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C.V~I~L5LC) 1V

L.~ .JLJ~rICI~ ~P.~rELL~N~

1. CONSIDERACIO$4ES PREVIAS SOBRE JUSTICIA REAL Y PRIVILEGIO.—

Li. Introducción.

En la intención que hemos querido dar a estos apartados relativos

a la Justicia3 coincidimos con el punto de partida de Kagan cuando

cita:

la historia legal es un capítulo de la historia social, no

una entidad autosuficienté~.

Es decir, no trataremos aquí de analizar la cuestión con la profundidad

propia de un estudio estrictamente jurídico, sino que insistiremos en

los aspectos que mejor puedan ilustrarnos en nuestro propósito de

mostrar el marco legal en la medida en que afecta a la sociedad, en ~ue

condiciona los comportamientos individuales y define, por negación, la

delincuencia.

4~AUERBACH, Jerold S., ¿Inequal Justice: £a~,yers and Social Change in
llcúern ~inerica,Nueva York, 1977, pág. 8, cf r. KAGAH, R. L., Pleitos y
pleiteantes en Gastilla, 1500-1700, Salamanca, Junta de Castilla y León, 1991,
pág. 26.
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En su sentido más amplio, la ley es todo precepto dictado por un

gobernante. El conjunto de esas normas instituidas, en principio, para

regular el buen desarrollo de las relaciones humanas constituye la

legalidad. Quizá, legalidad sea término más apropiado para la realidad

que intentamos presentar. Legalidad tiene, en efecto, un sentido más

abstracto, menos palpable que ley y, precisamente, esa impresión de

ambiguedad es la primera que se tiene al acercarse a su formulación en

aquellos años de la Monarquía Hispánica.

Así, no nos preocupará tanto la legislación —como corpus jurídico

y reglamentación más o menos exhaustiva—, cuanto esa legalidad con toda

su imprecisión y vaguedad que no atenúan —sino, tal vez, al contrario—

las imposiciones para encauzar los modos de vida, acomodándolos a

principios ideológicos impuestos por la autoridad. Aunque es claro que

esos principios nacen de necesidades derivadas de la organización

socio—económica, del desarrollo político o de la mentalidad —religiosa,

tradicional.. —, a las que la jurisprudencia —en un momento de indu-

dable expansión teórica y práctica— aporta la forma necesaria, siempre

conforme a la voluntad real y de un modo muy especial en lo relativo a

las leyes penales.

En buena lógica, para “la execución de la ley ninguna cosa ha de

ser estorvo, ningún respecto humano ha de gozar de excepción y, sin

embargo, veremos cómo le ley llega a ser casi pura excepción, cómo sus

ejecutores deben sortear infinidad de es torvos para tratar de hacer

efectivo su cumplimiento, estorbos en los que, a veces, quedan defini-

tivamente enredados.

435COVARRUB lAS, Sebastián de, Tesoro de la Lengua Castellana o Española,
voz “Legislador.
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1.2. La Corona y la Ley.

La función jurisdiccional del rey, su atribución —esencial— de

fazer justicia es parte fundamental no sólo del derecho público desde

la Edad Media sino de la evolución política de la sociedad. La iden-

tificación de la función real con el c¿u,iplirniento y la ejecución de la

justicia, unida a la eKtraordinaria ai,>plitud que del concepto de ésta

se tiene en la Edad Media dieron lugar a que la actuación judicial del

príncipe fuera la vía por la que el p~ier real caitdnó resuel tangente

hasta llegar a adquirir el carácter absoluto con que a principios del

siglo XVI se representa436.

El ejercicio de la justicia es, precisamente, el atributo más

manifiesto de la autoridad regia, de su majestad. Bien significativo

resulta que los representantes de la ley de entonces diesen el alto con

un ¡‘Téneos a la Justicia y teneos al Rey!, con evidente identificación

del monarca con los valores y condición que a aquella se atribuyen. A

ello, obviamente, contribuyeron las amplias —y un tanto difusas- compe-

tencias que a la justicia medieval se asignaban. De modo que la

función típica del rey durante la Baja Edad Media [....] la constituyen

el cumplimiento y la ejecución de la justicia, a fin de mantener en paz

4~PEREZ DE LA CANAL, Miguel Angel, “La justicia en la Corte en Castilla
durante los siglos XIII al XV, en Historia, instituciones, documentos,
Sevilla, 1975. nQ 2, págs. 387—481, pág. 387. Véase KANTOROWICZ, Ernst H., Vn
estudio de teolc~ia política medieval, Madrid, Alianza, 1985, Pp. 297-ss. y
ULLMAN, Walter, Principios de gctierno y política en la Edad Media, Madrid,
1985.
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y sosiego a la comunidad”437. Función típica vinculada, desde luego, a

una Monarquía absoluta que, como rectora de la sociedad estamental, es

el principal factor de referencia y de unión en el Antiguo Régimen, a

lo largo de todo el cual los fines y los conceptos jurídicos de la

legislación penal de los que dispone la Corona permanecen práctica-

mente inalterables4~.

Los privilegios jurisdiccionales que —como a continuación

señalaremos— el rey cedió a nobles, eclesiásticos o concejos no

impidieron que los soberanos ostentasen un amplio y eficaz poder

judicial que se manifestaba ya al final del Medievo en:

— La justicia mayor o poder de suplir las negligencias u omi-

siones de los que ordinariamente la tenían a su cargo.

— Asuntos que, dado que podían resultar perjudiciales para el rey

o el reino, normalmente se atribuían al monarca.

— Pleitos de los hijosdalgo.

— Cuestiones sobre rentas e incumplimiento de las órdenes del

rey.

— Las apelaciones.

— La merced del rey.

— La Corte como fuero comunal del Reino439.

Entre los asuntos que podían suponer perjuicio para la Monarqula

destacaban los llamados casos de ~ fijados ya en las Partídds

~ Ibídem, pág. 389.

~~TOMAS Y VALIENTE, Francisco, El Derecho Penal de la Monarquía absoluta
(‘siglos KVZ—KVM—XVZJí,), Madrid, Tecnos, 1969, pág. 13.

439PEREZ DE LA CANAL, M.A., c~’. cit., pág. 392.

~0Véase al respecto: IGLESIA FERREIRO, A.,, “Las Cortes de Zamora de 1274

y los casos de Corte”, en 4.H.LLE., 1971, Pp. 945—971.
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y que, en el siglo XV, abarcaban los siguientes supuestos: forzamiento

de mujer; muerte de hombre sobre seguro; quebrantamiento de camino;

quebrantamiento de iglesia; quebrantamiento de palacio; exacción

indebida al conducho; pleitos sobre términos entre villas de realengo

y eclesiásticos o nobles; riepto; quebrantamiento de concejo o juez;

ladrón conocido; pleitos de viudas, huérfano y personas miserables;

prendas de bienes y prisiones de personas; recepción de deudores y

malhechores; y algunos otros casos semejantes que podían especificarse

sólo para algún reino.

Ese carácter moldeable de la legalidad se hace particularmente

patente cuando —como nos dice Tomás y Valiente-:

como padre de familia autoritario pero habitualmente
descúedecído, el Monarca absoluto hace oir su voz im-
pera t iva constantemen te, dando disposiciones legales que
pretenden regula río tcvio; y como sabe que la ley ni se
respeta ni se cumple, amenaza a través de cada una de ellas
para forzar a su cumplimiento con penas siempre duras y
muchas veces exageradamente desprcpor~íonadas. Desde es te
punto de vista casi t~a ley real era penal’~’.

Y es que ese padre autoritario era percibido más como justiciero

que como justo; esto es, más como quien castiga los delitos riguro-

samente y aun ha de picar un pcv.ruito en crueP42 que como juez equi-

librado y ecuánime. Esa idea de una administración de justicia regia

justiciera es la que defiende también Castillo de Bobadilla cuando

sostiene la necesidad de que la justicia inspire temor443. Y, aunque

no se diga, temor debe inspirar también la Monarquía como última

depositaria de la responsabilidad de administrar esa justicia e imponer

441TOMAS Y VALIENTE, F., cp. cít., pág. 46.

442COVARRUBIAS, voz “justiciero’.

‘~3CASTILLO DE BOBADILLA, J., Política para corregidores, ed. facsímil,
estudio preliminar de Benjamín González Alonso, Madrid, 1978, II, 2, 53.
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la ley. Felipe II, por ejemplo, siempre pensó que el único modo de

confiar en la dignidad de los oficiales reales de justicia era inter-

venir personalmente en los nombramientos judiciales y someterles a

vigilancia mediante visitas regulares a los tribunales; fue, preci-

samente, el rey prudente el artífice del establecimiento de un cursus

honorum en la judicatura real, que implicaba el paso sucesivo por una

serie de cargos secundarios antes de acceder a mayores respon-

sabilidades, resistiéndose, además, a interferir en el desarrollo

normal de la justicia4~.

En cualquier caso, una de las notas características de la

justicia es la estrecha vinculación entre el establecimiento de

eficaces instituciones para su correcta administración y el origen del

Estado moderno; si bien, al parecer “los hallazgos más comunes sugieren

una estrecha correlación entre los arrestos criminales y procesos, y la

afirmación del poder estatal, pero la relación entre los pleitos

civiles y el poder del estado es aún muy vaga ‘~. Esa vinculación puede

entenderse sólo desde el carácter teocrático del gobierno del rey. Si

las leyes debían su carácter vinculatorio exclusivamente a la voluntad

real era, por supuesto, porque esa intervención legal partía de un

monarca cuyo poder le permitía legislar de modo independiente sin

aceptar consejos ni advertencias, tal como recoge con frecuencia la

literatura del momento —especialmente el teatro- plagada de finales en

los que el rey personifica y ejecuta la justicia poética definitiva.

444KAGAN, R.L, cp. cit., pags. 155—158.

445KAGAN, R.L., “Pleitos y poder real. La Chancillería de Valladolid
(1500-1700), en Cuadernos de Investigación Histórica, Madrid, 1978, nQ 2,
págs. 291—316, pág. 291.
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De igual modo que la justicia suprema es privilegio exclusivo de

la Corona lo es también la gracia, la posibilidad de otorgar el perdón

por medio de indultos. Perdones que podían venir motivados por cir-

cunstancias bien diversas: razones de conveniencia política, por

celebraciones religiosas, ocasiones festivas para la familia real,

triunfos militares o interés directo en la suerte de personas con-

cretas. Este tipo de mercedes eran competencia de la Cámara de Cas-

tilla, si bien los indultos de jurisdicciones especiales pasaban por

sus correspondientes instituciones446.

1.3. Leyy justicia de privilegio.

La manifestación más visible de la ley era su aplicación en los

distintos procedimientos civiles o penales, que eran lo que llegaba más

directamente al simple libre —al súbdito que sufría continuamente el

aparato coactivo de las instituciones, tanto por el no cumplimiento de

una norma como, a veces por los excesos de celo con respecto a la

misma-, cuya finalidad natural era servir para la promoción de la

legalidad. La considerable tendencia a pleitear, que parece ser

caracterizaba a los castellanos —magní—ficamente analizada por Kagan-

acerca el proceso judicial a la sociedad, propiciando que toda ella

tenga presentes sus detalles. “La litigiosidad era consecuencia de una

visión del mundo que concedía mayor importancia a los derechos que a

4~HERAS, J.L. de las, c~’. cit., págs. 33—36. El profesor de las Heras
hace también un detenido estudio de los indultos concedidos por la Cámara de
Castilla, centrándose, especialmente, en la situación de los presos perdonados
y en las penas que se indultan.
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las responsabilidades individuales”447. Indudablemente, la consolidación

de los derechos personales, del concepto de Justicia como instancia a

la que acudir demandando la defensa de unos derechos —que, a menudo,

eran sólo exhibición y confirmación de un puesto en el laberinto

social, afirmación de un status- significó, sobre todo, un proceso de

irresponsabilidad individual , de dejación de la capacidad de decidir o

de orientar la disputa en defensa de los propios intereses —como el

recurso a la mediación o el arbitraje—, de modo que la “profesión

jurídica se arrogó la competencia en las materias de derecho e hizo su

medio de vida de ayudar a los demás a llevar sus disputas ante los

tribunales’4~. Se defendían sus derechos, puede, pero, desde luego, a

costa de libertad y responsabilidad; y también de igualdad ya que ese

asesoramiento profésional suponía una selección económica y una

manifiesta desventaja para quienes no podían acceder a él.

El titulo primero —de las Leyes- del libro segundo de la Nueva

Ñecc~,ilación recoge las disposiciones reales que, desde antiguo, se

referían a la Ley. Singularmente provechosas para entender cuál era la

concepción teórica de la ley y su finalidad son las dos primeras de ese

título.

En primer lugar, la Ley debe ser común a todos y expuesta de modo

que todos puedan entenderla. Y, efectivamente, la Ley pudo ser común

pero, evidentemente, no así sus efectos como veremos.

En cuanto al propósito de las Leyes, transcribimos —por su

brevedad y significación— la ley segunda:

La razón que nos movió a hazer leyes fue porque por ellas

la maldad de los hombres sea refrenada, y la vida de los

447KAGAN, R.L.. Pleitos..., pág. 22.

448lbidem.
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buenos sea segura y por miedo de la pena los malos se
escusen de hazer mal. Y establecemos, que ninguno piense de
mal hazer porque diga que no sabe las leyes ni el derecho,
ca si lo hiziere contra ley que no se pueda escusar de
culpa~9.

De modo que la intención de la Corona tiene dos vertientes: una

moral, puesto que lo primero que se hace es distinguir entre buenos y

malos en una concepción típicamente religiosa en la que el mal, el

pecado, debe ser frenado para que no se apodere de los sanos; otra

penal y ejemplarizante, supeditada a la anterior, puesto que no se

propone tanto encauzar los hábitos de vida y convivencia cuanto emplear

el miedo para esos nobles fines de alejar a los hombres del mal. Mal

cuyas negras fronteras sólo la Monarquía y sus intereses —y los de

quienes la sustentan— tienen capacidad de delimitar.

En un orden de cosas más práctico, la impresión que produce el

sistema legal castellano resultaba a todas luces confuso, sin que los

intentos de aclararlo impulsados por los reyes consiguiesen resultados

excesivamente brillantes como ya explicamos al hablar de las críticas

que recibió la Nueva Reccpilación.

Una de las situaciones conflictivas más frecuentes producidas por

ese embrollo legal eran las disputas de precedencia entre fueros y ley

nacional, surgidas de la existencia de leyes poco articuladas cuya

aplicación e interpretación dependía en exclusiva de los jueces.

Naturalmente, todo ello con el aliciente añadido de unos procedimientos

legales, cuando menos, desconcertantes4~.

Frente a la tradición medieval por la que los magistrados

decidLan en las disputas basándose en su propia estimación, en procesos

~9N.R., II, 1, 2.

4&~KAGAN, R.L., “Pleitos...”, pág. 305.
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más bien informales, el pleito requería que el juez emitiera su

veredicto ciñéndose estrictamente a la ley, puesto que uno de los

objetos del fallo por ese procedimiento era, precisamente, poner coto

a los posibles abusos e injusticias de los magistrados —pero también

limitar su independencia— al exigirse la presentación de pruebas de las

demandas a las que el juez estaba obligado a atenerse cuando senten-

451
ciara

Es, obviamente, bajo esas condiciones cuando la Ley adquiere toda

su importancia. Su conocimiento resulta esencial en cualquier pleito y

los códigos legales castellanos adquieren en este contexto todo su

sentido, no sólo como sistematizadores de legislación, sino como

instrumento para la imposición de la ley real que hubo de enfrentarse

primero con los fueros locales que, pese a todo, mantuvieron su aliento

en la Edad Moderna, de modo que —aun con la Nueva Recc~’ílación-

Castilla “no era una entidad jurídica unificada con un derecho terri-

torial común o único”452.

Precisamente, la elaboración de la Nueva Reccpliación debería

haber respondido a la necesidad —reiterada por las Cortes— de recoger

de modo definitivo las leyes reales, algo que ya prometió Carlos 1 pero

que no se realizó hasta que Felipe II dio al proyecto el impulso

definitivo que llevaría a su publicación en 1569. En realidad, la

flexibilidad de las leyes castellanas —que permitió su supervivencia

secular sin apenas reformas- supuso un nada desdeñable poder añadido

451KAGAN, R.L.,, Pleitos..., pag. 46.

452 Ibídem, pág. 50. Kagan recoge la observación en este sentido de

Castillo de Bobadilla quien escribe -ya en 1597, no lo olvidemos- que “la
costumbre de la tierra vence al estatuto y tiene más fuerza que ley”, Política
para corregidores, II, X, 34.
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para los jueces, reforzados por el papel activo que desempeñaban en

causas civiles y criminales gracias a los procedimientos inqui-

sitoriales y por no tener la obligación de justificar sus sentencias4~.

Una primera distinción en esta cuestión de las jurisdicciones que

tratamos de resumir aquí es la existente entre justicia ordinaria —la

que nos interesará en nuestro estudio específico— y justicia especial

o de privilegio, la jurisdicción particular que afecta a grupos con un

fuero especial. En el medievo castellano, el fuero —forum, tribunal de

justicia, en latín—, como término jurídico—político, implicaba un

privilegio o libertad, que podía manifestarse como una exención de las

leyes generales otorgada a una ciudad o a una persona; extendiéndose

también la denominación de fueros a los corpus legales o de privilegios

vigentes en un territorio determinado —vg. el Fuero viejo de Vizcaya—

‘~. Fuero es, por tanto, todo privilegio, exención o ley particular que

se otorgaba a una persona, corporación, ciudad o territorio, con el

efecto de crear una jurisdicción especial, esto es, jueces o tribunales

propios a quienes corresponde hacer justicia en los casos que afecten

al fuero.

Pueden servir de útil aclaración las distinciones que establece

el profesor Pérez—Prendes, quien, refiriéndose a la Alta Edad Media,

define “fuero” en su sentido más amplio como

el conjunto de normas jurídicas que regulan la vida local
y las cargas y derechos de los vecinos y moradores,
recc.gido en una redacción o texto único que es dao o recibe

453Kagan, R.L., c~. cit., págs. 49—50.

4~Vid. KAMEN, Henry, Vocabulario de Historia Mcclerna, Barceloona,

Crítica, 1985, voz “Fueros”, págs.l01—104.
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la confirmación (carta de confirmación,) del rey o del

señot~.

El mismo profesor distingue entre esa concepción de fuero y lo que

vulgarmente se denomina derecho privilegiado, diferenciando el de tipo

personal y el de clase; es decir, ni siquiera todos los habitantes de

una misma ciudad se regían por el derecho contenido en el fuero o

fueros de la misma, sino que se daba el caso de que barrios enteros o

personas aisladas estuvieran sometidos a un régimen jurídico distinto

del resto de los avecindados en ella. Esto es evidente no sólo en la

Alta Edad Media —que mantiene esa desigualdad social— sino en todos los

períodos de nuestra historia jurídica hasta llegar al siglo XIX en que

en virtud del principio de igualdad de los súbditos ante el Derecho

desaparecen las diferencias jurídicas motivadas por las circunstancias

socio—económicas -

El más destacado privilegio que se puede otorgar y la juris-

dicción especial más importante no pueden ser otros que el señorío o

autoridad sobre tierras o gentes. En el origen mismo del señorío —

cuando la Corona, buscando aliados poderosos para la Reconquista y

repoblación, desde el siglo XII, delegó ciertas funciones en algunos

nobles, aunque sin renunciar a su soberanía— está la inmunidad frente

a otras justicias. Por supuesto, con el tiempo los oficiales reales

tendrán autoridad para penetrar en señorío en casos determinados, pero

estas intervenciones muy a menudo fueron causa de conflictos juris—

diccionales. La jurisdicción real estaba, en consecuencia, consi-

derablemente limitada en gran parte del reino. Aquí, por supuesto, nos

interesa sólo el señorío como jurisdicción, sin entrar en la viva

4~PEREZ—PRENDES, J.M.., Curso de Derecho Español, Madrid, U.C.M., 1989,
1, pág. 537.
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polémica historiográfica suscitada al respecto entre interpretaciones

de medievalistas o contemporaneistas, entre acepciones más sociales o

institucionalistas o marxistas ~6, etc. Ciertamente, como decimos,

desde nuestra perspectiva, lo constitutivo de señorío en la Edad

Moderna era la jurisdicción y no exclusivamente la posesión de tierras.

La recopilación del derecho castellano que suponen las Ordenanzas

de Montalvo, de 1484 —que no llegaron a alcanzar la sanción real—, se

preocupa muy poco del régimen señorial y más de las leyes reales, a

las que reafirmaba la suprema jurisdicción, reservándosele los casos de

corte y apelaciones de las sentencias señoriales, de modo que el señor

mantenía sólo la primera y la segunda instancia.

En la Edad Moderna, la mayoría de los señoríos están provistos ya

de carácter jurisdiccional y muy pocos son los exclusivamente solarie-

gos.

Castillo de Bobadilla —al que citaremos con frecuencia como

celoso defensor de las prerrogativas regias y hombre de gran experien-

cia en estos temas como abogado, fiscal y corregidor que fue457- no

manifiesta precisamente buena opinión de la justicia señorial, tratando

de reducir su situación legal al pleno dominio real, con una muy clara

mentalidad regalista.

4~Una plasmación de ese debate, en el Congreso Señorío y Féudalismo,
celebrado en Zaragoza en 1989. SEguimos aquí, algunas de las opiniones del
profesor López—Salazar.

457V. TOMAS Y VALIENTE, Francisco, “Castillo de Bobadilla (c. 1547—c.
1605), semblanza personal y profesional de un juez del antiguo régimen”,
A.H.0..E., 45, 1975, págs. 159—238.
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Como dijimos la justicia señorial podía comprender dos ins-

tancias, representadas por el alcalde ordinario, el alcalde mayor4~ o

el mismo señor. En primera podían entender los alcaldes ordinarios

señoriales, cuya sentencia podía apelarse a alcalde mayor o al señor,

pero no a ambos consecutivamente puesto que —según defendía Castillo-

se trataba de una misma instancia; pero esa atribución de ver en

segunda instancia estaba claramente reconocida al señor —salvo en

algunos casos, como ocurría con las sentencias de los alcaldes entre-

gadores de Mesta y cañadas las cuales, aún dadas en señorío eran sólo

apelables a la Chancillería— - Es decir, en Chancillerías y Consejos

los oidores pueden conocer de una misma causa en vista y en revista

porque la jurisdicción del rey es toda una; sin embargo, no ocurre lo

mismo con la jurisdicción señorial, en la que son distintas la primera

y la segunda instancia, y a la que nunca le corresponde la suprema,

puesto que siempre queda la posibilidad de apelar al rey. Además, el

rey tiene la posibilidad de conocer en primera instancia con inhibición

de la inferior, tanto en señorío como en realengo, por medio de la

Chancillería o del Consejo, mediante juez real con vara alta de

justicia que inhibe cualquier instancia inferior, circunstancia ésta

que daba lugar también a los correspondientes pleitos.

Otra alternativa podía ser saltarse una instancia y apelar de

esos alcaldes ordinarios de señorío directamente a Chancillería, lo

que, naturalmente, no agrada a los señores, aunque hay determinados

casos en que resultaba obligado ese procedimiento como, por ejemplo, en

4~Los alcaldes mayores de señorío serían, teóricamemte, equiparables a
los tenientes de corregidor reales, puesto que es el señor el que ostenta el
carácter de corregidor perpetuo y como tal paga al alcalde mayor -lo mismo que
hacen los corregidores con sus tenientes—; si bien, en la práctica, son los
verdaderos corregidores, empleando a veces, incluso, esa denominación.
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las demandas contra el propio señor. Además, mientras que los tribu-

nales reales, en ocasiones, pueden conocer de personas eclesiásticas

—en determinados casos el fuero puede no ser obstáculo para el Consejo

o las Chancillerías si quieren entender en ello—, los señoriales nunca

pueden hacerlo.

Otras excepciones importantes a la ley real tenían su origen en

el tratamiento jurídico preferente del que disfrutaban los privile-

giados y las jurisdicciones privativas de algunas corporaciones.

La influencia del status social como determinante de la desi-

gualdad básica del individuo ante la ley era algo fuera de toda

discusión en la época. Desigualdad que se hacía particularmente visible

en las penas aplicables por los delitos, puesto que —como es bien

sabido- las penas sobre los hidalgos no podían atentar contra su fama,

de modo que quedaban exentos de cuantas pudieran deshonrarles, porque

una cosa era castigar y otra dañar el honor -perjuicio irreparable si

era ejecutado por la justicia—, dado que hubiese sido una contradicción

que la ley —que trata de mantener el orden— alterase los principios del

orden social. Naturalmente, a esos privilegios a los que tenían derecho

en razón de su origen estamental —que se extendían a condiciones

especiales para sus bienes y sus deudas, a una excepcional consi-

deración en el proceso, que les evitaba la tortura, etc.— se sumaba.

sin duda, un trato de favor derivado no de una teórica superioridad

social sino de un efectivo poder que inspiraba un respeto, cuando no

temor —más o menos fomentado por los interesados—, que alteraría con

frecuencia los designios normales de la justicia. Esa consideración de

facto es, además, expresada con toda naturalidad por numerosos autores
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de la época. Ya señalábamos en una reciente comunicación459 como Pérez

de Herrera consideraba que algunas penas debían aplicarse a los criados

y no a los amos “porque quien las executare no tenga temor de dar

disgusto a quien se ha de tener respetó”’~; es decir, el límite de la

ley estaba en los poderosos, a los que, por respeto, había que eximir

de su estricto cumplimiento y, sobre todo, de las responsabilidades

derivadas de infringirla. Y, no sólo por respeto, sino más bien por

temor de los justicias al disgusto de los grandes y a su posible e

iracunda traducción.

Por descontado, esa consideración en el trato en razón del status

—por encima o al margen de privilegios legales reconocidos— tiene su

correspondencia en una desconsideración hacia quienes tenían destinado

un lugar menos brillante en los esquemas de mentalidad de la época, por

ejemplo, los labradores, objeto de menosprecio general en el ámbito

urbano (tan acrecentado a veces —como era el caso de Madrid- precisa-

mente por quienes renegaban de un origen rural del que habían huido por

diversos motivos), “pues ya quando un labrador viene a la ciudad y más

quando viene a algun pleyto, quién podrá ponderar las desventuras que

459VILLALBA PEREZ, Enrique, “Burguesía y orden público: la posición de
Péres de Herrera”, en C’ongreso Internacional La Burguesía Española en la Edad
Mcderna, Madrid, 16—18 de diciembre de 1991, aún inédito.

‘~PEREZ DE HERRERA, Cristóbal, ~4la Católica Real Magestad del Rey Don
Felippe 1!! nuesto Señor: cerca de la forma y trapa como parece pc&rian
remediarse algunos peccados, excessos y desordenes en los tratos, vas timentos
y otras cosas, de que esta villa de Madrid al presente tiene falta, y de que
suerte se pco’rian restaurar y reparar las necessidades de Castilla la Vieja,
en caso que su Magestad fuesse servido, de no hazer mudan~a con su Corte a la
ciudad de Valladolid, s.li, s.f. [¿1600?],f. 22r.
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padece y los engafios que tcdos le hazen”461, tenido en menos por la

justicia y, seguramente, embrollado en su jungla con ayuda de las

buenos oficios de los profesionales que le asesoren. Y si esto sucedía

con los labradores, qué no ocurriría con los abiertamente marginados.

Pero volvamos a los jurídicamente privilegiados —que, recordemos,

lo eran no como individuos sino como miembros de un cuerpo-. Tan

numerosos eran las corporaciones cuyos privilegios suponían el disfrute

de exenciones de este tipo —algunas, bien es cierto, más honoríficas

que prácticas— que, como refiere Domínguez Ortiz, “sólo en la ciudad de

Sevilla existían unas veinte jurisdicciones diferentes, de suerte que

la justicia ordinaria casi no podía intervenir más que en las causas

que se referían a las clases más humildes, pues la media y alta estaban

repartidas en multitud de tribunales, competencias, jueces conser-

vadores y demás cotos privados jurídicos”462.

Entre esos cotos destaca, como no podía ser menos, el eclesiás-

tico. Los eclesiásticos, por supuesto, reclamaban la protección de su

propio fuero. La jerarquía —y eso estaba fuera de cualquier discusión-

podía castigar a sus súbditos de obispados u órdenes religiosas con

cualquier pena salvo la de muerte. Y, a la vez, también induscutible

era la inmunidad personal de que disfrutaban dichos eclesiásticos,

respetada casi siempre. de modo que en muy contadas ocasiones la

justicia real actuó contra clérigos. Mayores problemas con los of i—

461PE~ALOSA Y MONDRAGON, Benito de, Libro de las cinco excelencias del
español que despueblan a Espana..., Pamplona, Imprenta de Carlos de Labayen,
1629, f. 169v.

462DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio, Las clases privilegiadas en el Antiguo

Régimen, Madrid, Istmo, 1985 (3~ed.), pág. 13.
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ciales reales generó otra prerrogativa eclesiástica, la inmunidad

local, la invulnerabilidad del derecho de asilo en las iglesias para

quienes se acogian a sagradc~3, protección quebrantada con cierta

frecuencia por los alguaciles, lo que originaba numerosos incidentes

que no solían rebasar el ámbito puramente local.

Pero por lo que respecta a su potestad de juzgar laicos, la

situación es mucho menos clara~. Las leyes reconocen a los jueces

eclesiásticos capacidad para proceder en los casos de “injurias y

ofensas manifiestas y notorias que suelen ser hechas a las Iglesias o

Monasterios y personas Eclesiásticas, segun que los derechos comunes

disponen y los santos Padres que las ordenaron”, pero tienen buen

cuidado en limitar exclusivamente a esos casos su intervención: “y no

más ni allende, no embargante qualesquier comissiones o poderes que les

“465sean o son dados

Además, naturalmente, el Tribunal de la Inquisición se ocupaba

también de delitos contra la fe, aunque actuase en muchos casos —como

es bien sabido— como grupo de presión. Sus familiares estaban bajo

jurisdicción inquisitorial salvo en algunos casos graves~. Mientras

que la Nunciatura, tribunal crado por Carlos 1, se encargaba de casos

ordinarios que normalmente se veían en Roma —costas indebidas, heren-

cias de obispos, etc.- pero que el emperador quiso establecer tambien

en la Corte teniendo al nuncio como presidente.

463Nov. R., 1,4.

4~DOMINGUEZ ORTIZ, A., cp. cit., pág. 435—ss.

1, 8, 1.

4~A.H..N., Gonsejos, leg. 7122, nQ 1, cédula de 10 de marzo de 1533.

259



También las universidades disfrutaron de fueros especiales. Desde

sus orígenes medievales, el estudiante universitario era considerado un

clérigo, protegido por tanto por el fuero eclesiástico; no obstante, su

comportamiento no se corresponde con dicho estado. Ya en las Partidas

se reconocía el derecho de los estudiantes a organizarse y elegir

Rector, encargado en principio de evitar los bandos~7 y alborotos que,

al parecer, eran bien frecuentes en la elección de rector, en las

provisiones de cátedras, en las salidas nocturnas con cencerradas y

serenatas, en los recorridos por tabernas, casas de juego y burdeles,

o en sus burlas, incluso, a los oficiales de justicia~. La literatura

es rica en ejemplos de esa vida estudiantil~9 mas propensa a las

diversiones más o menos lícitas que a los libros y el estudio, tal como

podemos leer en El Buscón o en el Guzmán de Alfarache. Es precisamente

el pícaro de Mateo Alemán el que nos ilustra con este comentario:

¡‘C~ madre Alcalá!, ¿qué diré de ti, que satisfaga, o
cómo para no agraviarte calla ré, que no puedo? Por mara -

villa conocí estudiante notoriamente distraído, de tal
manera, que por el vicio, ya sea de jugar o cualquiera
otro, dejase su fin principal en lo que tenía obligación,
porque lo teníamos por infamia. ¡‘Oh dulce vida de los
estudiantes! ¡‘Aquel hacer de obispillos, aquel dar trato a
los novatos, meterlos en rueda, sacarlos nevados, darles
garrote a las arcas, sacarles la patente o no dejarles
libro seguro ni manteo sobre los hombros! ¡‘Aquel sobornar
votos, aquel solícita rlos y adquirirlos, aquella certinidad
en los de la patria, al empeñar de prendas en cuanto tarda
el recuero, unas en pastelerías, otras en la tienda, los
Eécotos en el buñolero, los Aristóteles en la taberna,
desencuadernado tcxlo, La cota entre los colchones, la

467De esa preocupación por los bandos en los estudios universitarios son
buena muestra las leyes primera y segunda de la N.R., 1, 7.

4~MARTIN, ZJ.L., “Universidades y estudiantes medievales”, en Cuadernos
Historia 16, nQ 175, págs. 12—25.

~9Vid. al respecto, CORTES, Luis, La vida estudiantil en la Salamanca
clásica, Salamanca, 1985, que contiene numerosas citas literarias, y
RODRíGUEZ-SAN PEDRO, Luis E., La Universidad salmantina del Barroco, períc&o
1598—1625, Salamanca, 1986.

260



espada debajo de la cama, la rcviela en la cocina, el

brcquel con el tapadero de la tinaja ~

En cualquier caso, llevaren la vida que llevaren, ya los Reyes

Católicos reafirmaron la necesidad de respetar la Bula conservatoria y

las constituciones —refiriéndose a Salamanca— que les otorgaban los

privilegios jurisdiccionales a los que nos referimos,pues lo contrario

es causa que muchos estuciantes del dicho Estudio dexan de estudiar,

y aun los Doctores y Catedráticos de leer sus Catedras por ir a poner

recaudo en sus pleytos y causas 471, por tanto, sus demandas no debían

verse ante justicias, alcaldes, corregidores, audiencias ni Consejo,

sino ante sus Jueces Conservadores —los que les correspondían como

personas eclesiásticas—, pues, a pesar de que la jurisdicción de éstos

estaba limitada a injurias y ofensas manifiestas, como dijimos, se

facultaba al Maestrescuela o a su lugarteniente para que pudiesen

conocer “de todas las cosas tocantes a la dicha Universidad, y a las

personas del dicho Estudio, aunque no sean injurias, ni fuergas

notorias y manifiestas”, limitándose, asimismo, la posibilidad de

apelar sus sentencias, y extendiendo su jurisdicción al conocimiento de

causas y negocios de los estudiantes dentro de cuatro dietas -diez

leguas cada dieta—; si bien, se tenía la precaución de no conceder esos

derechos a estudiantes que se acogían al fuero universitario con la

única intención de inhibir a los jueces ordinarios, exigiéndoseles con

ese fin “que ayan hecho un curso entero, y que estudien continuo, y que

entren en las Escuelas, y oygan dos lecciones cada día”, exigencias que

pondrían en un compromiso a más de un estudiante actual, sin duda.

‘~‘0ALEMAN, Mateo, (3uzmándeAlfarache, II, lib. 32, c. IV, págs. 313—314.

471N.R., 1, 7, 18.
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La salvedad más destacada a los privilegios de exención de este

fuero se produce en los casos de resistencia de los estudiantes a la

justicia —como determina Felipe II en 1593—, sin que maestrescuela,

rector ni jueces eclesiásticos puedan estorbar la acción de la justicia

real en tales circunstancias472.

Debemos aclarar, sin embargo, que tales privilegios eran exclu-

sivos de universidades que los disfrutaban por merced real, como

Salamanca, Valladolid o Alcalá, sin que se tratase de una jurisdicción

universitaria general —así, por ejemplo, en la Real cédula en que se

instituye la Universidad real de México se específica que carecerá de

ella473—. Precisamente el fuero de esas universidades de patronato real

les permitía administrar justicia ordinaria, civil y criminal, por

medio de sus rectores, maestrescuelas o jueces eclesiásticos474 —siendo

sus sentencias apelables a la justicia ordinaria—, pudiendo contar con

cárcel y merino, como fue el caso de Valladolid, donde lo cierto es que

el rector se preocupó poco de ejercer su jurisdicción.

Otro lugar notable dentro de esta justicia de privilegio lo

ocupaba el fuero militar, a cuyas inmunidades podían acogerse los

soldados, veteranos, miembros de la milicia y cualquiera que perte—

4~N.R., 1, 7, 28.

473En dicha cédula de Carlos 1, de 20 de septiembre de 1551, se dice:
la cual tenga e ~ te>jós los privilegios y franquezas ~ lit>srtades r

e~enciones que tiene e ~~za el ¿~ptudio e U?iversidad de la dicha ciudad de
Salamanca, co’i tanlx> que, en lo que toca a la .iurizsdicción se quede y esté ~

~ está, y que la U~iversidad del dicho Estudio no e~ute .iuridlccli!si
a1ga~a...

recogida por GONZALEZ GONZALEZ, Enrique y GUTIERREZ RODRíGUEZ, Víctor, “Las
Universidades Renacentistas”, en Cuadernos Historia 16 nO 196, p. VIII.

474HERAS, J.L. de las, cp. cit.,, pág. 24.
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neciera al Ejército475. Su existencia está vinculada a la misma creación

de un Ejército permanente, si bien las primeras Ordenanzas Militares no

se dan hasta el reinado de Felipe II y el primer Fuero militar hasta

Felipe V, en 1701. La jurisdicción militar en el XVII incluía —como

recoge el profesor de las Heras476— todos los delitos castrenses sin

excluir los de lesa majestad ni el pecado nefando; conociendo en primer

lugar los casos los capitanes de los implicados —que solían ser más

comprensivos con los excesos y cuestiones de sus subordinados-,

apelándose a los auditores generales y, en última instancia, al Consejo

de Guerra, órgano supremo de justicia militar que, en la segunda de sus

partes —materias de justicia— atendía, dentro del fuero militar,

cuestiones de contrabando, renunciaciones y ~~. Como ya se dirá

en su momento, el recurso a este fuero supuso numerosos conflictos con

la Sala de Alcaldes de Casa y Corte por delitos e infracciones come-

tidos por soldados.

También las Ordenes Militares tuvieron jurisdicción propia y

Felipe III ordenó que los caballeros de las mismas que se viesen

implicados en causas criminales debían ser juzgados en primera ins-

tancia por el Consejo de las Ordenes y en segunda instancia por un

tribunal especial formado por dos jueces de dicho Consejo y otros dos

del Consejo Real, aunque esta instancia de apelación fue objeto de

475KAGAN, R.L.., Pleitos..., pág. 52. Algunos datos sobre el fuero militar
pueden verse en THOMPSOM, I.A.A., Guerra y decadencia, Barcelona, 1981.

~‘6HERAS,J.L. de las, cy,. cit., pág, 26, citando las Ordenanzas
militares de 28 de junio de 1632, cap. 65, A.G.S., Guerra Mcvierna, leg. 4698.

477NU~EZ DE CASTRO, Alonso, Libro histórico-político. Sólo Madrid es
Corte yel cortesano en Madrid, Madrid, 1675 (3~ impresión), Imprenta de Roque
de Miranda, cap. VI, ff. 59—60.
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posteriores discusiones y ~ La jurisdicción del Consejo de

Ordenes se extendía, según Núñez de Castro, sobre tres ciudades

doscientas veintiuna villas y setenta y cinco aldeas, amen de tratar

los asuntos de “administración de justicia y conocimiento de las causas

civiles y criminales de todos los Cavalleros, Freiles y demas sub—

ditos”479.

De igual modo, las Hermandades y la Santa Hermandad —instituida

por los Reyes Católicos recogiendo la tradición de las Hermandades

Viejas— cuysos “ministros, jueces, comisarios y cuadrilleros [...]

gozaban del privilegio de que sus causas —tanto civiles como crimi-

nales— se reservaban para los alcaldes mayores y ordinarios de dicha

•“480
institucion

Como corporación jurídicamente privilegiada no podemos dejar de

citar la Hesta’~~ que gozaba también de jurisdicción privativa aunque

4~KAGAN, R.L., cp. cit., pág. 52.

4’~NUI~EZ DE CASTRO, A.., cp, cit.,. f. 78 y 79.

4~HERAS, J.L. de las, cp. cit, pág. 26. Sobre las Hermandades Viejas
pueden consultarse: ALVAREZ DE MORALES, Las Hermandades, expresión de
movimiento comunitario en España, Madrid, 1974; PAZ Y MELIA, “La Santa
Hermandad Vieja y la Nueva Hermandad General del Reino”, R.A.B.M., 1897;
SANCHEZ BENITO, J.M., Santa Hermandad Vieja de Toledo, Talavera y Ciudad Real
(siglos KIII—XV), Toledo, Caja de Ahorros, 1987; SUAREZ FERNANDEZ, Luis,
“Evolución histórica de las Hermandades Castellanas”, en Cuadernos de Historia
de España, 1951; destacando especialmente los estudios dirigidos actualmente
por el profesor Martínez Ruiz, como, por ejemplo, sobre los aspectos
j urisdiccionales GOMEZ VOZMEDIANO, M. F., Gasuistica jurisdiccional de la Santa
Hermandad Vieja de Ciudad Real en el siglo XVIII, memoria inédta de
licenciatura, U.C.M.. 1990.

~‘Además de las obras tradicionales —sobre todo el clásico de KLEIN,
Julius, La Mesta, Madrid, Alianza, 1985, en sus Pp. 77—125—, véanse los
estudios de Fermín MARíN BARRIGUETE, especialmente La Mesta en los siglos XVI
y XVII: roturaciones de pastos, cañadas, arrendamientos e impedimentos de paso
y pasto, Madrid, 1987.
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no independiente de la Corona puesto que, como sabemos, el presidente

del Honrado Concejo era un consejero de Castilla; además, natural-

mente, las decisiones de sus jueces podían apelarse al Consejo, en la

Sala de Mil y Quinientas. Esa vinculación a la Corona es lo que

permitía a los alcaldes entregadores intervenir contra quien —sin ser

hermano o asociado— infringía los privilegios mesteños dañando los

ganados o, más frecuentemente, interfiriendo en los derechos sobre

cañadas, pasos y pastos. Por lo demás, los alcaldes de las cuadrillas

conocían de las causas entre los asociados462.

Puede considerarse también la existencia de una justicia mer-

cantil de privilegio. Désde la Edad Media, los gremios tienen la

potestad de administrar justicia; y así lo hará también el Consulado de

Burgos en pleitos de mercaderes. Burgos, Bilbao, Sevilla y, desde 1632,

Madrid tienen consulado “para conocer de todas las diferencias y

debates que huviere entre mercader y mercader, y sus compañeros,

fatores y encomenderos, sobre los trueques, compras y ventas, cambios

y seguros, y cuentas y todo género de negocios tocantes y perte-

necientes a mercancías y qualquier otra cosa dependiente destas,

sustanciándolos y determinándolos breve y sumariamente, segun el estilo

de mercaderes”463; sentencias que, desde los Reyes Católicos, podían

apelarse al corregidor.

482HERAS, J.L. de las, CP. cit., págs. 25—26.
N.R., III, 14.

483N.R., III, 13 —“De la jurísdicion del Prior y Consules de las ciudades
de Burgos y Bilbao”-, 2.
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Por último, entre los fueros locales, cabe destacar el fuero de

Vizcaya que eximía de la jurisdicción ordinaria del rey a los súbditos

de aquella región, reservando la primera vista de sus causas al juez

mayor de Vizcaya, magistrado residente en Valladolid.

2. LAS INSTITUCIONES DE LA JUSTICIA REAL.—

2.1. Introducción.

Acabamos de enumerar algunas de las muy diversas posibilidades

que los privilegios ofrecían a la jurisdicción en la época; induda-

blemente, ello tuvo su reflejo en las instituciones y, de forma aún más

desesperantemente laberíntica, en el poceso penal -como ya señalaremos

a su debido tiempo.

Una buena distinción de los diferentes ámbitos de administración

de la justicia real la hace el profesor de las Heras cuando establece:

Justicia delegada ordinaria —la que nos interesará desde este momen-

to—; delegada de excepción —jueces pesquisidores y de comisión—; la

justicia especial privilegiada —Hermandades, Fuero Militar, fuero

universitario, etc.—; y delegada para materias concretas —de Hacienda,

484
mercantil, Reales sitios...—

~‘HERAS, J.L. de las, cp. cit., pág. 56.
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Pero, antes, quizá sea bueno que hagamos una síntesis de prin-

cipios básicos en la administración de justicia, a fin de entender

mejor estas instituciones y las complicaciones del proceso:

— La confusión de competencias con la que nos encontramos es, en

buena medida, fruto de la propia génesis de esta organización

judicial, que se produce por acumulación de organismos surgidos

en distintos momentos históricos, de modo que se superponen,

coexistiendo.

— Las ingerencias entre esos organismos están también motivadas

por la vaguedad con que se hace la atribución de sus compe-

tencias, que no suelen darse de modo exclusivo; son, pues,

resultado de una organización judicial carente de una mínima

rigidez en su estructura que, ciertamente, aclararía el panorama.

- Señalamos ya, cómo el monarca mantiene siempre los órganos de

justicia vinculados a su propio campo de actuación; es el

principio de justicia retenida en el rey, que da una mayor

libertad en sus atribuciones a su Consejo —al que se extiende ese

principio—, de modo que puede entender en causas que, sin ser de

su estricta competencia, estime de importancia. Por tanto, el rey

y su Consejo pueden obviar esa estructura judicial —que ya era de

por si excesivamente flexible— y actuar al margen de ella por

465

propia iniciativa

~Como sostiene el profesor Montes, el monarca puede reactivar judicial -

mente o reiniciar algún proceso entre partes de los que enfrenten a algún o
alguno de sus súbditos y una vez sentenciada o caducada una causa tiene
facultades para volver a plantearla, MONTES SALGUERO, J.J., Ce donationibus.
Aportación al estudio de la polisemia juridica en la Edad Mcderna, Madrid,
1988. Ya señalaba estas ideas ANTUNEZ DE PORTUGAL en su Tractatus de
donationibus, Lisboa, 1673—75.
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—Además, los tribunales superiores, en virtud del principio de

control jurisdiccional jerárquico, podían conocer en causas

ajenas a sus atribuciones habituales. Práctica que, desde luego,

fue origen de abusos que se justificaban en esa misión de

vigilancia.

— De todo lo dicho, se deduce una enorme inseguridad jurídica;

una situación en la que, de hecho, el justiciable no puede saber

con seguridad quién verá su caso —dentro de la misma justicia

ordinaria—, debido a esa falta de atribuciones exclusivas y de

486

independencia en las actuaciones de las magistraturas

Teóricamente, la justicia real estaba organizada en tres niveles

jerárquicos bien diferenciados:

— en primer lugar, instancias de justicia municipales o locales,

una serie de tribunales y jueces menores, de los que el más

significativo era el corregidor;

— por encima de ellos, las audiencias regionales y las chan-

cillerías, tribunales de apelación;

— y, como tribunal supremo del Reino y máxima instancia de

justicia, el Consejo Real de Castilla.

Pero no olvidemos la síntesis de principios que acabamos de

reseñar; esos principios son, precisamente, los que reducen a teoría lo

que parece una estructura clara. Lo cierto es que el afán de los

tribunales por ampliar sus atribuciones, la rivalidad entre ellos y la

mencionada falta de rigidez en la adjudicación de competencias provo—

4~ALONSO, María Paz, El proceso penal en Castilla. Siglos XIII—XVIIJ,

Salamanca, Universidad, 1982, págs. 137—139.
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caron una imprecisión en la organización judicial que incluso llega a

poner en cuestión sus propias jerarquías, haciendo imposible que

podamos hablar de unas instancias exclusivas y bien delimitadas; algo

que, por otra parte, los propios encausados, a menudo, aprovecharon y

fomentaron.

2.2. La primera instancia.

En la primera instancia de la justicia real ordinaria entendían:

alcaldes ordinarios, adelantados, alcaldes mayores y corregidores y sus

tenientes; si bien otros oficiales superiores podían inhibirlos y oir

pleitos de primera instancia también —además de algunos otros que

podían corresponderles de oficio.

a) Los alcaldes ordinarios.

Una vez más recurriremos a Covarrubias que no se conforma con

definir los términos sino que, con mucha frecuencia, deja constancia de

las connotaciones que tenían para sus contemporáneos. Así también en

este caso, cuando explica:

ALCALDE. Nombre arábigo, el que preside y govierna en
algún lugar; dizen que de cahed, que vale presidente y
govemador [...J. kv muchas diferencias de alcaldes; los
preeminentes son los de Casa y Corte de Su Magestad y los
de las Chancillerías, y los ínfimos los de las aldeas, que
por ser rústicos, suelen dezir algunas simplicidades en lo
que proveen, de que tomaron nombre alcaldadas.

De modo, que en la época no eran en absoluto bien considerados

los alcaldes de aldea; así que, difícilmente, sus simplicidades
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merecerían mucho respeto como sentencias a los magistrados a los que se

acudiese en segunda instancia.

Hasta el siglo XIV, cada fuero preveía el modo de designar los

alcaldes ordinarios, aunque normalmente la designación se producía bien

por los electores de cada collación, bien por insaculación de los

vecinos que reuniesen los requisitos necesarios, bien por cooptación de

los oficiales salientes, debiendo ser siempre confirmada por el concejo

y, a veces, por el representante real467.

La Nueva Rec~ílación recoge las disposiciones dadas por Alfonso

XI en Alcalá para que “tcúos los juzgadores para librar los pleitos

sean puestos por nuestra mano, o por los Reyes que después de nos

vinieren, porque aquellos que son llamados juezes, o Alcaldes ordi-

narios para librar los pleitos, no los puede poner otro...

En esa misma ley se establece cuáles deben ser las carac-

terísticas dde dichos alcaldes ordinarios:

deven ser puestos personas leales, y de buena fama, y sin
cobdicia, y que ayan sabiduría para juzgar los pleitos
derechamente por su saber y por su seso, y que sean mansos
y de buena palabra a los que vinieren ante ellos a juizio;
y sobre tco’o que teman a Dios y a los señores que los ponen
y les dan el oficio...

Es decir, que se les pedía ser dechado de virtudes políticas.

jurídicas, oratorias y morales, virtudes suponemos que no siempre

fáciles de encontrar reunidas, especialmente en las aldeas y pequeñas

comunidades rurales, con casi total ausencia de personas instruidas, y

que contrastan bastante con la opinión que de ellos y sus alcaldadas

manifestaba Covarrubias. Además, honestidad y contención eran atributos

467HERAS, J.L. de las, cp. cit., pág. 56.

486N.R.. III, 9, 1.
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que no siempre acompañaban a estos jueces, a juzgar por la frecuencia

con que encontramos a alcaldes de villas y lugares implicados en causas

criminales de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte, especialmente en

cuestiones y agresiones de diversa índole.

Entre las disposiciones recogidas por la legislación acerca de

los alcaldes ordinarios, hay una de los Reyes Católicos que ordena que

no se dé cargo de justicia a ningún letrado que no hubiese estudiado en

la universidad, al menos diez años, Derecho Canónico o Civil y que sea

menor de 26 años; esa pragmática se hace extensiva a oficios de

corregimiento, de asistencia, de alcaldía, de juzgado o relator4~.

Disposición que, sin duda, fue imposible que se cumpliese en el caso

de las alcaldías, puesto que incluso en el caso de los corregimientos

—como ya veremos— es notorio que numerosos corregidores nombraban

lugartenientes letrados que pudieran encargarse con mayor conocimiento

de los asuntos de justicia para los que ellos no estaban preparados.

Parece, más bien, que las exigencias, en realidad, se limitarían

a los veinte años que señala la ley tercera para los jueces ordinarios

y a hacer juramento en el que se comprometiana obedecer los mandatos

reales; guardar “el señorío, honra y derechos” de la Corona en sus

actuaciones; mantener los secretos —puridades- de los reyes que, por

razón de su cargo, conociesen; evitar, en la medida de sus posibili-

dades, cualquier daño para la Monarquía; librar los pleitos lo mejor y

más rápidamente que pudiesen, sin dejarse influir en sus decisiones por

amistades ni odios ni temores; no recibir regalos de quienes acudan o

puedan acudir en el futuro a ellos para que resuelvan sus pleitos.

4~N.R., III, 9, 2.
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También estaba entre sus atribuciones entender en pleitos

relativos a rentas, pechos y derechos reales, alcabalas y moneda. Y se

les recordaba, de modo especial, su obligación de no ser negligentes en

el castigo impuesto a los culpados. Una vez terminado el periodo de

ejercicio de su oficio estaban obligados a dar un plazo para la

presentación de quejas sobre sus actuaciones y tratar de enmendar las

posibles injusticas.

Para agilizar esta justicia de primera instancia, se proveyó en

1534 que los pleitos civiles sobre deudas de poca monta —inferiores a

400 maravedís— se hiciesen sin proceso ni solemnidades y oralmente

salvo la sentencia y sin apelación ~ en 1593 se corrige y se

amplía esa disposición a los pleitos de menos de 1000 maravedís491.

Además, con esa misma intención y con el ánimo de facilitar el acceso

de los labradores “que saben poco de negocios” a la justicia, dispuso

Felipe III que los Alcaldes ordinarios de las aldeas se ocupasen

siempre de las causas de hasta seiscientos maravedís, aunque estén

dentro de las cuatro leguas de la cabeza de su partido492.

Así pues, parece claro que la figura social del alcalde de aldea

era próxima e importante para los vecinos de las comunidades campesinas

y su elección podía dar lugar a escándalos o alborotos por su decisiva

influencia en algunos asuntos cotidianos que podían tener repercusiones

económicas considerables -por ejemplo, lo relativo a las formas de

propiedad colectiva y su aprovechamiento. De manera que no es extraño

que la elección anual de la representación municipal —incluidos, en su

4~>N.R., III, 9, 19.

~~ Ibídem, ley 24.

4~íbidem, ley 25.
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caso, los alcaldes— fuese un hecho destacado para el campesino. En los

lugares de menos de quinientos vecinos la representación popular es de

carácter electivo —principio consagrado en el siglo XVII—, mientras que

en ciudades y villas mayores se tiende a la perpetuación de los cargos.

Así, “el nombramiento de los cargos municipales —en principio cada-

neros, esto es, anuales— dio lugar a banderías locales, aunque la

elección hubiese de ser hecha en determinado sector campesino. Por otra

parte, el uso convertido en ley, de asignar la mitad de los carggos a

la hidalguía rural, fue también fuente de conflictos y creó solidan—

“493

dades intraestamentales muy fuertes
Prácticamente, no se han conservado papeles de estos magistrados

menores, en gran medida debido a esa exigencia de la justicia oral para

acelerar los pleitos más habituales a la que ya nos hemos referido,

pero también a las residencias, puesto que, una vez terminadas éstas,

al juez ya no le era preciso conservar sus archivos4~.

b) Los Adelantamientos.

En el siglo XVI es ya evidente que se trata de un arcaismo

institucional que contribuye únicamente a complicar aún más el panorama

jurisdiccional y a generar nuevos pleitos por abusos y excesos, como

recogen las quejas expuestas en Cortes.

493GUTIERREZ NIETO, Juan Ignacio, “El Campesinado”, en La vida cotidiana
en la España de Velázquez, Madrid, Temas de Hoy, 1989, págs. 43—70; pág. 50.
También HERAS, J.L. de las, cp. cit., pág. 57, y ROLDAN VERDEJO, R., Los
jueces de la monarquía absoluta, Madrid, 1989, pág. 109.

4~Más sobre estas posibles fuentes en KAGAN, R.L., Pleitos..., pág. 236.
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Los siglos modernos, a pesar de ello, conocen la pervivencia de

tres Adelantamientos: el de Castilla, el de Léon y el de Campos.

Carlos 1 intentó regular su funcionamiento y atribuciones en una

“Nueva instrucción”, de l543~~~, por la que se trataba de poner orden

en su funcionamiento: limitando posibles demasías de sus escribanos —

cobrando derechos excesivos o injustos- a los que se obliga a llevar un

registro con traslado de los documentos; ordenando a los alcaldes

mayores que visiten los lugares de su jurisdicción y no se queden

fijos sólo en uno dejando tenientes en los demás, y prohibiéndoles

entender en causas civiles por vía ordinaria ni de ejecución; mandando

que no se envíen alguaciles a costa de los culpados, ni obliguen éstos

a las justicias de los lugares a llevar los presos que tengan a la

cárcel del adelantamiento, sino que los lleven ellos; advirtiendo que

en los pleitos no se pretenda entender criminalmente en las causas

civiles, y que se concluyan los que estén pendientes antes de pasar la

audiencia a otro lugar como estaban obligados y no los remitan a las

justicias ordinarias; disponiéndose, además, que las apelaciones de las

sentencias de los alcaldes mayores de los adelantamientos se apelen

todas ante la Audiencia de Valladolid y no ante los Concejos de Burgos,

León o Palencia —como se hacia con los pleitos de menos de seis mil

maravedís—; se provee sobre la cárcel, sus requisitos y su manteni-

miento; se regulan las residencias con un tiempo mayor que el que se

les daba hasta entonces dado el carácter itinerante de la magistratura

y las complicaciones que ello añadía; y se trataban de evitar con-

flictos de jurisdicción, especialmente entre la Chancillería de

Valladolid y el Adelantamiento de Palencia a cuyo alcalde mayor se le

495N.R., III, 4, 18—ss.
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prohibía que intentase conocer causas dentro de las cinco leguas de

aquella.

Más tarde, Felipe III vuelve a ocuparse de la obsoleta insti-

tución y da, en 1600, una “Instrucción y ordenan~as para los Adelan-

tamientos de Burgos, Campos y León”4~ que comienza reconociendo que

“los Alcaldes mayores de los Adelantamientos no han guardado como son

obligados, lo dispuesto por las leyes...”; se apunta también que uno de

los principales males consistía en la falta de cumplimiento del mandato

de trasladar la audiencia cada cuatro meses por “ayer diferencia entre

los oficiales de las Audiencias, pretendiendo cada uno que vaya al

lugar que les está bien para sus haziendas y grangerías”, de modo que

se ordena que los alcaldes mayores las trasladen cada seis meses —en

marzo y en septiembre—, señalándose también los lugares en los que

debían establecerse. Así, en el Adelantamiento de Burgos debía tras—

ladarse consecutivamente y, por este orden, de Arenzana de Abajo o

Huércanos a Tardajos, Santibáñez o Celada del Camino, de ahí a Aylloón,

después a Grañón o Velorado, a continuación a Fuentepinilla o Lugar de

Fresno, para comenzar de nuevo el ciclo, con seis meses en cada uno. En

el Adelantamiento de Campos, debía establecerse la audiencia primero en

Villalón o Cuenca de Campos, después en la villa de Palacios, pasar a

Castro Nuño u otra villa de la comarca, de ahí a Fuentes de Nava o

Paredes de Nava, para acabar el recorrido en Torquemada, Villamedíana

u Osorno, antes de volver a iniciarlo. En el Adelantamiento de León, la

rotación debía comenzar en la villa de Villamañán o Villademor o

Lagunas de Negrillos, siguiendo en Santa Marina del Rey, pasando a

Villafranca del Bierzo y cerrando los lugares de traslado obligatorio
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en la Bañeza. Por los demás, en esa instrucción vuelve a insistirse en

los mismos problemas de alguaciles, visitas, límites jurisdiccionales,

costas, y otras prohibiciones y obligaciones a todas luces incumplidas.

-Nos hemos extendido más sobre un tema aparentemente marginal y

secundario como el de los Adelantamientos por ser, quizá, el más

desconocido y porque ejemplifica perfectamente algunas de las carac-

terísticas y deficiencias de la administración de justicia castellana:

el carácter acumulativo de la estructura judicial que permite anacro-

nismos como la supervivencia misma de los adelantamientos; la ausencia

de competencias exclusivas que se suma a lo anterior para hacer

inevitable la existencia de jurisdicciones superpuestas; el interés

personal de los oficiales de justicia como factor que entorpece su

propia labor y que conduce al incumplimiento sistemático de los

mandatos reales; los evidentes inconvenientes que todo esto supone para

la población —reflejados en las Actas de las Cortes-; el papel de la

Corona que, haciendo valer su potestad jurisdiccional, trata de

enderezar una situación que dista mucho del ideal de justicia.

c) Los Corregimientos.

Representante de la autoridad real en el municipio castellano

mcderno y presiden te nato del cabildo, fue el corregidor una de las
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piezas esenciales y más características en la Administración centrali-

zada de la monarquía absoluté’~97.

Si bien su figura aparece configurada en el siglo XIV, es con los

Reyes Católicos cuando los corregimientos se desarrollan y expanden. Su

número varía a lo largo del XVI4~, pero siempre entre 51 y 62.

Entre las atribuciones de los corregidores se contaban sus

importantes poderes judiciales que les permitían entender, como

tribunal de primera instancia, en causas civiles y criminales, así como

revisar —como tribunal de segunda instancia- las apelaciones de las

sentencias de los alcaldes de pueblos y aldeas de su jurisdicción,

puesto que la justicia local quedó, por medio de ellos, totalmente bajo

el control de la Corona que supervisaba así las actuaciones de esas

pequeñas jurisdicciones municipales autónomas sometidas ya al corre-

gidor de su partido4~.

La legislación real es muy minuciosa en la reglamentación de un

instrumento tan útil a la Monarquía y —de Juan II a Carlos 1— se hace

una completa relación de requisitos, obligaciones, atribuciones,

límites, salarios, oficiales sometidos al corregidor, etc.

497HERAS, J.L. de las, cy,. cit., pág. 60. Véase para sus orígenes
medievales BERMUDEZ, A., El corregidor en Castilla durante la Baja Edad Media.
Murcia, 1974, y, para un desarrollo más extenso, el imprescindible GONZALEZ
ALONSO, Benjamín, El corregidor castellano 1348—1808, Madrid, 1970.

4~Según datos de FERNANDEZ ALVAREZ, Manuel, Historia de España. Edad
Mc&erna, Barcelona, 1976, y BENEYTO PEREZ, J., Historía dela administración
española e hispanoamericana, Madrid, 1958, pág. 273. recogidosporJ.L. de las
Heras. KAGAN, Pleitos..., pag. 93, da la cifra de 67 corregidores pero sin
referencias de año ni de procedencia del dato. Al parecer, las fluctuaciones
en el número de corregimientos se debieron fundamentalmente a la acumulación
de varios de ellos, y. HERAS, J.L de las, cp. cit., pág. 61.

4~KAGAN, R.L., Pleitos..., pag. 93.
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Parece ser que, en un principio, los corregimientos fueron

tenidos por puestos muy codiciables por el poder que suponían en la

vida municipal, al combinar atribuciones de gobierno y de justicia, y

también por sus interesantes posibilidades económicas —no limitadas

sólo al salario, sino bastante más amplias si se sabía administrar el

cargo—. Fue por eso que ya Juan II determinó no proveer de corregidor

con salario sino a las ciudades en que lo pidiesen todos los vecinos

o la mayor parte de ellos y que la Corona -tras ser informada por “una

buena persona enviada a tal efecto— entendiese que era necesario —si

no era así, la ciudad peticionaria debía pagar el salario del infor—

mador5~’.

Esta ley venía a completar una disposición anterior que autori-

zaba a los lugares que tenían el privilegio o la costumbre de elegir

sus propios oficiales de justicia entre sus vecinos a poder pedirlos de

fuera de los dichos lugares, en cuyo caso debían pedirlo la mayoría de

los vecinos al rey, que los mandaría.

Por lo que se refiere a los requisitos que debía reunir un

corregidor; estaban sujetos, en primer lugar, a la norma general para

los cargos de justicia que ya citamos anteriormente, es decir, debían

ser mayores de veintiseis años y haber estudiado Leyes al menos durante

diez años, prescripción que, a menudo, no se cumplía, y de la que

estaban exentos los corregidores de capa y espada, si bien la falta de

conocimientos jurídicos podía suplirse, como en seguida diremos, con el

asesoramiento de los tenientes. Desde su origen, el corregidor debía

ser “persona llana y no poderosa” y jurar que no haría mal uso de su

cargo por algún acuerdo previo o venidero, hábil y suficiente, al que
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se designaría —según provisión de Carlos 1- atendiendo no sólo a sus

méritos y capacidad, sino también a sus buenas costumbres, y a ninguna

otra cosa, obviándose así las exigencias de estudio anteriores;

naturalmente, los que fuesen a hacerse cargo de un corregimiento no

podían acceder a él, si habían desempeñado antes otro puesto, hasta que

se hubiese visto y concluido la preceptiva residencia; además, el

designado no podía ser caballero ni comendador de San Juan ni de otras

órdenes —salvo Santiago, Calatrava y Alcántara—, ni alcaide o guarda de

castillos ni fortalezas en cinco leguas del corregimiento, ni “Cava—

lleros hombres poderosos, ni privados nuestros” porque sus obligaciones

e inclinaciones les llevarían a desentenderse de su cargo y poner en su

lugar a otros que, viéndose protegidos por personajes importantes,

cohechan y no hacen cumplir la justicia, de manera que son preferibles

“llanos y abonados ciudadanos de las ciudades, villas y lugares de

nuestros Reynos, entendidos y pertenecientes para ellos, que teman a

Dios, y a nos, y a sus conciencias, y que sirvan los oficios por si

mesmos y por sus oficiales, seyendo ellos presentes~c~í, preferencia que

no siempre se cumplió.

El cargo, para evitar que el corregidor se viera inmerso en los

bandos e intereses del lugar, debía ser ejercido por un único año, con

posibilidad de prorrogarlo otro más si se creía conveniente. Fue

también ésta una norma que cayó en desuso si es que alguna vez llegó a

llevarse rigurosante; por ejemplo, los corregidores de Madrid de

mediados del XVI a mediados del XVII estuvieron una media de más de

tres años en su cargo y sólo el 42 % de los mandatos fue de uno o dos

~‘N.R., III, 5, 22.
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años, llegándose a dar casos de hasta siete años consecutivos ejer—

ciéndo dicho oficio~2.

Entre sus obligaciones~3, figuraba en lugar destacado el no poder

ausentarse de su oficio, de modo que no tenían capacidad para poner

sustituto sin licencia real, pudiendo el Consejo autorizarle —por causa

justificada— a faltar por tres meses, continuos o separados, al año,

prohibiéndoseles de modo particular que acudiesen a la Corte para

resolver negocios de la ciudad —práctica que parece era muy comúnE~—.

Les correspondían asimismo una serie de atribuciones administrativas y

de gobierno como encargarse de mojonar los límites del reino —si su

jurisdicción estaba en ellos—, comprobar y concertar los pesos y

medidas una vez hubiesen tomado posesión de su cargo, guardar y

conservar los registros de los escribanos fallecidos, remediar los

agravios que pudieran hacer los alcaldes de sacas, etc.

Entre sus competencias estrictamente de justicia destaca, por el

énfasis que se pone en ello, la función que la Corona les asigna de

velar por la integridad de la jurisdicción real, especialmente frente

a posibles excesos de la Iglesia en este terreno. Estaban obligados a

enviar “relacion en cada un año, si los Perlados y juezes Eclesiásticos

guardan lo que por nos esta proveido, cerca del llevar de los derechos

ellos y sus Notarios y ansimismo [....] embien relacion en que cosas y

502AV.M., Secretaría, 2—398—15.

~3Una buena muestra de ellas son los capítulos que deben guardar los
corregidores —un total de 45— contenidos en un auto de 28 de septiembre de
1648, 4.4., III, 6, 1.

~‘4N.R.,III, 5, 6—7. Tanto es así que Felipe III reitera la prohibición
en Auto acordado de 1 de diciembre de 1603: “Los Corregidores de las Ciudades
i Villas de estos Reinos no puedan venir, ni vengan a la Corte en los noventa
días, que conforme la lei pueden hacer ausencia, ni en otro ningún tiempo sin
licencia del señor Presidente”, A.A., III, 5, 4.

280



casos los dichos Perlados y juezes Eclesiásticos y conservadores

usurpan nuestra jurisdicción Real”505, poniéndose de relieve el recelo

y desconfianza de la monarquía hacia la Iglesia de la que siempre

esperaba posibles usurpaciones de derechos que no le correspondían;

tenían igualmente competencia en robos y maleficios en su jurisd—

506 507 509

icción , en homicidios , sobre los escandalosos~ y adivinos

potestad para conmutar penas corporales por galeras510, etc.

En cuanto a las prohibiciones en su ejercicio, las principales,

lógicamente, consistían en no poder aceptar regalos ni dádivas de

ningún tipo de los pleiteantes51’ —ni permitir que los recibiesen

regidores, jurados, escribanos y demás oficiales del concejo512- y no

513

favorecer injustamente a particulares valiéndose de su cargo

Entre los oficiales y personal que podían ayudar a los corre-

gidores, un lugar destacadísimo correspondía a los tenientes, impres-

cindibles como asesores de aquellos representantes reales carentes de

los necesarios conocimientos jurídicos para cumplir con su función. Su

505N..R.., III, 5, 17. Iguales obligaciones de vigilancia e información en

N.R., 1, 8, 3.

~ VIII, 1, 1—2.

507iV.R., VIII, 1, 7.

~06N.R.,VIII, 22, 6.

509NR., VIII, 3, 7.

510N.R., VIII, 24, 4.

511N.R., III, 8, 5.

512A.A., III, 5, 5, Auto de FElipe III de 12 de noviembre de 1608.

513N.R.., VIII, 5, 7.
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nombramiento se generalizó en la mayoría de los corregimientos y, desde

luego, se dispuso de ellos en todos los de las grandes ciudades. Dado

el carácter de sus funciones asesoras, estos tenientes de corregidor

eran siempre letrados514. Su oficio lo ejercían en nombre o en lugar del

corregidor, de manera que resulta lógico pensar —como hacía Castillo de

Bobadilla— que cuando el teniente sentenciaba era como si lo hiciese el

propio corregidor; es decir, ambos serían una misma instancia y

jurisdicción por lo que no podrían apelarse las decisiones de aquél

ante ~ En cuanto a su nombramiento, en un principio se estableció

que los corregidores tenían que presentar a sus tenientes para ser

aprobados por el Consejo —Carlos 1, en l5205í6~; posteriormente, por

pragmática de Felipe III de 10 de octubre de 1618 se traspasó la

responsabilidad del nombramiento a la Cámara de Castilla517, para,

finalmente, decidir Felipe IV, en 1632 que “con solo nombramiento de

cada uno de los dichos Corregidores reciban dellos el juramento que se

acostumbra para que aviendole hecho puedan solo con el dicho nombra-

miento usar y exercer sus oficios”516.

Los corregidores podían, asimismo, nombrar alcaldes mayores

encargados de hacer justicia de modo permanente en aquellos lugares

514N.R., III, 5, 10, “.. .y mandamos que quando fueren proveidos de los
tales oficios [corregimientos],se les mande y encargue de nuestra parte que
tomen y tengan consigo Ténientes Letrados de sciencia y experiencia”.

515HERAS, J.L. de las, cy~’. cit., pág. 62.

516N.R., III, 5, 11.

517A.V.M., Secretaría, 2—159—26, “Real Pragmática fecha 10 de octubre
mandando que los tenientes de Corregidor habían de llevar a las partes donde
fueren proveidos se nombrase por el Consejo de Camara, derogando las leyes que
concedían la elección y nombramiento a los Corregidores

516N.R., III, 5, 26.
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dependientes del corregimiento, fuera de la ciudad, cuyas decisiones sí

solían ser apelables ante el propio corregidor.

Los temores de que la justicia que representaba al rey puediese

perder su supuesta independencia y caer en clientelismos organizados

o llegar a crearse sus propios intereses afectaban también a los

asistentes del corregidor —temores, sin duda, fundados por ser más

asequibles a los tratos ilegales y cohechos estos oficiales subor-

dinados que sus superiores—, de modo que, reinando Felipe IV, se

acuerda que ningún teniente de corregidor ni alcalde mayor —aunque su

residencia esté ya vista y consultada por el Consejo— pueda ocupar en

el mismo corregimiento y su distrito cargos de justicia en los tres

519

años siguientes
También existían alguaciles, cuyo número y competencias dependían

de las necesidades e importancia de la ciudad -algo diremos del caso de

la Villa y Corte—, bajo las órdenes del corregidor. Por último, éste

estaba obligado a vigilar el cumplimiento de sus deberes por parte de

los escribanos, porteros de vara, contadores del concejo y otros

funcionaios subalternos del municipio.

Puesto que los registros judiciales de los corregimientos no se

han conservado, una de las pocas fuentes que tenemos para seguir su

ejercicio de la justicia son las residencias. Según Kagan, en ellas la

mayor parte de los corregidores aparecen minuciosos, concienzudos y

siempre dispuestos a frenar las jurisdicciones municipales y señoriales

en favor de las prerrogativas reales. Celo que no se debía exclusi-

vamente a su fidelidad a la Corona sino que estaba también motivado por

5194.A., III, 5, 9, 30 de junio de 1634.
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su propio interés al beneficiarse de un suplemento salarial —los

derechos del décimo- y tener mayores posibilidades de ser recompensados

con una magistratura permanente en alguna audiencia. “La ambición, por

lo tanto, pudo llevar a los corregidores a administrar una justicia más

igualitaria que la de los juzgados municipales, y así dar a los

castellanos del XVI un incentivo más para que resolvieran sus litigios

en los tribunales del rey”520.

d) Las Audiencias y Chancillerias.

— onígenesB2í

Si, como expusimos, uno de los máximos atributos de la majestad

regia era el ejercicio de la justicia; los monarcas altomedievales se

encargaron directamente de su administración junto al desempeño

temporal de las más altas labores de gobierno. Naturalmente, los reyes,

desde un principio, necesitaron auxiliares y consejeros en estas

funciones. Esa incipiente burocracia y el personal que la atendia

legitimaban su propia existencia en su vinculación con la Corona, de

modo que constituían la llamada Casa del Rey, que con todo el aparato

subordinado que la rodeaba era la Corte, que se encontraba allí donde

estuviese el soberano, quien recorría los lugares del reino sin

disponer de una residencia estable.

5~’KAGAN, R.L., Pleitos..., págs. 118—119, residencias de A.G.S., C.R.,
leg. 379.

521HERAS, J.L. de las, La justicia penal..., págs.65—76; KAGAN, R.L.,
Pleitos..., págs. 104—108; KAGAN, R.L., “Pleitos...”, págs. 293—299; PEREZ DE
LA CANAL, M.A., “La justicia de la Corte...”, págs.414—442.
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En esas circunstancias en que el monarca intervenía directamente

en la toma última de decisiones gubernamentales y judiciales, el único

órganomás o menos definido dentro de esa Casa del Rey que lo auxiliaba

era la Chancillenía, encargada exclusivamente de formalizar y despachar

por escrito las decisiones que emanaban sólo del rey. Estrictamente,

la Chancillería era la dependencia —a cargo de los selladores— donde se

guardaba el sello del rey y se sellaban las cartas expedidas en la

Corte, previo su registro y comprobación de hallarse extendidas en

forma legal; fue en todas las monarquías del Occidente europeo el

primer organismo que se diferenció con la función específica de expedir

documentos en la forma convenida y custodiar el sello real, siendo

frecuentemente encomendada a eclesiásticos —los más habitualmente

dotados de la necesaria formación—, y en la que se incluyeron los

notarios ya existentes. En Castilla, fueron cancilleres perpetuos los

arzobispos de Santiago de Compostela y Toledo quienes, naturalmente, no

sirvieron el oficio sino que ostentaban el cargo a titulo de dignidad,

ocupándose de las obligaciones del puesto los cancilleres mayores del

rey auxiliados por notarios.

Por lo que se refiere al quehacer de la justicia, el monarca

pronto precisó del asesoramiento de especialistas para sentenciar

conforme a derecho. La labor de estos expertos se hizo enseguida

imprescindible dada la progresiva fijación y complicación de la

legislación y los procedimientos, de modo que la Corona delegó en ellos

los asuntos de justicia, actuando sus alcaldes de la Corte en solitario

al menos desde 1274, con Alfonso X, cuando este tribunal de Corte es ya

un auténtico tribunal de justicia, cuyos alcaldes debían desplazarse

con el rey. Esa delegación implicó una sistematización y regulación de
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sus funciones judiciales que ellos ejercían individualmente, no como

tribunal colegiado, siendo sus sentencias tramitadas también por la

Chancillería como decisiones reales que eran, aún dadas por personas

interpuestas.

Estas nuevas competencias añadidas a la Chancillería supusieron

un aumento tanto del trabajo asignado —lo que, seguramente, conllevaría

un notable crecimiento de su dotación humana— como del volumen de sus

archivos y libros de registro. Consecuentemente, esa ampliación

implicaría una tendencia a la sedentarización de este organismo al que

le suponía cada vez mayores complicaciones seguir al rey en sus

desplazamientos. Del mismo modo que la chancillería asumió el despacho

de los fallos de los alcaldes por ser, en último término, decisiones

reales —gobierno y justicia eran del rey aunque los ejecutaran otros—

y por un sentido de eficacia evidente, también por necesidades prác-

ticas la Corte se diferenció en Chancillería y alcaldes que no siempre

acompañaban al rey, sobre todo en los viajes más rápidos —la (‘orte y

C~hancillería-, y en los más próximos ayudantes y consejeros del monarca

que siempre debían estar junto a él prestos a cumplir su obligación de

consílium -la Gasa del Rey.

Esos alcaldes se encontraban con la dificultad añadida de tener

que juzgar las causas que ante ellos se presentaban según el derecho

propio del lugar de origen de quienes acudían, de manera que el rey, al

nombrarlos, había de tener en cuenta la necesidad de que fuesen

conocedores, si no expertos, en dichas particularidades locales de la

ley.. Estos alcaldes no ejercían la instancia suprema, sino que cabía

la apelación, en recurso de alzada, al rey. Por las mismas razones que
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la Corona creó alcaldes, nombró también un juez superior o alcalde de

alzada para que fallase en esos recursos.

De esta manera, en la segunda mitad del siglo XIV, se ha con-

figurado ya una organización en la administración central con Consejo

y Audiencia de l~ Casa del Rey como órganos bien definidos. En efecto,

los magistrados que atendían las apelaciones a la justicia real —

derecho reconocido como tal ya en las Partidas- fueron organizados en

1371, en Toro, recibendo oficialmente el nombre de Audiencia, con siete

oidores que atenderían las apelaciones de acuerdo con la ley, pero que

también contribuiría —con su aplicación— al fortalecimiento del poder

real frente a las jurisidicciones locales o privilegiadas.

La Audiencia era, por tanto, el tribunal supremo, actuando, como

tal, colegiadamente en la resolución sumaria de los pleitos —en

recuerdo de su origen.

Alcaldes y chanciller siguieron formando parte de la casa real,

pero ya señalamos cómo se iba haciendo imprescindible una distinción,

acentuada por residir frecuentemente éstos en lugar distinto que el

rey. Con el monarca estaba siempre la Casa y Corte, donde los alcaldes

y chanciller la Corte y Chancillería..

La estabilidad y atribuciones más definidas permitieron una

especialización más clara en los alcaldes de la Corte, distinguiéndose.

en su conjunto, de la Audiencia, pues constituían el tribunal de la

Corte, encargado de los casos de corte en primera instancia y de las

apelaciones de las magistraturas inferiores. Entre ellos cabía dis-

tinguir: los alcaldes ordinarios o de provincias, con jurisdicción

civil y criminal , conocedores de los distintos derechos territoriales

que habían de aplicar en cada caso; el juez mayor de Vizcaya; los
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alcaldes del rastro, que entendían en las causas originadas en las

cinco leguas de la Corte; el alcalde de los fijosdalgo—desde 1387—; y

el alcalde de las alzadas.A diferencia de la Audiencia, estos jueces

seguían un procedimiento complejo y no sentenciaban colegiadamente.

En cuanto a la Chancillería, por su propia naturaleza, aun siendo

un único organismo, en la práctica hubo de dividirse. Como señalamos,

su propio desarrollo la había incapacitado para seguir constantemente

al monarca y, no obstante, el rey precisaba de continuo sus servicios

para el despacho formal de sus decisiones, lo que obligó a que parte de

su personal, encabezado por el chanciller de la poridad, acompañara al

rey para librar sus cartas y documentación más urgente, El resto de la

Chancillería permanecía más tiempo en cada lugar, encargándose de los

sentencias y documentos generados por alcaldes y oidores; sin embargo,

en un principio, la real Audiencia y Chancillería —unidas ya en unas

mismas dependencias y en un mismo destino ambas instituciones— fue

itinerante, desplazándose, desde 1387, trimestralmente entre Olmedo,

Medina del Campo, Madrid y Alcalá de Henares; y, si bien, en 1391. se

pretendió fijarla en Segovia, las hambrunas que amenazaron la comarca

aconsejaron su traslado; tras recorrer varios lugares —Griñón y Cubas

y Turégano—, fue llevada, a instancias de las Cortes, por Juan II a

Valladolid en 1442, donde transcurriría ya la mayor parte de su

historia, a lo largo de casi cuatro siglos522.

5~ADemás de los citados estudios de KAGAN, pueden consultarse: MEN-
DIZABAL, Francisco, “Investigaciones acerca del origen, historia y orga-
nización de la Real Chancillería de Valladolid. Su jurisdicción y compe—
tencia”,en R.A.B.M., 30 (1914) y 31 (1914) y MARTIN POSTIGO, M~ Soterraña,
“La cancillería castellana en la primera mitad del siglo XVI”, en Hidalguía,
XXIV, (1964), Pp. 348—367 y 509—551 y “La cancillería real castellana en la
segunda mitad del siglo XVI”, en Hidalguía, XXVII, (1967), Pp. 381—404.
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La Audiencia, con el tiempo, va sufriendo importantes transfor-

maciones. Si desde sus primeros tiempos era una magistratura colegiada

en la que todos los oidores disfrutaban de una misma categoría, fue

destacándose paulatinamente la figura de un presidente —que lo era

también de la Chancillería—; asimismo, si sus competencias siempre

habían sido civiles y criminales, irá dedicándose cada vez más a las

civiles, siguiendo además un procedimiento complejo y abandonando la

vía sumaría característica en sus resoluciones anteriores.

- Las Reales Chancillerías de Valladolid y Granada.

Con los Reyes Católicos adquiere la real Audiencia y Chancillería

su plena configuración: pleitos que hasta entonces fallaba el Consejo

fueron llevados a la Chancillería para liberar al Consejo de su carga

y tratar de especializarlo en funciones de gobierno. Hasta el final del

siglo XV, el único tribunal de apelación de la monarquía fue esta real

Audiencia y Chancillería de Valladolid; sin embargo, cada vez resul-

taban más evidentes los inconvenientes de esa singularidad, tanto por

la distancia y los largos desplazamientos que la apelación suponía para

muchos súbditos, como por el exceso de pleitos que retardaban el curso

de la justicia real. El final de la reconquista y la anexión de un

nuevo reino en la Corona de Castilla, aumentaron el peso del sur

peninsular y sus demandas de un tribunal propio; se creó así una

segunda audiencia y chancillería con las mismas características de la

norteña. Se estableció esta nueva chancillería real en 1494 en Ciudad

Real, pero pronto -en 1505— fue trasladada a Granada523, decisión en la

523N.R., II, 5, 1.
Véanse los estudios clásicos de SEMPERE Y GUARINOS, Juan, O~,servaciones

sobre el origen, es tabíeci miento y preeminencias de la chancillería de
Valladolid y de Granada, Granada, 1796 y GARCíA SAMOS, A.., La Audiencia de
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que, al parecer, influyeron no sólo razones prácticas para la mejor

administración de la justicia real, sino también razones políticas,

dado el interés de Fernando en poner coto al dominio que el conde de

Tendilla ejercía sobre la antigua capital nazarí desde su conquista.

La partición de la jurisdicción territorial de ambas chan-

cillerías se establece en el Tajo para que, al sur de dicho río, “assi

los Concejos y Universidades como las personas y vezinos y moradores

dellos, ayan de ir y vayan a la dicha nuestra Corte y Chancillería de

Granada, con todos sus pleytos y causas y negocios”524, si bien se

precisa que los términos que tengan villas y lugares en ambos terri-

torios seguirán a la cabeza de su jurisdicción a la chancillería que le

corresponda y, además, algunos pueblos adscritos a Toledo, al sur del

Tajo, tuvieron derecho a apelar a Valladolid.

- Gomposición de las Ghancillerias.

En cuanto a su composición, dividíanse las chancillerías en

cuatro salas formadas por un presidente y dieciseis oidores —aumen-

tándose el número existente en un principio— de designación anual y

distribuidos, para oir y librar pleitos, en cuatro salas —que, según lo

dispuesto, debían existir, también físicamente, en cada chancillería—

Granada desde su fundación hasta el último pasado siglo, Granada, Edit.
Calixto Alvarez, 1889. Y los más recientes de GAN GIMENEZ, Pedro, La Real
Chancilleria de Granada (1505-1854), Granada, Centro de Estudios Históricos
de Granada y su Reino, 1988, PEREZ SAMPER, M~ Angeles, Los ministros de la
chancillería de Granada a mediados del XVII, Córdoba, Colección de Historia
Moderna Andaluza, 1980 y RUIZ RODRíGUEZ, Antonio Angel, La Real Chancillería
de Granada en el siglo XVI, Granada, Diputación Provincial de Granada, 1987.

524N.R., II, 5, 2. Nótese cómo a pesar de existir ya dos tribunales
continúa llamándoseles Corte y Chancillería, y es que se mantenía la ficción
de que en ellas asistía el soberano, tanto es así que cuando se imponían penas
de destierro de la Corte, se extendía la prohibición de estancia también a las
Chancillerías.
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en las que debían estar también las arcas en las se guardaban los

sellos reales a cargo del chanciller: sala de lo civil, sala de lo

criminal, sala de Vizcaya y Sala de los hijosdalgo (en Granada existía

una Junta de población y no la Sala de Vizcaya)..

Las cuatro salas en que se estructuró, en primer lugar, la

Chancillería de Valladolid, respondían a su propio proceso de formación

y consolidación y a la acumulación de competencias que le sobrevinieron

en el mismo.

Para poder entender en los, cada vez más numerosos, pleitos

civiles los oidores tuvieron que organizarse en distintas sdlas

civiles, en las que veían los casos de corte en primera instancia y

oían apelaciones de cuantía superior a tres mil maravedís con sen-

tencias de vista —sólo suplicables ante ellos mismos puesto que no

cabía apelación dada la suprema jurisdicción ostentada por la Audien-

cia— y revista.

Asimismo, los alcaldes del crimen formaron la Sala de lo Grímiud]

—constiuída primero por tres alcaldes525 y, en el siglo XVI, por cuatro-

a la que accedían letrados con experiencia en otros cargos -corre-

gidores, por ejemplo—, y que entendía en primera instancia en los

pleitos civiles surgidos en la ciudad de la chancillería y sus cinco

leguas; de sus sentencias cabía apelación a los oidores. Pero, espe-

cialmente, estos alcaldes, nombrados cada año, se ocupaban en conocer

los pleitos criminales presentados ante ellos como casos de corte, como

apelaciones y como suplicación de sus propias sentencias; debiendo -en

estas causas criminales— fallar colegiadamente..

525N.R., II, 7, 1.
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Al integrarse el juez mayor de Vizcaya en la estructura de la

audiencia, constituyó la Sala de Vizcaya, con competencias civiles3

criminales y de hidalguías en las apelaciones de las justicias sobre

vizcaínos. Sus sentencias podían ser suplicadas a una instancia

superior constituida por el juez de suplicaciones de Vizcaya, que no

era otro que el Presidente de la Chancillería, quien podía remitir la

decisión a los oidores.

Por último, los alcaldes de los hijosdalgo se integran también

como sala de la chancillería; compuesta, casi siempre, por tres de

estos alcaldess
2e, los cuales —si bien comenzaron entendiendo en

cualquier causas de hijosdalgo— desde tiempos de los Reyes Católicos se

ocuparon sólo de pleitos de hidalguía cuya resolución podía ser apelada

ante los oidores y suplicada de nuevo ante la chancillería en revista.

Por lo que se refiere a la ya citada Junta de población de la

real audiencia y chancillería de Granada, la labor para la que fue

creada y su cometido esencial fueron la administración de los bienes

confiscados a los moriscos tras la rebelión.

Entre las incompatibilidades que impedían el ejercicio de algunos

oficios en las chancillerías señalaremos algunas: en la de Valladolid,

oidores, alcaldes y fiscal no podían ocupar plaza de canciller ni de

catedráticos en la Universidad de dicha ciudad527; los oidores y

alcaldes tenían también prohibido ser abogados en la Audiencia, actuar

526N.R.., II, 9, 32.

527NR II, 5, 61.
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como tales en casos particulares que pudiesen acabar en la misma o

servir como asesores en pleitos eclesiásticos5~.

En cuanto al personal que asistía a la Chancillería, en el caso

de Granada, por ejemplo, encontramos entre los altos cargos al presi-

dente, los oidores, los alcaldes del crimen, los alcaldes de hijos—

dalgo, los notarios y el chanciller y registrador; entre los oficiales

de la Audiencia: los fiscales, abogados, abogados de pobres, procura-

dores, procuradores de pobres, relator, alguacil mayor y sus tenientes

—de vara y espada—, escribanos de cámara, escribanos del crimen,

escribanos de hijosdalgo, escribanos de notarios, escribanos de

provincia, receptores, receptor de cámara, porteros, portero de cadena

y solicitador; otros oficios vinculados a la Audiencia aunque no

plenamente integrados en su labor eran los que tenían responsabilidades

religiosas como los capellanes, sacristán, otro clérigo para decir misa

y predicadores; los que se ocupaban de la dotación sanitaria: médico

—especialmente para los presos pobres— y barbero; en materia de alimen-

tación nos encontramos con carnicero, despenseros, panadero o taber-

nero; y había también relojero, cañero del agua, barrendero, guada—

macilero, pintores y albañiles.. 529; además de los oficios vinculados

a su cárcel y habituales en ese tipo de instituciones: alcaide,

porteros, capellán..,.

5~RUIZ RODRíGUEZ, Antonio A.. La Real Chancillería de Granada en el
siglo XV!, cap. 2.
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- Sus competencias.

Recapitulando, las competencias jurisdiccionales más destacadas

de las chancillerías territorialmente estaban delimitadas por la

divisoria del Tajo —con las mencionadas salvedades—, lo que, en

cualquier caso, reservaba un lugar preeminente a los oidores de la de

Valladolid, con un distrito que suponía jurisdicción sobre unos cuatro

millones de habitantes —entre ellos los de ciudades tan importantes en

la Monarquía como Toledo, Segovia, Medina del Campo, Burgos o la propia

Valladolid—; se les prohibió conocer pleitos civiles en primera

instancia en las ciudades donde se establecieron y sus cinco legias,

asignándose a los alcaldes de la Sala de lo Criminal —cuyas sentencias

podían ser apeladas ante los oidores— la primera instancia en casos de

corte o contra corregidor, alcalde ordinario u oficial local530., Todas

las apelaciones jueces ordinarios iban a las chancillerías, salvo lasa

reservadas al Consejo~’.

Entre esas competencias había igualmente algunas de policía —en

su sentido más amplio— que afectaban especialmente a los alcaldes del

crimen y que eran similares a las de los alcaldes de casa y corte en su

jurisdicción. Esa función policial -por lo que a la justicia se

refiere— era ejercida tanto preventivamente como investigando los

delitos; del primer aspecto, es bien representativa la obligación de

presidente y oidores de ordenar rondas nocturnas, que debían ser

organizadas y supervisadas por los alcaldes del crimen, así como por

los corregidores y sus tenientes en Granada y Valladolid, en previsión

5~’N.A?., II, 5, 22.,

531N.R., II, 4, 20 y 5, 12.
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y para que “no cesse el castigo y no se cometan más ~2; en

cuanto a la función ejecutora y de persecución de los delincuentes,

puede darnos una idea del destacado papel de las chancillerías el hecho

de que se facultase al presidente y a los oidores a requerir ayuda de

hombres de a caballo o de a pie a los capitanes generales respectivos

para la execucion de la justicia en los casos que les pareciere que

533

convenga
Entre las obligaciones de sus ministros de justicia se insiste,

como siempre, en la prohibición de abandonar temporalmente sus puestos,

con mandato de residir en las audiencias y servir personalmente sus

oficios, sin poder ausentarse de la Corte y Chancillería si no era con

licencia de su presidente~~. Un deber particularmente señalado lo

tenían las chancillerías en el especial cuidado y atención que debían

dar a los pleitos de pobres, para cuya vista se proveía y reservaba un

tiempo determinado535, sin que se pudiese en esos casos llevar derechos

a los que acudiesen ante ellas, empeño justificado, posiblemente, más

que en un inusitado deseo de justicia social, en el ánimo de reforzar

una imagen de la jurisdicción real y de la Corona misma como juris-

dicción que amparaba a todos por igual —también a los más débiles—

frente a otras instancias —los poderosos y privilegiados— que los reyes

—Isabel y Fernando al menos, impulsores de estas disposiciones—

intentaban reducir en su poder e influencia, incluso también en la

imagen que transmitían a la mentalidad popular.,

532N.R., II, 5, 65.

533N.R., II, 5, 66.

534N.R., II, 5, 8.

535N.R., II, 5, 27 y 28.
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- Conflictos de jurisdicción.

Naturalmente, el afianzamiento de un aparato cada vez más

voluminoso y voraz, ambicioso en acaparar competencias, supuso con-

flictos de diversa naturaleza.,

* En primer término, conflictos estrictamente jurisdiccionales,

que surgirían antes con las instituciones que ocupaban su mismo espacio

geográfico: con los concejos de Valladolid y Granada, a causa de las

atribuciones de las chancillerías que eran percibidas como amenazantes

e incluso atentatorias contra las ordenanzas municipales, puesto que,

a menudo, aquéllas no se conformarían sólo con entender en las apela-

ciones y agravios contra las dichas ordenanzas sino que tratarían de

intervenir más activamente en la vida local, amparándose, en cierto

modo, en su prestigio como institución real y en lo difuso de sus

competencias no estrictamente judiciales —las de policía daban pie a

interferencias que podían acercarse peligrosamente a formas de control

sobre la actividad de la ciudad~; mientras que ésta pretendía a menudo

un trato preferente en los pleitos que tuviese ante la Chancillería.

Pero si existían antagonismos entre las instituciones, no menores

eran los choques entre quienes las servían, de modo singular entre

oidores y corregidores, también originados por la pretensión de los

primeros de imponerse como depositarios de un rango superior, queriendo

asumir, en consecuencia, la supervisión de las ordenanzas de gobierno,

los mantenimientos y abastos, y las tasas impuestas en la ciudad,

5~Si eso pasaba entre las chancillerías y los municipios, qué no
ocurriría con la presencia de los poderosos alcaldes de casa y corte; no es,
por tanto, de extrañar que durante la estancia de la Corte en Valladolid, la
Chancillería abandonase esa ciudad.,
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inhibiendo apelaciones en esas materias que correspondían a los

corregidores~’.

* Pero no se limitaban los conflictos a las ciudades que alber-

gaban a las reales chancillerías, sino que podían entrar en competencia

jurisdiccional también con otros municipios. Ese es el caso de Sevilla,

pues, al parecer la Chancillería de Granada -incluso después del

establecimiento de la Audiencia en la capital hispalense— se entrometía

en casos que correspondían a la justicia de la ciudad536.

* Conflictos que se dan de igual modo con otros organismos de la

Monarquía como, por ejemplo, con el Consejo de Hacienda539; algo que no

nos debe extrañar si recordamos cómo a las funciones judiciales de las

chancillerías se sumaba un poder administrativo que les permitía dar o

denegar licencias a abogados y procuradores, inspeccionar el estado de

las cárceles reales, trasladarse para revisar in situ la actuación de

los funcionarios locales o el cumplimiento de los edictos reales, etc.,

poder que era precisamente el que causaba choques con otras juris-

dicciones. El celo de los jueces y tribunales les llevaba a veces

incluso a querer interferir en asuntos que, en principio, estaban en su

jurisdicción aunque la Corona hubiera decidido enviar una comisión, que

podía ser entendida como una desautorización para la chancillería

afectada, en este ~ -

~7N.R.. II, 5, 54.

5~N.R.,, III, 2, 29.

~9N.R., II, 5, 79.

540A.R..Ch.G., Libros de Chancillería, “Registro de las 9edulas reales y
autos de acuerdo que por sus datas se contienen en este libro desde aquí
adelante” [185], f. 114, 1586, septiembre, 30, San Lorenzo: Para que la
audiencia de granada no conozca en primera ms tan~ia ni en grado de apela~ion
de los pleitos que resul taren de la comision que tiene en Gordcba Joan de
Soria sobre el alcanze que se hizo al thesorero luis banegas y los que
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* También nos encontramos con disputas particulares en cada una

de las dos sedes de las chancillerías; así la de Valladolid con la

Universidad y la de Granada con la Capitanía General institución ya

asentada desde la conquista y personificada en el conde de Tendilla,

que tuvo numerosos enfrentamientos con alcaldes y oidores de la

Chancillería. En casos como ese la Monarquía trataba de garantizar

siempre su justicia valiéndose de la institución más neu~••ral posible o

de la más prestigiosa, evitando así que pudiera sufrir presiones o que

se discutiesen sus decisiones; también con esa finalidad se valía de

las comisiones, con las que se encomendaba a jueces ajenos a las

disputas y pleitos locales la resolución de las causas que generasen.

Un buen ejemplo es la comisión real por la que se envió al doctor

Santiago, oidor de la Chancillería de Valladolid para juzgar algunos

pleitos que se veían ante la Chancillería granadina entre la ciudad de

Granada y el marqués de Mondejar —conde de Tendilla— por unas dehesas

y cortijos, para evitar las implicaciones y presiones que podían sufrir

los oidores granadinos~’.

* Pero unos de los más frecuentes fueron los conflictos con la

jurisdicción eclesiástica y con la Inquisición. Puesto que entre las

competencias de la justicia real, como ya se dijo, ocupaba un luqar

prioritario la obligación de afirmar la jurisdicción real frente a las

estuvieren ante ellos pendientes en el dicho grado lo rremitan a la contaduria
mayor de cuentas donde hemano la dicha comision.,

~‘A.R.Ch.,G.,Libros de Chancillería, “Repertorio de las Hordenan9as
desta Real Audiencia contenidas en este libro”, no catalogado, inventariado
con el nQ 185, f. 46 r. y y. Estas comisiones reales se daban muy frecuente—
mente para pleitos contra nobles —como este caso—. Quizá podamos ver también
una prueba de la supremacía de la Chancillería de Valladollid sobre la
granadina —en caso contrario, lo habitual hubiera sido que el juez de comisión
fuese del Consejo—.
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pretensiones de los jueces eclesiásticos. Con esa intención se procuró

garantizar la preeminencia de las audiencias y chancillerías en sus

ámbitos correspondientes sobre los eclesiásticos, numerosas dispo-

siciones así lo indican~2, aunque otras reservan a comisiones reales

algunos de los posibles conf lictos543.

Muchos de esos choques más que propiamente en cuestiones de

jurisdicción tenían su origen en razones puramente protocolarias o de

precedencia —es bien conocido cómo la apariencia y las formas externas

adquirían carácter de reconocimiento de un poder y un status en el

Barroco—., La Chancillería de Granada tuvo numerosas fricciones de ese

tipo con el tribunal local de la ínquisición544..

Una buena prueba de que las jurisdicciones que más podían

enfrentarse con la de las chancillerías eran las del corregidor y la

eclesiástica, o al menos de que eran las que más frecuentemente

542AR.ChG Libros de Chancillería, “Repertorio de las Hordenan~as...
f. 13, 1555, marzo, 31, Valladolid:

... fue acordado que devia nw.ndar esta mi j~’edula pz’r la qual mando que de aqui
adelante quando algjnas personas ~urrieren a esa audien~’ia quexandose que alginos
.iúezes eclesi¿sticos les hazen fúerv~a en no otorgarles las apela~’iones que delios
an ‘nterpuesto o que conoqen entre leg,~s en los c.a~ que no deveii con~,er no se
den en esa audiencia provisicnes para traer los prc*’esos dellas los tales ..Ñieres
eclesiasticos cono~rieren fuera del distrito desa audiencia no enbarg~an te que las
partes o al=z.,~nadolías sean del distrito della y si algunos pr&~ os se obieren
traydo desa audiencia contra el t/ienor de lo en esta mi ~edula conthenido que no
estubieren determinados al tiemp, questa mi ~.edula rre~ibieredes os mando que los
rreo~i tais ..a la nuestra audien~’ia de valladolid o la de los grados de sevilla el
distrito donde fueren los .ñjeres eclesiasticos de quien se traxeren...

543A.R.,Ch.G., Libros de Chancillería, ‘Repertorio de las Hordenan9as...
ff. lr—2v., 1586, agosto, 30, San Lorenzo, Felipe II: Para que el presidente
y oydores de la Ghancilleria de granada no conoscan de los pleytos causas y
negocios entre los prelados y personas eclesias ticas destos Reynos y las
ordenes de calatrava y alcantara y los remitan luego con los prc~esos
originales delIos a los juezes de comission por vuestra magestad nombrados en
virtud del breve de su santidad a vuestra mages tad concedido.

~4A.,R.Ch.G.,,Libros de Chancillería, “Registro de las 9edulas reales y
autos...”, f. 98, 1557, julio, 29, Valladolid. Véase apéndice nQ V., También
ibídem, f., 107, 1578, julio, 7, San Lorenzo; ibídem, f. 129, 1591, enero, 17,
Madrid.
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tendrían intereses confluyentes o pleitos que se verían ante el

tribunal real y podían pretender un trato de favor, fueron las previ-

siones reales para evitar la excesiva relación personal entre los

miembros de esos organismos, esa intención tiene esta advertencia del

rey a los oidores de Granada para que procurasen limitar su trato con

el arzobispo y con el corregidor de la ciudad con los que, al parecer,

se llevaban demasiado bien:

El Rey/ Presidente y oidores de la nuestra audiencia
y chancillería que reside en la ciudad de Granada, saved
que nos somos ynformado que algunos de vosotros teneis mas
trato y comunica~ion con el ar~obíspo de esa ciudad y le
visitais mas vezes de lo que convendría y ansimesmo
vísítais al nuestro correggídor della de que rresul tan
vnconvinientes por yr como van a esa nuestra audiencia por’
via de fuer~a causas de que conocen el dicho ar~cÚispo y su
provisor’ y juezes eclesiasticos en las quales a veis de ser’
juezes y tan vien de las que conc~e el dic/io nuestr’o
corregidor’ y vis to por’ los del nuestr0 consejo fue acordado
que deviamos mandar’ dar’ esta nues~••ra ~edula para vos en la
dicha r’a9on y nos tubimoslo por’ vien por’ la qual vos
mandamos que dentro de quinze dias primeros siguientes
despues que esta nuestra ~redula os fuer’e mostrada enbieis
ante los del nuestr’o consejo rela~ion firmada de vuestros
nombr’es de lo que en lo suscúícho a pasado y pasa para que
por ellos visto se pr’ovea lo que convenga y entretanto que
la enbiais y por los del nuestro Consejo se prcbee os
abs tengais de visitar al dicho ar~obispo y corregidor fecha
en san lorenzo a treze días del mes de octubre de mill y
quinientos y noventa y tr’es años. Yo el rey, por’ mandado
del r’ey nuestro señor don luís de salazar~.

Las chancillerías —y quizá, de un modo particular la de Valla-

dolid, que gozaba de mayor consideración tanto dentro de la magis-

tratura (al ser considerado de más alto rango en el cursus honorum un

puesto en la chancillería castellana) como por su prestigio y mayor

importancia económica de su distrito en el siglo XVI— fueron, como

~5A.,R.Ch.G..Libr’os de Chancillería, “Registro de las 9edulas reales y
autos...•’, f. 135, 1593, octubre, 13, San Lorenzo.
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sucede a menudo con los organismos de amplias competencias y de difícil

control por su propia naturaleza, tomando conciencia de cuerpo,

transformándose de un modo muy considerable, de manera que aunque “la

chancillería de Valladolid en el siglo XVI siguiera siendo la piedra

angular de la justicia castellana y el tribunal más importante del

reino”~6, ‘las Chancillerías habían perdido en la práctica gran parte

de su primitivo carácter cortesano y en el siglo XVI se situaban más

“547

bien en el plano de la administración territorial de justicia
Lógicamente, su origen y su carácter obligaban a que por razones de

prestigio la Corona se preocupase por vigilar la calidad con que

administraban su justicia, lo que se trataba de hacer por medio de las

visitas. La última de esas visitas se realizó en la de Valladolid en

1623; ese abandono de sus responsabilidades de control por parte de la

Monarquía parece ser que se debió, además de a sus propios problemas

que ya por entonces eran realmente acuciantes, a una agudización de

ese proceso de crecimiento y especialización de las chancillerías, que

permitió a sus oficiales buscar el modo de juzgarse ellos mismos para

salvaguardar así sus intereses, atrincherándose tras una maraña

burocrática complejisima y unos móviles y medios no siempre honestos~””~.

Eran consideradas, a veces, como legislación complementaria y como tal

se imprimieron, por ejemplo, al final de sus Ordenanzas del año ISSI

las tres visitas realizadas hasta ese momento a la Chancillería de

Granada —1536, 1542 y 1549—; y en las Ordenanzas de 1601, las visitas

546KAGAN, R.L., Pleitos..., pág. 106.

547HERAS, J.L. de las, cp. cit., pág. 73.

5”6KAGAN, R.L., “Pleitos...”, págs. 297—299.
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de 1563, 1567 y 1594~~. Un buen ejemplo de lo que se investigaba en

esas comisiones puede ser la visita de los oficiales de la audiencia de

Granada que, por mandado de Felipe II hizo don Diego de Castilla, deán

de Toledo en l563~~. Tras el informe del juez el rey normalmente

comunicaba al organismo o a los oficiales visitados que, vista en el

Consejo la visita, parece a verse hecho y administrado justí~ia, nos

tenemos de vos por’ bien servido, pero señala también que algunos

defectos detectados deben ser mejorados para la buena espidi~ion en los

negcx,’ios, y es entonces cuando se enumeran las irregularidades que en

la visita se encontraron; en esta de Granada de 1563 que citamos, un

total de 123, referidas a los oidores y sus obligaciones, a los

abogados, notarios, receptores, alcaldes, alguacil mayor y sus ten-

ientes, alguaciles del campo, relatores, escribanos, porteros, alcaide

de la cárcel...

- Las Audiencias.

La justicia real de apelación se completó con la creación de

audiencias territor’iales. Antes del nacimiento de la segunda chan-

cillería, se hizo evidente ya la necesidad de disponer de un mayor

número de organismos de justicia real en razón tanto del crecimiento

demográfico y económico de los territorios de la Corona -ambos suponian

un incremento en los pleitos que se iniciaban— como por los naturales

549GAN RODRíGUEZ, Pedro, La Real Ghancilleria de Gr’anada (1505-1834),
Granada, 1988, pág. 34.

550A.R.Ch.G., Libros de chancillería, “Visita de los of iales desta
abdien9ia”, ff. 47—60v. del Repertorio de las Hordenan9as...”; la comu-
nicación del rey de 24 de enero de 1563; su lectura pública y acatamiento en
la audiencia de Granada en 11 de noviembre.
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inconvenientes derivados de la distancia; por eso, los Reyes Católicos

decidieron establecer un gobernador —que desde 1566 será sustituido por

un Regente Letrado~1- y unos alcaldes mayores en el Reino de Galicia

para conocer en apelación las causas civiles o criminales sobre

sentencias dadas por justicias de ese reino, sin tener que acudir los

litigantes a Valladolid, aunque podía apelarse, caso de desacuerdo, a

dicha Chancillería. De manera que esta primera audiencia territorial

nace —en 1484— subordinada jurídicamente a la primera chancillería, si

bien Felipe II dispuso en 1566 que no pudiesen ya apelarse a la

Chancillería las causas criminales como se hacia hasta entonces, salvo

en las condenas a muerte, sino que se hiciera suplicación ante la misma

Audiencia por la “mucha dilación” que el recurso a Valladolid provo-

caba552; además, las normas por las que se organiza equiparan su

funcionamiento y competencias al de la chancillería, con especial

comisión para mantener la paz en un reino que, por su situación

excéntrica y sus características históricas, podía resultar singu-

larmente conflictivo, sobre todo por la tradicional actitud de algunos

de sus nobles y caballeros que preocupaba seriamente a los Reyes

Católicos y al emperador Carlos —bien escarmentado de desórdenes en sus

reinos peninsulares— hasta el extremo de autorizar a los jueces de la

audiencia gallega a exigir, si ello fuese necesario, a los caballeros

que les entregasen fortalezas o castillos553, o que abandonasen el reino

y se presentasen ante los reyes, y a requerir el favor de los capitanes

551N.R., III, 1, 67.

552N.,R., III, 1, 9. Véase FERNANDEZ VEGA, Laura, La Real Audiencia de
Galicia, La Coruña, 1982.

55~N.R., III, 1, 63.
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y hermandades en la persecución de malhechores caso de que fuesen

acogidos en fortalezas, ciudades o villas; Carlos 1 prohibe, en 1543,

que los señores gallegos —nobles y eclesiásticos—puedan proveer los

oficios perpetuos de justicia lo que, al parecer era causa de mani-

fiestas corrupciones y situaciones de inseguridad e impunidad para

algunos delincuentes554, que explicarían los pcúeres de excepción con

que, frente a ellos, se dotó a la audiencia de Galicia.

Carlos 1 estableció también audiencia en Sevilla, ciudad en la

que ya antes sus propios pleitos eran vistos en ella, incluso en

apelación, por sus alcaldes mayores a los que ayudaba un teniente

letrado y dos alcaldes de la tierra. La creación de la Audiencia de los

Orados —denominación de la hispalense— pretendió aclarar algo el

complejo panorama judicial de la ciudad, dadas las particulares

competencias que en ella y en su tierra tenía el asistente. La Audien-

cia5~ estaba formada por un regente y seis jueces de los Grados, que

no podían ser naturales de la ciudad ni de su tierra~~, con compe-

tencias exclusivamente judiciales y muy bien especificadas —segura-

mente, por el propósito con que se instituyó de aclarar los problemas

554N.R., III, 1, 9.

555Establecida según el profesor de las Heras en 1525 y según Kagan en
1556, mientras que la primera referencia que aparece en la Nueva Reccpilación
sobre su creación es una provisión dada en Valladolid en 5 de mayo de 1554.
Véase ELIZONDO ALVAREZ, A., Práctica universal forense de los tribunales de
esta Gor’te, Reales Chancillerías de Valladolid y Granada y Audiencias de
Sevilla: su origen, jurisdicción y negocios, Madrid, Ed. Joaquín Ibarra, 1764;
TENORIO, Nicolás, Noticia histórica de la real audiencia de Sevilla, Sevilla,
1924 y SANZ PELAYO, Juan, “Desintegración de la Real Chancillería de Granada.
Las Audiencias de grados (Sevilla) y de Extremadura (Cáceres) en el contexto
social del suroeste peninsular en el siglo XVIII”, Actas del 1 Gongreso de
Historia de Andalucía, II, Córdoba (1978), pp. 245—252.

5~N.R., III, 2, 10.
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jurisdiccionales del municipio557—, limitadas, en un primer momento, a

las apelaciones y suplicaciones en revista de la ciudad y su tierra de

más de diez mil maravedís, mientras que en las de cuantía menor

entendería el Regimiento, con prohibición expresa de conocer en causas

civiles y criminales en primera instancia salvo en causas criminales

por casos de corte a pedimiento de parte. Sin embargo, Felipe II da

nueva orden en 1566 e, insistiendo en la intención de normalizar la

administración de justicia en la ciudad, suprime los antiguos alcaldes

ordinarios y atribuye sus competencias civiles y criminales en primera

instancia a los alcaldes de la Audiencia de los

grados, del mismo modo que entendían en las causas civiles los alcaldes

de las chancillerías; manteniéndoles los casos de corte en lo criminal

en primera instancia, tanto a pedimiento de parte como de oficio, y

adjudicándose también a la Audiencia las apelaciones de los jueces de

comisión enviados a Sevilla y a su tierra, que anteriormente acudían a

~ La Chancillería de Granada no podía intervenir en la

jurisdicción de esta audiencia salvo en casos de corte —reducidos a lo

civil, como vimos— o por comisión real559. Por contra, desde 156&

comparecen ante esta audiencia las apelaciones del Regente y jueces de

la Audiencia de Canarias —en casos civiles y criminales~. Los

conflictos de jurisdicción entre la Audiencia de Sevilla y la Chan-

557La ley doce del titulo segundo del libro tercero de la Nueva
Reccpilación trata de poner orden sobre “quando huviere duda sobre quien ha
de conocer de alguna causa de los juezes de la dicha ciudad, entre el
Audiencia y otros y los Alcaldes mayores, si la causa es civil o criminal
quien lo ha de determinar”.

~6N.R., III. 2, 43.

559N.R., III, 2, 29.,

~ III, 2, 43.
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cillería de Granada fueron algo habitual por las diferencias entre sus

jueces por el conocimiento de algunas causas civiles o criminales

originadas en Sevilla o en su tierra~’.

Se completan esas audiencias territoriales precisamente con la

Audiencia y juzgado de Canaria y de las siete islas. Recién incor-

poradas a la Corona, pertenecieron a la jurisdicción de la segunda

Chancillería desde su creación. Las especiales condiciones del archi-

piélago propiciaron que desde un principio sus concejos pudiesen

entender en las apelaciones de algunas causas civiles, hasta que Carlos

1 decide establecer la audiencia en 1526~2 con atribuciones sólo en

materia civil. No obstante, Felipe II la reorganiza también en 1566,

estableciendo su composición en un regente y otros dos jueces de

apelación, que podían entender también en casos de corte en primera

instancia y en apelación y súplica de las causas criminales que no

tuviesen sentencia de muerte., Para causas civiles de más de 300.000

maravedís y criminales con condena a muerte se acudiría a la Audiencia

de Sevilla~3. Tenían asimismo iguales obligaciones y limitaciones que

las otras audiencias (asistencia, relaciones con los posibles plei—

teantes, recusaciones, control de los jueces eclesiásticos, visita de

~‘A.R.Ch.G., Libr‘os de Chancillería, “Repertorio de las Hordenan9as
desta real audiencia...”, f. 6., ibídem, f.8; véase apéndice n2 , ibidem,
“Registro de las 9edulas reales y autos.,.. , ff. 181-182: Gedula par’a que eñ
Pr’esídente e oidores de Granada no conozcan de las Apelaciones y nego~’ios de
casos de corte de las villas y lugares y cortijos de señorío y abadengo de la
tier’ra y suelo de sevilla aqui contenidos, fecha en el bosque de Segovia a X
de agosto de 1566.

~2Véase ROSA OLIVERA, Leopoldo de la, “La real audiencia de Canarias:
notas para su historia”, en Anuario de estudios Atlánticos, 3, 1957, págs. 91-
161.

~A.R.Ch.G., Libros de Chancillería, “Registro de las 9edulas reales y
autos de acuerdo...”, f. 175, 1566, enero, 15, Madrid, véase apéndice nQ VI.
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la cárcel, pleitos de pobres, guarda y conservación de sus leyes,

salarios y derechos, escribanos y demás personal, etc.~).

e) El grado de suplicación. La justicia suprema.

— El Consejo.

Núñez de Castro~5 afirma que fue fundado por Fernando III, en

1245, sin duda haciendo referencia a las reformas que dicho monarca

emprendió en su curia, la cual actuaba como consejo ordinario formado

por sus parientes, los altos oficiales de la corte, obispos y magnates,

que eran consultados por el monarca, siendo una de sus funciones

esenciales la administración de justicia, de modo que, desde el siglo

XIII, se incorporaron a la curia real castellana juristas que cola-

borasen en preparar las sentencias reales —algo que, por otra parte, ya

ocurría en Aragón y Navarra desde el siglo XII, con la incorporación de

judices con esa misma función—~.

La Curia ordinaria funcionó desde esas reformas como un consejo

permanente de atribuciones muy imprecisas y también como tribunal de

justicia; sus consejeros eran consultados por el rey en cuestiones de

gobierno de particular importancia; mientras que, como tribunal,

actuaba tanto en los casos de corte —que le eran propios- como en

causas de alzadas. De esta curia ordinaria, además, se segregaron

algunos organismos especializados —ese fue el origen, desde el siglo

~N.R., III, 3.

~5NUÑEZ DE CASTRO, Alonso, Libro histórico-político. Sólo Madr’id es
Gor’te y el cortesano en Madrid, f. 64.

~Para más detalles, consúltese GIBERT, R., El antiguo Gonsejo de
Gastilla, Madrid, 1964.
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XII, en Castilla, de las funciones específicas que se atribuyeron a

canciller y notarios en la redacción y registro de los documentos y en

la custodia del sello real—. Fernando III creó en ella los doce

sabidores, encargados de proporcionar el concurso de peritos a la curia

cuando fuera preciso, significando un paso en su evolución hacia las

atribuciones propias de un tribunal supremo, función que, como veremos,

es característica del Consejo Real~’.

Pero, el Consejo, como tal, fue instaurado por Enrique II, hacia

1371, y reformado por Juan 1 en 1385 —año en que se dieron al Consejo

sus primeras ordenanzas conservadas~-, incluyendo en él una nutrida

representación de juristas y dándole una considerable dedicación como

tribunal de justicia para las apelaciones que llegaban al rey, refor-

zando así el papel de los letrados en el Consejo, actitud que será una

tendencia constante en los Trastámara, quienes, en su afán de legiti-

midad, insistieron en subrayar el papel del rey como legislador y

fuente de justicia y fomentar las instituciones legales, dando una

forma cada vez más judicial al Consejo Real~9. Las ordenanzas de 1459

confirman esa tendencia, pues en ellas se reconoce la importancia de su

labor como órgano superior de la administración de justicia castellana.

Los Reyes Católicos tratarán, por el contrario, de especializar las

funciones de sus organismos y pretenderán dar una mayor importancia a

los asuntos políticos y administrativos en el seno del Consejo, al

tiempo que favorecían el papel que, como tribunales reales, desempe—

~7SUAREZ FERNANDEZ, Luis, Historia de España. Edad Media, Gredos,
Madrid, 1978, pág. 407.

~Para el Consejo desde esta fecha y en los primeros años de la Edad

Moderna, DIOS, 5. de, El Consejo Real de Castilla (1385-1522.), Madrid, 1982.

~9KAGAN, R.L., Pleitos...,, págs. 126—127.
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ñaban sus audiencias. En ese sentido parecieron moverse también las

inquieteudes de Carlos 1 y Felipe II, aunque los consejeros se incli-

naron más bien a todo lo contrario por el prestigio que suponía ejercer

de jueces supremos y por las posibilidades de enriquecimiento y de

influencia que tal actividad suponía, de modo que, a lo largo del siglo

XVI, “parece probable que las responsabilidades judiciales del Consejo

estuvieroan aumentando a la vez que las de los demás tribunales del

rey”570.

Para su composición571, organización y atribuciones desde

principios del siglo XVII, seguiremos los datos que nos da un contem-

poráneo, Alonso Núñez de Castro en su Libro histór’ico—político. Sólo

Madrid es Corte y el cor’tesano en Madrid y la nueva orden que pone en

él Felipe III, en 1608572

En la Monarquía de los Austrias5~~, el Gonsejo Real y Supremo de

570 Ibídem, pág. 129.

571Para los miembros, naturalmente, FAYARD, J., Los miembros del Consejo
Real de Castilla, 1621—1788, Madrid, 1982 y otros trabajos suyos; así como GAN
JIMENEZ, P.., “Los Presidentes del consejo de castilla (1500—1560)”, en
Chronica Hoya, 1, Granada, 1969, Pp. 5—179; “El Consejo Real de Castilla.
Tablas cronológicas (1499—1558)”, en Ghronica Nova, 5, Granada, 1969; y El
Gonsejo Real de Garbos V, Granada, 1988.,

5~N.,R., II, 4, 62.

5~Véanse para los consejos: BARRIOS, Feliciano, El Consejo de Estado de
la Monarquía española, 1521—1812, Madrid, Consejo de Estado, 1984; BERMEJO
CABRERO, J.L., “El Consejo de Guerra en el XVIII”, en Estudios sobre la
Administración Gentr’al Española (siglos XVII-XVIII), , Madrid, 1982, PP. 61-
73; BERMEJO CABRERO, J.L., “Esplendor y declive del Consejo de Estado”, en
Estudios sobre la Administración Central Española (siglos XVII y XVII]),
Madrid, 1982, Pp. 45—60; ESCUDERO, J.A., La creación del Consejo de
Portugal”, en el volumen homenaje a los profesores Meréa y Braga da Cruz,
preparado por la Universidad de Coimbra, 1983; ESCUDERO, J.A., “Los orígenes
del Consejo de Inquisición”, en A.,H.0.E., 53, 1983, PP., 237—288; GARCíA—CUENCA
ARIATI, T., “El Consejo de Hacienda (1476—1803)”, La economía española al
final del antiguo Régimen, IV, Instituciones, ed. e introducción de M. Artola,
Madrid, 1982; GIARDINA, C., “11 Supremo Consiglio d’Italia”, en Atti della
Reale Accademia di Scienze, Lettere e Belle Artí di Paler’mo, XIX, fasc. 1,
1934; HERNANDEZ ESTEVE, E., Creación del Gonsejo de Hacienda de Gas tilla
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Castilla era el primero de todos los que componían el régimen polisí—

nodial, el que, por excelencia, los reyes seguían llamando nuestro

Consejo; ese rango se reflejaba en el tratamiento que recibía, pues

había que dirigirse a él con trato de Alteza en peticiones y demás

despachos, de Majestad en consultas y memoriales, y de Señoría a cada

uno de sus miembros de por si. Se componía del Presidente —que lo era

también del Consejo de la Cámara y de las Cortes, disfrutando de

numerosas prerrogativas que hacían de él la primera dignidad de

Castilla tras el rey-, dieciseis consejeros de estatuto y un fiscal, a

los que asistían seis relatores, seis escribanos de cámara, dos agentes

fiscales —uno de lo civil y otro de lo criminal—, un tasador de los

procesos y uno a cargo del registro y sello de las provisiones, doce

porteros y cuatro alguaciles de corte —dos de guarda al Consejo y dos

al Presidente— y dos receptores —uno de cámara y otro de gastos de

justicia.

Se reunía a diario salvo las fiestas; cada semana había dos

consejeros semaneros —uno de gobierno y otro para las tres salas de

justicia. Para su funcionamiento se dividía en cuatro salas: Gobierno,

a la que asistía el Presidente y cinco jueces; Mil y Quinientas, donde

acudían otros cinco jueces; Justicia y Provincia, con tres jueces en

(1523—1525,), Madrid, Banco de España, 1983; LALINDE ABADíA, J., “El vicecan-
ciller y la presidencia del Consejo Supremo de Aragón”, en A.H.0.E., XXX,
1960, Pp. 175—248; LOWETT, A. W., “Juan de Ovando and the Council of Finance
(1573—75), en The Historical Jour’nal, XV, Cambridge, 1972, Pp. 1—21; RIBA Y
GARCíA, C., El Supremo Gonsejo de Aragón en el reinado de Félipe II, Madrid,
1914; RUIZ MARTIN, Felipe, “Notas sobre el Consejo de Italia”, en RABM, LIV,
Madrid, 1948, Pp. 315—422; SALCEDO IZU, J., El Consejo Real de Navarra en el
siglo XV!, Pamplona, 1964; SCHAFER, E., El Gonsejo Real y Supremo de las
Indias. Su historía, or’ganización y labor’ adminis trati vas hasta la terminación
de la Gasa de Austria, 2 vols., Sevilla, 1935—1947; TORREANAZ, conde de, Los
Gonsejos del Rey en la Edad Media, 2 vols., Madrid, 1884—1892; ULLOA, Modesto,
La Hacienda Real de Castilla en el reinado de Félipe II, Madrid, 1977,
especialmente pp. 60—64
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cada una574. En cuanto a los asuntos que se atendían en casa una de esas

Salas:

La Sala de Gobierno destacaba entre las otras por sus especiales

atribuciones y por la concurrencia del Presidente del Consejo. Ejercía

una cierta supervisión sobre asuntos eclesiásticos -competencias en

disputa y enfrentamientos con miembros del clero, expolios de los

obispos, aplicación de los acuerdos tridentinos, etc.—; vigilaba el

cumplimiento de las provisiones reales por los Grandes, a los que podía

llamar ante ella en caso de no respetarías —como también a los Pre-

lados-, y en caso de sentencias contra ellos se consultaba con esta

sala; tomaba juramento a jueces y ministros; tenía amplias facultades

sobre agricultura, ganadería y montes —pósitos, rompimientos de

tierras, cañadas, dehesas y valdios, bosques, plantíos, entresacas

... , asimismo velaba por la moral pública y controlaba la producción

cultural. En cuanto a competencias judiciales, entendía en la resolu-

ción de los conflictos jurisdiccionales, enviaba jueces a las demás

salas si faltaban en ellas y “no haviendo negocios de Govierno despacha

de Justicia”575.

574Composición que, efectivamente, se distribuía de ese modo; así, en la
“Lista de los señores que componían las salas del Consejo de Castilla” en
1621, podemos leer:

Lbe la sala del gubierno: los ser’?btes Pedro de Tapia, Juan de /~?‘ias, don Diegu de
Sakedo, Xiliinci~ de la ~bta, don /~?‘ancisco de rexada, Garciperer de i~ra~iel. Sala
de lS(X’: Los sei~ores ¡~‘~ tonio &~nal, don Get’ónin>.~ de ~*adinilla, don Juan de Chaves~.
~elchor de ~lina, don &~alo Perez. Sala de Justii’ia: Los se?~ot‘es Luis de
Sal~’edo, Gaspar de SalleA’o, Juan de $arnaniegu. Sala de P,’obin~ia: Los sei~óres don
~lonse de Gabt’era, don L~iegu del c’orral, Gn~’=~,rioLópez t~det’a.
A.H.N., Gonsejos, Sala de Alcaldes, Libro de gobierno, 1208, f. 20.

575NUÑEZ DE CASTRO, Alonso, cp., cit., f. 69; HERAS, J.L. de las, cp.
cit., pág. 89; FAYARO, Jeanine, Los miembros del Gonsejo de Castilla en la
época mco’erna, 1621—1746, Madrid, Siglo XXI, 1982, pág. 6; SANCHEZ GOMEZ, Rosa
Isabel, Estudio institucional de la Sala de Alcaldes de Gasa y Corte durante
el reinado de Garlos II, Madrid, Ministerio del Interior, 1989, pág. 29.
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En cuanto a la Sala de Mil y ~iuinientas —la más antigua del

Consejo—, “su propio instituto es reveer los pleytos de la segunda

suplicación con la pena de las mil quinientas 576, puesto que

para que fuesen emprendidas las revistas en esta Sala era necesario

depositar esa cantidad que, en caso de perder el litigante la apela-

ción, quedaban en poder del Consejo. Ya en tiempos de Carlos V se

triplicó el depósito para apelar, estableciéndose en cuatro mil doblas

(1.460.000 maravedís) con la intención de reducir el número de pleitos

que acudían ante el Consejo, aunque no parece que la medida fuese

excesivamente efectiva577.Con esa misma intención, en el siglo XVII se

pretendió limitar el acceso a esta sala en segunda suplicación, en el

término de veinte días desde la notificación de la sentencia, a las

causas civiles de más de seis mil doblas de oro (3.264.000 maravedís),

admitiéndose sólo muy raramente negocios criminales; si la publicación

era fiscal la fianza debía ser de mil ducados. De manera que las causas

que se vieron en esta sala en el XVII fueron asuntos de peso, relacio-

nados principalmente con mayorazgos importantes, conflictos entre

ciudades por tierras comunales, litigios de prerrogativas o jum--

dicción, etc5~. Al parecer, la sala examinaba también a los escribarv~.

veía las apelaciones de las residencias de los corregimientos ~ue

consultaba la Cámara y al respecto “tiene un libro de arca esta sala.

que comunmente llaman el verde, en que por razón Política, no pare-

ciendo privar ni suspender en lo público al residenciado, le haze

anotar en él y se da noticia a la Camara de que no es aproposito para

576NU~EZ DE CASTRO, A., cp. cit., f. 69.

577KAGAN, R.L., Pleitos..., pág. 128.

5~1bidem, pág. 129.
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la administración de justicia, para que no le consulte”5’~; y cuando los

jueces de gobierno no llegaban a acuerdo se reunían con los de esta

sala.

En la Sala de Justicia se revisaban las apelaciones de las

decisiones de jueces comisionados en pesquisas y visitas; trataba sobre

confirmaciones de Ordenanzas de villas y lugares, etc.

La de Pr’ovíncia se encargaba, entre otras cosas, de todas las

apelaciones que llegaban al Consejo procedentes de los juicios de los

alcaldes y tenientes. Pero los casos de las tres salas de justicia

podían verse, a menudo, indistintamente en una u otra.

Otras competencias generales del Consejo eran las decisiones

sobre mayorazgos o vínculos, juicios que, habitualmente, como bien

decía Núñez de Castro, “siendo sumario, es dicha en una edad verle

fenecido”; desde 1609 se dividió en cinco partidos el Reino encar-

gándose a cinco consejeros que cuidasen de informar sobre los excesos

que en ellos pudiesen cometer jueces, eclesiásticos o poderosos; un

consejero presidía el Honrado Concejo de la Mesta -turnándose cada dos

años—; y, desde 1623, el Consejo proveía también las cátedras de las

universidades de Salamanca, Alcalá y Valladolid, por los inconvenientes

que suponía que se diesen por los votos de los estudiantes; daba

también las licencias de imprimir libros~; y tenía a su cargo las

visitas generales de las cárceles —tres al año— y visitas particulares

—cada sábado por la tarde si no era fiesta— en las que:

dos del Gonsejo, antiguo y mcx/erno, por su orden, hasta
cumplir el turno van a ambas cárceles a desha zer’ agravios
de la Justicia de Gorte y Villa; no entremetiéndose en la
calificación de lo sentenciado, que mira a la segunda

579NUÑEZ DE CASTRO, A.., cp. cit., f. 71.

~0N.R., II, 4, 48.
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instancia. Y la semana siguiente el uno de los dos buelve
a ser visitador con otro, de suerte que cada uno lo es dos
vezes, para la mejor dirección con la noticia de la una
visite en la otra~1.

En resumen, al Consejo Real entraban los asuntos por tres vias

distintas: la de gracia, la de gobierno y la de justicia, función esta

última desempeñada por todas sus salas, viendo pleitos importantes y

en suplicación o tercera apelación —habiendo fallado en contra la

primera y segunda instancia— en la Sala de las Mil y Quinientas doblas.

Campesinos, trabajadores urbanos y gente correinte solían terminar sus

pleitos en los juzgados inferiores, quienes apelaban al Consejo eran

sobre todo nobles destacados, concejos y otras corporaciones, de modo

que su clientela era incluso más privilegiada que la de las chan-

cillerías y su labor más ocupada de casos de relevancia legal o

política~2.

3. PREVENCION Y PERSECUCIOt~—

3.1. Policia y seguridad

Normalmente, para que las instituciones de justicia pudiesen dar

principio al proceso penal era preciso disponer del encausado. En esos

momentos, las funciones que hoy conocemos como de policía, relacionadas

sobre todo con la vigilancia y persecución del delito, con la lucha

~‘NU~EZ DE CASTRO, A., cp. cit~, ff. 66—67.

~2KAGAN, R..L., Pleitos. ., pag. 129.
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contra el crimen y el mantenimiento del orden, estaban muy vinculadas

a la justicia, del mismo modo que ésta lo estaba a la administración y

a las labores de gobierno. De hecho, el concepto de policía era, en la

época, muy distinto~~, referido a todos los asuntos concernientes a la

cosa pública —del que, con el tiempo, irán desgajándose funciones—, a

un extenso campo que cubría todas las facetas del gobierno urbano

orientadas al mantenimiento de un orden de vida regular: abastos,

limpieza, seguridad, vivienda, cumplimiento de reglamentos, impuestos

locales, etc...

Si en la Edad Media estas actividades corrían a cargo de ini-

ciativas particulares más o menos institucionalizadas, organizadas en

agrupaciones de vecinos o en torno a señores feudales, siempre locales

o regionales, en las que influyó notablemente el desarrollo urbano y de

una burguesía con una mentalidad distinta en relación con el orden

público~, con la progresiva y moderna imposición de los objetivos

estatales o de la Corona la situación cambió. Evitaremos aquí entrar en

la estéril polémica sobre el nacimiento del Estado que a unos se

antojará siempre prematuro y para otros resultará inevitablemente

abortado, mientras que con lo que nos encontramos, ciertamente, es con

unas prácticas y unas instituciones que, afortunadamente para los

individuos, nunca desarrollan toda la eficacia de control y poder que

potencialmente parecen poseer. Pues bien, esas prácticas ms-

~3Algunasprecisiones sobre estos conceptos y referencias bibliográficas
pueden verse en ROMERO SAMPER, Milagrosa, Delito, Policía, Estado y sociedad.
Tendencias actuales de la investigación y debate historiográfico, en
cuadernos de Historia ,Ycwierna, Facultad de Geografía e Historia, Universidad
Complutense de Madrid, 9, 1988, págs. 229—248; destacando los estudios al
respecto del profesor MARTINEZ RUIZ.

~Sobre esto, nuestra comunicación ya citada, Burguesía y orden
público. .
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titucionales conducen al establecimiento del orden o, mejor, de un

orden que garantice la supervivencia de quienes las sustentan; para

ello ha de disponer forzosamente, si no de un gran respaldo activo, sí

al menos de un tácito consentimiento social que aceptase los medios de

585

acción e intervención estatales -

En España, además, la Corona pudo servirse de las tradicionales

instituciones de seguridad propias de cada reino o de territorios más

reducidos, que siguieron funcionando con independencia y que, en la

actualidad, son objeto de estudio y de revisión historiográfica

(hermandades, migueletes, ballesteros, guardas de la costa, etc...).

Desde la administración de justicia, las transformaciones

producidas en la Baja Edad Media~ implican la perfecta distinción

entre los litigios que enfrentan a particulares con intereses con-

trapuestos y los juicios promovidos por el poder real para establecer

su política sin tener que recurrir a otras instancias ajenas a su

control. Al servicio de esa intención, el delito no es algo que afecta

sólo al perjudicado, sino que se fue abriendo paso la consideración de

que todo delito atenta contra la comunidad en su conjunto y, en

consecuencia, su represión debe estar garantizada por el poder repre-

sentante de la misma ~ Ahí está la justificación de la intervención

585En ese sentido, pueden consultarse, GARCíA PELAYO, Manuel, Ocí mito
y de la razón en el pensamiento político, Madrid, Revista de Occidente, 1968,
sobre todo, págs. 141 y 143, y, por supuesto, HESPANHA, A,.M.., Vísperas del
Leviatán: instituciones y pcvier político. Portugal siglo XVJZ, Madrid, 1989
y MARAVALL, J.A., Estado mcx/erno y mentalidad sceial (siglos XV-KVL1), 2
vols., Madrid, 1986 y algunos otros de sus estudios.

~Véanse al respecto los trabajos de ULLMAN, Walter, Historía del
pensamiento político en la Edad ~tedia,Barcelona, Ariel, 1983; y Principios
de g~bietno y política en la Edad ,‘/edia, Madrid, Alianza, 1977.

587ALONSO, M~ Paz, El prceeso penal en Castilla. Siglos XUZ—KVHZ,
Salamanca, 1982, pág. 91.

316



estatal en la vida social en general y en la represión del delito en

particular. Por el bien común se persigue al transgresor, al que puede

dañar a la sociedad. Pero la verdadera cuestión es quién decide lo que

es transgresión y qué lo que hay que salvaguardar; incluso, más aún,

quién determina cuál es la sociedad —en sus miembros y en su ideología—

que hay que preservar.

El profesor Tomás y Valiente hizo notar algunos inconvenientes

añadidos a los que de por sí conlíeva cualquier intento de mantener el

orden y de perseguir el delito: en primer lugar, la falta de respeto

del súbdito hacia la ley —acentuada por la falta de homogeneidad y la

excesiva minuciosidad de las mismas- que resultaba así ineficaz.

Ineficacia incrementada por la práctica regulada del perdón de la parte

ofendida por el delito y por la venganza privada, costumbre no regulada

que hurtaba los culpables a la justicia~ y bastante incómoda para ésta

por poner en contradicción dos pilares del orden sociopolítico: el

respeto y confianza en el cumplimiento de la ley real y la defensa del

honor -con todas las consideraciones de mentalidad estamental que ya

hicimos en otro lugar—. Las tensiones que se acumulaban en la sociedad

barroca no eran tampoco una garantía de orden sino un buen foco de

violencia, presta a manifestarse de algún modo —verbalmente, quizá lo

más habitual, en insultos, injurias, blasfemias, palabras infamatorias,

etc.

~TOMAS Y VALIENTE, F., El Oerec/io Penal de la ftlonarquia absoluta
(siglos KVI—XVU—KVÍfi), Madrid, 1969, págs. 46—84. Véase también del mismo
autor: El perdón de la parte ofendida en el Derecho Penal castellano (siglos
XVI, XVII y XVIII’, en #~.M.fJ.E.., XXXI, 1961, págs. 55—114.
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En el panorama jurisdiccional e institucional esbozado anterior-

mente, prácticamente en todos los organismos hay oficiales que tenían

a su cargo estas funciones de policía; muchos de ellos compartiéndolas

con las puramente judiciales, especialmente los alcaldes solían ser los

encargados de organizar la vigilancia y la investigación policial: los

de Hermandad, los de las audiencias, los del crimen en las chan-

cillerías, los de casa y corte..., secundados por funcionarios subal-

ternos como alguaciles, porteros o corchetes.

A menudo, esos funcionarios contaban con la espontánea e in-

teresada colaboración de un cúioso personaje del sistema represivo

penal: los “scplones”, “malsines” o delatores~. Su entusiasmo en

ayudar a la justicia venía motivado por la participación en las penas

pecuniarias que se impusieran a los delincuentes que denunciaban, que,

al parecer, eran lo suficientemente lucrativas como para hacer de esa

ocupación un verdadero oficio del que vivía un buen número de personas

que lo ejercian con ejemplar dedicación, protegidos por el silencio de

magistrados y oficiales, que lo fomentaban con perdones para quienes

denunciasen a sus cómplices o a otros delincuentes de los que tuviesen

noticia.

Si la ley está destinada a definir infracciones —y a mantener los

valores de la ideología estamental y de poder dominante-, se hace

preciso un aparato penal que tenga como misión reducir esas infrac-

ciones —utilizando toda esa estructura institucional, intencionadamente

inextricable— y mostrar explícitamente una jerarquía de poder y lo que

~TOMAS Y VALIENTE, F., cp. cit., pág. 169.

318



supone oponerse a su reglamentación. El aparato de justicia debe ir

unido a un órgano de vigilancia que le es té directamente cc~rdi nado, y

que permita o bien impedir los delitos o bien, de haber sido conocidos,

de tener a sus autores; policía y justicia deben ma r~ha r jun tas~0.

Para que comience a funcionar ese mecanismo reductor de las

infracciones son necesarias actuaciones policiales que, por una parte,

disuadan con su vigilancia, y que, por otra, persigan al infractor a

fin de ponerlo a disposición del aparato penal.

Ya insistiremos al hablar del castigo y las penas en cómo la

penalidad reprime, por supuesto, los actos ilegales, pero lo hace

diferenciando, estableciendo una cierta tolerancia, dejando cierto

campo de acción extra a algunos, resultado de la aplicación de una

justicia de clase —o de grupo, si se prefiere— y también de los

beneficios que el sistema espera obtener de la utilización en provecho

propio de esos infractores consentidos. Esa misma tolerancia parcial se

daba también en el ejercicio de estas funciones de vigilancia preven-

tiva y de persecución.

Ciertamente, esta advertencia anterior da ya un sentido distinto

del que tenemos hoy del modo de desempeñarse las tareas de vigilancia.

Se vigilaba el cumplimiento de unas normas que sostenían toda una

estructura ideológica y de poder socio—económico, pero no se había

alcanzado aún la eficacia en los medios empleados ni la influencia

sobre la mentalidad popular necesarias para intentar establecer un modo

de vida disciplinado —entendida la disciplina como el buen encauza-

5~’FOUCAULT, Michel, Vigilar y castigar, Madrid, Siglo XXI, 1986 (5~ ed.
española), pág. 101.
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miento de la conducta~91. De manera que la presencia y actuación de los

oficiales de justicia no consiguía un recto comportamiento de los

ciudadanos por disuasión, quizá porque no se pretendía un fin tan

ambicioso y, desde luego, porque no podía cambiarse una mentalidad de

mayor libertad personal en la espontaneidad cotidiana —espontaneidad

que, como hemos visto, no supone evitar la interpretación-; libertad -

o, al menos, laxitud de conciencia- incluso en decidir qué circuns-

tancias personales pueden convertir una transgresión en admisible, qué

castigos pueden ser compensados por los beneficios derivados de

delinquir en algunos casos; sin olvidar que la permanente transgresión

y las constantes arbitrariedades en el comportamiento profesional de

quienes hacen cumplir la ley daban muy poca credibilidad al valor

supuestamente absoluto de ésta, y hacían parecer aún más ancha la

frontera entre transgresión y legalidad, que pasó de fina línea en la

que era fácil perder el equilibrio a cómodo camino por el que circular

con armas y bagajes —propios y ajenos— podía compensar los riesgos;

camino en el que —el mundo al revés— los alguaciles y justicias hacían

a menudo de salteadores de quienes necesitaban su comprensiva ceguera,

cuando no eran ellos mismos sus compañeros de viaje.

En todo caso, la vigilancia no supuso en esos momentos una

presencia asfixiante, una mirada agobiante y continua del poder;

primero por esas deficiencias del aparato que debía velar por el orden

y, después, porque esa legalidad —a la que ya nos referimos como un

tanto abstracta— no aspira a un dócil sometimiento de la población sino

591WALHAUSEN, J.J, ¿‘art ¡pilitaire pour l’infanterie, 1615, pág. 23,

citado por FOUCAULT, M., cp. cit,., pág. 175.

320



sólo al respeto y savaguarda del orden jerárquico. El control exhaus-

tivo que conduce hacia una sociedad disciplinada comienza a apuntar

sólo con propuestas que tienen como objeto a grupos marginales, con

medidas relativas a los pobres y vagabundos; mientras que, para muchos,

quienes encarnaban esa justicia policial constituían una posibilidad

más de ejercer su picaresca, un resorte que podía ser tanteado, cuando

no un aliciente, un estímulo para sus burlas —como era el caso de los

estudiantes, que pretendían ampararse en su fuero frente a ellos. Pero,

por supuesto, a pesar de lo dicho, la política penal era fundamen-

talmente represiva y aterrorizadora~92. Represiva desde luego -en la

medida en que apuntábamos—, pero ¿cuándo una política no lo es —se lo

proponga abiertamente o no?; y aterrorizadora ¿en sus pretensiones o en

sus resultados?. Las pretensiones ya vimos cómo eran, cuando menos,

desiguales, selectivas: no era el mismo mensaje de temor el que se

quería hacer llegar a unos que a otros, de manera que era bastante

difícil provocar el terror como resultado de esa política penal.

3.2. Las medidas preventivas.

Las medidas preventivas emprendidas iban dirigidas hacia los

grupos, los lugares y los períodos más potencialmente conflictivos. Así

que pobres y vagabundos fueron objeto de una especial atención —como

trataremos detenidamente al dibujar el panorama delictivo en la Corte—

se trató asimismo de compartimentar las ciudades y su tierra para un

mejor control, acentuado en puertas, plazas y mentideros, mancebías y

tabernas, baratillos y mercados; y se organizaron rondas nocturnas,

5~HERAS, J.L. de las, c~z. cit., pág. 147.
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reforzándose también la vigilancia en los días de mercado o de ferias,

durante las fiestas —sobre todo carnavales y romerías— y en ocasiones

de posibles alborotos populares por desabastecimientos o alguna

catástrofe, sirviendo también este control para aislar la ciudad en

caso de epidemias.

Si se establecía algún tipo de medidas preventivas sobre la

población para evitar las vulneraciones de la legalidad y el orden,

¿sobre que grupo ponerlas en práctica primero? Naturalmente, sobre un

colectivo razonablemente problemático por sus mismas circunstancias,

capaz de provocar alteraciones en situaciones de particulares difi-

cultades de supervivencia —falta de subsistencias, subidas excesivas de

los precios, etc.-, un grupo desarraigado, sin el respaldo de ninguna

corporación, ajeno a cualquier consideración de status y carente de

todo privilegio, sin el amparo de pertenecer a ninguna clientela,

normalmente integrado por forasteros, individuos que no resultan útiles

y de los que nadie depende, incapaces además de establecer unos lazos

de solidaridad interna lo suficientemente sólidos como para defender su

posición: pobres y vagabundos, la esencia de la marginación, serán el

objeto de las primeras propuestas y el banco de pruebas de los inci-

pientes intentos de control poblacional: fiscalización de sus movi-

mientos, organización de su actividad —disciplina en el tiempo y en el

espacio—; lo contrario de la dolorosa libertad del vagabundaje,

contradictoria con el nuevo espíritu de orden burgués que se le venía

encima a la ciudad.

El momento de mayor peligro eran las noches por el amparo que la

oscuridad y la soledad de las calles podía prestar a los delincuentes,

322



de modo que la Corona promociona la organización de rondas nocturnas

como las que —según vimos—tenían obligación de establecer las chan-

cillerías y las que existían en las grandes ciudades como comprobaremos

en el caso de Madrid. Ya Carlos V ordenó a los Gorregidores y 4lcaldes

y otras justicias de los dichos nuestros Reynos y señoríos que r0nden

de noche, y tengan especial cuidado para que no se fagan delitos, ni

excessos en los lugares do tuvieren los dichos oficios593.

a) La legislación y las armas.

Un aspecto fundamental en la prevención de los delitos era la

actitud que la Corona adoptase con respecto a las aras, puesto que sí

bien la autorización de su empleo permitía disponer de modos propios de

defenderse de violencias o robos cuando la justicia no podía hacerlo,

la contrapartida evidente era que su uso aumentaba las posibilidades de

delinquir al dotar impunemente de esa ventaja también a los delin-

cuentes, y no sólo eso sino que cuestiones y alborotos insignificantes,

discusiones cotidianas por cualquier mínima ofensa podían desembocar en

verdaderas batallas campales si las armas salían a relucir. De los

tiempos premodernos se heredó la costumbre de tener armas, derivada de

la necesidad dada la evidente incapacidad de la Corona para ocuparse de

la defensa de sus súbditos y el carácter mismo de una sociedad secular-

mente en guerra. Además, las armas eran un atributo del caballero, que

se consideraba casi obligado por su sangre a portarías.

593iY.R., VI, 6, 5.

323



Los Reyes Católicos promovieron, en 1495, que tco’os tuviesen

armas en el Reyno y cessase la falta que avia dellas, puesto que, con

la conquista de Granada y el establecimiento de la paz en sus reinos,

los unos deshizien,n las armas y los otms las vendieron, y otros las

perdieron: por manera que quando alguna cosa cumple al nuestro ser-

vicio, y a la execucion de nues tra justicia o para persecucion de

algunos malhechores, conviene que salga alguna gente de alguna ciudad,

villa o lugar, aquella va por la mayor parte desarmada y con mucho

peligt-0 y deshonre su1va. , .~; la más reciente historia de Castilla y

el temor a posibles levantamientos moriscos o a alteraciones de algún

tipo, así como la falta de seguridad en los caminos llevaron a Isabel

y Fernando a disponer que todos sus súbditos tuviesen en sus casas

armas ofensivas y defensivas; los principales y ricos corazas, cotas de

malla y armaduras, con lanza, espada, puñal y casquete; los de medio

estado corazas y armadura de cabeza, espada, puñal y medio payés y

lanza o espingarda —con cincuenta proyectiles y tres libras de pólvora—

o ballesta —con treinta pasadores—; los de menor estado: espada,

casquete y lanza larga y dardo y medio payés. Además, dichas armas

gozaban de protección, puesto que no podían ser empeñadas, enajenadas

ni tomadas en prenda por deudas, encomendándose a los corregidores o

sus alcaldes o a los jueces ejecutores de la Hermandad el cuidado en

que se tuvieran las armas correspondientes.

Esa política armamentista de los Reyes Católicos, empezó a

modificarse ya con su nieto. El enemigo secular parece definitivamente

vencido en suelo peninsular y los inconvenientes para el orden público

594N.R., VI, 6, 1.
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e incluso para el orden político595 son mayores que las supuestas

ventajas. De ese modo, en 1523, Carlos 1 establece que todos los

súbditos puedan llevar una espada y un puñal, salvo los nuevamente

convertidos del /?eyno de Gr~’na&, pero no podrían j untarse con más de

dos o tres personas también armadas, ni llevar las dichas armas en las

mancebías, ni los hombres de a pie ni mozos de espuelas en la Corte5~.

En 1534, fijaba el emperador nuevas limitaciones: nadie podría llevar

armas de noche, después del toque de queda —que se daba a las ID—, en

ningún lugar, salvo si llevaban hachas encendidas, encomendándose a las

rondas que hiciesen guardar estas disposiciones597. Siguiendo esta

tendencia a que las armas se llevasen de modo manifiesto y no escon-

didas se empezaron a dictar normas referidas a la longitud y modo de

portar tanto armas blancas como de fuego: con respecto a las primeras,

se prohibe en 1566 llevar daga o puñal —fácilmente ocultables— si no se

portaba también espada5~; en cuanto a las de fuego, y dado que a causa

de ayer arcabuzes pequeños, con ellos se fazian muertes secretas,

matando los hombres a traycion, y que no servían para otro efecto, se

prohibió que se fabricasen, entrasen o llevasen al reino arcabuces o

pistoletes con cañones de menos de cuatro palmos5~.

595Las Comunidades son un buen ejemplo. Con una población obliga-
toriamente armada por ley, cualquier movimiento social medianamente amplío y
que contase con dirigentes preparados podía levantar un verdadero ejército.

~ VI, 6, 4.

597tV.,’?., VI, 6, 5.

5~N.R., VI, 6, 10.

5~N. R.., VI, 6, 8 y 12.

325



Especial cuidado con el uso de las armas debía tenerse en las

aglomeraciones urbanas y, mucho más, en la Corte. Con el tiempo, no

sólo no se consiguió acabar con el empleo de armas sino que el problema

fue siempre una constante preocupación para las autoridades a juzgar

por las frecuentes disposiciones prohibitivas que se dieron. En Madrid,

se prohibieron incluso las hondas, con las que los muchachos se

enfrentaban en pedreas~<>.

b) La identificación de los sospechosos.

Quizá el principal inconveniente para la eficaz labor policial

fuese la enorme dificultad existente para verificar la identidad de los

individuos. Inconveniente considerable tanto en las funciones preven-

tivas —no puede saberse qué personas son especialmente peligrosas por

tener antecedentes p ser requeridos por la justicia— como, sobre todo,

en la persecución de los delincuentes, de ahí que la huida fuese un

remedio eficaz: bastaba marchar a otra ciudad, emplear otro nombre y

ocultar el propio origen para evitar a menudo la acción judicial.

Por eso se trató de tomar medidas que permitieran la iden-

tificación del delincuente. En esa necesidad hay que buscar el naci-

miento de los registros de población, del examen de las posadas y

aposentos, y, sobre todo, de las medidas para controlar a los mas

sospechosos, a los pobres, para cuya supervisión se proponían cédulas,

licencias, medallas de identificación, etc. .—de todo ello se hablará

más adelante-.

~ Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, libro de gobierno
1197, f. 122, 1584, agosto, 9 y libro de gobierno 1200, f. 463, 1609,
septiembre, 8, entre otros.
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Pero no quedaron ahí los intentos, existía la cconciencia de que

la justicia no podía ser eficiente si no colaboraba, si no dejaba de

estar constituida por esos grupos aislados, enraizados en sus destinos

—por mucho que las leyes tratasen de impedirlo— y, a menudo, más en

sintonía con algunos malhechores y transgresores de su ciudad —con los

que colaboraban, con ganancia para las dos partes— que con sus colegas

de otros lugares o tribunales. La Sala de alcaldes de casa y corte,

pionera en tantos aspectos policiales, y con los jueces más diligentes

y temidos en la persecución de los delitos, fue el tribunal del que

partieron propuestas para solucionar esa descoordinación en la admi-

nistración de justicia, tal vez porque la ineficacia que esa situación

generaba le obligaba a tener con frecuencia a sus alcaldes y alguaciles

ocupados en comisiones fuera de la capital y de su rastro. La Sala

propueso al rey

tener alguna correspondencia con los demas tribunales y
algunas justi~ias de los lugares mas principales del rreyno
para que a qualquiera de ellos que los dichos compli~’es y
delinquentes bayan por los nombres o señas y rrelacion de
sus culpas

de manera que cuando un tribunal obtuviese alguna confesión de los

culpados sobre presos o huidos hiciera llegar esas descripciones e

informes a los demás

para que en qualquier tiempo que se alíen en sus destritos
se prendan y detengan en las carzeles si se alíaren pressos
y luego abisen a la sala [...] y a los demas tribunales y

601

justicias

El Consejo mostró su conformidad con la propuesta de los alcaldes y

ordenó que los avisos y correspondencia entre los alcaldes de casa y

601AHN Consejos, libro 1201, f. 129, 1611, agosto, 31, Madrid.
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corte y otros tribunales y jueces del Reino debían hacerse a partir de

una memoria que se sacase del libro de las señas de los desterrados de

la cárcel de corte, que debía ser entregada en los cuatro últimos días

de cada mes al agente del fiscal de la cárcel, y en la que se in—

cl uirían los que aquel mes han salido desterrados por ladrones o

vagabundos con los nombres que tienen y los que se huvieren mudado y

señas de cada uno y el tiempo porque fueron desterrados, y de que

partes y lugares. Si se culpaba en alguna causa a un delincuente u en

tres días se comprobaba que estaba ausente o que había huido, el

escribano que hubiera llevado la causa tenía que hacer una relación y

entregarla al mismo agente del fiscal con la culpa del tal delinquente

y del nombre que tuviere o se huviere mudado y de las señas que se

supiese que tien¿~2.

Sin duda, estas previsiones supusieron un notable retuerzo en las

posibilidades de la justicia de extender su capacidad y eficacia en la

persecución de los delincuentes. Un buen ejemplo de los efectos de esa

comunicación entre los tribunales puede ser el caso de Duque de Estrada

—sobre quien nos extenderemos en el siguiente apartado—, apresado en

Ecija en mayo de 1611 al recibirse la requisitoria de la justicia de

Toledo por un delito que cometió en esta ciudad en octubre de ~~o7&~3~

En cualquier caso, no debemos engañarnos sobre la utilidad de estas

602A.H.N., Consejos, libro 1201, ff. 168—169v. Al final de la orden del

Consejo la Sala de Alcaldes dió un auto para cumplimiento de la instrucción
a 7 de noviembre de 1611.

~3Las requisitorias de un juez superior a otro inferior sí eran una
práctica ya tradicional; no obstante en este caso es de un corregidor a otro,
y lo que la instrucción del Consejo pretendía era una comunicación fluida y
habitual —no extraordinaria o motivada por casos particulares— entre los
tribunales y jueces reales.
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medidas, puesto que si un delincuente podía escapar de manos de la

justicia —como a veces ocurría- escamoteado de ella por los propios

oficiales sublaternos —o, incluso, superiores—, a qué no se arries-

garían o qué negligencias no se cometerían en esta correspondencia con

otros tribunales que multiplicaba los eslabones de la cadena judicial

y, por tanto, su debilidad, al aumentar los posibles puntos débiles por

donde cortarla (si se disponía de los medios —sobornos, influencias,

privilegios...— para hacerlo).

Con esta misma intención de facilitar la identificación de los

ciudadanos y de evitar la impunidad que su anonimato podría propor-

cionarles, debió el Consejo prohibir a tenderos y buhoneros tener o

vender mascarillas, puesto que, disfrazados con ellas, se cometían

algunos escalamientos, heridas y otros delitos; prohibición registrada

en la Sala de alcaldes sólo tres días después de la instrucción

señalada, lo que indica una voluntad clara en ese sentido~.

4. EL PROCESO PENAL..—

Concluida la investigación que llevaba a la prisión al sospechoso

y con él a disposición de la justicia, se iniciaba el proceso penal.

encaminado a la obtención de la verdad.

Las principales notas del proceso penal castellano en la Edad

Modera, según Tomás y Valiente, eran:

~A.H.N., Gonsejos, libro 1201, 1611, noviembre, 10, Madrid. ¿os señores
del Consejo de Su ,Yagestad.
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— La parcialidad del juez, que indagaba y suministraba pruebas al

proceso, que luego él mismo juzgaría, y que se beneficiaba de las

penas pecuniarias impuestas, convirtiéndose en parte interesada

en las condenas.

— La investigación y la aportación de pruebas estaban dirigidas

a la condenación de los inculpados, a los cuales, por el mero

hecho de ser considerados sospechosos, ya se les atribuía un

grado de culpabilidad.

— Las circunstancias personales del reo a lo largo del proceso

eran de clara inferioridad, perdido en un juicio no neutral sino

orientado a demostrar su culpa y del que apenas podía conocer

nada dado el secreto con el que se procedía.

— Para entrever indicios de delito y perseguir por ello a

cualquiera eran muy leves las exigencias.

— La arbitrariedad judicial permitía la libre imposición de penas

según la voluntad del juez, que las sentencias no tuvieran que

justificarse, o que el derecho se interpretase más como la

doctrina de autores o las prácticas locales que siguiendo la

aplicación de la legislación real.

— Y, como ya hemos venido señalando, las trabas que suponía para

una eficaz —o, al menos, más rápida— administración de justicia

la superposición de instituciones judiciales, ninguna de ellas

dispuesta a ceder en sus pretensiones jurisdiccionales~’5.

Naturalmente, el resultado de una justicia administrada con tal

cúmulo de contradicciones e intereses no podía ser precisamente

esperado con confianza por quien se supiera inocente.

~5TOMAS Y VALIENTE. F., El Oerecho Penal..., págs. 198—200.
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Por el propio origen de los tribunales, con los que las monar-

quías occidentales trataron de establecer un orden jurídico al servicio

del gobernante y limitar el poder de las autoridades locales, el juicio

era un servicio ofrecido para promover la legalidad. Como instrumento

político que era, su difusión y necesidad dieron por resultado una

civilización empapada en los detalles del proceso judicial, o así al

menos lo cree Kagan606.

La mejor descripción del proceso penal castellano en los siglos

modernos es la que hace M~Paz Alonso, a quien seguiremos607. Dos tipos

procesales, el acusatorio —litigio entre dos partes, promovido por los

particulares afectados— y el inquisitivo —promovido por la Corona como

instrumento de su política represiva sólo sujeto a ella—, son los que

encontramos al comienzo de los tiempos modernos.

No obstante la tendencia discurre hacia la unificación procedí-

mental, hacia la síntesis en un tipo de proceso ecléctico, aunque con

predominio de los principios inquisitivos, en el que el juez tenía

mayores posiblidades de intervenir de oficio y la obligación de indagar

pruebas —aunque el juicio hubiera sido promovido por particulares

ofendidos— y en el que éstos —o un fiscal— participaban también aunque

606

no lo hubiesen iniciado

606KAGAN, R.L~., Pleitos..., pág. 23.

607AL0N50, M~ Paz, El proceso penal en Gastilia. Siglos KZJí—KViii, págs.
91—100.

~Aunque Tomás y Valiente sostenía que en el siglo XV estaba plenamente
establecido en Castilla el procedimiento inquisitivo, sustituyendo al
acusatorio del derecho local altomedieval -El Verecho Penal..., pág. 155-, nos
aparece más ajustada esta definición de un tipo de proceso mixto, en el que
el ascendiente del inquisitivo es, eso sí, mucho más determinante,
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Por tanto, con esas premisas, en el proceso penal se pretendía

proteger siempre el bien público, por encima de la salvaguarda de los

intereses de la parte ofendida. La justicia se administraba y ejecutaba

porque era la comunidad la afectada por todo delito.

Para que podamos considerarlo como verdadero juicio, un proceso

penal debía contar siempre con la presencia de tres elementos per-

sonales:

— Alguien —el actor’- que lo promoviera, que iniciara la actuación

judicial, que solicitase el castigo del presunto delincuente. Podía

tratarse bien de la parte ofendida, bien de un acusador no afectado

directamente y comisionado por aquélla, bien del procurador fiscal, o

bien del propio juez, actuando de oficio ante unos hechos que hubieran

llegado a su conocimiento.

— Obviamente, una vez iniciado, se dirigía contra quien era

considerado ya más culpable que mero sospechoso: el reo. Normalmente,

tras las investigaciones policiales previas, estaría físicamente

presente en algunos momentos del juicio, aunque cabía la posibilidad

del juicio en rebeldía que no contaba con el acusado por hallarse huido

normalmente.

— El juez era el encargado de llevar a su término el proceso, sin

olvidar —como ya se apuntaba en las notas que señalamos anteriormente—

que, en esta época, era parte efectiva del proceso penal.

Dada la complejidad de los trámites procesales, la maraña de la

casuística y los subterfugios necesarios para poder defenderse en los

tribunales, actor y reo precisaban de expertos que llevaran sus causas,
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procuradores y abogados~, que trataban de contrarrestar los abusos

y alteraciones que se podían producir en la ley procesal y en la penal

—empleando métodos, con frecuencia, igualmente irregulares-.

De los jueces y sus competencias, tratamos bastante al referirnos

a las instituciones de justicia, pero debemos recordar aquí que la

imparcialidad en el ejercicio de su profesión no era una de sus

características más habituales, condicionados como estaban por las

formas inquisitivas del proceso, que los convertían en parte activa en

la búsqueda de pruebas condenatorias, y por su propio interés en el

resultado de las sentencias, por su participación en las penas pecu-

niarias y en los bienes conf iscados610.

En el procedimiento penal pueden distinguirse

básicos: el orden complejo y el orden simplificado611.

El orden complejo fue, en gran medida, el que

estableciendo como procedimiento ordinario, cuyo esquema

en esencia, fijado desde las Partidas, y, posteriormente,

por los Reyes Católicos en las Ordenanzas de Alcalá.

Este procedimiento ordinario complejo comprendía tres fases: la

fase sumeria, de iniciación, el juicio plenario y la sentencia.

La sumaria trataba de aclarar las circunstancias del delito.

preparando el desarrollo del juicio.

dos esquemas

se había ido

formal quedó,

sistematizado

609ALONSO M~ Paz, c~z~.cit., pág. 105.

610TOMAS Y VALIENTE, Francisco, cp. cit., págs. 165—167.

611Lo relativo a estos aspectos, de ALONSO, M~ Paz, cp. ciL, págs. 162—
166.
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Un proceso iniciado a instancia de parte comenzaba con la

querella presentada verbalmente ante el juez o escribano —que la

consignaba por escrito- o bien por acusación formal por escrito de

letrado.

Si el juicio se promovía de oficio por el juez, éste lo iniciaba

al tener conocimiento de algún delito —por denuncia de algún oficial de

justicia, de algún particular o por otra vía—, ordenando que se

instruyesen las diligencias oportunas.

Abierto así el proceso, se procedía —por orden del juez— a

realizar las actuaciones pertinentes para esclarecer circunstancias y

autores del delito, por medio de una investigación sumaría, en la que

el propio juez —o el escribano por comisión suya— verificaba los datos

del caso y buscaba las pruebas necesarias —si el proceso hubiera sido

por acusación particular, algunas de esas pruebas deberían haberse

aportado justificando la querella— con la colaboración del acusador en

dicha investigación, que, por supuesto, se realizaba con el mayor

secreto posible.

Si el juez estimaba que de esa información se deducían indicios

suficientes de culpabilidad contra alguna persona, ordenaba auto de

prisión contra el presunto delincuente. Con la detención del acusado se

aseguraba su presencia en el proceso, evitándose su posible huida -que,

dadas las nulas garantías del sistema, aún siendo inocente, sería su

defensa más segura y sensata—. Así que en este momento del juicio se

incorporaba esta tercera parte personal —el reo—, salvo en los delitos

flagrantes bastante habituales, según creemos, por el carácter mismo de

muchos de los delitos juzgados por la Sala de alcaldes de casa y corte-

en los que éste estaba presente desde el comienzo mismo del litigio.
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El mandamiento de prisión llevaba siempre aneja la orden de

embargo y secuestro de los bienes del acusado, que quedaban depositados

durante el proceso para avalar las probables penas pecuniarias, las

indemnizaciones, las costas del juicio y los gastos de manutención del

preso y evitar que pudieran, entretanto, ser puestos en seguro. Era

ésta una de las situaciones que más se prestaba a abusos por parte de

los jueces, quienes, al nombrar las personas que garantizaban el

depósito de lo secuestrado, a veces procuraban acuerdos lucrativos

sobre dichos bienes, y que, además, de este modo, conocían previamente

la capacidad económica del acusado y, por tanto, las penas que podría

pagar -y de las que, no lo olvidemos, una parte correspondería al

propio magistrado-, ajustando, así, lo más posible esas sanciones.

Preso ya el acusado, se le tomaba declaración según los indicios

y pruebas obtenidos en la información sumaría; pero la práctica más

común era hacer un doble interrogatorio al reo: uno al ser apresado y

otro, más en forma, una vez concluida la información sumaría y si-

guiendo los resultados de ésta.

Si el juicio había sido iniciado de oficio, en esta fase sumaría

el juez requería a la parte ofendida para que participara en el

proceso. Si dicha participación no se producía, se continuaba de oficio

o con un procurador fiscal que sostuviese la acusación.

Concluida la fase suma ria, se iniciaba el juicio plenario, en el

que primero se procedía a la fijación de la litis. En ella el acusador

particular o el fiscal o el juez actuando de oficio presentaba la

acusación con toda la formalidad debida. A continuación, se daba al reo

traslado de los cargos formulados contra él, y contestaba a ellos
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también en forma —previa presentación de sus excepciones, si las

tenía—. De nuevo se daba traslado de la contestación a la acusación,

que presentaba su réplica, contestada —una vez comunicada al acusado—

en dúplica. En la réplica y en la dúplica las partes trataban de anular

los argumentos del contrario y daban sus conclusiones para prueba; de

modo que cada parte aportaba dos documentos: el actor acusación y

réplica; el reo contestación y dúplica.

Inmediatamente, se iniciaba el término probatorio que abría un

plazo para que las partes presentaran pruebas y descargos. Si la

presentación o algún otro trámite resultaban especialmente dificul-

tosos, podía pedirse prórroga del tiempo establecido en un principio,

hasta un plazo máximo de seis meses.

Los escritos de descargo y alegatorios presentados por reo y

acusación incluían las listas de testigos que presentaban a examen y

las preguntas con que debían ser interrgoados; así como, en otro

documento, las pruebas que aportaban.

Cuando se presentaban y juraban los testigos, la parte contraria,

obligatoriamente presente en dicho acto, podía exponer sus tachas

contra dichos testigos; si no lo hacían entonces, en adelante sólo

podrían tachar las declaraciones, no las personas.

El interrogatorio se hacía secretamente y ordenando a los

testigos que tampoco los hicieran públicos. Sus declaraciones, en esta

fase, tenían fuerza probatoria, por lo que tenían que ser ratificados

previamente por el juez, el cual podía llamar también a testigos no

presentados por las partes.

Una vez hechos sus testimonios, se hacían públicas las res-

puestas, trasladándose a las partes para su conocimiento y poder así
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preparar alegaciones contra ellas. Para la comprobación de estas nuevas

tachas aportadas por reo y acusador se daba un nuevo plazo, tras el que

se presentaban nuevos escritos, en el que recapitulaban en la contes-

tación a las pruebas contrarias y en la afirmación de sus propios

argumentos, como conclusiones en espera de la sentencia.

Este era el momento en que la acusación, si estimaba que las

pruebas de culpabilidad no eran suficientes, pedía en su último escrito

que el acusado fuera sometido a tormento, si no estaba exento de él,

pues recordemos que a los libres privilegiados no podía aplicárseles.

De manera que, en teoría, era al final de esta fase probatoria cuando

debía tener lugar el tormento, aunque casi siempre se aplicaba ya en la

información sumaría, tras tomarle declaración al acusado.

Tormento es la afliccion que judicialmente se da a alguno contra

el que aya semiplena provación e indicios bastantes para condenarle a

quistión de tormentc~12. Esta definición de Covarrubias es magnífica por

lo que al valor judicial del tormento se refiere: se aplicaba a quienes

no se les había podido probar plenamente su culpabilidad pero, sin

embargo, se consideraba ya en si una condena, así que el reo al que se

aplicaba tormento era por lo menos un poco culpable, lo que, natural-

mente, resulta impensable desde nuestra mentalidad que hace de la

inocencia o culpabilidad penal valores absolutos y excluyentes.

En esta exposición del desarrollo procesal se hace evidente cómo

todo él está encaminado a la obtención de la prueba perfecta que será

la confesión del acusado61~. En el juicio, el criminal que confiesa

612COVARRUBIAS, voz Tormento.

613T0MA5 Y VALIENTE, El Oerecho Penal..., pág. 172.
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viene a desempeñar el papel de verdad viva. ¿a confesión, acto del

sujeto delincuente, responsable y parlante, es un documento conpleinen-

tario de una instrucción escrita y secreta. De ahí la importancia que

tcx/o este procedimiento de tipo inquisitivo concede a la confesiót~14.

Vimos ya cómo en la primera declaración del reo se trataba de obtener

dicha confesión bajo juramento, ese era el primer medio para tratar de

lograrla —con la amenaza al interrogado de ser acusado de perjuro y de

cometer un grave pecado en circunstancias en que, tal vez, más le valea

pensar en la salvación de su alma-; el otro medio posible era, natural-

mente, la tortura, el empleo de la violencia física para tratar de

arrancar esa prueba que permitiese alcanzar la deseada verdad. Así

pues, si existían indicios de culpa, el juez podía someter al preso a

tormento, si bien su confesión en tal trance debía ser después ratifi-

cada y repetida ante el tribunal como confesión espontánea.

Pero, ¿cómo se resolvía esa contradicción —ya señalada— de tener

que considerar al reo, en cierto modo, culpable para que confesara su

propia culpa? ¿Cómo se justificaba condenar al inculpado al tormento?.

La aplicación de la tortura se atenía siempre a un procedimiento

definido, puesto que no se trataba de un ensañamiento indiscriminado

con el reo, sino de un recurso judicial reglamentado, que se aplicaba

sólo en los casos necesarios; lo que quiere decir que el manif íes—

tamente culpable por pruebas suficientes no era sometido a tormento

—éste constituía siempre un riesgo, puesto que a resultas del mismo el

torturado podía fallecer, lo que privaría a la justicia de la ex-

hibición del castigo impuesto, o, lo que era peor, un culpable probado,

614FOUCAULT, Michel, Vigilar y castigar, Madrid, Siglo XXI, 1986. pág.
44.
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si resistía la tortura, conseguiría invalidar en gran medida las

pruebas contra él y negar su culpabilidad—.

El tormento era, pues, no sólo un medio de obtener información

sino también un castigo al que se condenaba como decía Covarrubias, y

como comenta Foucault en respuesta a la gran paradoja que plantea el

empleo de una pena como medio: la demostración en materia penal no

obedece a un sistema dualista -verdadero o falso-, sino a un principio

de gradación continua: un grado do tenido en la demostración formaba va

un grado de culpabilidad e implicaba, por consiguiente, un grado de

castigi”5. Por tanto, cuando se presumía la participación del indiciado

en el delito podía emplearse la tortura que comenzaba ya a castigar las

culpas que se le atribuían y trataba de completar la verdad con la

confesión del que ya se consideraba, en alguna medida, delincuente.

Es entonces fácil suponer que la práctica del tormento no

constituye algo extraño en el discurrir de la justicia, sino, muy al

contrario, se trataría de un recurso penal sin duda muy difundido y no

sólo según esos principios que lo reglamentaban sino incluso exce-

diéndolos, como se deduce de la petición que hicieron los procuradores

en las Cortes de 1598 para que los jueces se atuvieran a lo ordenado

por la ley y no siguieran atormentando a los reos, como ocurría, con

nuevos generos de tormentos exquisitos, y que por ser tan crueles y

extraordinarios que nunca jamas lo imagino la ley, de que se han

seguido grnades inconvenientes, y que los reos forzados con la demasía

y rigor de los tormentos y desesperados de sufrirlos se hayan levan-

615 ibídem pág. 49.
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tando testimonios a si mismos, y culpado a otros falsament¿~16.

Excediéndolos también en los privilegios que eximían del tormento a

nobles e hijosdalgo, exención que tiene que ser recordada a los

jueces617. Más adelante, veremos algunos casos de tormentos tanto en el

orden complejo como en el simplificado618.

Con el escrito con que las partes elevaban sus conclusiones, el

juez daba por terminada la fase probatoria —en la que, si producía, se

incluía el tormento—.

Si se seguía todo el procedimiento del orden complejo, antes de

pronunciarse la sentencia, se realizaba una vista oral con informes de

palabra en los que se defendían, una vez más, los argumentos de actor

y reo, a la vista de los autos realizados, que se les habían entregado

previamente.

Por último, tras la fase sumaría y el juicio plenario, sólo

restaba la sentencia. El juez dictaba sentencia tras examinar las actas

del proceso o un resumen de las mismas elaborado por el relator. El

fallo judicial, condenatorio o absolutorio, no se fundamentaba y ~‘ra

expresado con enorme laconismo, transcrito por el escribano y notif:-

cado a las partes.

El esquema que hemos sintetizado corresponde al procedimi.~iito

complejo en su totalidad, con todas sus formalidades, pero, muy a

menudo, su desarrollo sería más libre, sobre todo si tenemos en cuenta

616~ctas de las Cortes de castilla, XVI, Cortes de 1592—1598, pet. 34,

citado por TOMáS Y VALIENTE, c~. cit., pág. 153.

617N./?., II, 4, 61.

618Véase, TOMAS Y VALIENTE, F, La tortura en España. Estudios hístórí—
cos, Barcelona, 1973.
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las transformaciones que en dicho orden complejo se originaron a raíz

de su convivencia con el simplificado.

Sus principales notas eran: su tecnicismo y complejidad, que

hacían imprescindible la colaboración con las partes —especialmente con

el reo- de expertos que supiesen desenvolverse y aprovechar los

resquicios que ofrecían tachas, alegaciones, presentación de testigos,

prórrogas, etc...; la lentitud inevitable en trámites tan exhaustivos,

a pesar de que el juez trataba de poner limite a la excesiva prolon-

gación del proceso; y una cierta ventaja para el reo con respecto al

orden simplificado —no objetivamente, desde luego, pues no olvidemos

que en todo el proceso estaba preso y podía ser sometido a tortura- por

las repetidas ocasiones de defenderse que se le ofrecían y de las que

carecía en la situación de manifiesta inferioridad a la que lo reducía

el orden simplificado619 del que hablaremos al tratar de la justicia en

la Corte por ser el estilo propio de la Sala de alcaldes de casa y

corte, donde al parecer se originó.

Una muestra de la aplicación del orden complejo, aunque no desde

luego perfectamente sistematizado, nos la ofrece Duque de Estrada620.

Este soldado y aventurero, prototipo de otros muchos que llevaron una

existencia plena de contradicciones pero también de vitalidad, a los

que parece que les sigue un aciago des tino que cuando quieren ordenar

su vida de acuerdo con las normas caballerescas, se les vuelve en

contra para hacerlos caer en la picaresca cuando no en la más negra

619AL0N50, M~ Paz, cp. cit., pág. 166—168.

6~DUQUE DE ESTRADA, Diego, c’omentaríos del desengañado de si mismo,
págs. 103—162.
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canall~21. Mató en Toledo, con sólo dieciocho años a su prometida e

hija de su propio tutor y a un buen amigo, creyendo que le engañaban

—lo que hubiera justificado su acción según el código del honor—, como

medida de cautela salió de la ciudad y escapó a toda prisa no sin—

tiéndose a salvo hasta llegar a Cádiz. Mientras, en Toledo, informado

el corregidor actuó como juez de este caso, inició las diligencias de

oficio -puesto que fue el tutor de don Diego y padre de la víctima

quien le informó, aunque no como actor-, personándose en el lugar de

las muertes para comenzar la investigación: reconoce a los muertos,

ordena cautelarmente la prisión del tutor del fugitivo y de sus hijos

y que se busque al presunto asesino en la ciudad —puesto que las

pruebas señalaban muy claramente a don Diego Duque de Estrada como

sospechoso-, disponiendo el cierre de las puertas —que éste, acerta-

damente previsor, ya había cruzado-, su búsqueda en casas e iglesias a

cuyo sagrado hubiera podido acogerse, y que se saliera a los caminos.

Hízose la información, diose la querella, lo que indica que se invitó

a la familia de la víctima -del amigo en este caso, puesto que los

parientes de su futura esposa lo eran también de don Diego- a incor—

porarse al proceso como acusación particular. Y se ofrecieron dos mil

escudos por su prisión.

Esas averiguaciones y diligencias duraron ocho días y, segun

parece, los informadores del corregidor eran bastante eficaces, puesto

que se supo cómo y hacia dónde había huido el asesinno, con lo que se

liberó a su tutor y hermanos. Al parecer las sospechas del huido con

621CEPEDA ADAN, José, “Los españoles entre el ensueño y la realidad”,

prólogo de El Siglo del Quijote, tomo XXVI de la HISTORIA DE ESPAÑA dirigida
por J.M~ Jover, págs. XIX—XLVIII, pág. XXXVIII.
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respecto a su prrometida fueron equivocadas pues se halló -dice- a Doña

isabel (ya mi hermana, mi esposa) virgen como el día en que nació, con

lo que las muertes eran asesinatos que no quedaban justificados por la

venganza de la honra ofendida —admisible si se tomaba en la esposa

adúltera y en el amante—. La huida de don Diego se produjo en diciembre

de 1607, pasó siete meses en Cádiz, marchó después a Sevilla donde tuvo

una pendencia con un famoso jaque, lo que provocó que el Asistente de

Sevilla —sabedor de lo ocurrido en Toledo— tuviese noticias suyas e

intentase prenderlo. En esta ocasión, el aventurero optó por la otra

escapatoria típica: se retiró a una iglesia, en la que se refugiaban

ladrones, asesinos, prostitutas.... e incluso en el mismo sagrado tuvo

otra riña con un valentón al que hirió, por lo que ni ese cobijo le

valió, teniendo que salir de Sevilla —seis meses después de haber

llegado— valiéndose des amparo que le prestó el alguacil mayor perpetuo

de la ciudad ante las presiones del Asistente para asoresarlo. Se

intuye aquí, precisamente, uno de esos conflictos jurisdiccionales de

los que hablábamos: no sólo no colaboraban los distintos jueces, sino

que, a veces, sus actuaciones eran opuestas. Sevilla era un buen

ejemplo: por un lado, el Asistente—corregidor y por otro el alguacil

mayor seguramente dependiente del alcalde mayor de la Audiencia de los

Orados hispalense.

Salió entonces hacia Antequera donte también tuvo alguna cuestion

de armas en la que resultó herido por unos ladrones que pretendieron

robarle. Sanado, marchó por todo el sur de la Península y a cada parte

que allegaba había cuchilladas y valentía, con algunas desgracias:

Lucena, parte de La Mancha, Gibraltar, corrió las costas de Berbería

-Orán, Melilla, Tánger—, fue hecho cautivo -estándolo durante un año-
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y una vez libre pasó a Málaga y de allí a Ecija, donde se instaló

continuando con esa vida más de pícaro y delincuente que de hidalgo y

héroe, lleno de vicios, muertes, heridas, amancebamientos, trayendo

mujeres de lugar en lugar, por quien sucedían los más de es tos casos

que no he referido por ser muchos, largos y poco hones tos522 - En esas

circunstancias, recibió el corregidor de Ecija la requisitoria de

Toledo, es decir, la orden del corregidor toledano a su colega para que

ejecutase su mandamiento de prisión contra el fugitivo. Requisitoria

-si hemos de creer a Duque de Estrada- que llegó tres años y medio

después de las muertes que la originaron, puesto que fue apresado en

mayo de 1611, por orden del corregidor, aunque no sin antes enfrentarse

con los alguaciles que fueron en su busca y escaparse de nuevo hacia

una iglesia con la ayuda de unos caballeros, aunque finalmente -con

intervención directa del corregidor mostrando la cédula real- fue

prendido y llevado a una torre como a caballero. Lo de caballero seria

por el lugar del encierro, pero no por el trato, pues fue echado a un

aposento oscurisimo, con dos cadenas, esposas y tres pares de gríl 2c~.

C’O~i guardia alrededor de la torre.... Estuvo un mes allí hasta QLJ~

llegó gente de Toledo para llevarlo a la ciudad, pues dado que ‘-1

proceso estaba en manos del corregimiento de dicha población, a su

costa debía hacerse el traslado, que se realizó —con grillos y espo—

sado— por Córdoba y Ciudad Real, alcanzando su destino seis dias

después de salir de Ecija.

El asunto, pues, volvía al tribunal en que comenzó el proceso y

el corregidor volvía a hacerse cargo de todo: en primer lugar, tomó las

622DUQUE DE ESTRADA, Diego, cp. cit., pág. 117.
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precauciones de vigilancia que estimó oportunas: salió en persona y con

más hombres a recibir al reo, puso fianzas y vigilancia a sus fami-

liares, y condujo al preso a una torre en su propia casa. Piénsese que

todas estas diligencias no las tomó sólo como autoridad de la ciudad

sino también como juez de la causa.

En cuanto al trato al detenido, se le dieron ya algunos de esos

tormentos que, si bien no eran tenidos por tales, iban minando la moral

y resistencia del reo: no permitirle descansar o, en este caso,

tenerle sin comer hasta el otro día, sin olvidar el ambiente desfa—

vorable que promovía en la ciudad la familia del caballero que mató,

cuya madre se quitó el luto el día de su llegada y celebró la prisión

del asesino de su hijo con sus parientes.

Por la mañana continuó el proceso donde se dejó la información

sumaria: se procedió al interrogatorio del preso y en él se aplicó el

primer grado del tormento propiamente dicho —puesto que había indicios

suficientes de su culpa podía aplicarse ya en esta fase—, consistente

en la exhibición de los instrumentos de tortura, con la intención de

atemorizar al indiciado con su crudelísima vista. Al interrogatorio

asistían el verdugo —con los dichos aparejos de tormento—, el corre-

gidor, el alcaide mayor, abc~jados, fiscal, escribano y procuradores en

pro y en contra —puesto que ya dijimos que los familiares del muerto se

personaron como acusación particular—.

El interrogatorio era conducido por el juez —aquí, el corregidor-

y, como era habitual, sus primeras palabras fueron amorosas intentando

persuadirle para que contestase de grado, apartando al verdugo, porque

los caballeros de calidad como el señor Don Diego no dan lugar a que

verdugos vean sus carnes, ni niegan la verdad aunque les cues te la
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vida, argucia con la que el magistrado, al tiempo que apelaba a su

valentía y a la veracidad en su declaración a la que le obligaba su

nobleza, le hacía notar la presencia -supuestamente innecesaria pero

amenazante— del verdugo.

Marcado así el tono de este primer testimonio, se le empezó a

tomar confesión, leyéndose el interrogatorio preparado por el juez y el

actor del proceso. La lectura, dirigida por el corregidor, vuelve a

poner de manifiesto sus buenas fuentes de información y la eficacia de

las averiguaciones de la justicia, pues en ella salieron a relucir los

delitos cometidos por el acusado en su periplo andaluz como si el

demonio mismo lo leyera el día del juicio en el tribunal de la jus-

ticia, tan puntual era escrito —comenta admirado Duque de Estrada623—.

Es decir, la información sumaría resultó muy completa en la obtención

de indicios y pruebas, lo que permitió que la toma de declaración fuera

también exhaustiva.

El reo, sabedor de que cualquiera de sus delitos podía costarle

la cabeza —y no es un modo de hablar puesto que, como noble, esa era la

ejecución que le correspondía— decidió negarlo todo, confiando en que

no hubiera pruebas definitivas contra él, pues me daban t@rmento, era

señal ponían mi vida en mi íengu¿É24.

La pretensión que Duque de Estrada atribuye al corregidor era la

de que, confesado el primer crimen, se le declarase infame y, perdida

la nobleza, se le pudiese ahorcar por todos sus delitos. Pretensión en

la que, según se nos refiere, el corregidor se veía espoleado por los

623 Ibídem, pág. 123.

624 idem.
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miles de ducados con que la madre del asesinado lo sobornó, El autor se

contradice al quejarse de la injusticia que su juez cometió con él al

no concederle tener letrado ni procurador, cuando antes había descrito

cómo entraban en la sala del juicio procuradores en pro y en contra,

sin duda pretendiendo exagerar su papel de víctima; aunque luego se nos

aclara que al no atenderse las protestas de su letrado —que alegaba

que, como a noble, no se le podía dar tormento—, éste abandonó el

interrogatorio quedando sólo el reo frente a los jueces, el fiscal, el

verdugo y el escribano. En cualquier caso, a todas las cuestiones de la

extensa lista que le plantearon en el interrogatorio contestó que no

sabía nada y apremió al corregidor a terminar con las preguntas. La

respuesta del juez es buen ejemplo del duro cariz que tomaban los

ínter rogatorios comenzados amorosamente:

- ¿a conclusión sera que os hará pedazos o me diréis la

verdad.
No obstante, al orgulloso aventurero no fue la amenaza lo que le

molestó sino el trato de vos que le dió si interrogador, lo que le hace

replicar colérico:

— “Vos” sois el “vos”, y hacéis contra Dios y justicia en
darme es te tormento contra las leyes del reino, pues a
hombres como yo no se da tormento sí no es por crimen lesae
llajes ta tis o facineroso.

Esta provocación del acusado es la que hace al corregidor descubrir su

estrategia:

- E~o postrero quiero probaros y que vos lo con feséis para,
probado, ahorcaros, ¡Des vergonzado.’. ¿A mí me tratáis de
vos?.

Estas palabras sólo sirvieron para espolear la impertinencia del reo,

que insistió:

- “ “ mentis y sois el desvergonzado y facineroso, y
r’e ventaréis primero que confiese, y no es mucho que
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persigáis a caballer~, pues descendéis de quien persiguió
a Cristo, y ese hábito que traéis de Santiago más esen
“vos” remiendo que honra, y si tuviera las manos libres os
hiciera pedazos con ellas.

Con eso ya estaba dicho todo, si en aquella sociedad no era ni mucho

menos baladí la cuestión de los tratamientos —ocasión de muchos

desafíos y pendencias en defensa de supuestos ultrajes y menosprecios-,

mencionar la supuesta ascendencia judía de alguien —y más de un noble,

caballero de Santiago y corregidor real- era la mayor af renta y

atentado contra el buen nombre de alguien y no digamos si la af renta se

hacía en público, siendo en las circunstancias en que se atrevió a

hablar Duque de Estrada el mayor desacato a un juez.

Si de por si, la actitud verbal del corregidor se había tornadao

agresiva —porque esa era la práctica—, alterado por las palabras del

acusado, hizo ademán de sacar la espada, ¡qué desalumbramiento de juez

e impertinencia de reo, irritar a quien debia amansar!, comenta el

autor con la perspectiva del tiempo.

La determinación del juez fue entonces comenzar el tormento,

ordenando que se desnudase al reo, lo que ya fue considerado por este

un tormento, por haber sido en tcúa mi vida tan honesto que aun de las

mujeres me he avergonzado -la barroca confusión entre vergúenza del

cuerpo y honestidad-.

La resolución del reo, por su parte, fue la de morir si era

preciso en el tormento sin confesar palabra, puesto que seria infame y

cobarde ser condenado por hablar, porque perdería su opinión, por la

angustia de tener que escuchar los rezos que le hacen al condenado

antes de la ejecución, por la verguenza con que se pregonaría si delito
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y por lo tremendo de la ejecución por decapitación —aunque siempre

temiendo más la pérdida de la fama que de la vida—.

Nos encontramos con la situación típica del delincuente que sabe

que tiene en su mano —o, mejor, en su boca— la salvación y que no

quiere verse condenado por cantor como aquel galeote que marchaba entre

los que libró don quijote. En estos casos, como explica Foucault entre

el juez que ordena el tormento y el sospechoso a quien se tortura,

existe también como una especie de justa en la que el supliciado

triunfa resis tiendo o fracasa confesandc~25, circunstaia ésta

magníficamente resumida en las palabras de Duque de Estrada, que

constituyen casi un reto: ¡Ea, Corregidor’, vos a atormentar y yo a

sufrir!. Veamos cuál tien más valor, palabras que sin duda no tendrían

ánimos para decir, aunque en la obra esa actitud resalte su valor; en

cualquier caso, a nosostros nos sirven para constatar la conciencia de

esa justa, de ese enfrentamiento en que se transformaba el tormento en

algunos casos.

Comenzó el tormento con la mancuerda, procedimiento detenidamente

descrito por quien lo sufrió y consistente en atar los brazos fuerte-

mente en una postura incómoda y apretar el verdugo con un nudo corre-

deizo hasta hacer sangrar al reo. Tras una hora, fue puesto en el

potro, instrumento de sobra conocido pero cuya descripción, por exacta,

transcribimos:

,‘fe pusieron en el potro, el cual es como una escalera
de palo, los escalones a cuatro esquinas, y la una vuelta
hacia arriba para que hiera en las espaldas. Está sobre
cuatro pies de lleno, gruesos, a mco’o de unas parrillas. ¿a
parte de los pies es ancha cuatro palmos para que cada
pierna pueda ser’ atormentada de por si. Después viene
es tr’echándose hacia la cabeza, para la cual está un encaje

625FOUCAULT, M., cy~. cit., pág. 46.
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como medio morrión o casquete, adonde el paciente se pone,
y se cierra por de fuera con un aldabón de hierro de un
dedo de ancho que ci¡~éndo la frente deja la cabeza inmóvil.
Así, ligados los brazos, me tendieron en dicho potro...6~.

En él, le apretaron con las cuerdas los brazos, que ya habían sido

torturados con la mancuerda, de manera que el dolor era tan grande que

el reo sufrió un desvanecimiento y, a pesar de ello, se le dieron otras

cuatro vueltas de cordel en las piernas y en los muslos. Pero al

volver en si, se suspendió el suplicio durante media hora por miedo de

que no muriese, ya que el juez conocía bien los riesgos que entrañaba

la tortura para la vida de los indiciados.

Aprovechando ese descanso en el que el paciente estaba con pleno

sentido —con todo el que podía tener en tales circunstancias—, el

corregidor volvió a preguntarle -alternando las súplicas y las promesas

de favorecer su justicia con las amenazas— por las muertes y sus

cómplices.

El reo, al tenerse ya por tullido, se determinó más aún a no

hablar y morir en el tormento si era preciso, con lo que volvieron a

darle las ocho vueltas de las piernas y otras cuatro en los bíceps -los

lagartos’—, completándose así la segunda hora del suplicio. mostrána~i~

nuevos aparatos para atemorizarle con la posible prosecución de la

tortura. Comenzó de nuevo el corregidor a interrogarlo, esta vez con

insultos y amenazas, enumerándole la utilidad y el horror de los

aparejos que le presentaban. Pero no obstante, don Dieggo se negó a

hablar por lo que el magistrado ordenó que se llevase el brasero para

iniciar el suplicio del fuego, sin embargo, el alcaide mayor —también

presente— le recordó que el delito del que se acusaba al reo no

626DUQUE DE ESTRADA, 0., cp. cit., pág. 46.
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permitía este tormento; así que se prosiguió la sesión con la tortura

del agua, aunque no con la toca —el más habitual de esos sistemas y uno

de los instrumentos que le habían puesto a la vista—, sino que

... trajeron un vaso de cobre, como un cuartillo o cal-
derilla y abajo un pequeño agujero muy sutil. Pusiéronme el
hierro llamado bostezo, que es como tenaza de forja que,
apretando por el cabo, cierra el pestillo y abre dos
hierros que hacen tener la boca abierta con extraña fuerza.
Pasa luego aquella agua derecha al galillo, de manera que
es necesario pasarla, y como el cuerpo está tan sudado,
queda resfriado y casi muerto, y para acomcviarse a no
pasa ría es necesario gran indus tr’ia, y con tal fa tiga y
tormento que no hay su igual, porque la aldaba de la frente
no deja mover la cabeza, el bostezo no deja cerrar la boca,
de mcx/o que es una angus tía mortal tan congojosa e ínsu-
frible que es imposible decirla~2”.

Hecho esto, quitándosele el bostezo, el corregidor le ofreció

terminar con el tormento si confesaba y le amenazó con el último

tormento si no lo hacía. Entonces, el reo dijo que confesaría, actitud

que alegró a su juez, quien ordenó que se le diera vino y bizcochos

para que recobrase fuerzas. Don Diego, cobró con eso ánimos y la única

confesión que hizo fue la de la misa y una oración, encolerizando al

corregidor, que, sintiéndose burlado, mandó que se le diese el tormento

de la trampa

para el cual se meten los pies hasta los muslos por’ los
escalones del potro, y atando a los dedos de los píes
pulga r’es dos cuerdas, las pone en los hombors del verdugo
y, tirando, saca los dedos por entre los dos escalones
postreros; de maner’a que, par’a salir, los escalones que hay
de los pies a los muslos rompen las rcúilla y espinillas:
tormento de tor’mentos y dolor’ de dolor’es, e insufrible pena
y martíri&~8,

pero con el tiempo que se pasó en darle el vino y los biszcochos se

cumplió la tercera hora a poco de empezar a aplicársele. Tres horas era

627 ibídem, cp. cít., pág. 128.

626Zbidem pág. 129.
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el término habitual en que se solía dar el suplicio; protestando el

médico y los abogados porque era costumbre dar las tres horas en tr’es

veces y en tres días distintos, advirtiéndo al corregidor que le

pedirían cuentas al en la residencia si continuaba con el tormento. El

temor a esas posibles acusaciones en su juicio de residencia acabó por

determinarle a cesar en la toma de declaración bajo tortura. De manera

que la resistencia del reo hizo que éste triunfase en la justa en-

tablada con el juez, como éste reconoció: él ha procedido como buen

caballero; yo le favoreceré en lo que pudiese.

Fue llevado entonces a la cárcel real de Toledo de la que dice

que es casa de tcvia castilla, León, Vizcaya y Asturias, adonde tr’aen

los for’zados que han de ir a galeras, juntos y encadenados, cada año

dos veces, y es ordinaria cosa haber mil pesos y más. Efectivamente, en

Toledo confluían las cadenas de galeotes para marchar luego a los

puertos de embarque, la Sala de alcaldes de casa y corte despachaba con

frecuencia alguaciles con guardas para hacer esos traslados a Toledo.

La escena que se produjo cuando el supliciado llegó a la prisión

vuelve a demostrar la existencia de esa conciencia de enfrentamiento.

de duelo tácito y admitido en que la justicia y los procesados tienen

sus bazas, entre las que no cuenta en absoluto la inocencia, -un

inocente podía confesar bajo tortura, autoinculpándose, tan fácilmente

como un culpable o antes incluso ai éste era un jaque curtido en lides

de todo tipo—. Como decimos, lo primero que hicieron los presos fue

preguntar al verdugo si había hablado o no —si era mártir o confeso-,

vitoreándolo al conocer su resistencia al suplicio y llevándole por

toda la cárcel en volandas.
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Dejaron entonces a don Diego en su aposento, siendo el mismo

verdugo el encargado de acudir a curarlo, estirándole los miembros que

tenía encogidos e hinchados para que no quedase tullido como él temía.

Parece que el verdugo era tan experto en esto como en aplicar la

tortura porque le prometió sanarlo si no se ponia en manos de cirujanos

—un ejemplo de la mala fama que acompañaba a médicos y cirujanos, que

tanto se repite en la literatura—, proporcionándole una receta —a

cambio, naturalmente, de una recompensa, como todo lo que se hacia en

las cárceles—, que, por su composición y sus pretendidos efectos, bien

podía ser el bálsamo de Fierabrás.

Al no obtenerse pruebas, se ordenó la libertad de su tutor y

hermanos y que se les levantase la vigillencia. Acudió entonces el

tutor ante el corregidor a protestar por el tormento y a pedir la

libertad para don Diego puesto que él ya le había perdonado por la

muerte de su hija.

La posición del corregidor era dificí, pues no podía obtener la

prueba definitiva y veía su actuación cuestionada. Admitió los

recursos en defensa del acusado y alargó el pleito dando términos,

anulando indicios. Sin embargo, la parte contraria siguió sus actua-

ciones no sólo las legales sino también los sobornos a los jueces

—práctica en la que no iba a la zaga la defensa según confiesa el

protagonista-. En esas circunstancias, el pleito se empantanó y pasó un

año en la cárcel, al cabo del cual, sus propios letrados teemían que

solicitándose contra él la sentencia de muerte terminaría por ser

confirmada, así que el juego de su parte se concentró en la vía ilegal:

tra tóse de dar seis mil ducados porque quemase y rompiese el proceso,

pero no se pudo, porque los espías eran dobles, es decir, no impidió
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esa solución la honestidad de la justicia, sino las diligencias de la

otra parte que también andaba atenta a esos manejos.

Mientras se hacían esos esfuerzos por alcanzar su libertad, don

Diego permanecía en la cárcel, donde acabó dejándose llevar de nuevo

por la vida picaresca y participando en todo género de trifulcas. En

una gran pelea tuvieron que intervenir numerosos oficiales de justicia,

coincidiendo con la audiencia pública en la cárcel a la que acudía el

corregidor, éste inició informaciones sobre lo sucedido, juzgó sumaria-

mente —olvidando el orden complejo habitual—, impuso sentencias e hizo

que se ejecutasen las penas corporales ese mismo día. La justificación

de este proceder penal —evidencia de las pruebas aparte- estaba en que

se ejecutaban sobre culpables, sobre delincuentes probados, y, dado lo

arbitrario de cualquier pena impuesta, no resultabaa especialmente

importante su acrecentamiento o la adición de otras nuevas —la culpa-

bilidad era algo vago que autorizaba casi cualquier cosa-. Lo cierto es

que se les pusieron a muchos rigur’osas sentencias de a doscientos

azotes, y cierto ejecutados luego, verguénza, años de galeras dupli-

cados, y en vida tormentos, palos, prisiones, confesiones, apelaciones

y, sobre tc~no, sobornos sin fit~, ahorcándose a dos presos. Encon-

tramos al juez real haciendo justicia personalmente, fulminando las

causas al tiempo de hacerse la información, fallando y haciendo cumplir

las sentencias lo antes posible; procedimiento sumario posible por

estar presentes los acusados —estaban ya presos-, por ser considerados

de antemano y por definición culpables y por estar el mismo juez

prácticamente presente en la comisión de los hechos. La parte que le

6~lbidem, pág. 136.
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tocó a Duque de Estrada fue verse sentenciado a cortar la cabeza, sin

embargo de apelación ni misericordia, es decir, a unos se les acre-

centaron sus penas, a otros se les añadieron nuevos castigos —no

olvidemos el sentido disciplinario de las penas en aquel régimen

jurídico— y a algunos —como al autor/protagonista— les supuso la

resolución negativa de la causa que tenían pendiente —con un cierto

sentido acumulativo de la culpa, por tanto—. El corregidor pretendió

hacerlo sin posibilidad de apelar, lo que, desde luego, no era conforme

a derecho, puesto que las penas de muerte -y más de caballeros- eran

siempre apelables a chancillería y, en súplica, al Consejo~0; a pesar

de eso, ordenó que se ejecutase la sentencia sin esperar siquiera las

veinticuatro horas que solían darse de término para comulgar; sólo para

nueve horas después se fijó la ejecución —apenas el tiempo necesario

para levantar el cadalso—.

Sin embargo, un hermano suyo se dirigió con celeridad a la Corte

a solicitar el aplazamiento de la ejecución. Gracias a sus influencias

y por intercesión del valido, consiguió la merced realí, el único modo

de evitar la ejecución, y regresó a toda prisa a Toledo, a donde -un

tanto teatralmente- la cédula real llega cuando ya era conducido el reo

al cadalso. El autor copia dicha cédula y así sabemos que se trataba de

un suspensión de la sentencia paraque hubiera lugar a apelación ante el

Consejo y no del perdón real631. Se suspendió la ejecución y volvió el

reo a la cárcel. Sin LLegar a situaciones tan extremas, éste era el

procedimiento normal: sentenciado a muerte el reo tras innumerables

~ vimos cómo el corregidor —como, por otra parte, la mayoría de los
cargos de justicia— no era precisamente un espejo de virtudes judiciales.

631La fecha de la misma era de 30 de febrero de 1613, dos años después
de su llegada a Toledo.
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vicisitudes procesales, el fallo del corregidor en primera instancia

era apelado ante el un tribunal superior -en este caso el Consejo

real—. ¿Qué ocurría entonces? El condenado aguardaba en la cárcel, sus

letrados negociaban para que el pleito pasase definitivamente al

Consejo, la parte contraria -como acusación particular— trataba de

obstaculizar con diligencias y sobornos cualquier posible ventaja

judicial para el preso. Mientras que don diego volvió a comodarse a la

vida carcelaria, la lucha sorda entre las partes porque el aplazamiento

y apelación de la sentencia se entendiese en el Consejo parece ser que

se inclinó del lado de la acusación, que obtuvo que el pleito se viese

en Toledo, reimitiendo el proceso y causa otra vez al corregidor en

revista. Jugada legal equilibrada por la defensa con la recusación de

algunos jueces municipales que estimaban sospechosos de ser contrarios

al reo, nombrándose dos regidores y dos letrados, dos jurados de cada

parte, privilegio que gozan los caballeros de Toledo. Sin embargo, las

deliberaciones de esa junta y tribunal mostraron que de poco sirvieron

esas diligencias, puesto que los procuradores del acusado informaron

pronto de que no hallaban cómo salvarme la vida. Asistimos de nuevo a

la lucha de réplicas y alegaciones ante el tribunal, con el secreto

habitual y las argucias procesales que convertían en indispensables a

los abogados y procuradores. Al verse la causa en apelación, se daban

por supuestas las informaciones anteriores y en esta ocasión sí se

respetaron los privilegios estamentales del reo.

Comprobamos cómo las justicias locales, sobre todo si eran

destacadas como era el caso del corregidor de Toledo, trataban de hacer

prevalecer sus decisiones no sólo por razones económicas obvias, sino

también por motivos de prestigio, por lo que pretendían entender en las
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causas desentendiéndose en ocasiones de las leyes que limitaban sus

competencias con privilegios personales o intervención de más altos

tribunales; sólo cuando el tiempo o la diligente actitud de alguna de

las partes conseguía hacer intervenir a algún juez superior o poner en

su conocimiento el caso y los abusos se plegaba el juez que entendía en

el caso en primera instancia a continuar el pleito respetando las leyes

reales formalmente, por temor a las penas que se le podían imponer por

desobediencia y, sobre todo, a las tachas que pudieran salir a relucir

en su residencia; aunque nada impedía que, a la hora de fallar, el juez

pusiera por encima sus prejuicios o decidiera influido por su animad-

versión, sus intereses o las presiones o sobornos recibidos.

Informado del mal camino que llevaba su negocio, Duque de Estrada

decidió tomar sus propias medidas que, naturalmente, no podían ser

otras que buscar el mejor modo de preparar su fuga. Para ello, aprove-

chando que por provisión real y por necesitarse forzados en la armada

se iba a mandar a galeras a todos los presos condenados a ellas que

esperaban la revista de su sentencia~32, se compincha con un preso viejo

que, por ser confidente del alcaide, gozaba de cierta libertad perc

que, por esa nueva disposición, iba a ser enviado a galeras. A camLic’

de su ayuda don Diego le promete ponerle a mi coste en Italia y adÑe

cien escudos, y otro tanto a su camarada, y ellos de dar- lugar d QL#

nos fuésemos. Puesto su propósito en conocimiento de su familia -la de

su tutor—, ésta le ayuda facilitándole escalas para la huida y armas,

y el auxilio de sus cuatro hijos, de tal modo que, fuera de la prisión,

632AHN C’onsejos, libro 1201, ff. 475—476. Provisión real de 33 de

septiembre de 1611, pero registrada en la Sala en 1613 -cuando habla Duque de
Estrada- lo que vendría a reforzar -junto a las ya citadas alusiones al
corregidor— la veracidad de su relato, aderezado, eso sí, con exageraciones
de las injusticias que con él se cometen y de su valentía.
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estaba todo previsto para dar buen término a su intento. Finalmente,

don Diego, en muy accidentadas circunstancias consigue recobrar la

libertad, aunque maltrecho, mientras que sus dos compañeros no tuvieron

tanta suerte y fueron ahorcados a la mañana siguiente.

Fue una vez más el propio corregidor el que, avisado a media

noche de la fuga, acudió a hacer información de los hechos, dirigién-

dose en primer término a la casa de los parientes del huido a los que

encontró simulando estar dormidos, después de regresar con peligro de

ser’ ccgidos de muchas cuadrillas de alguaciles que a aquella hora

rondan por la cíudacP”, en prevención de su posible complicidad ordenó

la prisión de los hermanos y la custodia del padre. i~cudió el corre-

gidor a la cárcel para hacer ahorcar en su presencia a uno de los

frustrados fugitivos y reconoció el lugar por donde pudieron fugarse,

sospechando de ayudas interiores y acostumbrado a la corrupción de los

oficiales de la cárcel -no olvidmeos que, según Duque de Estrada, el

mismo corregidor había sido sobornado, o al menos se intentó— pr’endíó

al alcaide, atormentó a los guardias y sen tenció al otro malaventurado

a ahorcar ... . J, habiendo pasado la noche en cerrar’ las puertas de la

ciudad, echar espias, despachar alguaciles por los caminos, echar

bandos, poner tallones [recompensas], buscar’ iglesias y cementer’ios,

sepulturas y casas, diligencias que eran las habituales en la busca de

los autores de delitos de importancia.

Mientras, el fugitivo permanecía oculto en una casa segura. No

obstante, de nuevo se nos ofrece constancia de la buena red de infor-

madores y soplones con que contaría el corregidor, puesto que consigue

633’¡oíedo, como casi todas las grandes ciudades, contaba también con esa

vigilancia policial nocturna que suponían las rondas, según vimos.
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averiguar dónde se escondía, aunque, sin duda, esos informadores

preferían cobrar por partida doble, pues dieron también noticia a la

familia de don diego, que tiene tiempo de hacérselo saber antes de que

el corregidor llegue a prenderlo. El prófugo salió de su escondite y

volvió a acogerse a sagrado huyendo de la justicia, refugiándose en la

torre de la iglesia mayor, amenazando y sobornando al campanero, que lo

ocultó, lo alimentó y cuidó en secreto. Permaneció allí, sin que nadie

lo supiera, un mes; pasado ese tiempo y relajada la vigilancia de la

justicia, se puso en contacto con su tutor y prepararon su salida de la

ciudad; sin embargo, esa comunicación permitió al corregidor saber

dónde estaba, de modo que cercó la torre e intentó asaltaría. Pero,

enterado de esta acción, el cardenal don Bernardo de Rojas y Sandoval,

arzobispo de Toledo y tío de Lerma, obligó a la justicia a abandonar

sus pretensiones de quebrar el privilegio eclesiástico del sagrado. El

corregidor mantuvo la guardia durante días en la torre, hasta que la

familia de don Diego pudo comprar a un escribano y un alguacil que

sacaron al huido de la torre sin ser visto por los alguaciles y

corchetes de guardia. Salió, por fin, de la ciudad, hacia Guadalajara

en 15 de octubre de 1613, para pasar de allí a Zaragoza, camino de

Barcelona para embarcarse hacia Italia.

La narración autobiográfica de Duque de Estrada, con todo lo que

de hiperbólica tiene, con la carga de dramatismo excesivo que le da el

autor, mezcla el arrepentimiento y la verguenza por sus actos de

juventud con un mal disimulado orgullo por su valentía y sus hazañas

—pues lo cierto es que se presentan más como tales que como delitos,

como eran con frecuencia—, destaca más las injusticias que tiene que

padecer que sus propios excesos, altera seguramente la magnitud de los
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hechos, exagera la familiaridad con que le trataban personas impor-

tantes, etc., pero nos ha servido para ilustrar no sólo cómo se

desarrollaba el proceso en el orden complejo —y de modo especial,

dentro de él la tortura—, sino también para saber algo más de los

corregidores en su papel de jueces, para presentar las debilidades de

los oficiales de justicia ante las solicitudes de las partes y la

naturalidad con que se conocían estos comportamientos, para situar

algunas referencias en las que, más adelante, daremos vida a la

sociedad encerrada en las cárceles, para observar cómo se complicaban

y alargaban los asuntos judiciales, para confirmar las medidas poli-

ciales con que se trataba de perseguir a los presos...

Como recuerda Tomás y Valiente y como deja bien de manifiesto

este testimonio de Duque de Estrada caer en las redes de la justicia

era una auténtica des gr’acia que comportaba gra ves consecuencias

difícilmente evitables, se •fuese o no culpable, largo período de

prisión antes de la sentencia, citaciones, embargos, la fama cues-

tionada, males de los que, naturalmente, los castellanos se defendian

con todos los medios a su alcance, legales o no tanto. En definitiwi.

el pr’oceso penal era una sorda lucha entr’e el interés egoísta de ju’-’ e-”-

y escribanos y la astucia y picardía o los caudales, influencias en Id

Corte y rango de los culpados [resortes todos ellos empleados por io~

deudos de don Diego]. ¿o mejor que pudia hacer’ un ciudadano que se V~-’Jd

envuelto en una causa penal era huir~4, a Italia, por ejemplo, donde

fue Duque de Estrada, asentando plaza de soldado.

634T0MA5 Y VALIENTE, F., c~’. cit., pág. 182.
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TLPL C~ %.‘

cí~j~rici~ EN L~ C~JF~TE

1. DERECHO PENAL. LA CORTE Y LA CORONA COMO SIMBOLOS.—

Naturalmente, la Corte tiene un significado especial y

emblemático en la sociedad de la época, en la mentalidad popular, pero

también en el orden institucional—burocrático de la Monarquía y dentro

de él, en los aspectos de justicia.

Este destacadísimo papel como referencia obligada en numerosos

aspectos de aquella sociedad se ve especialmente reforzado con la

identificación de la Corte con un ámbito geográfico que se convierte en

capital de la Monarquía. Pero no sólo eso, sino que, establecida y

asentada ya en Madrid, su enorme crecimiento —alimentado por su misma

condición de villa y corte— dará un nuevo sentido a la significación de

la capitalidad, multiplicará su efecto de escaparate.

En el aspecto judicial, la presencia de la ley misma encarnada en

la persona del monarca —y manifiesta en la práctica en las atribuciones

de justicia del Consejo de Castilla, residente, claro, también en

Madrid— daba un carácter especial a la Corte como lugar al que dirigir
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los últimos recursos y súplicas y del que esperar la merced real o el

perdón. Pero además tenía la Corte otra característica singular en

cuanto a su propia justicia, que afectaba también a quienes pasaban por

ella: la Sala de alcaldes de casa y corte que, como a continuación

explicaremos, pensamos que no adquiere su plena definición tanto como

tribunal como en cuanto órgano policial y de gc~bierno hasta que Madrid

no se convierta en su sede casi permanente —salvo el breve período

vallisoletano

Núñez de Castro nos dejó buena constancia de algunas de estas

características destacadas, evidentes para toda aquella sociedad:

Corte, sobre los aparatos de población, añade la
asistencia de el Príncipe, de sus Consejos, 0n~ndes y
Títulos del Reyno. En su Etimolc~jia discurren variamente
varios - ~4lguncts quieren que se dixesse Corte de los filos
de la espada, frequen te simbolo de la Iusticia y por tener
es ta en las Cortes su más ilustre Trono en sus Tribunales,
y ser los filos des te azaro la gala mas bien parecida en el
Príncipe, que a una le concilía mas amor y respeto,
juzgaron que avia tomado la corte el nombre de la Iusticia,
o por los Tribunales, o por la misma persona del
Principe~.

Entre toda una serie de curiosas etimologías (por acortar la

vida, por hacer que pareciesen cortos los días —según ese autor, para

los cortesanos los días en Madrid era un scplo mientras que en las

aldeas se les hacía cada día un siglo-), acierta con la correcta —del

latín cohors, cohortis-, si bien dándole una interpretación

disparatada6~, cuando en realidad bastaría su mismo significado de

recinto parte de un campamento o conjunto de personas, que relaciona ya

tanto las personas como el lugar que rodeaba al rey —en un principio,

635NU~EZ DE C~SIRO, ~lonso, Libro histórico—político. $ólo Nadrid es
Corte..., f. 1.

6~Según él, porque los decretos militares salen del Consejo de Guerra,
de la Corte; o porque la Corte hace los hombres pundonorosos como soldados.
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efectivamente, más cerca de funciones militares.

Núñez de Castro explica también:

Otros juzgaron que se llamó Corte por ser la población en
que assis ten los Consejos Supremos y los hombres en tcxto
linage de noticias mas eminentes, con cuyo discurso se dan
cortes varios en los negcx~íos importantes de la Religión,
de la 0uerra, de la Paz y de tc~ias las demás materias de
Estadc~T/ -

Es significativo cómo valiéndose de supuestas etimologías —una

práctica tan poco científica como habitual en su época— caracteriza

algunas de las más destacadas atribuciones e imágenes de la Corte, de

manera que resulta particularmente interesenta cómo cita en primer

lugar, extendiéndose más en ellas, sus funciones efectivas -Tribunales—

y simbólicas —el Príncipe— de justicia; y también, naturalmente, las

de gobierno, como sede de los Consejos -sin olvidar que a todos ellos

correspondían también importantes atribuciones judiciales y

singularmente al Consejo Real—.

En cualquier caso, concluía aquel autor aceptando la definición

legal e institucional, la de las Partidas:

Corte es llamado el lugar do es el Rey e sus vassalíos, e
sus oficiales con él, que le han continuamente de aconsejar
e de servir, e los homes de el Reyno que se fallan y o por
honra del o por alcan~ar derecho o por •fazer recabdar las
otras cosas que han de a ver con él. E tomó es te nombre de
una palabra de el Latín, que dize cónors, e que muestra
tanto como ayuntamiento de compaflias, ca allí se allegan
tcvios aquellos que han de honrar e de guardar al Rey e la
Re vnc~”~’

637lbidem, f. 5.

638íbidem

363



2. INSTITUCIONES DE JUSTICIA CORTESANAS.—

La situación de la justicia en la Corte se muestra especialmente

complicada. Y al referirnos a justicia de C’orte hablamos de la Corte

moderna~9, de la Corte establecida, madura y madrileña, de la Corte

enraizada ya en una gran urbe —grande en buena medida gracias a la

Corte misma—, confusión de los más dudosos hidalgos de la Península y

de Grandes, de consejeros de Estado o de Castilla y alguaciles de villa

o verdugos, de grandes asentistas o mercaderes y de buhoneros o

regatones, de reputados generales del Consejo de Guerra y de soldados

pretendientes y fanfarrones, del más pequeño ratero al más hábil

escalador de casas, del frutero que engaña en el peso al tratante que

se dedica al fraude al por mayor, del pobre tullido al más falso de los

mendigos y mejor de los pícaros, del valiente al valentón, de la

cantonera a la tusona, del capellán de la cárcel al cardenal, del

cirujano que visita a los pobres y las mancebías al protomédico del

rey,..

La principal complicación de la justicia cortesana y madrileña

provenía de la irrupción de los alcaldes de casa y corte. Su presencia

supuso una auténtica revolución en la villa y no sólo en el ámbito de

la justicia, sino también en funciones de regulación de la vida

6390e la justicia en la Corte bajomedieval, se ocupó brillantemente en
profesor Miguel Ángel PEREZ DE LÁ CÁNÁL, en su “La justicia de la Corte en
Castilla durante los siglos XIII al XV”, explicando muy bien la diferenciación
inicial de funciones de los alcalde de corte, cuando la Corte y la
Chancillería aún se mantenían teóricamente unidas pero se iba ya produciendo
la lógica especialización de ambas instituciones y de sus respectivos
oficiales. Véanse, especialmente, págs. 414—440.
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pública, en esos aspectos generales de policia en los que entraron en

abierto conflicto con las autoridades municipales —en los asuntos de

justicia criminal, el corregidor prácticamente hubo de rendirse ante la

omnipresencia de los alcaldes—. De manera que podemos afirmar que si la

Sala de alcaldes de casa y corte no se configura plenamente hasta su

fijación en la capital, también influyó de modo decisivo en la

conformación de un Madrid que entonces, más que nunca, se estaba

haciendo: crecía demográficamente, trataba de reconocerse socíalmente

y de cimentar su urbanismo desbordado, al tiempo que hacía un hueco

para la burocracia real y se dejaba invadir social y políticamente por

ella, adaptándose a un nuevo perfil institucional que exigía el control

del orden público —puesto que no podía correrse el riesgo de que se

produjeran alteraciones serias en una gran aglomeración a medio formar

en la que residía el monarca—, de los abastecimientos que lo

asegurarían y su asequibilidad para la población en general —tasas y

distribución—, etc.

2.1. La Sala cte alcaldes de casa y corte.

a) Origen y consolidación.

Cuando se produjo efectivamente la separación de la Áudiencia y

Chancillería de la Corte del rey, la justicia en esa Corte fue

desempeñada sobre todo por los alcaldes de casa y corte y por el

Consejo Real. desde su mismo origen, pues, la vinculación y la relación

recíproca existenten entre el consejo y los alcaldes es bien patente;

si bien es dificí precisar en un primer momento el alcance de es te
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mutua relación y seria aventurado considerar a los alcaldes de casa y

corte como parte del Consejo, de hecho con el tiempo estos alcaldes

acaban conformando una sala del ~onsejc~0. De hecho, a comienzos del

siglo XVII eran considerados comúnmente la quinta Sala del Consejo:

Tienen los alcaldes la suprema jurisdicción en lo
criminal, sin apelación, ni suolica, sino para ellos
mismos, y por esto les dan nombre de quinta Sala del
Consejo, teniendo lugar en éÉ~’.

La vinculación de los alcaldes de casa y corte con el Consejo es

análoga a la de los alcaldes del crimen con las Chancillerías.

Naturalmente, esa vinculación se plasmaba en subordinación. El Consejo

controlaba las actividades de la Sala, le encomendaba comisiones de

casos fuera de Madrid, visitaba la cárcel de Corte —directamente

dependiente de ella—, etc.

Volviendo a su origen, de nuevo Núñez de Castro comenta cómo este

tribunal es de los más antiguos en Castilla. Pueden rastrearse sus

inicios en las primeras atribuciones medievales dadas desde el siglo

XIV a los alcaldes de Corte. No obstante, insistimos, la verdadera

configuración de la Sala no se produjo hasta mediado el siglo XVI, por

lo que la estudiaremos desde ese momento. En la /v’ueva ReccyÁlación las

disposiciones más antiguas hablan de alcaldes de corte y alcaldes de

corte y de chancilleria, las de tiempos del emperador especifican ya

~0ÁLONSO, M~ Paz, El prc~’eso penal en c~astilla. siglos >uíi—xviii,
Salamanca, 1982, pág. 126.

~‘NU~EZ DE CÁSTRO, Á., cp. cit, f. 113.
M~ Paz Álonso cita en este sentido: SUÁREZ DE PAZ, Gonzalo, Praxis

ccclesias ticae et saecularis cum 4ctionum formulis et actis prc~’essum, Imp.
Andrés de Merchán, Valladolid, 1609, f. 24 y. y ss.; CASTILLO DE BOVÁDILLA,
PollíticaparaCorregidores, t. 1, lib. II, cap. XXI, p. 704; GONZÁLEZ DAVILA,
Téatro de las grandezas..., págs. 403-405.
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alcaldes de la nuestra casa y rastro y de la nuestra corte y

chancilleríJ~2; y en una disposición de Felipe II, y en 1565 aparecen

por vez primera claramente diferenciados los alcaldes de nuestra ()asa

y Corte y los Alcaldes de las nues tras Audiencias y Chancillerias~.

Pensamos que el determinante para esta plena distinción y entidad de la

Sala fue precisamente la capitalidad madrileña, puesto que el hecho de

no tener la Corte real una sede estable —si bien en el siglo XVI más

que propiamente itinerante, había sido más bien cambiante- hizo más

fácil que las Chancillerías siguieran identificándose de facto con la

Corte; algo que más adelante —y como recuerdo de su pasado y símbolo de

su prestigio como tribunales- ocurrirá sólo de iure.

Bajo Felipe II fue, pues, cuando se dió su plena estructura a la

Sala. Así, en una pragmática real de 12 de diciembre de l583~~ se fijó

el número de alcaldes de casa y corte en seis, mostrando bien clara su

orientación dominante hacia los asuntos criminales al reservar cuatro

de ellos en exclusiva a ese tipo de causas, sin que se puedan

entremeter, ni entremetan en el conc~’imiento de los negc~’ios, y causas

civiles, para que así estuviesen más libres de inquirir, punir y

castigar los delitos publicos, pero permitiéndose también que esos

cuatro alcaldes se ocupasen de hazer las posturas de los

mantenimientos, de lo que, según parece, ya se encargaban entonces sin

que los otros alcaldes participaran en esas actividades. Se evidenciaba

así la vocación con que se configura la Sala: atención de los asuntos

642N.R., II, 6, 6.

~3’V.R.,II, 6, 15.

~4N.R., II, 6, 16.
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criminales e intervención en aspectos de la vida socio—económica

madrileña y, por tanto, en funciones de gobierno municipal. Se

encomendaba asimismo a los alcaldes una especial diligencia y rapidez

en el despacho de las causas —lo que constituye una de las

características de su procedimiento— y en la atención de los asuntos de

pobres y el trato a los presos. Y como obligación aneja a su oficio

destacaba la vigilancia personal en plazas y lugares públicos,

visitando tiendas, bodegones, posadas y mesones,

adonde se acoge gente forastera, y algunas otras casas
particulares, y tc~Jas las demás partes, y lugares que
pareciere que conviene, donde entendieren que ay tablas de
juegos, y se hazen otros pecados, y ofensas de Oíos nuestro
Señ~’r, teniendo sobre tc&o gran cuydado de inquirir, y
saber los pecados publicos, y de punirlos, y castigarlos
con el rigor que merecen,

poniéndose de manifiesto lo esencial de su labor de vigilancia y la

parte fundamental que dentro de esa vigilancia preventiva se reservaba

al control de la población —especialmente la no estable- y a la

moralidad pública, a la represión de los pecados públicos —e incluso a

veces, si la investigación llegaba a tanto, de los privados—.

Obviamente, esa preocupación por la vigilancia inclula también en

un lugar destacado la organización de rondas nocturnas, mandándose a

los dichos quatro alcaldes, que cada nc~’he ronde uno dellos por su

turno, comen~ando por el más antiguo, sin duda una carga pesada que los

alcaldes no soportaron con la observancia y obediencia que la fama les

atribuía.

En esa misma pragmática se establecía que en auxilio de los

alcaldes —a los que a todas luces se sobrecargaba de obligaciones— se

nombraban de entre los alguaciles de casa y corte ocho ocupados

solamente en negocios criminales, bajo las órdenes de los primeros para
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que inquieran y busquen los delinquen tes y malhechores, den cuenta y

avisen a los Alcaldes de tcvio lo que pareciere que ay que remediar,

pero, además, el resto de los alguaciles debían ayudar también a esto

en la medida en que se lo permitieran los pleitos civiles. Así se

configura desde esta primera traza de la Sala estable la figura de los

alguaciles en funciones policiales, como verdaderos ojos y brazos de la

Sala.

Los dos alcaldes restantes debían ocuparse de las causas civiles

de rastro en primera instancia, para lo que hacían audiencia pública en

la cárcel de corte todas las tardes, cada uno con cuatro escribanos de

los ocho que había de Provincia, y sus sentencias eran apelables —

siendo pleitos de más de 50.000 maravedís— al Consejo y ante ellos

mismos —en pleitos de menor cuantía—; se ocupaban también de la

apelación de las causas civiles que conocía la justicia ordinaria de la

villa de Madrid —el Corregidor— de 10.000 a 50.000, en lugar de las

audiencias, con apelación ante ellos mismos. En caso de disconformidad

entre los dos alcaldes, debería determinar el consejero más nuevo junto

a ellos, sin más apelación, ni reclamación, ni otro recurso alguno. De

manera que, en principio, entendían estos dos alcaldes en apelación las

causas que habían sentenciado ellos en primera instancia de menos de

50.000 maravedís y las apelaciones de la justicia de Madrid de 10.000

a 50.000, aunque más adelante se ampliará esa limitación hasta pleitos

de 100.000 maravedís.

En cuanto a su jurisdicción, según Núñez de Castro

nómbranlos Alcaldes de Corte y Rastro, porque su
jurisdicción se estiende a los que siguen al Rey quando
haze jornada: el Rastro de la Corte en lo antiguo era una
legua, despues se es tendío a las cinco, y en seguimiento de
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las causas civiles o criminales y que se causan en su
jurisdicción se es tiende su pcúer, mandando con provisiones
Reales, selladas con el sello del Consejo a las ciudades,
villas y lugares de los Reynos de Castilla y León, donde
mandan hazer prisiones, averiguaciones y tcvdas las demas
diligencias jurídicas pertenecientes a la causas de que
conocen~45.

Desde su origen, los alcaldes de casa y corte actuaron como

jueces sobre delitos cometidos en el lugar donde se encontraba el rey

y asentaba su Corte, extendiendo su radio de actuación al rastro, a ese

territorio comprendido —en el período que nos interesa— por las cinco

leguas de alrededor. Al trasladarse la Corte a la actual capital, el

rastro supuso la jurisdicción efectiva de los alcaldes sobre los

lugares y tierra de las cinco leguas de su entorno. Ese privilegio

significó que la Sala entendía con jurisdicción total y única, sobre

tc&os los pleitos y causas tanto civiles como criminales que se

plantearan en aquellos lugares comprendidos en el término de cinco

leguuas de dis tancia de tfadrio~46.

En 1625 estos lugares eran: Paría, Torrejón de Velasco, Bayona,

San Martin de la Vega, Casarrubuelos, Ciempozuelos, Pinto, Valdemoro

(eximido), Móstoles, Brunete, Torrejoncillo, Arroyomolinos, Batres,

Sacedón, Serranillos, Cubas (eximido), Humanes, Griñón, Arganda,

Alcobendas (los tres últimos eximidos), Barajas, Villanueva de la

Cañada, Odón, Polvoranca, Paracuellos, Ajalvír, Cobeña, Algete, Fuente

el Saz, Torrelodones, Villa del Campo, Torres, Loeches, Mejorada,

Camarma del Campo, Camarma de Esteruelas, Torrejón de Ardoz, La

Alameda, Daganzo de Arriba, Daganzo de Abajo, Pesadilla. Y dento de la

~5NUÑEZ DE CASTRO, Alonso, ~p. cit., f. 114.

646ESQUER TORRES, Ramón, “Lugares de las cinco leguas: Madrid y sus

aldeas”; en Anales del Instituto de Estudios Hadrileñ~s, tomo V, Madrid,

C.SJ.C., 1970, págs. 121—124, pág. 121.
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jurisdicción de Madrid: Vallecas, Vicálvaro, Ambroz, Coslada, Rivas,

Vaciamadrid, Velilla, Rejas, Canillas, Caníllejas, Hortaleza,

Chamartin, Fuencarral, San Sebastián, Fuente el Fresno, Víllaverde,

Getafe, Fuenlabrada, Torrejón de la Calzada, Humanejos, Perales,

Aravaca, Humera, Pozuelo de Aravaca, Las Rozas, Majadahonda, Boadilla,

Alcorcón, Leganés, Carabanchel de Arriba, Carabanchel de Abajo,

Navalcarnero647 -

Del mismo modo que los alcaldes controlaban importantes aspectos

de la vida socio—económica de Madrid, extendían ese dominio también a

estos lugares, ejerciendo cierto control en el comercio de determinados

prc&uctos que, siendo necesanios para el consumo de la Corte, estaban

obligados los suscxiichos lugares a proporcionarlos abasteciéndola, con

prohibición de venderlos y comerciarlos librementt~>~8

b) Funciones, competencias y atribuciones de la Sala.

Entre las propiamente judiciales5”~, vimos cómo Felipe II

establecía las que básicamente configuraron su campo de acción. Conocen

en primer lugar, como alcaldes de corte y rastro, de todos los procesos

civiles y criminales del lugar de residencia de la Corte y sus cinco

leguas alrededor. En segunda instancia entendían en las apelaciones cie

los jueces ordinarios del lugar donde residiera la Corte. De sus

647A.H.N.., Consejos, libro 1211, ff... 83 y 84, citado también por Ramón

Esquer, aunque con varios errores en los topónimos.

~8ESQUER, Ramón, c.p.cit., pág. 122.

~9Véase, ROLDAN VERDEJO, R., Los jueces en la ,Vonarquia absoluta: su
estatuto y actitud judicial. Corona de C’astilla, siglos XIV-KVJZl, La Laguna,
1990.
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propias sentencias en procesos criminales en los que hubiesen fallado

en primera instancia o en apelación sólo había posibilidad de

suplicación ante ellos mismos; de modo que ostentaban, en la práctica,

la suprema jurisdicción en lo criminal.

Cuando conocían de algún proceso por comisión del Consejo, pese

a la norma de verse en el Consejo las apelaciones de pesquisidores

nombrados por dicho organismo, de hecho el Consejo podía remitirías

también a los alcaldes de casa y corte6~

Se trataba, pues, de un tribunal que ostentaba una doble

jurisdicción una absoluta y suprema para lo criminal, sin apelación ni

súplica de sus sentencias, si no era ante ella misma y otra común para

los Alcaldes que, como jueces ordinarios, conG~rian en pnimera instancia

de los pleitos civiles hasta cierta cantidad, con las apelaciones ante

el Consejc~’51.

Sobre las disposiciones ya citadas de 1583 van introduciéndose

modificaciones. Se hizo una pragmática en 1599, publicada al año

siguiente en la que se establecía nueva orden para el conx’imiento y

determinación de las causas civiles y criminales, dada a los alcaldes

de cort¿~52 por la que los seis alcaldes de la Sala se ocuparían de la

determinación de las causas criminales todas las mañanas y cuatro de

ellos visitarían los presos los lunes, miércoles y viernes por la

tarde, mientras que los dos restantes se encargaban de las causas

650AL0N50 M~ Paz, op. cit., pág. 127.

651GONZALEZ PALENCIA, Angel y VARON VALLEJO, Eudosio, Consejo de
C’as tílla. Sala de Alcaldes de casa y C~orte. catálogo por ma tenias, Madrid,
1925, pág. XV.

652NA> II, 6, 18.

372



civiles. En cuanto a las primeras —las criminales—, el más antiguo de

los seis alcaldes podría despachar por sí sólo las de menor

importancia, mientras los otros cinco hacían audiencias de provincia

por separado, asistidos cada uno por dos escribanos —cometido que les

ocuparía las tardes de los martes, jueves y sábados— conociendo en

pleitos civiles como estaba determinado; para éstas, el Presidente del

Consejo nombraría de los cinco que restaban a dos para que conocieran

en grado de apelación de las causas que los otros tres alcaldes

hubieran sentenciado hasta 100.000 maravedís y de las determinadas por

la justicia ordinaria de la villa hasta esa misma cantidad —sin

apelación posible—. Esos dos alcaldes designados eran los que tenían la

obligación de acudir las tardes de lunes, miércoles y viernes en la

sala destinada a conocer lo civil en grado de apelación; y si los dos

no conseguían acordar su parecer seria el alcalde más antiguo el que

intervendría en la resolución —no ya un consejero, lo que indica una

consolidación de los modos de actuar la Sala y la confianza que el

Consejo depositaba en ella como tribunal.

Así pues, se puede apreciar cómo se reforzaba la dedicación a

asuntos criminales, dado que todos los alcaldes de casa y corte se

ocupaban en ellos por las mañanas y no sólo cuatro como hasta entonces,

lo que respondía no sólo al incremento de esa actividad -que es

irregular en estos años— sino sobre todo al predominio de su

especialización en esa concreta orientación de sus funciones. Piénsese

que, por razones de prestigio, a la Sala le debía interesar más

incrementar su acción en un campo en el que tenía la suprema

jurisdicción y una creciente reputación que se extendía a sus

intervenciones como jueces de comisión, que asumir más competencias en
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las causas civiles en las que sus decisiones eran apelables.

También en 1600, Felipe III recordaba a los alcaldes de su casa

y corte algunas de sus obligaciones6~, como que para resolver las

causas criminales debían reunirse al menos tres de ellos, o que en lo

relativo a los presos en la cárcel de corte -visitas, despacho o

puesta en libertad— debían estar presentes asimismo tres alcaldes.

Otras de sus obligaciones más destacadas eran las de vigilancia,

prevención, investigación y persecución de los delitos, que van

adquiriendo tal importancia que la Sala llegó a ser la institución que

conformó la situación policial de Madrid —por encima, desde luego, del

corregidor y la justicia ordinaria de la villa—; se trataba sobre todo

de sus actividades de control y vigilancia sobre la población, de la

división de la Corte en cuarteles y de las rondas —como medios para

ello— y de su intervención en la investigación y represión de las

infracciones.

Sin embargo, tal vez lo más singular fue el dominio que, poco a

poco, impuso la Sala sobre muchos aspectos de la vida cotidiana,

derivado de su obligación de velar por los abastecimientos de la Corte.

puesto que se tenía una clara conciencia de su relación con el orden

público, ya que:

El pueblo siempre fue malo de contentar y fácil de
alborotarse y sí a los principios no se estorba son grandes
los daños que se siguen y dificultoso y aun ynpusible el
remedio.

Las causas porque el pueblo con mas facilidad se ynquieta
suelen ser faltas de pan y de otros bastimentos, muchas
ymposi~iones, precios crecidos y muda n~as de moneda y así
es menester tengan los Alcaldes ci¿vdado en tcdas estas
ocasiones de no faltar de los lugares publicos y castigar
luego con rigor qualquier alboroto y también a quel que los
causa que suele ser quien bende los bas timentos y ot ras

653N.R., II, 6, 19.
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cosas y en esto no a de ver omision ni dilacior~1.

Se pedía no sólo muchísimo cuidado con abastos y precios para

evitar posibles alborotos populares sino también que se reprimiese

cualquier indicio, el principio de cualquier exceso para impedir así

que se perdiera el respeto a la autoridad. Diagnóstico y

recomendaciones que resultan singularmente significativas al tratarse

de unas advertencias para servir la plaza de alcalde de casa y corte,

fruto de la experiencia destilada por la práctica de generaciones de

esos ministros.

De modo que para la Sala mantener el orden en Madrid no consistía

sólo en vigilar y reprimir, sino también en prever y proveer lo

necesario para que no se llegase a situaciones en las que la población

pudiera inquietarse peligrosamente; de ahí que se ocuparan atentamente

de los obligados y las tasas que garantizaban la disponibilidad y

asequibilidad de los mantenimientos (son innumerables sus autos sobre

pan y grano, carne, tocino, puerco fresco y sus despojos, aves,

pescados, aceite, vino, agua, nieve, leña, carbón, etc.).

Desde luego, la acción de los alcaldes en el rastro, en las cinco

leguas, se hacía sentir mucho más que en los asuntos de justicia -que.

al fin y al cabo, eran en cierto modo garantía de eficacia, proximidad

y rapidez—, en estos aspectos de control económico que subordinaban

parte de la producción de esos lugares a las necesidades del mercado

madrileño, entablándose una verdadera lucha entre los campesinos y los

comerciantes que trataban de sacar el mayor partido a sus productos,

intentando venderlos fuera o eludir los precios de tasa y la vigilancia

654A..H.N., Consejos, Libro 1173, ‘Libro de noticias para el gobierno de
la Sala”, f. 81.
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de los alcaldes que contaban con guardias para evitar el posible

contrabando o las infracciones al respecto655.

Precisamente, en esa última disposición de Felipe III que

citábamos de 14 de enero de 1600 se insistía a los alcaldes en que

cumpliendo lo que por otra ley os está mandado, acudais
cada día personalmente adonde se venden los mantenimientos
desta nuestra corte y a los rastros, carnicerías,
pescaderias y candelerias, y adonde a~v regatones y
&x/egones, para proveery remediar lo que por ellas está
ordenadc~”

Aun antes de estar la Corte establecida en Madrid, ya en 1551,

hubo conflictos ocasionales por estos asuntos con la justicia ordinaria

de la villa: algunos regidores de Madrid se quejaron de que los

alcaldes de casa y corte no les dejaban hacer las posturas de la caza

y pesca. No obstante, la respuesta del Consejo fue ordenar a los

alcaldes que cumpliesen la Ordenanza existente

que dispone pongan los precios de pan, vino, cebada, paja,
carnes, cazas, aves, i otros mantenimientos que se traxeren
a vender a esta corte de otra parte, infonq~ándose de los
Regídores i Fieles del precio de las cosas que uvieren de
poner, para que más justamente las señalen el precio; í que
de aqui adelante, assi en esta Villa, como en las demas
partes, donde la corte fuere, guarden la dicha
Ordenanza. .

De manera que diez años antes de la llegada de la Corte —y, con

ella, de la Sala— a Madrid, las autoridades municipales tenían ya

perdida la batalla ante el Consejo por el control de parte de la

actividad económica. Lo que en principio —con una Corte que pasaba por

655Recuérdese el portero ya citado que pedía licencia para llevar coleto
de ante porque actuaba de espia en relación con los carreteros y el vino que
debían traer a la Corte y temía sus posibles represalias,

656N.R., II, 6, 19.

~7A.A., II, 6, 1, “Qué deven hacer los Alcaldes de Corte en las posturas
de los mantenimientos que se traen a ella”. 1551, noviembre, 11, Madrid,
Consejo.
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/ladrid en ocasiones— suponía un detrimento en favor de organismos y

personajes extraños a la villa, más tarde, al asentarse éstos en ella,

implicará un dominio efectivo derivado de la seguridad que otras

autoridades de menor peso y autonomía no podían garantizar.

Las normas que regulaban esa situación de los alcaldes fueron

complicándose y especializándose en cada producto o situación. Puede

ilustrarnos al respecto, por ejemplo, el auto de 9 de noviembre de 1622

que contiene Lo que han de hacer los Alcaldes de corte, i el Semanero

para el govierno en el Repeso, i carnicería; ordenes que se dan a los

Alguaciles del mes, i otras providencias, i penas de la

contra venció,f58, por el que se establecía que el alcalde semanero

hiciera las posturas de los mantenimientos y las asentara en la tabla

que estaría en el repeso para que fueran conocidas; tenía asimismo que

haber un libro en el repeso en el que se asentasen ante el escribano

las condenaciones hechas por los alcaldes en el repeso, carnicerías,

plazas u otros lugares de venta de la Corte el mismo día en que fueran

impuestas; el libro debía ser llevado a diario a la Sala para que el

fiscal tomase razón y los alcaldes figilasen su cumplimiento y

castigasen las faltas, enviándose además relación al Consejo.

Los alguaciles asignados para ello se debían ocupar de presentar

a los alcaldes y, especialmente, al semanero los mantenimientos de los

que tenían que hacer postura; eran también los encargados de comprobar

los pesos, dando testimonio a la Sala de los incumplimientos y fraudes

—todos los alguaciles tenían obligaciones en este ámbito, pero se

nombraban por turno dos cada mes con especial comisión para ello—. Era

en el ejercicio de estas funciones cuando los alguaciles eran tentados

6~A.A., II, 6, 21.
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más frecuentemente y no todos se resistían a aceptar los sobornos

cumpliendo fielmente sus obligaciones. Así, en el auto se les recordaba

que no podían cobrar dinero por llevar los mantenimientos ante los

alcaldes, o se ordenaba que al alguacil que no uviere hecho causas o

prisiones criminales en el mes precedente no se nombre para el dictio

efe•~cto aunque le topue el turno —puesto que resultaría sospechoso,

cuando menos, de escaso rigor y, más seguramente, de cohecho o

corrupción—. Esas corrutelas en estos negocios de mantenimientos tenían

a menudo el carácter de verdaderos acuerdos en los que cada parte

tanteaba a la contraria: los oficiales de la Sala presionaban con su

autoridad, haciendo la vida difícil a los comerciantes que no

solicitasen su protección, mostrando un celo excesivo en la observancia

de la ley, con abusos y molestias, etc.; mientras que éstos, por su

parte, les ofrecían sus productos como regalo desinteresado, hasta la

formalización de esos tratos de favor, incluso bajo la forma de

derechos o contribuciones que los comerciantes pagaban a estas

justicias de conciencia poco escrupulosa. Ese tipo de comportamientos,

notorios para todo el mundo, no pasaban tampoco desapercibidos para la

autoridad que los castigaba:

porque se ha en tendido que los Alguaciles, i Porteros del
mes, i los Escrí vanos de semana, que tienen obligacion de
acudir a las posturas, i negocios del Repeso, llevan a los
camice ros i cortadores cierta contribucion ordinaría, ass i
de carne, como de dineros, i que esto es causa de que
disimulen los delitos de dichos carniceros i cortadores;
ninguno de los suscúichos lleve cosa alguna di recte ni
mdi recte .... J, i los cortadores i carniceros, ni otra
persona por ellos, no se lo den en manera alguna so las
mismas penas -

Esta doble condena deja bien claro cómo no se trataba de simples abusos

de los oficiales —que eran bien habituales— sino de verdaderos acuerdos

que beneficiaban a ambos infractores.
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Alfredo Alvar trata perfectamente este tema en la parte

correspondiente al abastecimiento de la capital en su espléndida El

nacimiento de una capital eurcpea. Iladrid entre 1561 y l6Oó’~~,

resultando especialmente clarificador para una evlución de precios y

abastecimientos de cereal, carne y vino en ese periodo. Según el

profesor Alvar, desde 1584 —año decisivo en muchos aspectos para la

Corte— la injerencia de los alcaldes de casa y corte en el abasto de

la ciudad es más directa, modificando su funcionamiento, probablemente

a causa de la crisis de esos años~.

El abastecimiento madrileñc> se organizaba de distinto modo según

los productos: los cereales —esenciales en la dieta de los ciudadanos,

y lo que verdaderamente marcaba las épocas de carestía- tenían el

mercado abierto para que la oferta tuviera incluso excedentes; el vino,

sin embargo, estaba sujeto a imposiciones que obligaban al vendedor a

actuar también como transportista y negociante, puesto que tenía

prohibido servirse de intermediarios que encarecieran su mercancía.

No obstante, el sistema más común era el de los obligados, por el

que se organizaba el abastecimiento de la mayoría de los alimentos —muy

significativamente de la carne— y también de otros productos

imprescindibles, como el carbón, por ejemplo. El procedimiento

consistía en sacar a subasta anual el monopolio de cada producto sujeto

a obligaduría; normalmente eran varios los hombres de negocios que se

interesaban por él, presentando sus propuestas —con precios, plazos y

disponibilidades— y sus pretensiones —pagos, anticipos, exenciones..

~9ALVAR, Alfredo, El nacimiento de una capital europea. Madrid entre

1$&l y 1606, Madrid, Turner, 1989, págs. 105—148.

~“~‘ Ibídem, pág. 119.
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Se entraba de ese mdo en una fase de negociación en la que la Sala (en

el caso de la Corte, en las otras ciudades sus respectivos concejos)

partía de condiciones duras para tratar de rebajar las exigencias de

los tratantes que pretendían encargarse del abasto en cuestión; se

recibía a cada uno de ellos y se iban haciendo públicas sus

condiciones, abriéndose así un período en el que cabía la posibilidad

de mejorar las ofertas hechas por los candidatos rivales, lo que, sin

duda, beneficiaba económicamente a la ciudad. Finalmente, el

ayuntamiento la adjudicaba a la propuesta más ventajosa y la Sala

aprobaba o rechazaba dicha decisión. Generalmente, las adjudicaciones

eran definitivas o muy difícilmente renegociables una vez aceptadas por

las partes. Caso de que, por cualquier razón, no se llegase a un

acuerdo con ningún obligado, eran la Sala y el Concejo los encargados

de abastecer directamente a la ciudad~’.

Vemos, pues, que la Sala también en estos aspectos mantenía en

una posición subordinada al Concejo madrileño, lo que le suponía tareas

añadidas en sus funciones de vigilancia —regatones, intermediarios,

contrabando, etc., que ya veremos—.

Parece, en cualquier caso, que este control sobre el abasto y los

precios suponía que los precios [al menos de la carne —muy

significativa por su variedad en precios, gustos y prestigio-] fueron

subiendo en Madrid, pero fue un ritmo más sosdegado que en otras

partes, sin duda las compras tan grandes al por mayor permitían frenar

~1Pueden verse, por ejemplo, las condiciones fijadas para el abasto del
carbón —menos conocido— en 1613 con el obligado Juan de Huete, quien cedió el
remate —acordado por cuatro años— en su padre Francisco de Huete y otros:
A.H.~N., Consejos, libro 1205, ff. 271—272.

En 1619, por ejemplo, hay ya también un obligado de la nieve —que era
traída habitualmente de la sierra de Navacerrada.
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los precios, más que los intentos de llevar a término una política de

contención; lo que resultó uno de los atractivos de Madrid:más oferta

de tcvios los prco’uc tos que en el campo y, por ello, más variedad de

precios~2 -

Basta echar una mirada a los papeles de los alcaldes de casa y

corte para comprobar esa enorme oferta de productos de los que se

preocupaba repetidamente la Sala, a veces corrigiendo los precios con

apenas unos días de ~ y dando normas para tratantes de

numerosos productos, para verduleros, fruteros, panaderos, pasteleros,

buñoleros, carniceros, cabriteros, tenderos, bodegoneros, taberneros,

etc.

No cabe, pues, ninguna duda de que una de las misiones a las que

la Sala se entregaba con minuciosidad era mantener el abasto de Madrid

en una normalidad ajena a oscilaciones en la producción que podían

resultar socialmente peligrosas.

Un ejemplo de cómo cumplían los alcaldes con estas atribuciones

puede verse en el Pregón general para la gobernación desta corte, que

vuelve a darse con motivo del traslado de la Corte a Valladolid —donde

no se conocían las normas que reglamentaban la vida de la capital—, en

él son bastantes las medidas que se ocupan de la afluencia suficiente

6~’2ALVAR, Alfredo, op, ciL, pág. 161.

6~Nos encontramos con trigo, cebada, arroz, harina, pan de todo tipo,
panecillos de leche, bizcochos, buñuelos, rosquillas, roscones, bollos, una
inmensa variedad de carnes —vaca, ternera, carnero, corderos, cabritos, puerco
fresco y adobado, lechones, conejos y gazapos, gallinas, pollos, perdices,
pichones, palominos, cabezas y asaduras, menudillos, despojos, tocino,
manteca, longaniza, morcilla, salchichas.. —, huevos, frutas y verduras de
todas clases —guisantes, cebollas, espárragos, setas y hongos, aceitunas,
etc.—, aceite, distintas variedades de vino traídas de varios lugares, cera
para velas, materiales de construcción —maderas, cal, ladrillo, yeso, piedra,
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de abastecimientos, de la calidad de éstos, de su precio y, por

supuesto, de intentar evitar prácticas perjudiciales para los

propósitos de la Sala -que no se vendiese el trigo mezclado ni

adulterado, que los mantenimientos se descargasen en la plaza para

controlar así su distribución, que ni los mesoneros ni los regatones

comprasen para revender, que se garantizase el aprovisionamiento de

leña, que no se vendiese fruta dañada, que los despenseros no usaran de

su oficio como acaparadores, que no se vendiese sin autorización, etc.

Pero esta verificación no se limitaba a los productos

alimenticios, sino que la Sala trataba asimismo de mantener un mercado

asequible y sin fraudes por parte de los roperos, sastres, cordoneros,

jubeteros, plateros, etc.~.

Una muestra de esa preocupación es, por ejemplo, otro pregón de

buen gobierno que dieron los alcaldes en agosto de 1608. En él se

fijaba primero el precio: el pan de dos libras debía venderse a 24

maravedís y en los lugares dentro de las 12 leguas de la Corte a cuatro

maravedís menos —para que no se buscase un beneficio vendiéndolo fuera

y la Corte tuviese así oferta suficiente—; después se establecían

limitaciones en la adjudicación del grano —ningún pastelero, panadero

ni bodegonero de la Corte podían comprar trigo ni cebada en las ocho

leguas de su entorno, con la intención de obligarles a buscar

suministros de fuera y que así no se beneficiaran de un grano que ya

estaba absorbido por el mercado de Madrid, lográndose así mayores

cantidades; lo mismo se ordena a mesoneros y cajoneros: que no

comprasen la cebada dentro de esas ocho leguas y adquiriesen la paja

fuera de las cinco leguas—; asimismo, a las personas hacendadas que se

~ÁH.N., consejos, libro 1199, ff. 1—7.
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procuraban sus aprovisionamientos se les ordenaba que se proveyesen de

trigo para sus casas fuera de la villa y por todo el año de modo que el

pan que biniera a benderse a esta corte sirva para los pobres y

personas que no se pueden probeer por junto con apercibimiento que no

se les dará pan en la red -donde se distribuía-; para evitar la

especulación con ese pan que se vendía al por menor en la Corte se

prohibía dar a nadie en la red más de doce panes; y, por último, la

Sala se preocupaba de la seguridad de quienes abastecían la Corte, para

evitar abusos antes de que pudiera distribuirse libremente la

mercancía, para lo que disponía que nadie tomase a los labradores las

cargas de pan que traían sino que lo dejen entrar en la placa y rred

desta corte libremente para que allí se rreparta y se les de lo que

ubieren de llebar~5.

c) Prestigio de la Sala.

El prestigio de la Sala de alcaldes de casa y corte se

manifestaba de diversas maneras. En primer lugar, con el título y trato

que se le debía: las peticiones que se hacían ante el tribunal se

encabezaban con el título de Muy Pc&eroso Señor; en las súplicas que se

elevaban a él el trato era de Alteza; y de palabra a los jueces de la

Sala se dirigían como Señori¿f~6. En la villa y corte su propia

situación y ominipresencia justificaban el respeto que se le tenía;

pero esa especial consideración de que eran objeto se extendía también

~lbidem, libro 1200, f. 352.

~NU~EZ DE CASTRO, Alonso, op. cit.., f. 115.
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a gran parte de la Monarquía merced a la confianza que el Consejo de

Castilla depositaba en ella al encomendarle las comisiones de asuntos

especialmente complicados por tratarse de conflictos de jurisdicciones

o afectar a personajes destacados o a colectivos. Su autoridad —como

supuestos transmisores directos de la voluntad regia— era reconocida —

aunque no siempre de buen grado— incluso por los grandes que se

dedicaron a la vida cortesana, señores tan pWerosos, tan altivos, y al

mismo tiempo tan sumisos a las órdenes reales, aunque fueran

transmitidas por un simple alcalde de casa y corté~”7 -

La Sala, en cierto modo, hacía partícipes de su prestigio a

aquellos que frecuentaban su trato o gozaban de su confianza. Eso es lo

que llevó a Juan Martínez, cura de la iglesia de Santa Cruz a quejarse

ante el Consejo, puesto que era costumbre usada y guardada de

inmemorial tienpo a esta parte de que el tribunal de vues tros alcaldes

acudan a ovr a ella los sermones de las qua resmas de cada añó los días

que ay costumbre de pedricarse y aora sin causa ni r’ra~on que justa

sea, solo por ccvi~pla~er al lizenciado pedro vaez fiscal del dicho

tribunal y a su yns tancia y negocia~ion con ocasion de que tiene

ciertas parientes en el convento de la concep~ion 6et~nima des ta villa

an mudado a el los dichos sermones excluyendo y privando dellos a la

dicha yglesia. Así que, el cura se sentía agraviado por perder

audiencia tan respetable para sus sermones y consideraba que ello era

gran daño y perjuicio suyo [de la iglesia] y de los pa rrochianos de

elí~É68 -

~7DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio, Las clases privilegiadas en el Antiguo

Régimen, Madrid, Istmo, 1985, pág. 80.

~A.H.N., Consejos, libro 1205, f. 258.

384



Como en el caso de otros ministros de justicia destacados —los

miembros del Consejo, adelantados o merinos—, y ya desde Alfonso XI, se

castigaba gravemente a quien atentase contra los alcaldes de casa y

corte hiriéndoles o matándolesE~~9.

2.2. El Concejo y el corregidor de MadricI~0.

Por lo que a las atribuciones de justicia de los corregidores se

refiere, vimos ya sus características generales, de modo que nos

ocuparemos aquí de las peculiaridades del cargo en Madrid, marcadas por

el crecimiento demográfico y por la capitalidad que supuso la

intervención en este campo de la Sala de alcaldes de casa y corte, que

desplazó al corregimiento, recortando sus funciones en este campo.

Los corregidores de la villa —estando ya la Corte en Madrid-

fueron autorizados por el Consejo, en principio, por auto de 8 de julio

de 1569671 a tener tres alguaciles y otro más para el campo.

Naturalmente, el enorme crecimiento de la Corte supuso un incremento

paralelo del trabajo para estos oficiales; de manera que a lo~

corregidores no les quedó otra opción que aumentar el número de e1Io’~.

~9iV.6?., VIII, 22, 1:
de fenden~ que ninsuno sea oeado de matar, ni herir, ni de prender
a qualquier de los sobredichee: y qualquier que lo matare, que sea
por ello alevvso, y lo maten por .,ústicia doquier que f&ere
hallado, y pierda tcdos sus bienes pata la nuestra Camara: y si lo
hiriere, o prendiere, que lo maten par .,&sticia, ypierda la mi tad
de lo que oviere. -

670Sobre el gobierno municipal y el Concejo madrileño como institución
resulta bien ilustrativa la tesis de Ana GUERRERO MAYLLO, Oligarquía y
gobierno municipal en la corte de la Monarquía Hispánica. El concejo de Madrid
entre 1560y 1606, Madrid, U.N.E.D., 1990; tesis doctoral dirigida por Antonio
de Bethencourt y Massieu.

671A..A., III, 5, 1.
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a su servicio, excediéndose incluso en lo que les estaba permitido, sin

duda, con la intención de aumentar su presencia y prestigio en un

ámbito en el que los alcaldes y alguaciles de corte estaban mucho más

presentes. Así lo confirma la orden del Consejo al representante real

en el concejo madrileño de que limitasen el número de alguaciles de los

treinta y uno que tenían en 1613 a los dieciseis que estaban

determinados, cuyos nombramientos debían ser, además, registrados por

el escribano de la Sala de Gobierno del Consejo672.

Nótese que era el Consejo de Castilla el que, por medio de sus

autos acordados, se preocupaba de manera singular del gobierno de la

villa y corte: supervisaba la actuación del corregidor hasta llegar a

registrar los alguaciles que éste nombraba —detalle al que no descendía

en el control de los restantes municipios—, limitaba las actuaciones de

la Junta —la cual, por otra parte, contaba ya con la presencia del

Presidente y otros dos consejeros- y dominaba plenamente a la Sala de

alcaldes de casa y corte. Así que, los conflictos jurisdiccionales y

los enfrentamientos se resolvían habitualmente con la intervención

directa del Consejo que, en última instancia, era quien dirigía la vida

de la capital, de ahí la preeminencia de la Sala, su fiel brazo

ejecutor como ya dijimos.

Sin embargo, el impetuoso crecimiento de la capital hizo que,

poco después, el Consejo, en auto de 6 de septiembre de 1619 autorizase

al corregidor a que pudiera tener cuarenta y dos alguaciles, lo que

pronto volvería a ser considerado excesivo por los consejeros del nuevo

rey, quienes, dos años después673, decidieron limitar674 a veinte el

672A.A.,, III, 5, 6.

673A.A., III, 5, 7.
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número de alguaciles de la villa de Madrid, incluidos los que servían

en los monasterios de las Descalzas y de la Encarnación y todos los

destinados en cualquier tipo de servicio, adjudicándose al Consejo la

vigilancia de esta limitación y el registro de las bajas y altas que

debían serle comunicadas por el corregidor siempre dentro de ese número

de veinte.

Esa supeditación directa queda al descubierto en el

siguiente auto acordado de 1622

lo dispuesto 1. - . J cerca de que el mas antiguo de los
Alcaldes de esta corte esté obligado tcúos los días a dar
cuenta al señor Presidente del Consejo de tc~o lo que los
Alcaldes, í Alguaciles la hubieren dado de las rondas de la
noche antes, sea, i se entienda con el Corregidor, i
Thenientes de esta Villa, para que de aquí adelante esté
obligado a dar la dicha cuenta a su ilustrísima muí
particular cada día en lo que en las rondas le huviere
sucedidcP~,

de modo que el Consejo equiparaba en su obligación de dar cuenta de sus

actividades de vigilancia —como eran las rondas— al corregimiento y a

la sala de alcaldes; pero mientras que ésta estaba orgánicamente

vinculada al Consejo, el corregidor lo estaba sólo por su nombramiento

y esta preocupación lo evidencia por el singular interés de los

consejeros en los asuntos cortesanos, en el control social y la

vigilancia de la villa en que se asentaban la residencia del monarca y

la de los propios consejos.

El corregidor podía también en algunos casos ser cometido por el

Consejo en determinados asuntos particulares. Así ocurrió, por ejemplo,

674Tal vez, en relación con la misión reformadora que Olivares y Zúñiga
se atribuían en su ascenso al poder, y su intención expresa de restaurar la
equidad y justicia de tiempos de Felipe II, con la creación deen abril de 1621
de la Junta de Reformación.

6754..A., III, 5, 8, 1622, octubre, 6, Madrid.
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en 1608 cuando el Consejo de Jústicia -es decir, las salas de justicia

del Consejo— da comisión al corregidor de Madrid —en ese momento, don

Gonzalo Manuel— para que fuese juez privativo y único de las rentas y

débitos de Madrid, con inhibición de cualquier otro juez, sobre un

pleito que se seguía con el obligado del pescado676, asuntos en los que

normalmente entendía la Sala de alcaldes, lo que, probablemente,

alentaría los conflictos y haría aún más indispensable la mediación del

Consejo.

Entre las prerrogativas del corregidor de Madrid677 se contaban:

proveer las plazas de alguaciles, conocer en todos los pleitos en que

la villa fuese actora o viese con inhibición de otros tribunales,

formar parte de la Junta de Caridad de Madrid, ser juez conservador del

pósito de la villa, presidir las reuniones del Ayuntamiento y las

votaciones de cargos y oficios —que se hacían secretamente por real

provisión de 16 de diciembre de 1579—, vigilar la actuación de los

escribanos del número del Concejo —que, por ejemplo, no llevasen

derechos indebidos por las escrituras y procesos—, supervisar los

derechos y obligaciones de los regidores y los precios de los

abastecimientos —esto último como cualquier otro corregidor, por cedula

de 1453, si bien las circunstancias cambiaron, desde luego, con la

llegada de la capital y de las instituciones que la acompañaban-.

visitar las tabernas por medio de sus tenientes y sus ministros, etc.

676A.VM, Secretaria, 2—397—67.

677A.V..M, Secretaria, 7—443—58; recoge una recopilación de dichas
prerrogativas hacha a comienzos del siglo XIX, pero que contiene autos,
cédulas, disposiciones, resoluciones y decretos desde el siglo XV referidos
al corregidor madrileño.
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El tratamiento del Ayuntamiento, como el de todas las ciudades con voto

en Cortes, era de Señor678.

En cuanto a la composición del gobierno de la villa de Madrid,

según Núñez de Castro:

Goviernase la villa de Madrid por un corregidor que nombra
dos Ténien tas con aprovacion del Consejo, y estos tienen
jurisdicion ordina ría; un Al ferez ma,vor con grandes
preheminencias; cuarenta Regidores, a quienes antes de
tomar possesion se les hazen exactas infor~aciones de
Nobleza y limpieza de sangre, dos Escní vanos de
Ayuntamiento, un Procurador General, tres contadores,
cuatro Abogados, y todos es tos tienen lugar en los actos
publicos, un Mayordomo de propios, otro del /2~$i to, un
Recetor de Alcavalas, otro de Millones, y otro de sisas
ordina nías, veinticuatro escrí vanos que llaman del numero,
veinte Procuradores, cuarenta Alguaciles, ocho Porteros de
vara, seis de Estrados y cuatro Maceros; nombra cada año el
kvuntamiento dos Alcaldes, uno de los Hijosdalgo y otro de
los Hombres Buenois y dos Fieles Executores, diferentes
Alarifes para las fabricas que continuamente se van
haziendo en la villa, y Fóntaneros para el reparo de sus
fuentes, y aprueba las fus ticias ordina rías de las villas
y lugares de Júrisdiccion que son catorce villas y treinta
Aldeas - Tiene un Vicanio y ocho Notarios del Ar~obíspo de
Toledo, a quien la villa en lo espiritual está sujeta.
Tiene ti tul o de Cornada. 679

A la villa de madrid correspondía asimismo la administración de

los corrales de comedias desde 1632 —antes estaba en manos de un

consejero de Castilla, juez protector del Hospital General y de los

teatros: en 1608, dicho cargo lo ocupaba el licenciado Juan de Texada;

tras su muerte fueron jueces protectores de las comedias para la Corte

y también para las demás compañías del Reino el licenciado don Gregorio

López Madera y don Antonio de Contreras. A principios del XVIII, dicha

judicatura recaería en los corregidores de la villa y corte como

confirmación de la práctica de su administración que venia ejerciendo

678

Por cédula real de 12 de marzo de 1599.

679NU~EZ DE CASTRO, A., op. cit., págs. 174—175.
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enfrentaron al Concejo madrileño —con su corregidor a la cabeza— con la

Sala de alcaldes de casa y corte. Y no podía ser de otro modo por la

naturaleza de ambos organismos y el momento por el que atravesaban. Si

Madrid era una villa con voto en Cortes, con corregidor desde tiempos

antiguos, celosa de sus derechos y la Corona se había empeñado en

fortalecer la posición, poder y prestigio —de modo especialmente

cuidadoso en los quehaceres judiciales— de sus representantes en los

municipios, el corregimiento madrileño no pudo ver sumisamente cómo el

orgullo y reputación que para la villa supuso el establecimiento de la

Corte en 1561 llevaba aparejado un impresionante recorte en su

capacidad de actuación a manos de una Sala de alcaldes que durante

siglos había seguido a la Corona por todo el reino y que, en las

últimas décadas, se había fortalecido, beneficiándose de la

estructuración que la burocracia experimentó por los esfuerzos de la

rnon¿wquía mcderna, servida por unos ministros que habían ganado ya un

merecido prestigio de eficacia y representación de la justicia del rey

—por medio del Consejo-, y que habían sabido sistematizar modos de

actuación en el asentamiento, seguridad y mantenimiento de la Corte en

las ciudades por las que pasaba —poniendo, con ese fin, a las

autoridades locales inmediatamente a sus órdenes—. En las medidas y en

el procedimiento judicial la Sala constituía una potente máquina capaz

de ponerse a funcionar con tremenda prontitud y acostumbrada a

postergar los derechos e intereses de los concejos para cumplir su

cometido, que vió multiplicada su capacidad con la sedentarización de

la casa real y su corte, concentrando todas sus energías en un sólo

lugar y sintiendo subordinada —como siempre hacía— la justicia del

corregidor, y no sólo la justicia sino también los abastos, los
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privilegios, etc.

Respaldada como estaba por el Consejo, sólo éste podía reconducir

la situación. Sin embargo, el Consejo Real, en las dos primeras

décadas, al menos, dio alas al poder de la Sala y sólo cuando la

situación se estabilizó, medió de modo más neutral.

Ese solapamíento institucional que supuso la llegada de la Corte

se solucionó en parte con el despojamiento de gran parte de las

funciones judiciales que el corregidor había ostentado hasta entonces,

especialmente en causas criminales —que correspondieron casi por

completo a los alcaldes de casa y corte—, en parte con la duplicación

de algunas competencias, sobre todo de las más vagas, pero también las

más visibles como eran, por ejemplo, las de vigilancia y supervisión:

así, las rondas —ya explicamos cómo el Consejo exigió que se le

rindieran cuentas de las mismas- o la inspección de determinados

lugares como las tabernas o el control de los abastos —estableciéndose

tablas de la villa y tablas de la Sala para el pan, por ejemplo—; pero

no sin que todo ello dejase de originar disputas que debían ser

solucionadas con la mediación del Consejo.

Por ejemplo, así ocurrió cuando, al quejarse el Concejo de que

los alcaldes de casa y corte se entrometían en las visitas que los

tenientes de corregidor hacían a las tabernas, el Consejo dio autos en

1599 y 1626 para procurar que eso no ocurriese~1; claro que la Sala

continuó ocupándose de las tabernas, de sus propietarios, del precio y

calidad del vino, etc.

Otra disputa de importancia entre ambas instituciones era la

generada por la supervisión del aprovisionamiento de trigo, disputa que

~‘A.V.M., Secretaria, 7—443-58, punto 13.
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en momentos de especial carestía —como ocurrió en 1584— se hacía más

grave y patente, culpándose al Concejo de incapacidad para solucionar

los problemas682

El Consejo, generalmente, trataba de que las diferencias no

derivasen en enfrentamientos de mayor trascendencia, consciente de que

la duplicidad y la coincidencia de atribuciones, reproducirían unos

choques que sus intervenciones no zanjaban definitivamente; y, tal vez,

era eso lo que buscaba el Consejo Real: que la vida de la Villa y Corte

no estuviese demasiado dominada por unos únicos y excesivamente fuertes

intereses corporativos y que la rivalidad puediera beneficiar a la

villa en los aprovisionamientos y a la Corona en la mayor vigilancia y

orden público.

Naturalmente, eran muchos más los problemas jurisdiccionales de

la capital. Uno de los principales cometidos de los corregidores desde

su establecimiento —y, por tanto, uno de los propósitos en los que la

Corona se mostraba más interesada— fue la vigilancia de la actividad de

los jueces eclesiásticos, evitando cualquier posible usurpación de la

jurisdicción real; asimismo el Consejo de Castilla, en su Sala de

Gobierno, especialmente, entendía en las posibles fuerzas y causas por

intromisión o incumplimiento de sus provisiones y de las leyes reales

por parte de eclesiásticos y prelados. Si a ello añadimos que Madrid

pertenecía a la jurisdicción espiritual del poderoso arzobispado de

Toledo —el cual trataría naturalmente de afianzar su preeminencia—,

que, como capital del reino, contaba con la presencia del nuncio papal,

y que, como sede del sistema polisinodial, era residencia del Consejo

~2ALVAR, Alfredo, op. cit.., pág. 120.
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de Inquisición, es fácil imaginar que los conflictos con la

jurisdicción eclesiástica no debieron ser escasos.

Algunos de esos enfrentamientos, quizá los más violentos,

cristalizaban en torno a la cuestión de los retraídos que pretendían

acogerse a la inmunidad eclesiástica, en tanto que las autoridades

locales y, menos aún, las reales no estaban dispuestas a conformarse

con esa extensión abusiva de la jurisdicción de la Iglesia por medio

del sagrado. Estas cuestiones se resolvían a veces con la intervención

por las bravas de los alguaciles, quebrantando el sagrado; pero otras

daban lugar a interminables pleitos en los que lo de menos era el

fugitivo y sus presuntos delitos y lo importante que prevaleciera el

derecho alegado por perseguidor o protector; llegándose a veces a

situaciones de singular truculencia, bastante novelescas, en las que se

trataba de esconder al sospechoso de la parte contraría, de hacerle

llegar mensajes subrepticiamente, de recurrir a todas las instancias

posibles, empleando todas las influencias disponibles en la Corte. Por

ejemplo, a un alferez huido de la justicia real se le encontraron,

escondidos en el colchón de un mesón donde dormía, unos papeles~3 del

notario apostólico de la audiencia arzobispal de Toledo —Juan de Salas-

en los que explica el pleito entre el alfarez don Miguel de Valenzuela

y la justicia de Toledo. Según el notario, el alferez se acogió a la

inmunidad de la Iglesia, y se dieron tres sentencias en su favor a la

espera de la definitiva por el juez comisionado por el nuncio,

publicándose entretanto en la ciudad las correspondientes censuras y

entredichos sobre el cumplimiento de dichos fallos mientras que se

llevaba la causa al Consejo Real por el juez de comisión; de manera que

~3Á.H.N., consejos, libro 1200, f.488, 1606, noviembre, 17, Toledo.
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el alferez fue devuelto a la iglesia. Pero, a pesar de las sentencias,

la justicia lo sacó de la dicha iglesia y lo encerró a fin de evitar

que pudiese concluir sus diligencias y enviarlo a galeras por caminos

yn~íertos para no poder ser seguido, no dejandole hablar con ninguna

persona, de manera que el juez apostólico no sabía a donde acudir con

las censuras ni a que juez eclesiástico cometer para que constasen las

resoluciones sobre la causa del alferez y que venga a notí cias de

qualesquier personas de qualquier estado y calidad que sean como el

dicho algua~íl y demas guardas que an de llevar al dicho alferez es tan

descomulgadas -la amenaza propia de la autoridad eclesiástica cuando

los oficiales de justicia osaban ir contra sus privilegios—, y para que

el reo secuestrado tuviese constancia de las acciones que en su defensa

se emprendían se mandó al notario eclesiástico que le enviase

testimonio de esas diligencias —cometido que fue el origen de este

documento-, el qual por el mucho cuydado que con él se tiene se le

líe va ron dentro de una pella de manjar blanco por no a ver orden para

entregarle los demas papeles. De modo que vemos a la justicia actuando

como detectives y empleando todos los trucos de los abogados y

procuradores en los tribunales, elevando a cuestión de honor un caso,

en principio, no tan importante: vemos cómo se recurre a una instancia

eclesiástica superior -el nunqio de su santidad~ y cómo de la justicia

de Toledo el asunto pasa al Consejo por medio de los alcaldes

comisionados en la causa y los que finalmente encuentran los papeles -

en guadalca~ar en el meson frontero del mones teno- -

Parece ser que la situación llegó a ser tan frecuente —recuérdese

el ya citado caso de Duque de Estrada, también en Toledo— y creaba

tantos problemas a la justicia real —por elevación de la local que se
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veía bien maniatada bien abrumada por entredichos, excomuniones y

recursos de todo tipo de jueces eclesiásticos si se atrevían a

perseverar— que el Consejo terminó por tomar cartas en el asunto~

puesto que los abusos eran notorios, cobijándose a la desesperada los

fugitivos en casi cualquier parte pretendiendo amparo y, lógicamente,

los consejeros no estaban dispuestos a que, por esa vía de facto, se

ampliase la inmunidad, ni siquiera a que aumentasen las dificultades

que se oponían a la justicia real.

Este tipo de cuestiones afectaba a la Sala por partida doble: por

el buen número de ocasiones en que estas circunstancias se daban en la

Corte y por los casos en que los alcaldes de casa y corte eran

comisionados en auxilío de las justicias locales que se veían en

inferioridad de condiciones en cuanto la jurisdicción eclesiástica

movía sus engranajes. Y precisamente para que los alcaldes cuando, como

jueces de corte, eran enviados en comisión en alguna causa Edíesiástica

por vía de fuerza no se viesen desamparados, el Consejo consultó al rey

que fuesen llevadas esas causas ante el propio Consejo, y lo mismo en

los casos de fuerza de la Universidad de Alcalá de Henares, que se

entendían como negocios eclesiásticos y que a veces se pretendía llevar

ante la Chancillería con el consiguiente debilitamiento para la

6~Zbidem, libro 1201, f. 271, 1612, marzo, 31, Madrid. Consejo:
~1andaronque de aqui adelante qualquier perscw,a que se rretrajére

en esta corte o a otra parte que no sea .~lesia irnx~esterio a lugar
sagrado pretendiendo yniwinidad por el mi~x, caso que se probare
averse rretraido a otna parte sea condenado en dos aPbs de
destierro >‘ en gincuenta mil marav~edis para la camara de su
mag~’stad y gastos de .j~~’sti~’ia par mitad y no tiniendo con que
pagar la dicha condenacion sean tres a¿’~as de destierro y por la
sesunda gien mill marav’edis y quatro ai~,s de destierro y no
tiniendo de que pagarlos en seis a&>s de destierro y por la
tercera ~‘~‘zsea condenado en seis ai~as de galenas al ,‘re~&~ y sin
sueldo y que por solo aberse retnaido e’~ otra parte que no sea
lugar sagrado pretendiendo la dicha ynmunidad sea avido por
con fieso del deli te porque se retna.* •a~ contra el se proceda ~
no sea para pena de ~rnierte lo qual mandan>as que se publique en
esta corte para que ~‘enga a notigia de todos .~-‘ asi lo probeyercn
y mandaron.
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posición de los alcaldes6~. Vemos en ese caso cómo se mezclan intereses

y jurisdicciones eclesiásticas, universitarias, de los alcaldes de casa

y corte —como comisionados—, de las chancillerías y del mismo Consejo

que fue quien resolvió con la aceptación del rey y fortaleciendo la

acción de su instrumento —la Sala— y la suya propia como instancia

suprema.

Un problema de jurisdicción constante se le presentaba a los

alcaldes ante los nobles y, sobre todo, ante los Grandes. Mencionamos

anteriormente cómo éstos reconocían la autoridad de los alcaldes como

representantes de la ley real, pero este reconocimiento no implicaba

siempre el cumplimiento de sus órdenes. Si mientras la Corte fue

itinerante los choques pudieron eludirse y las tensiones descargarse,

al fijarse la capital y establecerse en ella gran número de

potentados~6, dispuestos siempre a hacer valer sus privilegios -puesto

que, en gran medida, acudían a Madrid precisamente a exhibir su poder

y deslumbrar con su prestigio y preeminencias—, el enfrentamiento con

la Sala era inevitable directa o, con más frecuencia, indirectamente al

defender los señores a criados y servidores suyos por un prurito de

honra y reputación. De ese modo, hay un cambio en la posición de los

alcaldes de casa y corte y así lo reconoció el Consejo en los medios

con que los dotó, si bien siempre salvaguardando los privilegios y, en

la práctica, casi la impunidad personal de los Grandes: justo el año

~5A.A., II, 4, 25, 1618, marzo, 9.
686--

Nunez de Castro registraba —con su título, apellidos y lugar donde
tenían sus estados- como residentes o frecuentadores de la Corte: 51 duques,
9 príncipes —italianos-, 21 marqueses, 15 condes, además de sus primogénitos
y otros; op. cit., págs. 207—214.
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anterior de la decisión de Felipe II de trasladar a Madrid la Corte, el

Consejo estimaba que:

En las demandas que se ponen a los Grandes del Reino ante
los Alcaldes de las Chancillerías de K~lladolid i Granada
se guarden las leyes, i no aya novedad; pero los Alcaldes
de corte no conozcan de semejantes negocios, i se les dé
orden que de ven tner para que esto aya cumplido efectc~7.

No obstante, con el tiempo, vuelta ya la Corte de Valladolid, se

les otorgaron ya esas competencias, aunque por supuesto no se

recortaban las inmunidades de la Grandeza688, lo que, además de cubrir

una necesidad de hecho para que los alcaldes de casa y cortepudieran

cumplir con sus obligaciones, supuso también un reconocimiento del

rango efectivo de la Sala, que gozaba cada vez de un mayor prestigio y

predicamento en comparación con otros tribunales.

Una situación que preocupa particularmente —y también derivada de

la estancia de la Corte en Madrid— era la propiciada por la presencia

en Madrid de los soldados de las guardias del rey y de numerosos

militares que acudían a solicitar remuneraciones por sus servicos,

plazas, destinos o ascensos, acogidos tanto unos como otros al fuero

militar.

Dentro de la Casa Real, entre los numerosos cargos que se

integraban en ella, estaba el de soldado de cualquiera de las tres

guardias del rey —monteros de Espinosa, amarilla o alemana—, con más de

cien hombres en cada 6~’. Núñez de Castro incluía en el capítulo

687A.A., II, 6, 3, 1560. abril, 27, Toledo.

688A.A., II, 6, 18, 1609, enero, 10, Madrid.

~ALVAR, Alfredo, “Aspectos de la vida diaria en la Corte del rey de
España”, en La vida cotidiana en la España de Velázquez, Madrid, 1989, págs.
91—108; pág. 93.
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dedicado al “lustre y magnificencia de la Casa Real” a las guardas de

las personas reales que eran: los Monteros de Espinosa —oficio

antiquisimo, de mas de seis~ientos años- en número de cuarenta,

naturales todos de Espinosa de los Monteros; Guarda de los Arqueros —

que vino de Flandes con el señor Rey Felipe 1, son cien Archeros-;

Guarda Española, originada en el año 1504, formada por ciensoldados

españoles; y Guarda Vieja —que llaman de la Lancilla— integrada por

cien españoles, que tenían entre sus funciones la de acompañar los

cuerpos de las personas reales cuando eran trasladados al gran panteón

de El Escorial6~.

Los soldados por su propio carácter, por la inactividad que

suponía la vida cortesana, por ser algunos de ellos extranjeros, por

contar con la presión y el valor añadidos para sus cuestiones y excesos

que suponía el que fuesen a menudo en grupo —o, en cualquier caso,

sabiéndose al menos con el respaldo solidario de sus camaradas- y

siempre armados, y por disfrutar de un fuero mucho más preciso y

efectivo que otros que los juzgaba más con complicidad que cori

benevolencia, eran un adversario temible para los alcaldes que apen.r~

podían perseguirles cuando cometían delitos o infracciones. Ási 1

refleja el Libro de noticias para el gobierno de la Sala —que era.

cierto modo, la sedimentación de la experiencia de los alcaldes.

legado profesional a quienes se sucedían en sus cargos-, que dedica tino

de sus puntos a los soldados de las guardas69’ de los que dice:

Lina de las cosas que mas embara~a la execu~rion de justicia
y el buen gobierno en la corte son los soldados de las
guardas porque con este titulo y ser exentos de la

690NU~EZ DE CASTRO, A., op. cít., págs. 205—207.

691A.H.N., Consejos, libro 1173, cap. 60, ff. 82v—83v.
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jurisdicción ordinaria y berseles disimular sus demasías y
aun que algunos de los jefes que suelen tener les alientan
a ellas ni tienen respecto ni ay atrevimiento que no
ejecuten y así es menes ter con ellos gran prudencia.

Insistían además los alcaldes en su queja sobre las exenciones y

derechos de que disfrutaban los soldados y la constante oposición entre

la Sal y los guardas por sus frecuentísimos excesos, si bien

distinguían de entre ellos a los arqueros de los que afirmaban que son

jente de muy honrado proceder.

La Sala registraba también las Preeminencias de que gozan los

soldados de las guardas de Su Magestad que son la de Archeros -

A/españolas y Alemana, remitidas en 1607 por el rey para tratar de

aclarar la confusa posición de sus alcaldes frente a sus soldados692;

en ellas el monarca se hace eco de las quejas del marqués de Camarasa,

capitán de nuestras quardas españolas de a pie y de a caballiJ’93, quien

acusaba a la Sala de no respetar el derecho de sus hombres a llevar

armas ofensivas y defensivas tanto en todos los reinos como en la

694Corte , que el rey ordena aquí a la Sala que se respetase.

Pero no sólo la cuestión de las armas enfrentaba a los alcaldes

con los capitanes de las guardas —como valedores de sus soldados-.

Veámos algún ejemplo de cómo efectivamente se repetían con cierta

asiduidad los altercados, no sólo por el dudoso comportamiento de los

miembros de las guardias reales, sino también por la obstinación de los

692 Ibídem, libro 1173, “Autos de buen gobierno probeidos por la Sal de

los señores alcaldes de Casa y Corte de Su Magestad”, ff. 1—4v. de los
relativos a las guardas.

693En 1616, a 24 de julio, se dio ese titulo al Marqués de Pobar,
gentilhombre de la cámara del rey y del Consejo de Guerra.

6~Derecho concedido por provisión real en 1599, sobrecartada en 1606 y,

de nuevo, en este documento de 7 de marzo de 1607.
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alcaldes en intervenir en esos casos que les estaban vedados. Así, en

1620 la Sal apresó y procedió criminalmente contra dos soldados de la

guarda española —uno de a caballo llamado Juan Gallego de Moya y otro

de la guarda amarilla que se llamaba Alonso Jiménez—, por lo que tiene

que intervenir directamente el monarca, que en una orden real recordaba

a los alcaldes que

en otras ocasiones tengo mandado que las causas que tocaren
a los soldados de mis guardas se remitan a sus capitanes y
que solo ellos conozcan de ellas

por lo que les mandaba que

dareis horden que luego sin replica ni dila~íon se rremitan
estos soldados a su capí tan con el prcveso que se hubiere
fulminado contra ellos para que progeda en su causd’95.

Sin embargo, los alcaldes no se daban por vencidos y no sólo

trataban de intervenir siempre que podían, sino que incluso replicaban

a estas órdenes reales. Por ejemplo, en un curioso escrito en el que

apelaban a sus prácticas tradicionales y a cómo anteriormente habían

entendido en dichas causas:

Mandaron [losalcaldes] que se aga ynfor~acion de como de
uno diez veinte treinta quaretna años a esta parte an visto
y oydo decir a sus pasados que aquellos lo cyeror~ decir a
los suyos que de tanto tiempo que memoria de hombres no hes
en contrario la Sala de los dichos señores alcaldes a
pr~edido contra los soldados de las guardas de Su Magestad
en todos los delitos que an cometido que no an tocado al
exervicio de sus of i~ios y los an castigado sin que ayan
visto sa vido ovdo ni entendido que los capitanes de las
guardas ayan conocido de los dichos delitos contra los
dichos soldados y que tal hes la publica boz y fama y comun
opinion sin ayer visto ni oydo decir lo contrario, y lo
señálaror~’ -

En vista de la resistencia de la Sala, el rey tuvo que intervenir

695 Ibídem, libro 1207, f. 438, 1620, diciembre, 16, Madrid. Orden real.

6~lbidem, libro 1208, f. 186, 1621, marzo, 3, Madrid, Auto de los
alcaldes. Seguido de los correspondientes informes hasta el f. 205.
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de nuevo en 1625 para zanjar la cuestión de una vez por todas —o, al

menos, así lo pretendió— atribuyendo todas las causas criminales de

estos soldados a sus capitanes

El Rey
Por quanto entre los capitanes de mis tres guardas que son

la de harcheros, española y alemana y alcaldes de mi casa
y corte a ha vido diversas competencias sobre el
conozimiento de los delitos que cometen los soldados de las
dichas mis guardas de que an rresul tado muchos
ynconbenientes y encuentros enbarazandome a mis ministros
y quitando el tiempo que menes ter para cosas mas pre~isas
conbíene proveer de rremedio conveniente y para que le
tenga a viendo visto di fe••rentes consultas de los del mi
consejo bienen el conozimiento de los delitos que cometen
los soldados toca a los capitanes he resuelto que todos los
casos criminales de los soldados de las dichas mis tres
guardas de archeros, española o alemand, general y
unibersalmen te se rremitan a los capitanes dellas, a cada
uno el que le tocare así en las causas que al presente
hubiere pendientes como las que sucedieren adelante sin
que los dichos alcaldes ni justicia des ta villa de madrid
reserven en si ninguna por grave que sea aunque intervenga
alevosia, moneda falsa, resistencia o otro qualquiera pero
bien permito que ynfragante delito los alcaldes de la dicha
mi casa y corte, juezes y justicias della puedan prender a
los dichos soldados y presos en virtud desta mi zedula los
rremitan luego a sus capitanes sin esperar para ello
mandato ni nueba consulta...

Los alcaldes se veían así, con respecto a los soldados,

despojados de sus atribuciones judiciales —las que les otorqaban

prestigio y el verdadero poder— y conservaban sólo algunas policiales -

las más arriesgadas y las que podían provocar altercados más violentos-

Parece ser que tales privilegios no hicieron sino aumentar la

rivalidad, envalentonando a los guardias frente a los alcaldes y

tratando éstos de reducir sus excesos, que debieron llegar a tales

extremos que, con el tiempo, se dio, en cierta manera, marcha atrás y

se autorizó a los alcaldes a proceder contra los soldados que les

697lbidem, libro 1173, “Autos de buen gobierno probeidos por la Sala de
los señores alcaldes de Casa y Corte de Su Magestadff. 7v.—8v. de los
relativos a los soldados de las guardas; 1625, noviembre, 6, Madrid.
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hicieren resistencia, aunque sean de la Guarda de su Magestad y

pretendan gozar del privilegio de serlc~. de ese modo no quedaban tan

indefensos ante quienes nada tenían que perder por resistirse —incluso

con las armas— a unos jueces que no podían juzgarlos ni siquiera por

ese delito comietido contra sus personas.

Sin embargo, no eran los hombres de las guardias los únicos

protegidos por el fuero militar que causaban trastornos a la Sala. Por

la Corte, deambulaban, desocupados, buen número de soldados

pretendientes de alguna merced y que, en tanto, se entretenían en

labrarse una merecida fama de valientes en pendencias, desafíos y

desacatos a cualquier autoridad que pretendiera poner coto a sus

desmanes —con más frecuencia que cualquier otra, la Sala de alcaldes de

casa y corte— - La literatura está llena de estos personajes

fanfarrones, actores del papel a que su propia imagen les obligaba.

Tenemos también el testimonio de otro de esos insignes aventureros que

nos regalaron sus fabulosas autobiografías —exageradas en cuanto a su

propio papel en las hazañas en que participaron, en su heroicidad, tal

vez; pero no tanto en los hechos y, menos aún, en los datos que no’~

aportan sobre algunos comportamientos—: el capitán Alonso de Contreras

que acudió a Madrid con credenciales del Gobernador de Puerto Rico y

una car’ta para el Rey y una certificación honrada del Duque de Medina

Sidonia. Según escribe, acudió a Palacio y dió cuenta de sus méritos al

mismo don Baltasar de Zúñiga y entregó personalmente al rey las dos

cartas que llevaba, informándole de los últimos hechos en que participó

—en Africa, socorriendo la fortaleza de la Mámora—, enterando asimismo

6~A.A., II, 6, 24, 1637, septiembre, 26, Madrid.
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al Consejo de Estado. Avisado al día siguiente por Zúñiga, se le

prometió —siempre según él—, a petición propia, una plaza de almirante

de una flota, aunque pronto comienzan a dársele largas dado que Su

Majestad, al presente no puede más en materia de maravedises y el

Consejo no quería consultar la plaza por lo que comenzaron a pasar los

meses con el resultado de que el puesto que esperaba le fue adjudicado

a otro. De nuevo, acudió ante el rey y, en los corredores de Palacio,

le abordó con un memorial, el monarca cogió el memorial,

arreba tándomelo de las manos, y vol viendo la espalda se fue y nos dejó

a tcúos confusos, porque era recién heredadc~99. Pasaron otros seis

meses hasta que el Conde de Olivares le comunicó que tendría plaza como

uno de los díeciseis capitanes nombrados por la Junta de armadas en la

flota que se iba a constituir para la vigilancia del Estrecho,

acrecentándole el salario que como capitán ya tenía y autorizándole a

700levantar su compañía en la Corte -

Por tanto, estuvo el capitán al menos ocho o nueve meses en

Madrid sin destino; y, de quien había dicho —o, más probablemente,

hubiera querido decir— a don Baltasar de Zúñiga busco reputación y no

dinero, no podemos creer que estuviese mano sobre mano en ese tiempo,

sin hacer valer la valentía que a un capitán español se suponía.

6~Era el breve intervalo en que Zúñiga preparaba el terreno a su sobrino
Olivares, recién ascendido al trono el joven Felipe IV. Zúñiga era desde 1617
consejero de Estado, comendador mayor de León de la Orden de Santiago y ayo
del rey. El mismo día de la muerte de su padre —31 de marzo de 1621— el
heredero entregó formalmente a don Baltasar los despachos, tras ordenar a
Uceda que los dejase. Zúñiga murió en octubre de 1622, por lo que entre esos
dieciocho meses debió producirse la comparecencia de Contreras. Véase ELLIOTT,
J.H, El Conde—Ouque de Olivares, Barcelona, Crítica, 1989, págs. 61—101.

700CONTRERAS, Alonso de, Aventuras del capitán Alonso de C’ontreras, 1582-
1633, Madrid, Revista de Occidente, 1943, págs. 184—190.
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Pero al cabo de ese período tampoco estaba garantizado que dejase

de ser un soldado ocioso, pretendiente en la Corte, puesto que, por

ejemplo, en su mismo caso, tras levantar en menos de un mes una

compañía de más de trescientos hombres con la bandera enarbolada en

Antón Martín y salir con ellos, pasar algunos meses de marchas y

embarcados, tuvo el mando de quinientos hombres que marchaban a las

galeras de Génova, pero que son enviados a Lisboa a embarcar en la

armada que iba a enfrentarse con la inglesa, estuvieron varios meses en

Cascaes y Belén, para, finalmente, con la reforma que hizo el general

de mar y tierra tocarle volver a su tropa con Madrid en espera de

nuevas órdenes para ir a galeras,pero ese proyecto se fue enfriando

[...J, con lo cual nos quedamos pobres pretendientes en la Cor’te. Esa

fue la ocasión en que Lope de Vega lo acogió en su casa por más de ocho

meses. Y esta vez, su posición en la Corte como pretendiente no le

parece airosa: me pareció vergúenza estar en la cor’te, sobre todo no

teniendo con qué sus tentarme, que allí parecen mal los soldados, aunque

lo tengar?0’ , apreciación bastante correcta y, desde luego, suave desde

el irritado punto de vista de los alcaldes de casa y corte, que se

quejaban con frecuencia de esos soldados sin sustento y peligrosamente

ociosos en la agitación madrileña, tal como notificaron al rey:

Señor
los alcaldes dizen que en esta corte andan muchos soldados
pobres con ocasión de lo qual ay muchos delitos y juegan
publicamente en los campos a los dados y para este efe to es
fuer~’a que hurten y capeen z la sala los apreso y progedido
contra ellos pero como no pueden ser castigados
corporalmente parece convendria tomar por mayor el remedio
des to para que se hachen desta corte. Vuestra Magestad lo
mandara ver y proveer lo que mas convenga a su rreal

701lbidem, pág. 195.
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servi9io, de la sala marco 28 z de l6l2~z.

Efectivamente no era un problema de fácil solución, los alcaldes,

desde luego, no podían ir contra el fuero militar y ni siquiera lo

pretendían. La única solución recurrente era la que tantas veces se

propuso: expulsión de la Corte; la misma que se recomendaba para los

vagabundos y falsos pobres, también desocupados, socialmente peligrosos

e indeseables y atraídos por los posibles beneficios que podía

depararles Madrid —vida más fácil, posibilidad de pasar desapercibidos

en una ciudad populosa y cobíjarse entre compañeros de camino-.

De modo un tanto paradójico, la Sala de los alcaldes de casa y

corte —servidora del rey, al que seguía a todo lugar donde se

instalase, para ejecutar y hacer cumplir allí la ley real— tenía uno de

los límites a su actuación precisamente en el ámbito del Palacio Real.

Entre los oficios de Palacio y casa Real destacaban los de

mayordomo mayor, camarero mayor, caballerizo mayor, gentiles hombres de

cámara, capellán mayor, limosnero mayor, cazador mayor, montero mayor

aposentador mayor de Palacio y secretario de ~ - El primer puesto

lo ocupaba el mayordomo mayor del rey —había también un mayordomo may’r

para la reina—, puesto de gran importancia, era miembro nato y

destacado de la Junta de Obras y Bosques y gozaba de importantes

702A.H.N., Consejos, libro 1201, f. 269.
Véase VIRAS MEY, Carmelo, Forasteros y extranjeros en el Madrid de los

Austrias, Madrid, 1963, págs.. 9 y 10. Al respecto de los soldados escribe:
deambulaban en patrullas por las calles matri tenses~ llenando las tabernas,
participando en toda cueeti&? y en todo tuiw,’l to, fa’.x>reciendo a unass autoridades
contra otras en los fn~cuentes con flic tos de .y&risdicción, escalando casas y
allanando conventos, .~‘ realizando, en suma, toda clase de desmanes. P la sombra
de los soldados acogianse otros ele~en tos del hampa, estableciéndose una especie
de continuidad entre los excesos de aquéllos y de éstos...

703NU~EZ DE CASTRO, Alonso, op. cit., págs. 196—205.
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privilegios protocolarios —y, por tanto, de prestigio-, tenía aposento

en Palacio y era el mediador de las audiencias regias, custodiaba por

las noches las llaves de Palacio, y -lo que más nos interesa— a través

suyo se canalizaban todas las peticiones de justicia (sin apelación ni

revista) o de gracias y mercedes referentes a la Real Gasa, y recibia

juramenteo de los cr’iados que había a sus órdenes. Qe la misma forma,

al ser’ el mayor’domo mayor responsable de la seguridad en Palacio,

dentro de su recinto era superior a los alcaldes de Cor’te o .sus

alguaciles’04.

Algunas jurisdicciones tradicionales como la de la Mesta o la de

la Hermandad hubieron de adaptarse a la distorsión que introdujo la

irrupción de los alcaldes de casa y corte en sus ámbitos respectivos.

Ya en 1539, Carlos V dispuso que de los alcaldes y jueces de la

Hermandad se apelase a los alcaldes de las chancillerías habitualmente,

pero que en la Corte y cinco leguas alrededor se apelase ante los

alcaldes de casa y corte, a los que se prohibía conocer en sentencias

que no se produjesen en ese rastro —lo que indica que tendían a

705

hacerío—
Pero parece que la pugna se mantenía por la resistencia de ambas

justicias, puesto que, todavía en 1594, los alcaldes de casa y corte

pedían una provisión

para que se notifique a todos los alcaldes de la her’mandad
de dentr’o de las ~rinco leguas desta cor’te que las
apelaciones de los negogios criminales que antellos pasaren
las otorguen para es te tr’ibunal que no para conforme a las

‘04ALVAR, Alfredo, “Aspectos de la vida diaria en la Corte... , págs. 95-
96.

Sobre la importancia de la Casa Real y su influencia, véase STRADLING,
R.A., Félipe JVy el Gobierno de Españá, 1621—1665, Madrid, Cátedra, 1989,
págs. 61, 77—81, 207—208.

‘05N.R, VIII, 13, 49.
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leyes~,

de lo que es fácil deducir que la Hermandad prefería que sus sentencias

las revisaran las chancillerías antes que una Sala de alcaldes

definitivamente consolidada en sus atribuciones y funcionamiento y que

trataba de afianzar, cada vez más eficazmente, su dominio —económica,

social y, desde luego, judicialmente- sobre los lugares de las cinco

leguas.

En cualquier caso, los tiempos irremisiblemente jugaban a favor

del tipo de institución que representaban los alcaldes de casa y corte

y en contra de lo que representaba la Hermandad. Así, en 1609, la Sala

parece tutelar de hecho la actividad de la Hermandad de la villa en su

ámbito jurisdiccional, como lo demuestra en hecho de que ésta tuviese

que dar cuenta de los nombramientos de los cuadrilleros que tuviese

cada alcalde de Hermandad707.

Sin embargo, hemos de ir más allá y ahondar un poco en este

conflicto jurisdiccional para lo que hemos de remitirnos a antecedentes

algo más lejanos. Por cédula real, Juan II ordenó, en 1453, a la villa

de Madrid que hiciera Hermandad como las demás ciudades, villas y

lugares de sus comarcas contra los rebeldes708; Enrique IV, en 1464, dió

cédula para que Madrid nombrase dos personas que se juntaran en Segovia

a hacer Hermandad, y los Reyes Católicos otorgaron Ordenanzas de la

misma en 1476, reafirmando su vigencia en 1488709. A comienzos del siglo

‘~A.HN,, Consejos, libro 1198, f. 16, 1594, agosto, 19.

‘07lbidem, libro 1200, f. 404, 1609, marzo, II, Madrid.

708AVM. Secretaria, 2—195—11.

‘~ Ibídem, 2—309—7.

Ordenanzas de los Reyes Católicos en 1—309—50 y 2-309—49.
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XVII, esa Hermandad seguía vinculada al Concejo; en 1609 vemos cómo en

el Ayuntamiento de la villa se discutía y decidía sobre quiénes debían

ocupar los cargos de alcaldes de la Hermandad por el estado de los

hijosdalgo y por el del común —si bien es verdad que dichos cargos eran

cada vez más honoríficos y menos codiciados—710. Así pues, esas

fricciones jurisdiccionales entre alcaldes de Hermandad madrileños y

alcaldes de casa y corte pueden ser más vien un episodio más de los,

mucho más frecuentes, enfrentamientos entre Sala y Concejo.

Con los alcaldes de la Mesta y lo relativo a cañadas y pastos

sucedía algo parecido dada su vinculación con la villa y las dudas que

sobre su jurisdicción se suscitaban, si bien sin enfrentarse con la

Sala711.

Entre las jurisdicciones habituales en las villas y ciudades del

reino, en Madrid encontramos alguna otra particular como es el caso de

los jueces comisionados para entender privativamente en causas de

extranjeros. Eso ocurría, por ejemplo, con los portugueses que vienen

“~ Ibídem. 2-195-20. 1609-1610, Autos sobre que Qon Luís Félipe de
Guevara azeptase el empleo de Alcalde por el estado de los hijosdalgo de la
/-/er’mandad de Madr’id y otros de la oposición hecha por los vezínos de /‘/adr’id
a que no se nombrase por’ tal Alcalde del estado del común a Júan de Guzmán por’
ser’ foraster’o. Don Luis Felipe no aceptaba su elección y se abre un pleito en
el que él apela y el Consejo remite dicho asunto y apelación al Corregidor don
Gonzalo Manuel con la encomienda de que apremie por’ todo r’igor’ de der’echo a
don luis felipe de guebara a que acepte y use el oficio de alcalde de la
her’mandad del estado de los híjosdalgo desta villa.

-, Secr’etar’ia, 2—303—1.
En 1674, aún se pedía por parte del Ayuntamiento de Madrid que se

reconociese y averiguase la jur’isdicción que tiene el Alcalde de la Mes ta que
esta villa nombra en cada un año por’ el estado de hijosdalgo en orden a seguir
causas contra los que rompen tier’ras baldías.

Ibídem, 1—160—63. Nombramientos de Alcíade de la Mesta de Madrid, de
1639.
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i es tan de passo en ella [en la Corte] i no de los que sonn vecinos i

es tan de assiento, aunque en casos como éste, no había interferencias

con la labor de la Sala, puesto que ese cometido se asignaba

712precisamente a un alcalde de casa y corte

Obviamente, si en todo el reino los conflictos jurisdiccionales

fueron enormemente comunes, en la Corte, con sus complicaciones

añadidas, el problema resultaba aún mayor, sobre todo durante los

primeros años de acomodación en la villa de Madrid. La Sala de alcaldes

de casa y corte fue, que duda cabe, el principal factor de alteración.

Factor, por lo demás, cambiante por cuanto —insistimos— sufrió en esos

años una radical transformación al consolidar poder, influencia y

prestigio, pero en pugna por ampliar sus competencias y campo de

acción. Pero pensemos —y esto creemos que no ha sido señalado

claramente hasta ahora— que el traslado con carácter permanente de la

Corte a un Madrid convertido en capital significó la irrupción en la

dirección de numerosos aspectos de la actividad ciudadana del Consejo,

cuyo cerebro rector estaba, por supuesto, tras el brazo ejecutor de la

Sala de alcaldes de casa y corte, pero también era el responsable del

nombramiento de corregidores y el órgano que mediaba en todo tipo de

disputas cuando estimaba que podían resultar perjudiciales,

permitiéndolas en tanto pudieran tener aspectos favorables —ya

mencionamos cómo esa competencia podía ser beneficiosa, en algunos

casos, para los abastos— o interviniendo decididamente, cuando lo creía

imprescindible, constituyendo la Junta de Policía bajo su directa

supervisión. De ese modo, el Consejo y no la Sala fue quien modificó de

“2A.A., II, 6, 15.
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verdad los poderes de gobierno y de justicia en Madrid.

3.. LA VIGILANCIA EN LA CAPITAL. —

3.1. Vigilancia económica.

a) Fraudes, regatones, intermediarios, despenseros.

Hemos mencionado anteriormente cómo en los abastos madrileños

entendían tanto los alcaldes de casa y corte como el Concejo , tanto en

la provisión como en la postura. Pues lo mismo ocurre en la inspección

de dichos mantenimientos713 -

Una de las más constantes prevenciones en este terreno era evitar

la especulación, la acapa ración de productos comprados en grandes

cantidades y revendidos más tarde al por menor por regatones que

encarecían las mercancías al actuar como intermediarios. Los alcaldes

los persiguieron activamente como demuestran sus causas criminales y la

inclusión en sus pregones generales de puntos específicamente dedicados

al asunto como que los mescner~s ni rr~ga tonas no compren para revender

o que no se compre ortalíza para revenderla dentro de una legua,

etc.714. Naturalmente, otro tanto hizo el Concejo madrileño.

713Véase al respecto GUERREROMAYLLO, Pi., La inspección de abastos en
Madrid durante la Edad Moderna. Un problema de competencias , en Espacío,
tiempo y forma, 4, UNED, 1989, vol, homenaje al profesor Bethencourt Massieu,

págs. 313—339.

714Á.H.N., Consejos, libro 1199, f. 3r.
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La situación de Madrid, con sus constantes fluctuaciones de

población y las medidas para allegar todo tipo de mantenimientos, era

bastante propicia para que prosperaran estos acaparadores, pasar a

ccwvertírse en un especulador era cuestión de conciencia o de

715

tentación, pero fácil en cualquier caso
Un tipo especial de acaparadores que brotaba con singular

presteza y acomodo en Madrid era el de los proveedores y despenseros de

las grandes casas nobiliarias o de los embajadores, que podían

aprovecharse de su posición de privilegio en la corte para beneficiarse

económicamente. En los papeles de la Sala aparecen estos personajes con

cierta frecuencia, por ejemplo: el despensero y comprador del Duque de

Lerma, el proveedor del embajador de Persia, el proveedor del príncipe

de Saboya —Emanuel Filiberto, serenisímo príncipe, ynfante, gran prior

de San Juan, generalísimo de la mar—, don Úuarte ~dbinton —mayordomo y

proveedor del embaxador de vn~alaterra don gualtero astcw-, Francisco

8entaggi —mayordomo de don Ále><andro de Sangro, patriarca de

~lejandría, arzobispo de Benavento, Nuncio y coletor general en estos

reinos de España—, etc. Un buen ejemplo del volumen de las compras de

estos despenseros es la tiemoria de lo que a menes ter’ el embajador del

emperador ini señór para el servicio y abasto de su casa, en la que se

detallan:

- Ve pan grande cocido, tres fanegas cada día.
— Vino ordinario de tinto y blanco, lo ncgesarío.
- fino regalado para la mesa del embajador mí
señor, seis cargas cada semana.
- 8aca y carneros, lo negesario.
- Ternera para casa y familia, 18.
- conejos, 450 cada semana.
- Palominos 80 pares cada dia.
- Pesca, de mar, ríos frescos y salados,

715~LVÁR, ~lf redo, El nacimiento de una capital . -., pág. 151.
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esca vec/ie y los demas pescados que son
menester.
— ~zeyte, vinagre, leña y carbon.
- Fruta de tcúas suertes.
— Mantecas f’rescas y saladas, guebos, quesos.
- Pollos, gallinas, capones de leche y
ordína ríos.
- Perdices, 40 pares cada dia”6.

Semejante suministro permitía, sin duda, un considerable margen

para la especulación. La abundancia de despensas y despenseros

preocupaba lo bastante como para que se incluyera también un punto en

los pregones generales —que los despenseros no revendan— y un capítulo

sobre ellos en el Libro de noticias para el gdjierno de la Sala717 -

En esa vigilancia para evitar reventas ilegalmente lucrativas, se

tenía un especial cuidado con los que vendían animales de pequeñó

porte, pues es fácil suponer que esconder varías gallinas era más fácil

que varias va 718, y no es sólo una suposición, puesto que,

efectivamente, en la Sala se recoge cómo los conejos eran escondidos

719bajo las capas

b) Tabernas, bodegones y figones.

Las tabernas, como lugar de venta de vino —producto cuyo comerci•~

estaba singularmente controlado en la Corte—, eran uno de los punto~-

más vigilados, dado que en ellas se producían un importante número cie

716A.H.N., consejos, libro 1203, f.642, 1617, julio.

717 ibídem, libro 1173, cap. 61, ff. 84—88.

“8ÁLV~R, ~lfredo, G~. cit., pág. 151.

719A.H.N., Consejos, libro 1197.
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altercados y alborotos7~.

Los bodegones y figones eran los locales a los que se acudía a

comer, especialmente la población de paso. La Sala se encargó con

frecuencia de inspeccionar su instalación —para la que tenía que dar

licencia— y, desde luego, sus precios721~

La situación de estos lugares —como señala ~lf redo ~lvar— era

entre pecaminosa y peligrosa, pues los abas tecedeores en vez de ir a la

plaza, se los vendían a éstos pues sacv~¿ Lan mayores beneficios. El mal

social se extendía ciertamente entre los figones, pues allá acudían a

comer los hombres y mujetes de mal vivir, y a gastar más de lo que

deberían~. 722

Por tanto, en la vigilancia de estos establecimientos se

combinaban tanto las funciones de control económico como el

mantenimiento del orden moral en la ciudad.

3.2. Papel represivo y preventivo de la Sala de alcaldes.

Evidentemente, el mejor modo de que la vigílanica realizada en

prevendión de los delitos fuese eficaz, consistía en ejercer un control

lo más puntilloso posible sobre la población residente y de paso en la

Corte.

~ taberneros, tabernas y vino, véase ALVAR, Alfredo, cp. cít.,
págs. 162—169.

721A.H.N., consejos, libro 1203, f. 630—ss, Precio a que deben vender los
figones, 1617.

mALVAR, Alfredo, cp. cit., pág. 170.
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Eso es lo que se pretendió, por ejemplo, en 1608. Con la excusa

de hacer cumplir a los mesoneros y a quienes tuviesen casas de posada

la prohibición de recibir a frailes si no llevaban licencia de los

alcaldes, la Sala redactó una lista de personas —y, por tanto, de

posadas— a las que notificar lo anterior723. Esas medida de examen sobre

los huéspedes fueron continuamente adoptadas por la Sala, como, más

tarde, en 1614, cuando ordenó que se registrasen todos los huéspedes de

paso en la Corte724. Por supuesto, quienes quisieran tener huéspedes

necesitaban licencia que se solicitaba a los alcaldes. Pueden leerse en

los libros de la Sala algunas de estas solicitudes, como la de doña Ana

de Quiñones, viuda noble y pobre que pedía autorización para poder

tener uno o dos huéspedes que le permitiesen sustentarse725.

Conforme a eso, los consejeros de Castilla proponen en 1618 una

minuciosa y extensa Rela~íon de lo que conviene hacerse para tener la

noticia necessaría de los que residen en la corte y de los que entraren

de nuebo y de los que conviene que salgan della726. Para llevar a cabo

esa inspección la Sala proponía organizarla a partir de los cuarteles -

como inmediatamente veremos, cuarteles y rondas son las dos medidas de

vigilancia de mayor envergadura tomadas en la capital— ya existentes.

de modo que se constituiría una junta formada por los seis alcaldes

como representantes de la inspección en sus respectivos distritos y por

un consejero de la Sala de Gobierno del de Castilla como

superintendente, en cuya casa se reunirían semanalmente. Naturalmente,

723AHN Consejos, libro 1200, ff. 280—284v, 1608, marzo, 2 Madrid.

724 ibídem, libro 1202, f. 276.

725 Ibídem, libro 1202, f. 192.

726 Ibídem, libro 1205, ff. 237—240, 1618, junio, 3, Madrid.
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esa división territorial que buscaba una mayor eficacia se reproduciría

también dentro de cada cuartel, que sería dividido —para este

reconocimiento— en veedorias a cargo de doce alguaciles por cuartel,

obligados a vivir en las calles de su correspondiente veeduría. Una vez

hecha esa estructuración, para proceder a tener conocimiento de los

residentes, a cada alguacil se le designaría un escribano y ambos

harían el registro de las casas de su veedoría y de los vecinos y

moradores que hubiese en ellas, reseñando no sólo su nombre, sino

también el ofi~io o ocupa~ion que cada uno tubiere, registrando

asimismo los criados y criadas de cada casa y los que estuvieren en las

posadas como huéspedes señalando qué negocio les llevó a Madrid.

poniendo a calle hita tcdas las casas de sus calles. Con estos datos

el escribano debía llevar un libro con la cuenta de todas las personas

de cada casa, anotando la mudanga que ubíere de los ve~inos moradores.

cr-íados y huespedes de la tal cassa assi por muerte y salirse del lugar

como por mnudarse a o~•~r’a cassa aor~ sea en calle de su veedoria aora lo

sea en calles del mismo quar-tel o en calles de los demas quarteles. as~

que no se trataba sólo de saber el número de habitantes y la poblacion

de paso que había en Madrid, sino de controlar efectivamente -.u~

movimientos, conociendo cuáles eran sus oficios o cuáles las razc>n

que les conducían a la Corte, así como sus traslados dentro de cli’.

que serían comprobados por el alguacil y escribano de cada veedoría en

visitas quincenales tras las que registrarían en un libro los cambio~

que hubieran encontrado. Esas visitas se realizarían los días uno y
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quince de cada mes727. Además, para estrechar más aún ese control se

ordenaría que, una vez concluidos estos registros en todas las casas,

calles y cuarteles de la villa, cualquier persona que entrase en Madrid

debería notificar su llegada y las personas y criados que con él fuesen

ante el escribano de la veeduría en la que se instalase en los dos

días siguientes, y si no lo hicieran serían multados en la siguiente

visita quincenal en cincuenta reales y si no tenían con qué pagar la

multa lo deberían llevar ante el alcalde del cuartel por si conviniere

hecbarle de aquí. Como es lógico, en los pregones se prohibiría mudar

el nombre que tienen en el libro de registro o registrarse en otras

calles o cuarteles con otro nobre —con pena de cien azotes y destierro

perpetuo de la Corte, pena grave dado que el cambio de identidad, como

ya se señaló, era uno de los subterfugios que más dificultaba la acción

policial para los medios con que entonces se contaba—. Incluso, quienes

estuvieren como huéspedes en una posada o sometidos en una casa al

cabeza de familia como parientes o criados necesitarían para ir a vivir

a otra posada o casa o a servir a otro amo un alvala fir~’nado del

alguacil y escr’i vano de aquella veeduría, responsabilizándose al cabe~~

de casa o huesped

de la posada si no se solicitaban dichos albalaes de licencia; así como

a quienes alquilasen cuartos o casas o diesen posada a quienes.

habiendo vivido en la villa, se mudaran sin el correspondiente albalá -

con penas, en ambos casos, de doscientos reales al comprobarse en la

visita quincenal-.

727En 1604, se obligaba ya a alcaldes y a alguaciles a visitar las calles
y barrios a lo menos una vez al mes con la misma finalidad, aunque no de un
modo sistemático. N.R.., II, 6, 20, punto 14.
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Los que llegasen de fuera, si tenían intención de quedarse en la

capital más de tres días, deberían asimismo registrarse en el libro de

la veeduría en que posaren, estando obligados a mostrar a su posadero

la certificación de estar registrados, siendo éste multado con treinta

reales si alguno de sus huéspedes permaneciese más de tres días sin

dicha certificación, estando obligado, además, a ir él mismo a

registrarlo ante el escribano de su veeduría —penado con cincuenta

reales, con doscientos la segunda vez, y con mil y

posada ni recibir huéspedes la tercera; si volviera

doscientos ducados y destierro por seis años de la

De las novedades que se encontrasen cada

escribano debería sacar una relación y llevarla

cuartel que tendría que yr’ haciendo legajos de las

les fueren dando de cada veeduría. Estos seis

cuarteles deberían reunirse dos días después de cada

en casa del escribano del alcalde más antiguo

no poder tener

a incumplirse con

Corte—.

quince días, el

al escribano del

rela~íones que se

escribanos de los

una de las visitas

y consignar las

relaciones que les hubieren entregado en cada veeduría, comprobando si

los traslados para los que se habían solicitado licencias se

correspondían con las altas y bajas de las veedurías respectivas, de

modo que a quienes hubiesen incumplido lo dispuesto se les pudiera

prender o sacar prendas. Dos días después —es decir, los días siete y

veintidós de cada mes—, los escribanos de cada veeduría tendrían que

acudir al de su cuartel a recibir las órdenes y mandamientos de prender

o multar a los infractores descubiertos por los escribanos de cuartel

en la junta de las visitas, siendo ejecutados por cada alguacil y

escribano, señalando en su siguiente relación qué se había cumplido y

qué no de tales mandamientos para que el escribano del cuartel pudiera
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anotarlo en el libro de las órdenes y resoluciones —sugeridas en la

junta de las visitas, dadas por el alcalde y comunicadas a los

alguaciles, que volvían a informar-. Las penas en estos asuntos debían

cobrarse con mandamiento que daría el alcalde por las relaciones que se

le remitirían , sin oir ni citar a las partes, notificándosele asimismo

su ejecución y cobro sin forma ni figura judi~ial y si el afectado

apelaba se debía ver el caso en la junta de los alcaldes y

superintendente cuya resolución sería definitiva, sin suplicación

posible.

El escribano del alcalde más antiguo llevaría razón en un libro

de los pagos que se recibieran, las cuentas correspondientes a las

penas pecuniarias ejecutadas, los cargos de los alguaciles, recibir

cartas de pago, dar libranzas, etc.

Estas funciones de examen sobre la población, si bien gravosas

por las restricciones de la libertad individual que supondrían —o que

pretendían—, no lo serían económicamente pues los gastos que generasen

no recaerían sobre el conjunto de la población inspeccionada ni

directamente en forma de derechos por los registros, albalaes,

mandamientos o ejecuciones, ni indirectamente, por el salario de

alguaciles y escribanos, puesto que tanto unos como otros saldrían de

lo que se ingresara de las penas por esos conceptos, el 2 % de las

cuales se reservaría para salario del receptor, del resto, cada cuatro

meses se repartiría un cuarto al alguacil y otra cuarta parte a los

escribanos de los cuarteles, y de la otra cuarta parte un tercio iría

al escribano que tomase razón y lo demás quedaría en poder del receptor

a disposición del Consejo—.

En la Junta de registros —que harían los alcaldes y el consejero—

419



superintendente— se resolverían, como señalamos, las posibles

apelaciones y también las quejas que se recibiesen contra los

escribanos y alguaciles, sobre las que cada alcalde en su cuartel haría

las pertinentes averiguaciones y las castigaría si era menester;

también se debería

confer’ír y tratar en la mesma junta tcúo lo que conviniere
para enderegar el fin que se lleva por medio de este
regís tr~ que es saverse las personas que viven en ella o sí
convendría hacerlas salir’ y que va~va~~ a vivir’ a otras
pa r’tes y sí por’ a ver vivido o vivir’ mal con vendra proceder
~‘or~~••r’aellos e cas tígalles de lo qual quedara adver-tído el
escr’í vano de cada quar’tel para que haga la causa en la
for-ma or’dínar’ia el alcalde a quien tocare y la Sala de
4lcaldes/=V,

No es necesario insistir mucho en el poder que esto conferiría,

puesto que esa junta de registros tendría en sus manos la capacidad de

decidir quiénes podrían vivir en Madrid quiénes no, por razones sobre

todo de control socio—económico —según los asuntos y negocios en que se

ocupasen—, de mantenimiento del orden público —los que no tenían ni

oficio ni beneficio eran un riesgo potencial en momentos de crisis— y

de vigilancia de la moralidad —por ayer vívido o vivir’ mal—. Poder que

recaería en los alcaldes, reforzando más áun su imagen de dominio

efectivo sobre la vida madrileña, pero bajo las directrices del Consejo

—el superintendente lo representaba—, verdadero rector e impulsor de

los que ejecutarían los alcaldes.

Precisamente, las resoluciones generales que en esta junta se

tomasen —sin escrivir’las ni publicallas— las debería llevar el

superintendente a la Sala de Gobierno del Consejo —a la que pertenecía--

para que en ésta se decretase lo que se devíere ha9er’ y salga por auto

“‘~!bídem, ff. 239r—240v.
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de la sala del govierno y no de la Junta a la qual ha de tocar solo el

executallo. Más clara exposición del reparto de papeles no cabe: la

ejecución en manos de los alcaldes de casa y corte y sus alguaciles; la

dirección y decretos, del Consejo.

Como es fácil suponer estas disposiciones supondrían una

exhaustiva supervisión de la población madrileña, sometida a examen

casi continuo de sus idas y venidas, de sus ocupaciones y de la

ortodoxia de sus costumbres, puesto que, como los mismos consejeros

afirmaban:

por’ es te medio se puede saver las personas que viven en
esta corte sin offi~’ío ni ocupa~rion, los que es tan mal
entretenidos en ella, los que vivan mal o con escandalo,
los que vienen de nuebo a vivir’ a ella y los que conviene
hechar’ fuera y ha de tener mano la junta para resol ver’
quanto a las personas particulares lo que conviniere hager
dellas en el deja lles estar o hechalles puesto que habra
casos que convendría que el señór’ del Consejo antes de
executarlos trayqa a la Sala del Úovier’no y espere lo que
en ella se ordenare.

¿Qué más se podía pedir, pues, a esa junta para dominar la vida

cotidiana de la villa? Pues, únicamente, que los alguaciles y

escribanos de las veedurías se ocupasen de lo tocante a linpie~a,

empedr’ados, poliQia y límites, tal como, en efecto, se propuso. De

manera que lo que, en realidad, hizo el Consejo fue tratar de

reconducir todas las actividades de la Sala de alcaldes de casa y corte

y orientarlas haccia esta junta en la que se sometería más

estrictamente a los alcaldes, a los que se pedía que informasen de la

utilidad que de executarse esto pc~Jria resultar y daños que se pueden

seguir. No tenemos noticia de la respuesta inmediata de la Sala, pero

lo cierto es que el Consejo —que no pretendía otra cosa que organizar

formalmente en una institución como esa junta de registro lo que era la
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práctica habitual en el funcionamiento de la Sala—, mes y medio después

de presentar a los alcaldes la anterior relación, decidió que era

imprescindible tomar medidas muy concretas sobre la población:

en el consejo se ba tratando por or-den de su It/agestad de
desembarazar la cor’te de tcvio gener-o de gente y así haga
vuesa mer’ged que luego se haga r’regístro por’ cada quartel
de los quen ellos viven de donde son y quanto ha que
viníer-on aquí y que of4ríos y ocupacion tienen y se aga
esto cori suma diligencia y hecho se rremita al consejc/ZV

Es decir, ordenaba que se pusiera en marcha su propia propuesta.

Naturalmente, la ejecución de esas medidas se encomendaba a la Sala, la

cual para darle el debido cumplimiento ordenaba a sus alcaldes que

vissí ten por’ sus personas sus quarteles y en ellos
rregís -tren tcúas las per-sonas que en ellos viven poniendo
en un libro que para ello tengan cada uno de los dichos
señores la calidad, ofigio, el mcxlo y or-den de manera de
bívir que tienen en la corte, de donde son naturales, que
tanto a que víben y asís ten en esta, sí son cassados o
sol ter-os y los demas r-requísí tos que sean nezesaríos par-a
saber- la vida de cada uno, lo qual se aga por ante un
escrí vano...

Al parecer, pues, la Sala admitió la propuesta y comenzó a

llevarla a cabo; pero en un auto de los alcaldes del año siguiente, se

disponía que, como la visita general para saber qué personas había en

la Corte y cómo vivían no se hizo como debía, se ordenase que se

volviese a hacer731. Un año después, de nuevo se reiteró la orden de que

se realizara, por cuarteles, una visita general de toda la gente que

hubiera en la ciudad~2; y también en 1621 se volvió a mandar hacer esa

7~A.H.N., consejos, 1618, julio, 18, Madrid. Orden del arzobispo de

Burgos, presidente de Castilla.

7’~’ ibídem, f. 56, 1618, julio, 21, Madrid. Auto de la Sala.

~‘lbidem, libro 1206, f. 158, 11619, septiembre, 6, Madrid. Auto de la
Sala.

~2lbidem, libro 1207, f. 259, 1620, julio, 9, Madrid. Auto de la Sala.
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visita por cuarteles, registrando a todos los habitantes con su

ocupación733. De modo que se cimplió la intención general del registro

anualmente, si bien creemos que la junta no funcionaría como tal sino

que seria los alcaldes los que seguirían ocupándose como hasta entonces

de esos cometidos, y que las visitas quincenales, registros por

veedurías, etc. quedarían en meros proyectos o, al menos, no se

realizarían con el rigor y la exasperante meticulosidad con que fueron

concebidos~

Además de ese primer escalón puramente preventivo, consistente en

tener un conocimiento detallado de la población sobre la que tenían

jurisdicción y autoridad, los alcaldes tomaban también medidas

precautorias relacionadas con delitos concretos. Así, con respecto a

los hurtos de plata, de los que los alcaldes de casa y corte, por su

experiencia, decían que se realizaban con bastante frecuencia y

resultaban difíciles de probar y averiguar porque los plateros fundían

lo robado y no quedaba rastro de su origen al convertirlo en ,-rieles y

barretas y planchas de plata, se aconsejaba para remediar tal

situación, por lo cuantioso de dichos hurtos, que:

se díesse pregon para que ningun 1enero de plata ni de oro
en qualquier espe~rie o ec/zura que sea si no fuere de
persona conocida y no lo siendo a viendo persona que le fíe
o a vone y que tal pía tero tenga c.bliga~rion ansimísmo a
tener un libro en el qual aga describir lo que ansi
co/np raren diciendo en particular lo que pesa la ectiura y
forwía que tiene y las de/lías señas que se pudieren poner
para que se sepa con mas perte’za la tal compra y el precio
que por ello dieren cotí dia, mes y año y lo a van de tener
por desazer y tundir y por vender diez dias talas las
piezas que compra ten las guales las an de tener
publicamente en sus aparadores para que es ten de manifiesto
a talos para que las puedan ver y conocer si fuese hurtado
cotí lo qual pareze quedaría rremdiado concluyentemente

~3Ibidem, libro 1208, f. 219, 1621, abril, 19, Madrid. Auto de la Sala.
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níegcx,=iode tanta considera9ioni7~4.

También, pensando en evitar otro tipo de robos tan habituales

como eran los escalamientos de casas, la Sala prohibió a albañiles y

carpinteros trabajar de noche para que no pudieran cometerse hurtos

sirviéndose de sus escaleras735. En el mismo sentido hay que entender

736

la prohibición a los cerrajeros de hacer llaves maestras

En otro orden de cosas, los alcaldes buscaban igualmente tener

noticias lo más rápidamente posible de los delitos cometidos para obrar

en consecuencia. De ahí la obligación que tenían los oficiales de

justicia de informar y de ahí también disposiciones de la Sala como la

que ordenaba a médicos y cirujanos avisar al alcalde de su cuartel de

las heridas que curasen o tcviíar~ní sangre, dentro de seis oras de como

/íi~ríere la primera cura, para que éste pudiera iniciar las

averiguaciones pertinentes para el esclarecimiento de las posibles

responsabilidades.

3.3.. La división de Madrid en cuarteles.

Como ya hemos apuntado reiteradamente, la división de la Corte es

el primer paso y uno de los medios más eficaces para sistematizar la

vigilancia en la capital.

Esta división corrió a cargo de la Sala, puesto que ella se

“‘~Zbidem, libro 1201, f. 382, 1612, octubre, 23, Madrid. Sala de

alcaldes de casa y corte al rey.

735íbidem, libro 1205, f. 105, 1618.

736íbidem, libro 1200, E 240, 1607.
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encargó de establecer las calles que delimitaban cada cuartel, haciendo

coincidir el número de particiones de la villa con el de sus alcaldes

de casa y corte, a fin de que cada uno se hiciera cargo de la

supervisión de un cuartel en el que estaba obligado a residir. De 1600

es la primera lista exhaustiva de cuarteles que estructura la capital

en seis divisiones para su mejor vigilancia: el cuartel de Palacio, el

de Santo Domingo el Real, el de San Luis, el de San Francisco, el de la

737

Merced y el cuartel del Barranco
Cuando la corte se asentó en Valladolid también allí se hizo una

división en cuarteles; de regreso en Madrid la sala volvió hacer una

división de la corte7~, en la que a partir de entonces, con algunas

variaciones, se basará la labor de vigilancia y control de la sala,

para cuya mayor eficacia se insistía en la necesidad de que los

alcaldes residieran en sus cuarteles.

3.4. Las rondas.

Una de las principales manifestaciones de la actividad policial

eran las rondas, verdaderas patrullas de vigilancia nocturna que se

organizaban sirviéndose de los cuarteles para sus recorridos —de hecho,

alguna de las relaciones citadas de los cuarteles se registraba en la

Sala a fin de distribuir alcaldes y alguaciles para rondar—.

El papel predominante en esas guardias nocturnas corresponde

también a los alcaldes de casa y corte. Ya Felipe II, en 1583 —cuando

737A.H.N., Có,?sejos, libro 1198, ff. 404—405, 1600.

7~A.H.N., Consejos, Libro 1200, f. 19, 1606, “Perrochia de Madrid para
los quarteles de los señores alcaldes”.
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el rey organizó, en lo esencial, el funcionamiento de la Sala— explicó

el sentido de esas rondas, muy convenientes para el mejor cumplimiento

de las funciones que se atribuían a los alcaldes —punir, castigar,

estorbar e impedir la comisión de delitos en su jurisdicción—, puesto

que el tiempo y horas mas apa rajadas para los delitos, son las de las

noches, por andar menos gente por las calles, y pc&er-se cometer con mas

seguridad de los que tra tan de hazer’los, de que muchas vezes se

abster-nían sí entendíessen que entonces a vía de a ver- quien se lo

ímpídiessa739; por lo que ordenaba a los alcaldes que rondasen por

turno cada noche uno, sin excusa posible, pudiendo salir todos a rondar

si la ocasión lo requería.

Pero, por supuesto, las rondas debían tomar precauciones y era

notorio que si tenían recorrido y horario fijos los posibles

delincuentes e infractores podrían eludir su vigilancia sin demasiados

problemas; por eso, el Alcalde que huvíere de r-ondar- tendr-á cuenta de

hazerlo en las horas ,v por’ las partes, y lugares que le pareciere más

conveniente, y mas necessarío sea740.

Naturalmente, en ese cometido especialmente peligroso los

alcaldes irían acompañados por los alguaziles y gente que fuere

necessarío para el acompañamiento de sus personas, buena guarda, y

execucion de la justicia, repartiendo algunos de ellos par-a que

741

rondaren por- di f’ rentes partes y lugares
Ya hemos dado a entender en varias ocasiones que dos de las notas

~ II, 6, 16, punto 5.

740lbídem, punto 7.

741íbídem, punto 8.
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más destacadas de la labor policial que organizada en la Corte fueron:

la necesidad de disponer de la información lo más rápida y

detalladamente posible, centralizándola de modo que se pudieran cruzar

los datos de una y otra fuente para contribuir mejor a la

investigación, y el dominio efectivo del Consejo sobre esa red de

información —él era, en realidad ese organismo centralizador—, como

organizador y centro de decisión. Pues dos rasgos tan característicos

están también presentes en el funcionamiento de las rondas, puesto que

los alcaldes de casa y corte estaban obligados a informar el jueves de

cada semana al Presidente del Consejo, siempre que los datos que

tuvieran no fuesen de especial importancia, caso en el que la

comunicación debía hacerse de inmediato742.

En 1600, Felipe III reiteró dichas disposiciones74~~ no obstante,

en 1604, se da nueva orden en el r’ondar la corte por quarteles.

Precisamente su enunciado indica ya dónde reside la novedad: fue la

división en cuarteles la que aconsejó adaptar a ellos la vigilancia

nocturna, puesto que a comienzos de 1600, cuando se reiteraron las

disposiciones de Felipe II, aún no existían esos distritos -qLw’.

recuérdese, se establecieron ese mismo año—. Por tanto, en el prínr’r

punto de esta nueva orden se dice ya:

pues toda esta villa de Madrid para las r’ondas y visitas
esta’ distribuida en seis quarteles, y ay seis Alcaldes de
Corte, y mas de sesenta alguaziles; en cada uno de los
dichos quarteles se aposente uno de los dichos Alcaldes, lo
más en medio del que fuere posible, y en parte que con
facilidad y comodidad pueda acudir’ a el y halla rse con
brevedad a la prision, y aver’iguacíon de todos los delitos

742 Ibídem, punto 9.

7~N.Ñ., II, 6, 19, punto 4.
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que sucedieren en su qua rtel7~.

Lógicamente, también los sesenta alguaciles debían aposentarse

diez en cada cuartel, con tal orden y prcpor’cíon que cojan y cierren

todas las calles del dicho quar-tel, para que en ninguna pueda suceder

delito ni escándalo que no se halle alguazil que lo averigue, y prenda.

Y, asimismo, en cada uno de los cuarteles debía aposentarse

también un escribano del crimen, con dos de sus oficiales para que el

alcalde y los alguaciles pudieran acudir fácilmente a ellos.

Con el fin de que los alcaldes contasen con más ayuda en sus

obligaciones —rondas, averiguaciones y prisiones—, los seis porteros de

vara que correspondían a cada uno de ellos debían también vivir en su

mismo cuartel, para que le acompañén en las rondas, anden con los

alguazíles, den noticia de lo que se ofreciere y los ayuden a la buena

execucion de lo que se or-dena.

Así pues, el desempeño de todo el trabajo de los alcaldes de casa

y corte se estructuraba en torno a los cuarteles —y tras ellos el de

alguaciles, escribanos y porteros de la Sala—.

En lo referido estrictamente a las rondas, se insistía en las

obligaciones de los alcaldes de acudir a ellas personalmente en su

cuartel, visitando con especial atención las casas de posadas. tabernas

y bodegones, y de, al retirarse, dar orden de cómo debían rondar sus

diez alguaciles y sus seis porteros, de modo que hasta el amanecer

hubiese siempre de ronda algún alguacil, acudiendo el que dejaba un

turno a casa del siguiente para asegurarse de cómo cumplía su cometido.

Si en el transcurso de su ronda sucedía algo de consideración, el

~ II, 6, 20, punto 1.
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alguacil encargado de ella estaba obliqado a dar cuenta inmediata al

alcalde del. cuartal; y, en cualquier caso, por la mañana, los diez

alguaciles de cada cuartel le informarían de lo ocurrido en la noche:

después,reunidos los seisalcaldesen la Sala debían hacer relación de

la última ronda nocturna, para que todos los días el más antiquo de

ellos comunicasedichos informes al Presidentadel Consejo -de modo que

la supervisión de éste se hace mucho más estrecha, puesto que de ser

informado sólo los jueves pasa a recibir las noticias de las rondas a

diario—.

Sin embargo, estasobligacionesde vigilancia nocturna suponían

una carga añadida bastanta pesada a las ya de por si duras tareas de

los ministras y oficiales de justicia; por eso, tan exhaustiva y

completa regulación quedaba a menudo muy desminuida por el

incumplimiento de estosdeberes,como sededuce de los recordatorios —

sobre todo a los alguaciles— de que se sumplan las rondas7. Incluso,

podemos leer la compungida queja de los porteros de vara quienes

pidieron que se les eximiesede servir en la r~a7da * tedie noche

abajoporque sososau.s’ pobres y con auchos hijos y si algunce ceta’»

talcopor el tacho trabajo que tensosno tonto con que curarnos sino

yrnos e torir a un cepita!4: reclamación laboral que combinaba la

denuncia del ba.jo salario que percibían con la protesta por la dureza

de las condiciones de trabajo en esashoras.

Despuésde algunosaños de experienciaaplicándosela nueva orden

7~~A.H.N.
4 Consejos. libro 1200. f. 277. 1608, marzo, 4, Madrid.

Alcaldes.

“¡bñ*a, libro 1200. f. 503. 1610.
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combinada con el sistema de cuarteles, la Sala de alcaldes de casa y

corte estaba en situación de adaptarse a las circunstancias reales,

dando un auto sobre cómo debían hacerse las rondas’70 en el que se

determinaba que cada uno as los seisalcaldes repartiese en su cuartel

los alquaciles de ronda, siendo desde ese momento seis en lugar de

cuatro los dichos oficiales ~ue debían rondar de noche por los

cuarteles, quedandodesignadosen la Sala cada mañana. Para veriticarse

si esosalquaciJes cumplian con su deber, debían presentarce cada uno

de los que rondase al término de su turno ante el escribano -que para

cada noche habría sido nombrado por el alcalde-, de Modo que éste á’

teae la aaflana en la sala a la ore qw cadi alguapil acave di rroncMr.

Durante las rondas debía atendersea identificar a quienesanduviesen

por la calle, averiguando si eran vagabundos o delincuentes o si

llevaban armas y actuando en consecuencia. Por la mañana, los

alguaciles tenían que dar razón por escrito ante el escribano de las

calles por las que se rondó, las personasque en ellas se encontraron

y las horas de comienzo y término de cada ronda.

En cuanto a los porteros
1 el mayordomo de pobres - Francisco de

Salvatierra, en esemomento— era el encargadode repartir seis para que

rondasen con los seisalguaciles designados. mientras que el alcalde

asignarla uno a cada alguacil y escribano, contentándoseles con

gratificaciones por las rondas —aunque de la citada queja de dos años

despuésno se puede deducir que se contentasendemasiado-.

Para incentivar el celo de los alguaciles y los escribanos —los

verdaderos responsablesde la vigilancia nocturna—, se dispuso que en

‘7
4’~TbSck’a. libro 1200. ff. 347—349. 1608. septiembre. 9. Madrid. Auto de

la Sala.
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la escribanía de los alcaldes se depositaran cien ducados con los que

premiar a quienes de entre ellos hicieran prisiones sienc*> da calidad

y di hotrus fapinerosos.

Las rondas se convirtieron en uno de los cometidos más

representativos de la Sala a~ condensar todas las atribuciones, los

medios y la dedicación de sus ministros y oficiales, y como tal se

recoge en el Libro di noticias para el gobierno di la Sala -ese

recetariocorporativo de consejosy prácticas- que nos aclara cómo se

fue sedimentando la tendencia de las rondas’7”t realizándose, cada

noche. dos rondas, una forzosa que correspondía al alcalde, y otra que

tocaba a los alguaciles con los oficiales de la Sala a los que se

nombrase para ello. Ambas • en realidad, estaban dirigidas por el

alcalde, puesto que si en una salía —o debía salir— personalmente,daba

las pautas y orden que debían guardar los alguaciles encargadosde la

otra, pero se reconocía que estoestaya auy bipiedo. tanto porque los

alcaldes no salían a rondar como porque los alguacilestampocoacudían.

a pesar de que en las fes de ronda quedaba constancia de sus faltas -

que, en teoría, debían ser castigadas con suspensióny multa-.

En casos especiales, cuando los delitos nocturnos eran muy

frecuentes,podían encarqarse dosalcaldesde la ronda: uno hasta media

noche y el otro hasta el amanecer -que quedaba excusadode asistir a la

Sala a la mañana siguiente-.

Los lugares a los que debía acudir con particular cuidado la

ronda eran los barrios altos, labapies, rastro, vistillas y calles

‘7” Ibidea libro 1173. f. 7. cap. 5 de las “Advertencias para el servicio

de la pla9a de Alcalde de casa y corte”.
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«parLadas, así como locales como bodegones:, figones y tabernas, las

CaSd~.’ dé / usoaís y mu¡eres cies te íe¡ieto y los garitos muy frecuentados

por gente malentretenida, etc. El alcalde del cuartel de Palacio debía

procurar ademas gue se rondase la rvs idenc la real en ¿ce/a lo tsío de

pa tlcrs, iauantss. copinas y oficinas, sí bien en el interior de Palacio

por tener su propí¿ inri sdicción como ya señalamos- no poditn

intervenir:

mas de la escalera avra va no puede atender ni en es ¿ o se a
de empeñar, que toad a la guarda. ,

Ási mismo, las rondas del Prado eran de gran importancia en carticula r

las noches dé’ berano y acía la tondí ida de san qeronimo y por el retiro

que se Sc? Mil aauí filardías de? i/kjut~/ítc~C.750

Pcro pod san cxi st i r ta mb íd u rorícés pa racú.s - con¿ ¿ ales pal ¡cia/es

las 1k ma riamos hoy pu er u consideradas de p~raií pr o vea/la vi st?

colocaban t.n lupares estratép iras como las gua/ra calles. P/=~utíé dc

35/1 hect .fil, tierítídera. Plapa íyaior, Puerta dé Cuadalaxara y Vacada de

la crevada y puerta cerrada entre otros en ellas los of Id les de

ust cl. se ocultaban y , así apostados , oLa evvaban guienes pasaban

evitando las inconvenientes d ~ a. a unta toda. Ja ronda, con la gua e

descub rfa de 1 ~eos dando II. upar alas rl ‘Ji ucuentes a pue pud les; u Li ni. u

de ella..

Un cuanto la. forma de campartarse estas rondas, el alc¿ de nc

Un .1628, Felipe IV acordaba gue los Álcaldes de mi Gasa a ¿tv/e
e/í//=9’/l¿‘/1 Palacio a visitar Ira La “spac’/íos, 1 á>íJc 1/las de nc rite 1 ‘¡ iíalíare~í
delinque/lLes ícxs líeverí a la ¿‘arad. 4(1. , II , 6. 22..

Á . H 8 .. , Consejas, lib va 1 /3 , cap 5 , f Vv

~‘ lbIdeííí, 1. 8 r.
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debía permitir que quienes fuesen en ellas aaltraten la gente di

palabra ni qw los enbistan luegoa las espadasni a las flal t riqueras,

sino que los alguaciles y su acompañamiento debían comprobar primero

qLIé armas llevaban y sólo a quienes se pudiese juzgar como

aaientretenidosse les mandase mostrar las taltriqueras. en las se en

aliado auchas veces gancua~ y líaves Daestras y descubiertograrwles

ladrones. También en su transcurso se debia preguntar a quiénes se

encontrasepor sus posadas y aposentos,comprobándose su situación y

que tenían cosadaciertarn.

La costumbre de rondar era tan propia de la Sala -a pesar de las

negligenciascitadas— y era tan consustancial a la exhibición de su

poder y jurisdicción que, a veces,susservidores seexcedíandejándose

llevar por sus prácticas, como cuandopretender rondar en las ciudades.

villas o luqares a los que acudían con comisión del Consejo: pretensión

abusiva aue. naturalmente se les prohibe’7~~.

3.5. YkiJsnck ~ sec # m.vwWc;..Mdrii~ n9te!~? y

Las ciudades, y muy especialmenteun Madrid en el que reside el

rey y la Corte, eran bien conscientes de que en ties’o depesteimporta

‘7~Ibidea. Br.

~ II. 6. 19. 1621. septiembre. 9, Madrid. Consejo.

‘7MSobre la peste. véanse: ALVAR. Alfredo. “Madrid reflejo de los
problemas sanitarios de la Península: la Peste de 1596 vista por un galeno de
la Corte’, en ¿LI.E.N., Madrid. XX. 1983 y PEREZ. Antonio, Breve tratado de
Reste, con sus causas,seifalesy curación y de lo mc al presentecorre en
esta villa de Nadrid y sus contornos. Madrid. Luis Sánchez. 1598, 4hs.+31
fois.. 14 cm.
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mucho acudí r lu ‘cgo al re rííedí o para curar’ y ¡ii’esec vsi’ oS] ma 2 de

y así lo disponía el Canse lo por medio de la Sala de ¿ J ca ides

de casa y coy e y riel ¿Ayuntamiento, aungue no, desde luego, con los

remedios medí cas nne res e ría coya r rubias

Las epidemias d~ neste e ran consideradas, desde 1 riega como

¿rs lamídades publicas y Ja gres encía de la ente rmedad en cLJ? Ipuiar 1 upar

de jis 0 ninsula era percibida corno una amenaza de la gue. hsbi ue.

protege rse. Y así es como se acude a la p revencían y remedio. se

concebía cualpuier ccían como la defensa frente a un enemno pue podía

atacar la ciudad. re seguían con interés. sus mavíma entos «dónde

desemba. rcé ha , pué’ lupares tomaba , por pué. rut s van isba ., ~ 1 podía

ser su estrategia , se t ¡ataba de impedí u toda cas fa nne pudiera

infi it o rse :n la ciudad can espías cr muflados u me rcaderías

p racedeutes de ranas apestadas , etc . -~ y se orne ni isba una vio i lanc la

especial., can gua rdias en las pu« rtas y al reddares de 1>. vi lía .

les. auto rida des se ponla u , encer La modo.. en Le de nne r ra ir ente i un

e 1 3 rc ita invisible cuyas i.ntenc:iuímnes e. rau imprevisítíles

Pode mas comprobar cama, efectívame rite , la Sala est Li VO aterí La

las e fectas de la epidem i de 1580, r«píst randa cuidadosamente sus

posiciones en 1 581 , las alcaldes s ‘ ¡«cnn ~eonícori el Canse ja real par

arden d.. su Pr« sidenítí y estudi ron las cartas e vrífóriííací o/les que /1571

rení da de Cevilla y le’ spuííí:a.uíí e/it os uue ¡cris medir.:.’os de alía e/lvt¿íi

755¿py 6 PROR 1 ¿AS. va.’ Peste

O . O . , Caríen;¡os’, 1 ~b ¡ 0:’ it 91 f f . 3 o- 32 , 1.581 , Li rl 1 1.0 hadr íd
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resolviendo, para evitar el contaqio. que seguanS estacorte así de

la gentecocodela rrcpa dealía, además, se temía que el verano fuese

especialmente propicio para las enfermedadesmalignas por la abundancia

de lluvias que se habían producido y por el calor que ya había

comenzado. Las disposicionesque se adoptaron fueron cuidar la limoleza

de plazas y calles y, especialmente, de matadero y carnicerías,

cárceles y hospitales1 corrales y portales donde se recoqian los

pobres, que no se vertieran en la vía pública inmundicias, señalar

determinadas horas para la limpieza callejera en las que no pasase

gente, queno andenpuercospor las calla ni los aya en las casas, que

se limpiaran las fuentes y se cuidasen sus nacimientos y conductos,

evitando posibles filtraciones, que las sepulturas se hiciesen más

hondas -siete pies— y no se enterrasen unos cuerpos sobre otros, que se

inspeccionasencon aucha curiosidad las carnes, frutas y pescados• que

no se vendieran cuajadas, hongos y setas, ni sesacrificasen corderos,

que se lavasen las ropas en el rio y no en arroyos, pilares o fuentes

donde también podían lavarse alimentos y hortalizas, que sevisitasen

con especial atención los mesones, que se expulsaran de Madrid los

vaqabundos y pobres que estuviesenenfermos, y que todos los médicos,

por supuesto, informasen al protomédico de las enfermedades que

pudiesen ser sospechosaspara que éste diera a su vez noticia al

Consejo y funcionase así esa red de información que éste centralizaba.

Estas medidas de elemental higiene urbana eran pregonadaspor la

villa con la intención de prevenir esapeste que ya se había declarado

en Sevilla, el Puerto de Santa Maria y su comarca.

Al año siguiente, las noticias de la Sala indicaban un avance de

la epidemia, por lo que la prohibición de que entrasen en Madrid
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mercadu las y ropas de Sevilla se hizo extensiva también a las

procedentes de Córdoba y otras luga res apestadosY’, En 1 83 se

prohibía ya la entrada la ?ntr d¿ en la capital de personas y

productos dc Córdoba. Málaga. Cibralt. r y su comarca, Elujalance,

Utrera, Cartama, ¿Albaurín, Cain, Riogarda y Osuna758,

Síu embargo., esa. peste de 1580 alcanzó muy probablemente a la

c~ pi t 1 , pese a ese significativo seguimiento pue biza la Sala nc sus

fIL op r usas , Sí fue riad rid asolada ese ano por un grau cita ¡ re., cama el

resto de la Castilla irí te ¡ ~ar7~9 , .x es probable giíe , tal vez , se t ¡atase

de uno d los :íriódícos r brotes de pe.ste~60.

la.mbi ri la c~ rarí eríi.dem ra de 1.596— 160J. afretó a Madrid., cama a

casi toda Castilla, sr bien su epo rcusión demo ráfa.ca río fue ni mucha

menas dete rmi riaríte osva la poblacian de la Vil la y Corte. En este

caso, el. releva lo tomó el ¿Ayuntamiento. Es decir, el Conreja empleaba.

ti las aJes ides coma transmisores de infarmacian y cama organizadores de

di s medidas higiénica—preventivas pue la población mad rilt Fc debia

adaptar, pera cuando la. amenaza se conví rtia en algo muy prax~ma

cncarr Lía 1 Concejo pue organizase la dele/Isa de Madrid. Ya. lo Lii za en

~ íbídeiíí, 1 tOra 1191. f . 5.5, ji 582, octubre, 19, Madrid. Sala de

¿Alcaldes. La presencia. de la. peste en Córdd a en e — ni:) la r ‘cape
efee liv’ mente, FORTE ¿A , U . 1 . , Córdoba en ¿‘1 5 lcdo «Vil: í,-s bases de/lic: ;~íáfícas
y ecoríomuicas de’ una eAparísíón urbaría, Córdoba 198 l,páp. 17/.

~ íbíde¿íí, 1. ib ra .1 197 , E •. 70 , 1583 , mayo, 3 . Mad cid El repón de la Sala

i. lo recaPen PEREZ MOREID¿A , V:íccute , ¿a c’rí.s .í.s de mor’La.í:ídad en La
hspa/la ínter ‘ca’ ~palos YVí-XIX, Madí íd rglo XXI 1 980, psp. 752 y ¿AL
¿Alfredo, ¿1 /lJil ll/lit/íLo dc 11/15 capí La 7 nsgs . 69 /6.

760 ~LV¿AR so«\tí,’ LiC al rtsr~ecto la iííor anoQid de laS!) río se debió tan sólo

a una orípe a ura nl ca Lar-ra, sí ría que vi’, él.! ¡ííeííos desde ] ‘~V

sc’ailípa/» ‘d5 dt ¿iría ¡105 Le L ni?? íqW la., CV) .1/ pag 80
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1580 cuando se establecieron guardas a caballo y a pie en la villa~1 -

y también, con anterioridad, en 1559 y 1564-, pero demasiadotarde. No

obstante fue en 1597 cuando el Concejo organizó de forma mucho más

constante y regular, y con mayor presteza, esas guardias. Ese año

encontramos las primeras certificaciones y nóminas de las que se

llamaron Guardas de la Salud, con motivo, sedecía de la peste en la

ciudad de Santanderm; desde el año siguiente, esas guardias se

consignan para su cumplimiento y salario, semanalmente. Estaban

formadas, generalmente, por unos treinta hombres de a pie -28, más

frecuentemente-, un numero variable de a caballo -uno, cuatro, seis- y

mandadas por un capitán —lo que indica la organización militar que las

caracterizaba-. Lo cierto es que la de esosaños fue una epidemia de

menor repercusión demográfica que la mortandad catastrófica de 15804

pero mucho más representativa por lo que se refiere a estas medidas

excepcionales, quizá colaboró a ello la desafortunada experiencia

anterior. Seguramente, esos alice de previsión y vigilancia ante la

peste supusieron un considerable esfuerzo tanto institucional —por el

trabajo de organización y la labor añadida cara guardias, alguaciles y

porteros de villa— como económico —puesto que sus nóminas resultaron

gravosaspara el Ayuntamiento-; esfuerzo que se hizo mucho más patente

al final de esa epidemia: en 1601 se advertía ya que demásdela qwnM

0 ay en las puertas,depresenteno aypara podersustentarsustentar

~‘A.V.M., Secretaria. 1—138—8.

También en 1583: 1—138—7.

‘72A.V.M.. Secretaria, 1—138-10.
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las cg¿yá coé.; - que a/itas salí.: ha ven os na la cren es des La villa”6’ - No ta. rita

~Oi la’ efec liv idad ile os mcd í.da«. e la Li lo [íor 1 á mería y- vi. ruJete:za de le,

epidemia lo ci. rta es pue la pes Le de finía? dé’ sí pía en níada, o sp ‘nías

uíaaQ. atecé a la villa de tisdrio’64. Quizá, oso s esta apatadaro.

oc: upac: 1 drí de tas (it fe í.á les del Cauce jo de jO f¿. s ma. rías 1 íd L es a ji.

pe rsaría.l cJe fa ‘ala dc alcaldes de casa y c-arte para. un mejor cant rol

de La vi da ci udadaría -

Pese a toda ía recc pu - la vipi 1: ucía no pudcc evitar pu o ~‘:i en

15913 o e di osen _ipurías casos y , mas aúíí , crí it 599 cuando 1. 5- la tuvo

cLic 1 LISO gLi<O bliscá L al. ve múd feo para a leude y la cárcel do cacle en =7

íííLer uue o’] uoc’ton //erren-5 fCri tóba.l < 0rez de Herrera 1 anda or.’upsdo

ení cun:an’ Las en/ti-mas cié .ec~s-sea. anticipándose a la petición del

Coríce lo al Consejo de Castilla (le gue todos los médicas y ci rujiarías

ate udíesen a cuí-a r la enífer-medád de secas7 66

En una época en pue lar c-íp i demí o; constituian una exnet zerícia

familiar para todos, la actuación institucional en esas catástrofes cia

algo habitual pue, con la experiencia se ca LíSolVía; O Li <ol. GáSO de

Madrid así acurro t?OL1 el ¿Ayuntamiento con su c~ parid Li para argán: za. y

las íJuan’d<-íc de Za SS/ud y cari la. Sala gtíe incluyó cnt re las

¿Advertencias para servir ji.á plaza de alcaide de casa y corte de su

tbn’o cte nicoL icias LIL] capliLíl o referente a. ecímo debían actLi¿ r en L.it:-iítnos

763 7/> idem, i —.138-- 4

Vé¿.ío-e ~<J <~~~~íc’c’tú.. ¿A L V¿AR. ¿A ].f redo, El ¡íscí.mveníto oto una cap .L ¿oíl ., 0 g5 -

85-99.

764,É<L.V¿AR , ¿A - , e e -it. , ríáP 85.

765 - FI. N . .. Conseire, f - 309. 1599, j un la 29 -

766¿Ay - It - ., ¿ tiro de Árú’uerd¿e~, s rs iOn de 21 de j LlJ.~O rjie 1 599
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c/’s ¡íes te o pcíca salczd57

4. PROCESO PENAL: EL ORDEN SIMPLIFICADO.—

81 babí r dc J proced ima. ‘nto pena 1 eu u la JLIs fu. ia castellana rías

referimos al arden complejo y dejamos el simpí fricado para este

apartada par ser el cáractera.stica (le la 5’ la cdi ‘ lc~lrie« de eás¿’ y

corte -

ti. ¿En qué consistía ese orden simplificado?.

Maria Paz ¿Al’inso ¿asti ~ruugue aparece en el /nii/ouiíá’í de alcalaes

de ca--a ..v e-ant ‘ otro ¡íícxlo de ‘~us Laníciaí - la- pí’oce.sas perales

dearno-ol ¿ada 1 ~.. 1 c’onítiínuííe a.! es Li ¿o y- sin ni :ínc;íuna d.ís~ia’ zenón íecgal

que ¿a revea lde,~e ení ti se Ige ra cl j u.u icia pl.cru¿ ro, snup r:Lmíendase.

sus ubdivion s e i r¿cluy rída u él 1. conf “sioru del ne~¿ —en el arder

comp.íej a se lomaba en 1: fase sruma cia— , nicí huáy carie lusiaries y el j ue”

en uní auto, ordena pu se reciba la corrfesión al final de la

:ínfan-nuaeí.ón suma nia , aLí riéndose el periodo pnob: tana y citándose a las

partes para dar la sentencx-ia.

Núñez de Castro resume muy bien ese proceder:

¿ti ¿-cian’ las píevL os. c-oníceder pn-uebas y -L e ni-minias, nico
se cv> íien [las alcaldes de casa y ¿art —1 a lis leves de
esLas Pevnos, .s- unía a.? estilo. abí~o’vianída cequní ¿e-~ ¡½rece
lo pide la causa, La/ita que 5 al o coní el proc-e- -so

767¿A HN. Canso-/cts, libro :113. cap 42., 1’. 61.

76á¿A LON «O, Mc. 0- z , fil proceso peníal ení Cas rLí 1 ¿a S’a <gIs -A’! 7/ .\‘tlj7 3

Salam nc , 1982, pág. 168.

439



informativo, suelendar tormento. Executa sus sentencias
sin embargodes¿plica.exceptolas de muertemc consultan
al Rey. El Alcaldequeprevienequalquier causa criminal la
fulmine y siguesu averiguacio,P’.

Ese modo de proceder judicialmente, si bien pudo nacer como una

necesidadderivada de los inconvenientesde una corte ambulante —que

obligaba a simplificar las lentas actuacionesdel proceso ordinario y

a limitar el volumen de la documentación que generaba— mediante una

transformación desarrollada sobre ese estilo propio. f Lindada en su

propia práctica judicial, supondría un enorme poder potencial para la

Sala desde su establecimiento en Madrid y el continuado ejercicio de

esa libertad en sus actuaciones sobre una misma población. Ciertamente,

esa capacidad de sustanciar rápidamente las causas, unida al poder

efectivo de los alcaldes —entre otras cosas por su vinculación al

Consejo-, hizo de éstos unos juecestemibles y decisivos, por lo que no

esde extrañar ni qu, se usara y aún abusara de ellos en comisiones ni

su prestigio -provocado a partes iguales por su aptitud (para lo que

era la justicia de la época), por el respeto temeroso que infundían y

por el dominio que ejercían sobre algunos aspectosque afectaban a la

sociedad madrileña, no sólo judiciales sino también de gobierno y

socio—económicos,como ya se señaló—.

La singularidad de su orden procedimental se puede resumir en la

fórmula que la Sala empleaba en su auto —al concluirse diliqenclas e

información sumaria-: A confesión y prueba, hasta la primera con

deneqacic%n v todos cargos,que indica que antes de la celebración de la

siguiente audiencia pública de los alcaldes -generalmente, tres días—

sin prórroga posible, debían realizarse las siguientes actuaciones:

‘~NUÑEZ DE CASTRO. A.., Libro histdrico—polItico..., pág. 115.
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confesión del acusado, ratificación de los testigos de la información

sumaria. acusación formal, contestación del reo, presentación de los

testigoo de éstey su interrogatorio, y de los que nuevamentte pudiera

presentar la acusación; quedandoen esemismo plazo concluida la causa

por lo que se citaban las partes para la sentenciadefinitivam. Pero

la celeridad del proceso impedía a veces que se hicieran efectivos

todos esos trámites por lo que el procurador del encausado

habitualmente pedía un término añadido que solía concedérsele.

La situación de indefensión del reo esbien manifiesta. Mientras

que en el orden complejo se le reservaba alguna posibilidad de destruir

todas las pruebas en su contra no ocurría así con el orden

simplificado~’.

Ilustramos la exposicióndel orden ordinario con el testimonio de

don Diego Duque de Estrada; también en este caso podemos acudir al

ejemplo de otro soldado, aventurero y autctic’sqrafo. De nuevo advertimos

que pueden creerseo no las proezas y desventuras que, en este caso

Alonso de Contreras. historia y novela a un tiempo4 pero, sin duda, los

trámites y modos de actuar la justicia se correspondencon la realidad

que él conoció, y. como iremos señalando, su veracidad en estos

aspectos queda corroborada con la identificación de algunas de las

personasque cita y que coinciden en los cargos y fechas que Contreras

ofrecem.

Siendo alférez Contreras y estando, en 1603, su compañia en

770AL0M50. MO Paz, cp. cit., pág. 170.

“‘tbidem, pág. 171.

mQ,NTRE~S Alonso de. Aventuras del capitán.... págs. 121-171.
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Hornachos -lugar extremeño de conocida población morisca—, hallaron en

la casa en que se alojaba uno de sus soldados una cueva donde habla

escondidosarcabuces y munición. Cinco años después y tras diversas

aventuras encontramos al protagonista retirado en Agreda. al pie del

Moncayo, como ermitaño. Mientras tanto, el Consejo sospechóque los

moriscos podían tener alguna intención de levantarse y, entre otras

diliqencias, envió con comisión a don Gregorio López Madera, alcalde de

Casa y Cor~tem a Hornachos para realizar averiguacionesal respecto -

buen ejemplo de los asuntos• de especial gravedad y que precisaban de

una pronta y enérgica capacidad de resolución• para los que se cometía

a los alcaldes de casa y corte-. El alcalde, segúnContreras, ordenó

ahorcar allí a sois moriscos, con motivo de lo cual escuchóalgunos

comentanos acerca del descubrimiento años atrás por los soldados de

las armas escondidas • y con la diligencia característica de estos

juecesinició pesquisasen los lugares de alrededor hasta que supo cómo

habla sido un alferez —Contreras— quien las encontró sin dar cuenta del

hallazgo —así habla ocurrido puesto que el comisario ordenó al

aventurero que mantuvieseel secretoporque así convenía—• conjeturando

que las debían haber repartido entre ellos. Con esasnoticias ordenó la

busca de Cont raras y se averiguó dónde estaba.sospechándosenada menos

que

pues había encontrado aquellas armas, y de ellas no se
habla tenido noticia hasta entonces• y 0W en tiempo de
intentar levantareslos moriscosno quedayo haber iot~ a
ejercera Ce¿tifta mi oficio, sino retirándomeen hílbito de
ermita,b a Moncayo. que es lo mts fuerte de Espaifa y es
comunica con Anagón y Castilla, siendola ~wyadi uno y
otro. cabía imaginar que yo sería el ,wy aquellos

773Efectiva,.ente.López Madera aparececomo alcaide en los papelesde la

Sal desde 1604, estando aún la Corte en Valladolid.
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moriscos, no sabiendolo que me obligó a retirarmv?~.

Con tan descabelladas pero graves suposiciones, la Sala comisionó

a un tal llamado LJe~wna (alguacil de Corte/75 que sepresento con su

orden ante el corregidor de Agreda y, convocando a gente armada4

apresaron al singular ermitaño, sin que se le comunicara la causa de su

detención. Más tarde, el corregidor le informó que se trataba de algo

tcrante a los moriscos, lo que hizo pensar a Contreras que podía ser

por lo de las armas de Hornachos, comentando que si le hubieran

preguntado sobre ello hubiera contestado sin necesidad de tantas

prevencionns.. Ante la posibilidad de que el preso confesasede buena

gana, el aJguacil Llerena —sin duda, acostumbrado a reos mucho más

tercos que precisaban, muy frecuentemente4 la ayuda del tormento para

hacer memoria— sealegró hasta el punto de librar al prisionero de los

grillos con que estaba cargado, tratándole con más cuidado. Fue

trasladado a Madrid, llevándolo a casadel alcalde López Madera —en la

calle de las Fuentes— que ya había regresadode su comisión.

Sin dilación y segúnel estilo de la Sala, el alcalde, ordenando

quitarle las prisiones comenzó a preguntarme con amor la causa de

haberme retirado —ya apuntan, cómo ese trato amoroso era el modo

habitual de iniciar la toma de confesiónal reo-. Nuevamente, Contreras

se ofreció a contar lo sucedido en Hornachos con las armas yfue

entonces el alcalde el que quedó tan satisfecho con su actitud de

colaboración que se levantó y abrazándomedecía 0W yo era ángel y no

hombre. ¡tan duros debían parecerle los pleitos en los que el reo se

“‘CONTRERAS. A. de, q,. oit., pág. 123.

~
5También . en 1607. encontramos un alguacil de corte Llerena. A.H.N...

Consejos, libro 1200, f. 263.
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resistía a quien tanta experiencia tenía!. Tal como dijo. contó lo

ocurrido y fue llevado a casa de un alguacil de corte —Alonso

Ronquillo-, puesto que con personasde calidad o con las que sequería

tener particular atención se procedía así, con un trato especial —

Contreras estuvo con seis guardas de viste, pero sin prisiones, con

ordende regalarme, y queen la comida y cena estuvieseun médicoa la

mesa. Permaneció allí cuatro días en los que el secreto le impidió

escribir ni enviar recadoa nadie • al cabo de los cuales se presentóde

nuevo el alcalde López Madera con Juan de Piña. secretario de lo

criminalm, quien le tomó confesión. Quince días más tarde, el alguacil

Ronquillo con seis guardas, ordenó a Contreras, a medianoche,

acompañarle por orden del Consejo. Ante el temor del acusado, que

imaginaba que lo llevaban a dar, fue conducido a confesarsecon

el teniente cura de San Ginés -lo que acrecentó su miedo- • para

finalmente sacarlo de Madrid y conducirlo a Hornachos.

La libertad que su estilo daba a los alcaldes de casa y corteen

los juicios les permitía proceder con total arbitrariedad. En estecaso

se combinaba su modo de actuar con la comisión del Consejo: la qravedad

de las acusaciones—que de ser ciertas convertirían a nuestro bravo

soldado en traidor a la Corona— inclinó a los jueces a proseguir las

averigLiaciones en el mismo Jugar de los hechos -ya antiguos, por

~En una visita realizada en septiembre de 1608 —año en el que se sitúan
los hechosque nos narra Alonso de Contreras— encontramosa Juan de Piña como
escribano del crimen de la corte, a quien, por cierto, se imputaban graves
cargos, aunque salió libre de ellos, A.H.N., Consejos, 41—379—1. Aquí Juan de
Piña toma confesión al protagonista, con lo que desmentiría el cargo 12 de la
dicha visita en el que se le acusaba de que no examina por su persona los
testigv~s en jukio sumario ni en plenarioaunque las causasseangraves, sino
queestandoel opiossotalo lo hapen susofipiales comoparen casipor todos
los prccesc* de su ofipio.
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cierto-.

El secreto procedimental se convertía en verdadera tortura

psicológica cuando se ocultaba al prisionero su destino -haciéndole

temer lo peor-1 como en estecasoen el que sólo conoceráel destino de

su traslado al tener Hornachos a la vista.

Al entrar en el lugar, el alguacil de corte le conmine>:

- Oiga vuesamercedla casadonde estaban las armas.

Contreras, que al principio no recordaba las calles, terminó por dar

con ella. Para no levantar sospechas—nótense las Drevenciones que

descubren la gran experienciade estosoficiales de justicia- el preso

fue visitando varias casascomo si fuese enviado del obispo de Badajoz

para comprobar si las casastenían imágenesy cruces —ya seseñaló que

se trataba de una población con un elevado porcentaje de moriscos-.

Pudieron, de esa manera, entrar disimuladamente en la casay encontrar

el silo a pesar de que había sido camuflado. Se prendio de inmediato al

dueño de la casa aJ que, a pesar de haberla comprado a otro morisco

sólo dos años antes —los sucesosocurrieron cinco atrás—, se le embarqó

su hacienda como era habitual y la fiesta —comenta el acusado/testigo

de la investigación- fue para el alguacil y las guairias, sin duda.

satisfechosde salir ganaclososde su comisión —por la parte que les

correspondíaen las prendas tomadas—. Se envió despachode lo sucedido

al alcalde, en Madrid, y regresaron los investigadores lentamente por

ir Contreras enfermo —aunque regaladlsimc’-, llevándolo a la misma casa

de la que salió.

El interés del asunto llevó al encausado ante una junta del
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Consejo~7 en la que sele careó con el comisario que le ordenó callar

el hallazgo y que en la confrontación negó haber estado en Hornachos,

por lo que se llevó a Contreras a una prisión y al comisario a la

cárcel de corte.

Llegados a ese punto de la información, en el que las

averiguacionesquedaban bloqueadas, el siguiente paso nopodía ser otro

que proceder al tormento. Así, una noche -de nuevo, la nocturnidad con

su impacto psicológico- fue trasladado al lugar de la tortura.

concebido, muy barrocamente. como un escenariosobrio e impresionante:

me hicieron entrar en una sala toda tapiada, en la que
habla una mesa con cm velas y un Cristo. tintero y
salvadera,con papel: allí cerca un potro, que no meholgué
de verlo

y junto a él. los personajes secundarios: el venfuqo. el Alcalde y

escriband~. esperando la entrada del protagonista: el reo, que parecía

tener bien aprendido su papela

El alcaldecomenzóa hablarle suavemente—me consoló-.explicando

cómo porque el comisario negaba saber lo de las armas tenían que darle

tormento lo cual le pesaba en el alma. de este modo, sele desnude>y se

le puso en el potro con los cordeles. volviéndoselea interrogar en tan

poco grata posición, remitiéndose el reo a la confesión que había

firmado. Le acusaron de haber aceptado un soborno —de cuatro mil

ducados— por callar el descubrimiento de los arcabuces. Se ofreció a

desdecirsepero sosteniendoque él no sabia otra cosa; se le dió otra

777En ella secita a don Pedro Manso, como Presidentede Castilla, a don
Diego Ibarra, del Conseio de Estado, al Conde de Salazar y a Melchor de
Molina, quien en efecto era fiscal del Consejo Real en 1612 y que llegó a
consejero del mismo —aparece en la Sala de Mil y Quinientas en una relación
de 1621. A.H.N. Consejos, libro 1208, f. 20.

flSCQ4TI~RAS, Alonso de, q~. oit., pág. 134.
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vuelta de cordel -y no pareció dolerme muchcr antes de soltarlo y

llevarlo a la casa a curarlo. El tomento no era, desde luego, una

broma, pues, a pesar de no dolerle mucho —fanfarronada, sin duda—

estuvo en cama convaleciente más de diez días antes de poder

levantarse.

Entretanto la justicia apretaba en la cárcel de corte al

comisario, pero, no obstanteel demostrado celo de la Sala. éstetenía

dos buenas defensas: susvaledores —al parecer, el Condestableviejo y

el Conde del Rhin— y los 30.000ducados que poseía.

Como el tormento no sirvió para alcanzar la verdad en la perfecta

prueba de la confesión, se dió auto de soltura a favor de Alonso de

Contreras. bajo palabra de no abandonar la Corte hasta que no fuese

autorizado a hacerlo. Como en todos los intervalos del procesose trató

al autor del relato con el cuidado que su condición les merecía

me vistieron de tercicoelo. muy bien, en h<¡bito de soldado,
y me daban por día cuatro escudos de oro para comer y
posada. entregados por mano del Secretario Pitia, cada
cuatro df es con puntualidad. (En tiempos de pagas tan
impuntuales, pero claro:) TccS~ estosepagabade los bienes
cM los moriscos.

Curioso comportamiento de quienes días antes le atormentaron,

mezcla del rastro de culpabilidad que suponia llegar a la torture y de

la desconcertanteadmiración que merecía el valor de resistirla. ¡¿Cómo

puede extrañarnos, pues, esa confusión entre soldado y pícaro, entre

paladín y delincuente, entre heroico y bravucón?!.

Acudió a las gradas de San Felipe —célebre mentidero y lugar de

reunión de los soldadospretendientes en la Corte—donde sorprendió su

presencia. Todas las nochesse presentaba ante el alguacil en su casa,

y fue la mujer de éste—que no debía tener muy buen conceptodel oficio

y ministerio de su marido- la que le aconsejó
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aun>’ sc’ lacase, nía L ornase a c-aen- ení pelé lóní; y. canlio dzicení,

cagó- vale se-? Lo tic maLa que r-ueqo de buenias»”’9

Dute lo incierto de su posición, decidio seguir el cansela y,

cambiando de ropa, y consiguiendo dinero, salió un anochecer de. Madrid

-¿en enero de 609?--, huyendo hacia Olican-Le -

Sin embargo, si hemos de c-reer su relata, la razón de su buida no

era salo noni~ se a salva de la justicia sirio demostrar su i norsnr-i a -

sabedor de gue muchos saldados de la campahia que tuvo en Hornachos

estaban en el Reino de Valencia, en e 1 te mio de la Á rmada de Italia.,

-fue a su encuentro, hallando más de quince y das; alféreces- alas que

inton mó de. su caso y de la falsedad del ccímisaricí , lo que indigné a sus

camaradas. Con sus declaraciones favorables, hizo Contreras un memorial

pr ra el auditor del tercio en el gue exponía

cae coní veníla c-iLan- c:-erats testigos dé caónicí uní Fulanía fíat f<>~
es Ledo presenLe ení unía cíe <-ni. o loca r que se llamaba
7-forne cha. por Leí tiempo. ,v (¡un? p¿.íra cc?mnar- cti-’Snit¿í fía :.‘cenc7a
[miente para buscar la v rd d: de unuva el Rarrocal ííe
impar-Labe; le a upíis-abe y daba los nianííbres de las

1

De esa mene ca reun re cz rico testigos dispijestasa. d ;3cla ra r que ~1

camisar a esi;uvo. desde Liceo. crí Hornacnias en la ya fa masa ocas ion -

Hieut ras - nr tuca Imente , la justicia de la Crmnte no os.tuvcs marro

sobre mano sino que., a los das dias , en cuc uta fue ~chado e.u falta, se

envía a busca rlcí pon d lst lutos i.uo r-cs , siendo pe reonado en Madrid,

aunque ~ínanta tuvíeroní noticia cae fiable fiuldo fía cia Vaíenc-ia. por

a íc¡t’nías sentís que tu víer-aní de nííí’ -de u ue va se desc ub re el b ueni

funcionamiento del sistema de información al.se rvicio d~. 1 3 la--.

La parte contra ria --el -cm is~ río— ap ravecha las er crunistaur: ras

~ ibidecíl, rió g - 136

~ ítidem. pee- 137.
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para solicitan su puesta en libertad, puesto gue —según al i rmahe-- la

huida de Cont reces dcmas-L caba 5Li5 meríti n-as y s-u culpa. ni- lucí usa

sosIa u ja suc mc líabia vue ¡ la a bu ces los cuan-lsni-as ca <a cíce L’erniíe ení ¿ re

dice;. Sal. te cori al comisario más rían sus ya mencionadas respaldos ni.ie

par- saspche rse del soldada prófugo, pLiesto que la ~.ala —que sí.quí.a

í.nvesi. iganda— fiable fíec-fío sec-rcLvmení Le cuna picnic lniÍórvíí¿-íc-ic§ni tías La

cíeníL ro del cuar-Lc.> qraott pena sabrr sí tenue alsacia raza cíe cílont= o

cucó o y —como le ccli rió mes tan-de el. sec r-cta rin) Pít — fice venif uro unce

nía fíalíasení cosa de lo dicha, ení verdad, porc’uc es cierta que lo

fiubíen-ení afic:.’rcvcíiI~> -

En esos moriientos cl buení c—onuíísario anidaba Fuera de la cerco 1 y

í¿í senífonirie de los niiorisc-os iba tulmiuíaníLe a cc-fiados de t.speíís’, y e

liii a buscarme: pan- tarifa, las cd rcunst.encíes de especial s us ib idad

que praduc~ cia. la expulsión no eran les más- propicias ría rn que se

cc.ihe ca crí el o [vide una, causa r-elacioí íad-.í con los iíiariscos -

Contreras se di rigió de nuevo a Madrid y se pí-esni-ntó ante el

Conde dc’ Sai.azarXÁ , del Cause ja de G [lecre , coma car neo del ej é nc i te de

Valencia, mostrándole la información que trata de cómo el comisaria

estuvo en Hornachos. El Conde decidió dan cuerda de ello al fiscal,

cama e esas horas no xc posible avisarle, Contrere~ decidió pasar la

781 íbíoé’m, p¿e- 138

782 No acude e él sólo camc> soldado que se dirige a un consejero de

Guerra, sine que A conde de Salazar estaba cometido p ca conocer les causas
de mariscas --tel como hizo saber Lerma.—-

5V l’dasr’stad ha so tendido que) ~5~;$5Mg5 e la sala ‘19 los ales Ideo han
c,y?04r4 ¿~> y o~yi --en d-n ,gt1~vnas o. ¿isas dc <set st- s ‘ e soso ti/ss- han de)ats’Jo -‘

¿fiel s c¿w?tra ~;sc-sonsa y p¿stqu-e por a) oúc,sas oscso2der-2*cXotses 55 ti-0o estsis pse de
.~-¿sc’ sesoucs <y- nucsds 5¿c ft .nse-to¿d s¿is ocio tvestc-a .1 Listo ísi¿sta tenga st ts¿-ycss sc; ‘sc-ce
.9! CV SS-Sc-kO cs 2; sal- . np coisonscs d. stas o. ‘coas .s- que la rasel ~ cs al cc-esCs ‘J-~
‘sal -sc .ssces a -nl solo ¿set ‘ir; not ¿do sí cocwe>=mis¿c¿toCOl] 0 1 -50~5 ~i’~S’ Cts 54’ -, 5§-V~5c
las ‘it tn-;¿sspcso -

O .HN.,Coní.sebas, i iba. iCEn?, 12?, 1513 - octubre, 12. Lerma. - Del
Duque al Ocunsejo y a le S’. la -
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noche• como era frecuente en la vida de estosaventureros nómadas en

casa de une mujer conocida.

Se le aseguró que con eso, por fin, quedaba todo terminado e

incluso se le prometió el mando de una compañía -que el solicitó para

Flandes—, como efectivamente le concedeel rey en una cédula.

El comisario, ya libre bajo fianzas • fue condenado a destierro

que debiódurarle poco, porque le vi en la Corte no mucho despuésde

cuatro añtrfC.

Las conclusionesdel modo de actuar la Sala son claras. Sobre la

base del orden ordinario, los alcaldes, gracias a la tradición de su

propio estilo y a la supervisión del Consejo, pueden intervenir

prácticamente con total libertad de actuación procesal, intercalando

distintos modos de obtener información sin preocuparsede las fasesdel

pleito y disponiendo del preso, sin ninguna consideración hacia su

posible defensa. Se trasluce una clara vocacióninvestigadora en los

oficiales de la Sala y. por supuesto,esaestrecha vinculación con el

Consejo que no duda en emplear a los alcaldes en cuestiones de

importancia o en intervenir en la resolución de casosque están en

poder de éstos. La ambigOedaddel conceptode culpa y de las sentencias

con que finalizan los procesos. propias de la justicia de la época,

están, de ese modo. más presentesaún si cabe en la actuación de los

alcaldes de casa y corte.

?CCOHTRERAS. A. de, ~. cit4, pág. 143.
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5. EL CASTIGO: SENTENCIAS Y PENAS.—

Solo baremo algunas pcecisíonr —obre das aspectos singulares de

la (?-orLe en este sant ido ---puesta que, en general , no difieren de lo

expuesto para la justicia castellana—: serán los refer-idos al destierra

de la Cc’rte y a las penas de p rision • cauc retamente , hacienda algunas

referencias a las cárceles madrilehas.

En cuanto al destierro ya advert-i mas cómo la pena de destterro

de la Corte y cinc-o leouas~ha se entendta también de las ciudades en las

gue estaban establecidas las chancillerias, dada su condición -por su

misma origen insttuc~anal— de (Darte y Chaucilíerla - Pues, pan auto del

Conseja, desde 1592, cuando las alcaldes de case y cort¿’ proc-echen-en

caní tra icadroníes. rutie níes - beqanuíunídas, -í aL <-os fíouííbrcs i ciii ‘ocares de

¿ud ví vsi r, i Zas couíd suaren pon- nazoní dé ello en destier-ro de caLe

CorLe z ni-.íníc-o legues, íes r.-n;scídn>’níení asimismo cuí cies Lienr-o de la¿- Villas

de tic--u Le. iííesc-a.s, i sus ~ilur-isdícc-ioníes785, probablemente, por Li

estrecha viucul- ción de ambas loclalidades cori la capital: Dic-alá era.

prácticamente, la Universidad de Madrid —recordemos las conflictos con

sus es-Ludiantes— e- 11?. oscas ev-a el. corregxmientc más cercana a la

Corte -

La Sala encontraba, sin duda, eran dificuítad m hacer cumplir

es-tas penas de destierro, puesto que resultaba impo ible controlar las

7a4Á veces podí u cer diez lecuas, por ejemplo: foHN. , libro 1203. f.

131, 1614, diciembre, 12: fi 138, 1614, diciembre. 12.

‘8’séa II, 6, ¿-4.
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movimientos del condenado y evitar su vuelta a los limites de la

seutc’ucia antes del término de la misma, puesta que podía cambiar de

identidad o bien esperar y, al cabo de poco tiempo, nadie recardarza su

caso. Par esa, los alcaldes reiteraron en varias ocasiones la necesidad

de que los escribanos del crimen de la Corte tomasen las senas y

- notaran la causa par la que iban desterradosue> -

Pese a eli.a - loe rece que fue muy f rocí.¾nteel guni’rí ca utamienta de

esta pena --recuárdese el comentario d Cantreías sabne ul d ;stiecra del

camisa rio--- ni:omo se constata cari las niume cosí a c. usas cc:íminal.r’r-

emp rendidas ror la Sala par est-.. caus¿ -‘ lo que- of> ti íó a las alcal des a

dan andenes dc- búsguedí y capLuuy.. de desten-rados pu-:) hubiecan reoreseda

a la Corte-, of recle edo recc¿mp o usas sí e-rau cgcesadas ~

1 os al ca. ldes de cas-a y corte, pan-su níecu lj.a u est i la y poden ría ca.

u’ nacede r . podían ríes Le cran a alguien —-ademas de como condena , tras el

car-resgondie rite proceso--- sí rí ca reas , sus un uí.c a en fa rm¿ .. sí ría

simplemente coma medida. cautelar o rí reveut iv— de mayores- males a

al te ccadoc~ - <‘u es Le s’ui ti da, a. veces- se ge rcíte unía clerte intención

riele rn< l-4-’s o a natectore cari respecto a los noble— que puedeu ser

desde nr ~íuos ~ re ev Ita ríes ríec<-es consecuencias -—cama un; luce ¡eqa- ¡ en

cierto moda—’ tambien padír> s.n empleada coma sancion inmediat~. de un

campo cta mí u’ nl o del ict Iva o gel ig roso ci ríe caris.- ide rasen p rabo da , u es tc¿s

cesas, en 1 ugan C s-cntcucle se emitía un auto de destierra ---Lico par

o ní.íciat iva. de la Sale bien par oc-den dI recta. del Canse] o—- -

7a60 - H - N - , (i-’onnse¡os, lxb cro 1202, f - 79. 1613, septiernb no, 7 Mac] 1. (iuto

de la Sala.

~ ¡bidé cii, libro 1202. 1~ 25?, 1614, septiembre - -4. Las aiclades

of recle can cuarenta reales por cada una que se prendiese, y di.eron poder a os
go -te ros de 1 a Se la ge re hace u lo -
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Las antros más hebi tu~.les sol man dar-se con prohibición de entran

les ni: R eco leguas de la. Corte por un tiempno (Mete u-m~níadno --ceo tuco enac-

era , p rabeblemeríte el pl>.zno más frecuente— y, par sepu siLo. 5 iemro ce o

ejecutaban sacando fisic merite del. término ¿.1 candenadno, pat- ni’;nc-mpi.a

dixecori uuc cííeníde vaní y mandé’<-<vi pus unía pca rsanua níocííb rada
seqít> de la c~’rxoeí <sai desLa ni-orLe a 1-si~ Lebaní ar-tsÁ:cs prenso
ení col ¡ev le 2 lebe a le villa de be ¡demona el <tal se le
niaL ifiqícco nía caniL <-e ení es La ¿-on Le por L íecínoo niño- qc.¡e L-n a ~íñani
níz cínicc’ laques caní c-onítorníco precisos so pene alo cucíplír Ints
auf trw; cuica tro años a--ni les <celaras cia ;í¿ t/ ‘oí Lúcc y dé
ou it—nutre ctc¿-;adl ‘si peno le caíuíar de Su’ ‘Vare” Leo’ y ¡a
~enr’ faro> >t-’3 -

1-lo ob-- 1 ante -- a veces.; podía inc. acimente u ~>t c- r mcl ro une smi>

vedaba a lot condenadcoo -v dej a u-se si e deth’ trío caí 1 pl oía dci

des t- le cro, o ue gciedr be sri copeía. de un mandato o 1. oc—’. nc ja de la Se1-> no

del Cc’use )O crí tal sentido: a-si:

fié’ niucan-oní se niaL í tique a c1oní ber-níebe de C<i-ni tel ¡aruco
presa ení ¡-e ¿-aro-el <-<-ea? c.le-s Lo car-Lc-;- que’ -salpa cíe cas La

¿-s¡ o’ y 7 n ciue~ ft’qícec y tic-> caniL re catí eíias sin licencia
expresa de Su flagestad o de la Sala sc parto dé al ---Líe ‘ir
~>5<—¡ ft’s’’oo y dc— non~a nuca ‘nuLos ciuc-adas c>era le <-truena a~e So-
tnaoí’is tea y <ces Los de - ¡rs LicCí - -.-

P ccc r-camcnuLe el. caso de es- te 8cs ruahé de Cestel larios;- puede

servo mas p ca ilustrar también nuestra - 1 irm: c lón sobre ci. marino de

actuar de las a Icald os de case y corte -- U ni aÑo daspuesi de se u

destcníwdo, - e dirige al Cansiwja, tras haber acudido a las als¿-aldes

ge re gue le 1 tu¿ nt-asen el desti erro al que se le condenó según el smi

parsi ello aí¡er’uie cc-tic’ ¿-en-a alniunía - quienes le contestaran con el

cl s sca a rgurííenta nc. ( u -sólo cumplían órden¡mi-s - Muy segrí ca debía eso’ r

708 íbiicíenuu. 1 iLca i 201, f - 50, 1620. [bacera, 4 , Madrid - Duto ríe la S-o~ te -

Puede- acive rl;.o rse cama ní r- iguin; ca o’ notificación se tu- u forma lmente -

789 lbs denul l ibrno 1203, 6 - 138. 161-4 , dir;íombre , 1 M~« cid - DuLa de la

Sala - Vi sí idénticos son las de It Ichor de Carmona — ib >0% ‘-u f - ).3?— a d.c toan

Ped no E s; ter oro de Menídr¿za --ib ¡ascii, l..i Li u-a O 2U 5 ., -r 263 , 1 ‘1 dic 1 cmbre , 12— -

453



de si ci i. uco>-~ n za do muy cotí 6-Vi da en una ~ustocia. ríe la que -—comco Líen>c;cs

reactida— lr me.] oc era no f - e rse, pera solic:ita a.. como hizo, que so nr>

-op le daLia i.icencj.e. par-a anda u lib cemente en la Crrte al menos níie

puedé’ prc.sieníLar crí la ni-a roel real della que allí -se cii>-’ cíqe ni-a rna de

que 1<cuicar ni-u.?pe que cori L re íii.i se íííc e va íníipu Lado. cno ii tu’. u ni <o 1 f no u- 1u rí

que 8e le ordenó, efcctj.vamente, prescutersir- u-u la cárcel790 -

En casc~s roe. nt icula u-merite gr-a ves , el tM cmj.ua podo’, ser nido ampi io

y hacerse rixterísil va cl destie ccc’ a. algune¿ otras ciudades -- Dol se bu <no

cnon unía de les-; 1 din rc<s ¡ido pintorescas y pr> 1cm ini;r si dr agí-~c Li os euros -

c-con ci r?críde cíe Vil lamerliana - escandalosa , ~alaulle -. r-a.ti ci cro, r’c>et~. y

en igo de n>aetas , coco len te espada - cIne con tu L>a en cl híícomc nítr> de ser

des;terraduo vel uLiseis añas —faltad- u cuatro pera su celebre y

mi->t’i> rio-sa ases .L natr> crí la mad uj leiVa r;al le Mayar-—

se nno’ ¡auca a d¿>ní Gua> í rl -‘ arerfa ni’onide dc 1-11 íaniie’dieríe
que ¡uno go saiga de le c.ni>c Le y veinte leguas a lo’ rredonída
~‘ ni’ caritas crí e-ile no las ví-’vniLc ¿agua no ‘a la nio¿cacoé’d cíe
Valladolid, Salamanca, Sevilla y Granada -o-ini 1 ¡r;-enície de Su
cíegosfe’!. so fver~a de qu¡ L rc-~ mil ducados ge re le cecííe re cíe
Su íkirxes Len de-íiias cfi c;-eni’r y vnicunr-.> r cari íes nenias ni¡ue c.oíts’íi
1ro- ‘71/ni ouí-’f>n -ini ten .íosi íiienicíu Los de IV Yaga-si La 1 y pena que
¡‘--río o -ni>ma ¡ir 1o c ‘te L c> se cOmc-’it’ a ¡sanar- dan lev; de oc <eolo-si
ir- ‘sa~jae’ ds~La corte y ¿ =“‘ it’r~ío’s a ni/anide le ega niotitólni-en-

? cta fin
4cyfo lo cyual oc o o r ~ ¿e de iris bienes del cí.írfíc;>

‘onídr’y así o’ río - riGen-oní y sit’níe lenasí.
Dl dar so l~ fo dA esir ob ono de Fíe ja - , e 1-res legues dr.

Cori r dando se notifico al toande el <utc> du destierro
e 1 día 1? de novocmb re. de .1.618 y gí.~e II e va J.r fi rníia de
\liliamedicne]’tíI -

Par 1-ra-La use de un roe r-s-one.j e de cal iclad , sc t~~vr cocí él a lgnnía

canol dereciron part icí.~lar : fr)e Liii alr-alde --rlau tuis de Pa. rcdni’si— y ciro un

alguacil guien lo comno ño’ ne mo 1-;; mbíén con;ucícnco.as oconomoces

7<51 Zfui<Wvii lLirno 1203. -f - 93 1615. diciembre, 23.

790 ít>.íi¡ecíí, liLí no 1205, -f--? té-
1618, noviembr-e , 17, Madrid - tinta dele

Sala y fe del escribano de Reías -
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superiores: el traslada se hizo e su costa y, caso de quebranteí el

destierro, le multe seria de cuatro m~i ducados —veinte veces superior

a le habitual--- -

Duro cíe las nnedics que tenían le Sala no cl Cause j o ríe cnorlip caber el

cumpí imíentrí dc sus autos eran los testi maulas no fes que padien enviar

l nos des te n-r-edas , dacias; pon os-c r-i.bannos priLí 11 cas dc las lug>.a nos en dillO’~P

encaul ca-Rení -. Esco fue lo gu’s’. sisenzenda cori el misma cesa, Fil za

>2 it le merItaría desde Sigún-> rí za , dic or d es> desp nos cíe sen-sa cedno de Medu ir]

qe ca que 5>5 sup lo ca que c-umpl ie el manriata de los alcaldiesís>¿ .y oscí lno

~~~s>g:- cxi g oe en 5 Li anta -o alguriros rieste ni ranos crí los seis dic si

sidínsonLes e su partida cíe la cantal79’,

Por 1ro que so refiere a 1< cárceles macicileñe— , Mabí Led- si rían

p uesc¿s crí espere cíe j nicia y por condenados —-tentr> e, penas; dic pci sión

ryomo l.c¿s 0140 si len 4; uasledadcs a galeras-—. diremos alga en] no sotone la.

atouc<cón que la justicie de la villa y c;círte pr¿steb; a dichas>

a cist:icucoc¿nies peri tu>ncza raes, y nr> siroLí re los of icis les ile ellas —dc las

nno -t rata. remar- dic O umedil.. ta— cii sc>br-o las c~oi.incneníter que i ¿.5

hab o te be. u --y a y c’--s -‘ las ciís~ I;od Loba rIo los g ue ricos ‘x- upe. ni -‘ni os rl 1

hace ni una, visión gori re 1 dic le. dci. í ucuoncie rííadci lene.

~ lb/dea 1 ib nno 1 2do - -1 - 388 1618 -‘ ríaví emLí re 27 Sigue ci za

- /> 2-i irc--e>o —‘-,‘ c it- no p¿’b1í- u ¿Li) cacoeco ¿le )a ‘siudéd dé 3;qusc2~—c ¿s”i “) leí--
~ -,~-“r~ 9 >/bi- t:’— 1-~ - st> ssuc-í¿’ ‘ It’-’ ¿1—Cee-o -r -loo ‘~r’e o] ~-‘t -- ~--u¿-’ - ‘--/ --¿4 ‘-1”--’

, ,c ~ u—-’ tía ‘J’-’vt’ -n ¿~- ~ -~~- —¿7 —~‘-4-~ ir~’L¿’J -a -~sKc’rúia C ¿o’) mc- ¿1’ ¿‘í j”ací ‘lo
1.410>0 ¼¿<oC—’ ¿1-” toS] 4>2kt~> 4>i&¿ V-t¿ct’--O c>, ti-oF -SL-’ sin> N,ee.etaC d-’ ¿ -cl’> n~ ‘ C-” lot., ‘¿~2>’ .1--

,,>¿i o> ‘fn-- ‘ ¿-a— ¿ >we; .—>-us ‘o -“—.i-i di - tís ni-.¿½C.1 9>2 —.-c-ev’) i&2i’ —‘cito -1--’ >o - >‘c-- 1- ¿a
>C~ >na’>d0s> ¿ t í<y c ‘7 lv ¿‘nC ‘o’ -—‘/ teOt/~2/t 2=4’ .i-~ U-- - ~c’ ¿i~t ‘¿2i’--’¿’ ‘ j-> co>

oc -“‘ --‘ Pc’ “‘¿tc c- ‘‘ Ci- ‘1--’ v/’3’t-42¿ a a -¿-csínt>oi-et-’i’ ¿lías Ce? ss ---, Cc’ co”osmtc.s de
—2/2) ¿ ‘- s’=-o¿¿¿-cito--; ‘4> ‘~ i 0’ 12V’ ¿1>0-’ 500/ido’) tesIS ¿0105 ¿01=500¿¿nc/it! c-»-’t --5 1 ~‘ ¿/2

¿i’c’- vecinos ¿IsoCa ¿s¿¿o’Ca’1 ~- eus-¿s’iibc - o> -¿ ‘ci’n -“ci Co>’ te-e ~ociozc-o Sc’ (>1-¿~P0> Ce -s¿-c
ti- >ni¿tit —‘ VV) /5-9 Ce) lo ¿o >t>c] ¿t’:1»y ~-‘-sc-c-in-¿o’’ ¿o’ -‘ ¿=0.-o¿cito:> í- c>¿o’ebc-.s oc/oc] - (2 C~o>>¿/-=’
en y- ) > -r-=ieC=&->;c.Iii loor =-noc?o¿. U-o’ v-’c’cds’l l¿ ¿-y-’ >2 9 eno.

~ 12> idem, li Li nno 12.01, ‘ID - ladi ‘iP a.. 11’, Medir-id. ñritc¿ cl ‘ ciestie rc-r-
dc le ~nl a íoor arden riel Cronseí o pare dalí Ge cónimo Ortíz Liñán.
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Hemos de advertir que, con cierta frecuencia, los presos eran

conducidos a casasparticulares de alquaciles, alcaldes o reqidores -

segLin su calidad— en lugar de a la cárcel, lo que. además de unas

mejores condiciones para el Drisionero. suponía unos benefios

económicos para quien lo custodiaba, puesto que, naturalmente, aquél

pagaba 5L1 manutención y hospedaje —de ahí también que esapráctica se

ejercitase también con quienes podían pagar sus elevados costes-. Al

citar el procesocontra Alonso de Contreras. vimos cómo estuvopreso en

casa de un alguacil y, además, bien tratado —aunque, en su caso, a

costa de los sustanciosobeneficios que de los moriscos obtuvo la

justicia de la Corte—.

Además, a principios del XVI, cuando la población de la villa era

escasa, no habla cárceles propiamente dichas, sino que las penas

carcelarias y detencionespreventivas se tenían que cumplir en la cesa

de lo, alquaciles o en la de los alcaldes. segd,, le catepe’ria del

remetedd”’ ,e incluso en casasde particulares, pero pensamosque no se

trataba de una cuestión cronológica o demográfica exclusivamente -

puesto que luqares notoriamente más Dequeños si contaban con cárcel—

sino, sobre todo, de status social y de beneficio económico, en la que

también podían influir la consideración del delito cometido y, desde

luego, el hecho de tener un fiador que respondiera del preso en una

fianza carcelaria. Por ejemplo, en 1591, Luis de Rivera, vecino de

Madrid tomó en fiado y como carcelero a Melchor cte Rivera que estaba

preso en la cárcel real a petición del depositario general de la villa

7~RAMOM LACA.. Julio de. Las dejes cárcelesmadrileñas (siglos XV a

XIX,). Madrid, I.E.M. del C.S.I.C.., 1973, págs. 7—8.
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p’..re la sosa riel vino. campramoti éudcosca do-volverla a ella oes-odas

ni: re cori La nl íes> —que ;‘ ca. el rí lo’ za cío que el ti:c=nse.I no conde rieGo sino 3 ten Líe lo

fi en se e liasi once usadas por deudas , carlio e ca o- tni’ cae-a—- y , de nni=

hace u-Ir) esil , e hacer—se c-~ u-rio cl. río la del4d~-’ , c~uedaucla exculpada el

deudor. r>bi loando en ello el fo edar su pensione y bienes75>”

3 ini c’ííiloo r go - el Cansej a 1-re. té oc acaba, c cron 05>55 fi r i vi 1 Odj ios que

ccnost itulen al ni isnmi> Li omprí abusos pon el nessombalsco a guíe c’bl 1 qaban

Los señores- del Consejo </&‘ bu itage; -- ncc->’ ev ic—-nid¿o Lenildó
riaL.> oua’ que los e 1ni-cides dc ni’e-se y ni’orO /76 tío iVa es Leo’
prsonden algunas- ¡ie-r-oo’níasi y leo pr» ion cari to> V o’ clgni’az ileo-
y c’L ra-si cases ca rLini-clareas niño’ que’ se e ‘¿a c’u ‘do ciicciion
<casi Los e la-si ca n-Le’-s a-’ sic crí s.egu ida el <cuna’- víic ‘ni vcs’ní icaniLes -

ns-decía rcorí que 1’ =da- 1 i4cc’-sr’ri conduc:tnlos a la cá ¡aol ríe corte

>íianíc.aQ’ cori <¡ce’ dc i~fti 1 en/e ¡crí te’ Ini>- dic-líos alcaldes <cori<cari
- y aganí pr-sic— 1. -i si nc r ‘¿a >nía si c7nice pr-caniCie <-cari y ruanda rení prender
en fa niÁ~ 1 c 2 ci- - co cOn/co-’

y so se pensaba qn>—’ pc¿die sien ccnovon icníte i 1 “vr. n - case po rt ion lar -:

e l.gúni o cc-si’ ¿jebe í la sol o ita rse autor o ~> ‘ í 1)1 i o’ i í -os>-’ ¿ ‘ raen a oil>

y <>i ‘- í 5’ ‘nc4 a’->’-’ ¿o-cisco cari <pico peras’- e dc>” cl-’-- vn- ni n’~ it-> ~r> 1-ea>
di líe c - c’- ~ ‘ni/cosi ce a;-’eríc¿ aPiri c=cc—-’nít-í,cl ‘Vi--tIC> cOso¿ o’
sj u- ‘nl o’ le ce?> ciad del casio y cOca ¡a ¡n’nsr nr> pr u-reí ¿ni> ci’

o ‘níía ‘-‘ucie

E’í~~ni’” la lIc uoP dic 1V Corte huL>a ‘si Medí íd do cern ¿o 1~ ‘jo’ 1

ya ex tui ente ro-ls u-doral de vi. ile y lo cárcel real de corte que es la. ~L4O

agio o. mas ioasi i rite i—os-a

V - jI.. , ¿ican;raL<o’í <-le., 2-—? 16-— o’8 2, 1593 eL¿ ci 1 , 6, Mecí dl, fi-rina
carcelor -

- 8.8. - í’c=nc’zo’ín’-; 1 Lb u-co 1 203 -f 115 , 1616 — >sníc u-o. 30., 8½cid. Autc=
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Al parecer, la primitiva cárcel de Corte estuvo ocupando unos

caseronesen la calle del Salvador, que se ampliaron al adquirirse el

convento y el oratorio de los padres del Salvador, segúnJulio de Ramón

Laca. aunque, desde luego, su destino no fue, ni mucho menos, el de

cárcel de nobles y sujetos distinguidos, como eseautor afirmam. El

conocido edificio de la Plaza de Santa Cruz destinado a tal fin no se

comenzóa construir hasta 1629, terminándose en 1634, sin que sepamos

con exactitud dónde se ubicaba con anterioridad. si bien probablemente

existiría desde aproximadamente 1565.

Los alcaldes trataron de controlar lo más estrechamenteposible

el funcionamiento de la cárcel, puesto que de ellos dependía el

nombramiento de todo su personal y la administración de su economía,

así como las decisionesjudiciales sobre la mayor parte de los presos.

Por tanto, frecuentemente0intervenlan indicando susobligacionesa los

oficiales de ella o señalándolesque debían sometersea su parecer
7~.

En estesentido hay que recordar que los alcaldesde casey corte

celebraban sus reuniones y audiencias precisamenteen la cárcel real,

y que su supervisión era controlada directamente por el Consejo que,

semanalmente, visitaba la cárcel de corte con la obligación de

1nformarse en perffcular del curdado que en aquella semana se ave

tenidovor les nuestra;justicias de la guanta y execuciondellas y de

las clenunciaciones00 ayaapido de los que huvieren contravenidoa lo

por ellos dispuesto,y coto seayan sentenciadoy exceutadolas penas

de las dichas layasy prematicas,yeviendo avido Palta o ~wmissionen

7SBRAMONLACA, Julio de. cp. cit.. págS. 19—20.

79Widem. libro 1198, f. 325, 1599. septiembre, 15. Los alcaldes
informaron al alcaide aue para quitar los qrillos a cualquier preso debía
solicitar licencia a los jueces.
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sucedieron, aunque cada vez se hacia más evidente la necesidad de

buscar un nuevo emplazamiento para esta prisión. Tenemos noticias de

obras en 16l6~; en 1618 se hicieron loe aposentos de la camera del

tormentcf>3: pero, en 1619. los alcaldes eran conscientes de la

imposibilidad de mantener la misma situación y elevan una Petición al

rey en la que exponían cómo, por el gran número de presosde todos los

Consejosque se recogían en la cárcel de corte y por los enormes gastos

que del sustentode los presospobres sederivaban, la Sala no disponía

de medios para mejorar su estadoy solicitaba que seconstruyeseotra

a costa de las sisas generalesque pagaba la Corte

pues la carpel de corte es el edificio mas ptlico y
ne’esarfoque la reptlica y todos los reinos de Vuestra
~fagestad tienen...~.

Petición en la que, de paso, los alcaldes se mostraban defensores de

los intereses de los cortesanos, cuyos pagos debían revertir, según

ellos, en beneficio de Madrid.

Pero la seguridad en la cárcel no dependía sólo de los muros y

las rejas de su edificación, sino que se contaba para ella con un

amplio surtido de prisiones, constituido, sobre todo, por grillos y

cadenasde los que la Sala proveía a la cárcel de corte con relativa

frecuencia. Así, en 1598. el alcaide de ella se quejaba de que no

~ Consejos, libro 1203, f. 130. El alarife de las obras de la
cárcel de corte cedía libranza de mil reales por su trabajo.

~Ibidem, libro 1205. f. 208. Contiene la memoria del gasto de dicha
obra; se libraron 2.417 reales y medio en gastos de justicia al alguacil de
casa y corte que se encargó de ella.

‘>lbidem. libro 1206, ff. 277. 1619,, diciembre. 4. Madrid. Ver apéndice
NQ X.
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~ ibídem, libro 1202-, 1. 162, 1613.

~ Idi d>-’nii, libro 1204, f - 48. 1617.

~ ibidenlí, libro 1205, -f 1. 2, 1618, septiembre-, 22, Madrid. Antro río le

Sale -

~ Ibídem. libcco 1207, 1’. 16. 162.0, enero. 14, Madrid, Auto d a la Sale -
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necesidadesque en estesentido tenía la cárcel~ lo que• por supuesto,

significaba unos gastos más que añadir a las enormes preocupaciones

económicasde los alcaldes.

Pero pesea obras en la cárcel y grillos para los presos.. la

seguridad no fue uno de los aspectos más característicos de las

cárceles de la época, y las madrileñas -en estecaso, la de corte— no

fueron una excepción. Y lo cierto es que esa inseguridad a menudo se

debió más a las negligenciasde los carcelerosy a la facilidad con que

estaban dispuestos a no dame por enterados o incluso a colaborar

activamente en las fugas que a otro tipo de deficiencias de

infraestructura. En cualquier caso, la Sala se preocupeS también por

mejorar esa vigilancia en la prisión. Conociendo los alcaldes, en 1584.

que las puertas de la carcel no estaban guardadas como se debía y que

allí mismo seproducían heridas y disputas, ordenaron al alcaide que en

las dos puertas de entrada a la cárcel pusiera dos porteros en cada

una, con obligación dc permanecer en ella y de no dejar que se entrase

armas en la Drisión -lo que da idea de la situación interior si a los

presos sc les podía, hasta entonces• hacer lleqar armas con cierta

facilidad—811.

Sin embargo, no parece que las medidas de vigilancia mejorasen

mucho en los años siguientes, cuando los alcaldes trataron de poner

orden en SLI cárcel nombrando a uno de sus alquaciles alcaide y

ordenándole que les diese inventario y cuenta de todos los presos,

puesto que

en la car~el rreal desta corte nc ay el rrecado que
conbien. para la buena guarda de los presosdella a causa
de lo Qual se an ydo y van cada día muchos y los que es tan

811lbidem. libro 1197. f. 112, 1584, junio, 14, Madrid. Auto de la Sala.
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se salen .v andan fuera pW2licamenttt.

situación, ciertamente, que no decía mucho en favor de Ja institución

penitenciaria cortesana —ni del sistema carcelario en general, como ya

veremos más detenidamente al referirnos A la vida en el interior de

aquellos recintos.

Precisamente, el cump] intiento estricto de las órdenes de libertad

era una de las primeras preocupaciones, puesto que los abusos se

traductan tanto en solturas indebidas -debidamente qratificadas.

suponemos- como en retenciones injustas -esperando obtener alguna

ventaja o como resultado de alguna animadversión personal~eI3.

En cuanto al funcionamiento de la cárcel -puesto que en este se

pagaba por todo: por la comida, por la cama, por el agua, por las

velas, por no llevar qrillos o por disfrutar de ciertos privilegios-.

una de las principales inquietudes estribaba en como hacerse cargo de

los presos pobres y de sus gastos, estando una buena parte de las

labores administrativas y varios oficiales dedicados exclusivamentea

esemenester. Estando la Corte en Valladolid —aunque para estecaso lo

mismo daba— la Sala adopto una serie de disposicionesrelativas a cómo

ocuparse de estos presos• en las que se completaba un auto dado

anteriormente por los propios alcaldes en 1595.

El principal inconveniente para el recto ejercicio de su función

por parte de oficiales y ministros era la confusión existente entre

patrimonio de la institución y peculio personal, lo que llevaba a que

‘>‘2fbidem. libro 1197. f. 372.. 1590, diciembre, 14. Madrid. Auto de la

Sala

5t3Ver apéndice XI.
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los que trabajaban en la administración adelantasende su bolsa algunos

pagosque luego les deblan ser compensadoso que procurasen usar de su

oficio como renta de la que beneficiarse con la mayor productividad

posible —salario aparte—> la prueba de que esto era una costumbre

admitida está en que, con frecuencia1 algunos de estos oficiales

solicitaban que se les pagaseel salario atrasado de varios años, por

lo que, obviamente, entretanto debieron vivir de beneficios más bien

ilícitos —o,, por lo menos> irregulares— generadospor su cargo, en el

caso de la cárcel, a costa de los presos y de sus familiares y,

frecuentemente• de acuerdo con los proveedores de todo tipo -desde

tratantes de productos alimenticios o aguadores hasta alarifes de Jas

obras, herreros, cereros, etc.—. Por eso los alcaldes se empeñaron en

regular perfectamente lo ~ue económicamente correspondía a unos y

otros, particularmente en el casode quienes tenían responsabilidades

directas para con Los presos pobres, en razón de las que recibb~.an

limosnas en dinero y en especie,y administraban directamente mayores

cantidades, tratando personalmentecon los comerciantesy con quienes

prestaban sus servicios a la cárcel. En su auto de 1595 insistían en

que fuese un comprador y no el mayordomo de la cárcel quien se

encargase de Las adquisiciones, recordaban a Éste la obligacionu de

registrar cualquier limosna de personas ocultas, de modo que no se

pudiera hacer uso de ese dinero si antes no se asentaba en el libro

correspondiente, y lo mismo debía hacerse con las limosnas de pan y

carne que hablan de ser registradas, así como el modo y la proporción

en que eran repartidas; asimismo debía llevarse la cuenta del dinero

que se recibiera para la manutención de los esclavos presos -que

correspondia a sus amos-• en resumen, que el mayordomo llevase
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estrict.ameruts Jas cuentas, wwgistrnso loe inaresos de cualquier tipo

y d¡t’Igi minuciosa relación de Lodos los qa»tos y de) dinero que daba al

comprador para ello, responsnhilirarudowe ambos de dicha contabilidad y

superviMndol¿ la Sala por medio de las personas q~i~ parn ello

designare.

Fn 1604. como rieciamos, se reafirmaron esas medidas y sedieron

otras que reparaban sobre todo en la supervisión de la comida de los

pobre~’ -n la qu~ debía asistir el mayor dow para comprobar si ‘ti

clesp#nst’ro proveía lo que se hubiere pedido. ‘~1 procurado¡ de .Iou

pohrs” para vviqiLir el control que en mallé se hacia y la persona

diputada especialmente para ello~. an come> v’n La dLencion ciNí

escribano de <.amAra semanero en la sol Lura dv’ IrA,, ptm~’iC~ de lanar, parn

quia dieue te di’ hanta que día efectivamente se le dic> rl.’ t.oulwar en ic

c¿jce] y 1K> hubiera su,¡ entinñc*i sobre rime24

De meado que it] celo dc’ los ale:alder. de c;ar~n y cort.’~ Ju*t.lfv..4rx.

una der,conl lanza notoria hacía sus subordhmados y st’ reflejaba en el

esLahl.ac¡miusnLodc’ mayores medidas de rjr,c:.ílirac:ioru r~vbrn su a~-tívidad

“conOmicd, que entorpecieron 511 trabajo, aumentaron La burocracia, la

d?hiie..tcaon dr] pv’rsona 1 y. coumstgu¡ent.emnnte. lot> qaL~toe% dt justicia

que ‘~s pr’4endlan rvtajar -con lo que las exacciones a que eran

•Mamet.1d<T~ ¡ mroresadcn y condenadosso c<.ípa de multes y condenacionesu”

incrementarían consecuentemente-.

Como dijimos, todo se pactaba en la cárcel. E’ztar en ella era corno

estar obLigatoriamente pagando una posada. Por cierto que, como posada.

La •nrrel de corte resuLtaba mas carca aue ‘Las de las audiencias o

eL4A H.N... Consstos.. libro 1199. t. 20%. 1604. julio, 8. Valladolid. Sala
de los Alcaldes. Véase apéndice nQ xii.
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es decir, la cárcel y quienes en ella servían no incluían entre sus

obligacioneshacia los recluidos en ella no ya alimentar a los presos -

salvo a los pobres, como vimos- sino ni tan siquiera comprar los

alimentos de Éstos, con lo que, a veces, los encarcelados eran

engañados por tener que entregar su dinero a cualquiera. Por eso el

alcaide solicitaba a la Sala como solución que

mami~ dar licenpia porvue en esta carcel aya ¿vi bodeutr¡ y
tavernapara quelos preesospuedanacudir y coc’rar lo que
hubieren wwster para su sustento todo con posturs de
Vuestra Alteza.

Los alcaldes lo otorgaron pero, quizá alertados por la aolicitud del

alcaide, le ordenaron que se guardasen las posturas que ellos fijasen

y que él no recibiera nada por el lugar ni por ninguna razón del

bodegonero ni del tabernercP’0. Y es que las comisionespodían ser muy

lucrativas, y no constituían, seguramente,una practica extraordinaria.

Un servicio que si ofrecía la prisión era la atención sanitaria -

hablarenios del médico y del cirujano al referIrnos al personal de

justicia-, puesto que existía una enfermería en ella -aunque no siempre

utilizada sólo por los enfermos—, destinadasobre todo a los pobres que

no podian costearseasistencia sanitaria privada. Instituida con esa

intención asistencial . correspondía lógicamenteal mayordomo de pobres

su administración y. como siempre, las compras y desembolsos para

mantenerla —con las consiguientespeticiones a los alcaldes para que

los pagasen—. Sus desvelospor la enfermería se centraban por un lado

en las ropas y camas y, por otro. —aunque de menor importancia

económica- en las medicinas. En cuanto a la primera de esas

ocupaciones,podernos ver a qué tipo de necesidadesse acudía en una

lbie*.m, libro 1200. f. 379. 1608. noviembre. 25. Madrid.
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Regida. sucuestamente.por normas internas más estrictas, tuvo un

funcionamiento y problemas similares a los de la de Corte. Isabel

Barbeito piensa que es probable qw se encontrara emplazadaestaGalera

en el Disto edificio del ¡4yuntaa¡ento, próxiso a la cárcel de

hotret”, con lo que no estamosde acuerdo, puesto que su vinculación

institucional no es con el Concejo —y. por tanto, con la cárcel de

villa— sino con la Sala -y. lóqicamente. con la cárcel de corte-.

Fueron también frecuentes los arreglos y obras en el recinto de

esta galera. En 1609, se registraron ya en la Sala obras en la casado

la qalera~: pero al año siguiente se informó de que esta llena y es

necesario ampliarla con un cuarto para vagabundas y acwas de servipio

que no quieren servi,W?. Más adelante, en 1617. se hizo de nuevo

imprescindible un arreglo más a fondo de la galerea.

Y también como en la cárcel masculina de corte, la atención

médica o, al menos, la adquisición de medicinas, fue parte del capitulo

de gastos de justicia que la Sala dedicaba a sus cárceles:

precisamente, se conserva una relación de las sedipinas que se an

pias tado de la votica de dieqoalvarez de luna para las murares de la

galera desde el a/Yo de allí y seispientos y nueve hasta .1 de

25BARBEJTO. Isabel. Cárceles y mujeres en el siglo XVI. edición,
introducción y notas de RarCfrv y forma de la galera, de Magdalena de San
Jerónimo y del Proceso Inquisitorial de San Plácido con los textos de Teresa
Valle de la Cerda. Madrid, Castalia—Instituto de la Mujer. 1991, pág. 21.

52A.H.N., Consejos, libro 1200. f. 441, 1609. septiembre, 9, Madrid.
Auto de la Sala.

527 lbSo/pa. libro 1200. f. 609. 1610, septiembre, 3, Madrid, Sala de
Alcaldes.

lbidem, libro 1203, ff. 506-513.
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‘‘)0RAMON LACA -- sííaliro dc. c¡s’. cfi - , ruán 13.

asin ¡tía ciro-ii naag - 1’) -
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funcionamiento y hasta los salarios de sus servidores a los de la

cárcel de corte.

Las cenuerias económicas, pues, acompañaron el mantenimiento

mínimo de la vieja cárcel de villa y la construcción de la nueva. En

1610• avanzada la construcción de la segunda, hubo que arreglar alqunas

de sus salas y hacer otros ,wwa ros mo’ necesarios y fon’osen y que no

pueden dexar de hacerse, pero no se podía porque para esto no ay

dineros de ¿tras publicas y gastosde Junta de dondeseavia depagar.

por lo que se idió que del dinero que ay de condenaciones aplicadas a

gastos dela pulicia seroerían tomarmill rrealesqueson menester para

esto, los quelas se gasten con quenta y rrapon por libranc-as del

~ Al parecer la situación de la cárcel de la villa -de la

justicia municipal y del Concejo, en general— era más apurada que la

de la de corte -la Sala y el Consejo— que, aunque hemos visto cómo

trataba de controlar minuciosamente sus qastos. solfa salir airosa de

su dificultades. Naturalmente, debemosrelacionar estocon la situación

jurisdiccional madrileña: la posición de los alcaldes se habla

rortalecido y eran muchos los pleitos en los que entendían venciendoen

esa partidular luvha, no sólo por la jurisdicción —y el prestigio y

poder c,ue podía llevar aparejada— sino por las condenaciones, que

constituían unos ingresosextraordinarios para oficiales y ministros de

justicia, pero también los fondos de los que saldrían los gasten de

justicia con los que se sufragaban normalmente los costes de

infraestructura, las comisionesenviadas, las recompensasofrecidas.

etc., lo que podía reforzar y agilizar aún más la presencia, capacidad,

Sl?A.V.M.. SecretarIa, 3—401—1, 1610.
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ceputacicxnu e inflLaenac;ie de la instituc:ióra , en u-aria espiral do

acitoestimulo gnío beneficiaba e le Salt sin olvidar las importaroter.

a nagrer ->s que e llega cia ostra —en detrimento , scxb u-o tcidno. do la. .j nasil- ini: ica

riel c:ocreginhor—— caro II chispo. - ición de Felipe II do aumentar el velcr cío

las pleitos civiles en cície prodían ccxncoc:ou- los alcaldes do; c:asra y c:ca’tmi’

en apeleci’iin y suplicación do 50 AlUD a l00000 m rc vcdís”3t Adomás, Ira.

c:acc:ol dr> conte. raunicício las alc:eldos 50 gLuc ira sena che que enra rampleracia

ruar o--cxciasi l.cus c;onaso -j cxs ‘or todos los tribunales del roo-roo mientras

cinac sólo luí ccxstcabeni lcxs cartesanc->s- , recihaica ayuda rio les

c:onídenen;o-cxnesi rica otros tribunales no par ejemplo dc les penas impuestas

i’ac’c los ñ ciec:r~s en les visites, así so oudenaó, pcxc e~enaplo al -Lénmirid-> dr’

une vosita a la Chancillería do Granada:

-- u’ vais el raucas 6to pr-es icíení Le era víao--eis era Le los del
taco-o-si-? o-o c’nionise ‘o lomi- ¡nana u’ ‘dio-- t¡ue así aplica ría os pon ‘a-?’’
rices Lo-a cedúla para los pobres de la cargel de nuestra
corte sari quo-’ falte crine alquría rl-~~flost~<’%

Doc lo que se refiero a la cárcel inquisitorial de la villa y

cortc~ recordemos que Madrid y sía tierra pertenecían

j ucísrhíc:c:o-onai.mentc al Tribunal de Toledo, que ncxmbra.ba sus

funcionarios y camo-ncconebe inquisidores pera visitar la villa Al

pca recen. dosrir’ 1583 so empozo a gestar una u- ~au4-radasv rocular: i.¿ ni

iurisdiccionc’l qníe termo-naeria por ccist lizo r cro Te cccac-ióro do.l

1 ribuiacal cha- Oca-te. en 1620 hay ye uní irigíaisicior sistcnutmi’ gnae chenacnidra

C 3i>fif’-’. II, 6. Ji.

iR. Ch Ji. -.ecc’ironi cíe ó>ni~bien-níc’ y 4’círía.¡niis Lineo-a cina. ‘‘1. ibn-as da
Chancillería’ Libros do reales cédnit - , provisiones y cautas acardadce:- p-. ca
mi> 1 qcoi’aio crío-o y cbse r”reroc:ie de las Cau-deura¡azras dc Ira Chueníc: 1 llorica -- Vi r ita u1 ¿ inos
c4iqiralcs chosta o- i;ouhm roca a. par el deára che lclodcx -f - ¿0, i 563. crío-a cc, 24
Mcd u-id -
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de Toledo y que progresivamente irá adquiriendo independencia, sobre

todo desde 1648. consolidándose desde mediados de siglo como un

verdadero Tribunal, separado del de ToledoCS.. En consecuencia, la

construcción de las casas y cárceles del Tribunal de Corte del Santo

Oficio no Comenzó hasta 1650 aproximadamente. Prisión que se situó en

la calla conocidadesde entoncescomo “Inquisiciones’ y llamadaantes

“Espíritu Santo” —en el plano de Texeira “Premostenses’%, hoy “Isabel la

Catól¡ca”-. Has¿a q¿n no se castruyeron Zas inquisitoriales, en Za

Corte no existian o/roeles para los itas de delitos oh> fe. qw estaban

depositados en la cárcel real o bien en las del ctispaot’, hasta que

eran trasladaotxs a las de roledo. ciudad donde eran procesaobr’. Como

las otras cárceles ,adrileflas parece ser que tampoco eran excesivamente

seguras y que necesitaron asimismo algunas obras de reparación antes de

finalizar el siqloW,.

6. LO8..OFICXALEPA~E Ji&SYWLA Y.eQLJCIA.EN JA ~

Al hablar de la Justicia en el Madrid capital de la Monarquía no

podemos olvidarnos de quiénes servían a esa justicia. Si en natas

páginas hemos mostrado unas instituciones que no responden a lo que

hoy entendemos por justicia, quienes las integraban a menudo merecerían

figurar- más en la nómina de los delincuentes que en la de los

~BLAlQUEZ MIGUEL, Juan. Madrid. j¿tce, herejes y brujas. EJ tribunal

de Corte (1650—1820). Toledo, Arcano. 1990. págs. 14—17.

~¡bidea. pág. 23.

C7A.H.N~. Inquisici&v. leg. 2495-1: ibidea. leg. 2498—10. citados por

BLÁZQUEZ MIGUEL. J.., go. oit., pág. 27, notas 64 y 65.
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50 VV 5 do res dc. la l&. y

No es uue~ tve intene íórr 1 uzna y ueqatívaríierite e todo su personal.,

pero la It ita d c:ont rol de los orqanismos sobre sus empleados, la

corífus drí ant re 110 rÁlbl teo y lo privado ~en lo oconom ico e neluso en

la disponibilid- si del tiempo rlersorial——. la arbitrariedad 1:. los .j ur,ces

el ese ¿‘si ve pode ry el te mor que c:íono rabe una vare de 1 u~>t ze la y la

necosid d do eoÑ7JhsftksntcXs —más o menos lícitos— a los salarios son

alqurios del os factores que conve rtiarí casi en nos ma acruacionec< oue

hoy no dudan amos crí cali t íc¿ y vecis como eorrnpt. s o del.ictx vas

t r ecuente mc rite romo abusivas o inmorales y pr] ci; le; mc rita siamp re , como

de dudosa .1 ustídd a -

Cori todo lo expuesto arde riormente. es caro que los manístracios

mi ríist. ros y oficIales más dc ract í vis icos del it dv’. A de r nt re l~80 y

1.630 er; ri los adsc vitos a .1 se r~/icio ro la sai de al calda de casa y

corte. Oob ve e lbs, los corno jeros de C st 11½, cuya. ints. vve nezorí ev.

cobre forJo pol Y ti ca • rna reando las paUtes Y. normalmente sin descoríde y

a. asuntos concretos —salvo en cacos oxccpciona les——, por lo uue no nos

vemos a detener err sIlos930’ puesto que, además. su ji reocupc ci bu por los

asuntos rííedvi lados constí tule solo una minimí parte do su ampi i

ded 1cae crí

&1. L alcaldes de casa y corte.

ri le cabeza de L Sal.e ~ncontramos por supuesto, e los alcaldes

0.Z Sob re al Cense ío ~cc 1 como i. nst it nc ¿ron ya so hab 1 o en 1

co y vospond io rite apa vtado y sobre r~ u iones lo 1 ri ten saberi disponemos del corroe ido
y ~splÉrndldo estudio do J VÁYÁRP, Los ffli&/fttttl\5 clic] úonscje dr Cas ¿ ¡ ile - 169?——
1 ,?4¿, Madrid 1982.
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de casa y corte, magistrados de gran prestigio y singularmente

respetados en este tiempo, tanto por la sociedad en qeneral, como por

el Consejo, que no dudaba en emplearlos en comisiones particularmente

comprometidas fuera de Madrid. Qué duda caba que en esta imagen influía

de modo determinante su consideración como quinta sala del Consejo.

conociéndose Ddblicamente su estrecha vinculación institucional con

este ¿Oto organismo que ostentaba, no lo olvidemos, la suprema

jurisdicción. Su reputación les venia también de la posición que su

carao ocupaba en el cias ¿a honorua administrativo, pues si bien sus

funciones en Madrid eran similares a las de un alcalde del crimen de

la chancillería en Granada o en Valladolid su autoridad judicial y de

gobierno era muy superior a la de éstos y su rango estaba incluso por

encima de] de los oidoresrs. considerándose la experiencia en el puesto

como una buena preparación para un ascenso a magistraturas superiores

como presidencias de las Chancillerías o un puesto en algún consejo,

más frecuentemente en el. de Castilla. Un buen ejemplo de la rápida

marcha que podían seguir es el de don Pedro Manso de Zúñiga, quien

comenzó su carrera como oidor de Navarra, fue, en 1601, oidor en la

Chancillería de Granada; en 1605 se le nombró alcalde de casa y corte

y al año siguiente preside ya la Chancillería de Valladolid, para

culminar ose rápido ascenso con la presidencia del Consejo de Castilla.

el más alto puesto de la administración, tan s6lo dos años más tarde,

39Pedro San registra entre mediados del XVI y mediados del XVII quince
casos en los que los ministros pasan de la Chancillería de Granada al cargo
de alcalde de casa y corte, doce de ellos siendo oidores, uno fiscal de dicha
chancillería, otro alcalde del crimen en la de Valladolid —por traslado del
mismo puesto de la de Granada— y el otro corregidor de Córdoba -tras haber
sido alcalde del crimen—; SAN GIMENEZ. Pedro, ¿a Real Cflancf.llerla cá’ Oranada
(1505—1834».Granada. Centro de Estudios Históricos de Granada y su Reino,
i988. págs. 179—357.
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ec¿nimis yecu-ii 1 luí (deis r¿omp lecta prís ibi.e dc [es Inc re -—ce-- que 1 Id tance-uncLe;
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pon ellos a. cnt e-epa ríes líe p;sc 11ev— ——e encimo 1 s dice pnie; 1 le’v~’ ¡u’cc u
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A¡rta Muy corto el oficio,
que asti la CorteptrÚia~.
solo delfi uen los pctnws.
no pecela gente rica,
que la corrige y ajusta,
no la virtud, la avaricia.
Por no arriesgar el dinero.
no ay agn vio que rifle:
en ¡os píeflos se conciertan.
en las auge ros varian.
Y e ¿ hallaaos con su daaa
ahuno por su desdicha,
por no incurrir en la pena,
antes auere que reincide.
O¿-ctace nunca se ¡cgran,
que si alguno cleteraina
executar, luegoay ruegos.
conciertasy tenerIas.
Y al fin las ase sirpíen aves
viven va con tal slida.
que son los que wios cecan,
los pararas de rapiñe.

Pedro As’ yo lar de pinar pon*yM’s,
con quitarte lo que quitas;
no ocultessolo un real,
que te costará la vide.

Y cuando el alguacil pide a los salteadores que le dejen algo para
comer hasta Ue~ar a Madrid. uno de éstos le replica

...esa vare óe virtud
su j’wca’sidad nec/isa:
¿7¿A’ quien le dexa las ¿¡¿fas.
no le quita la crsicM~.

Los bandoleros, voz popular, identifican aquí a los alquacilos con

ladrones y al símbolo de su jurisdicción -la vara- con ]as u4gs de las

que se vallan para conseguir robar. El alguacil, ciertamente, reconoce

que el oficio -entendido abiertamente como abuso— no marchaba bien>

porque sólo podían actuar contra los pobres, mientras que los ricos o

no infringían las leyes por evitar avariciosamente riesgos o se

concertaban particularmente en sus pleitos, por lo que los alguaciles

8MRUIZ DE ALARCON, Juan. El texedor de Segovia, TI, vv. 120—146 y 190-
193.
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decías. nunca (...j logran, es decir, rara vez alcanzaban a cobrar los

derechos que les corresponden de las penas impuestas a los que ellos

han prendido, ya que los pobres no podían pagarlas y los ricos sabían

eludirías con ruevos, conciertos y tercerías,. Y los ciudadanos normales

-las sae simples aves- hablan aprendido a vivir ¡¡lerta ante sus

excesos, abusos, chantajes, etc., de modo que los alquaciles -los

paxaros de rapiñe- tenían muy difícil mantener sus ingresos, sobre los

que, en cualquier caso, siempre recaía la duda de su posible ilicitud.

El incumplimiento de su deber por parte de estos alguaciles se

manifestaba también con cierta frecuencia. Así, el marqués del Valle.

presidente del Consejo de Castilla, parece que perdió su paciencia con

ellos, en 1612. cuando en un oficio dirigido a los alcaldes de casa y

corte explica cómo a pesar de ayer tantos alguapiles que ellos ciscos

diQen y se quexan que ay auchos. estaba la Corte llena de qenete

extranjera, de vagabundos y de ladrones, y se quardaban muy mal las

leyes, por lo poco que acuden algunos delios al exercipio de sus

oficios procurando sas sus coca/idas regalos y entretenicientos.

acudíetrA a las cassasde juego no con fin de estorvarlos y a las

cocedias y no a sus ofipios coco debia#M; precisamente por este

abandono de sus obligaciones se prohibió en ocasiones a estos oficiales

~ Consejos, libro 1201. f. 278. 1612, marzo, 9, Madrid. El
Marqués del Valle.. Para remediarlo, ordenó a los alcaldes que conminaran a sus
alguaciles a que ejerciesen sus oficios con el cuidacab, diltgrncia y
casis tenpia que deven, y que se le entregare a principio de cada mes una
relación de lo que cada alguacil hizo en su oficio el mes anterior, además los
propios alcaldes debían darle cuenta de los algucoiles que acuden con
díligenpza a sus oficios cara que estos sean preciados y los que no lo
hipieran cas tiqedos.
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r/’¿-fí/I(irsi íer¿í caríes c/s a.í(ícj/I(ír/ Oa¡ ¿ te¿u cía ts (sc¿u/e ar/,-o c/e ¡sur ‘res:;
s’¿esic-¡e--aríre ríé’.¡ r~(a1/lt’(i Os-a te e-ce-te su cuñado oc os] dic/ir>
/eeaecícjci e/e- ¡arueras le-a- e-e-srac-stue Se’ ¡íe’(; í 09’ r~ rut e-e-íats

c/c¡c:ecyl-¿r-; lísnca níís F La e; levada pcenelrseu ‘.; 1. alercsre sí;; dc cíe’ 1 ‘a
e ea 1 caecí ¡rs-’ ¡ecticotra Os Le rueca” (-2’~~ -

Oranínitro mac- c:oíncpi e- i ci e--a; e-l. del a i - e iec cicle-, 4¿ n.a íes-ni ira icen; ‘¿í ve-rile el”

8(5711 uY. IV., 211. leyes 9. 51 -- i. 5 y 25.

8~ 1-1 ¿‘rius-e ¡ce. libre> í 197 - 1- - ¡5: 1592, e uíei ci - 6 - hade-ini - Sale dcc

Olc:-sileleu¿; -
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Iris cUlebra de inraticia —-crí e -t - raso. de las vare-a- ek- alpuacil d~’

e:reeteu—- - Mcnieicíncanceis ya eÓncci el Cemns - ira - e:uan;elo cuse ere re-el srs ir- eu nc ci ncc.! r-c>

peue ci nlcrapíedidía e- mcmi icniLcí cl ce tas’ plezc 5;- sc ene-rente-it u¿:rerc la

siicrsuara ibil jdad elele-c 11ev-. r e catece e-rae re e-repite i. te en¿-pe reinicie> ci e~nírc qnsedaeccí

varees rites; - rieles te: cine-- sria eluetirue 1 e’ ti—aspas- Liar; de; uní morir> ce nt re.

Flesile; muy cenit- ironír> ——er>n Jis nc 1—- - tres e’ l.ríií celes ele’ les 1 rieL s u¿:s es.-

erce lera le> l¿cníieci pr—rile i tel ele

ce;; ci ir-usase lea; e/e le-ra (iL/55 treo- - ir/sta. erie--;. (// --4 ccccar¿c

ír]]ro- (/c - vc’—’5(/ ce— -sOr; — co-si errs¿oíOe- (it aev cs’r-ka - ¿¡‘si <ye u r~ace
o-- e /ccu>e -‘a ~<i’ c’re’- (1/ ¡e iseo/e e/rucias ‘-qo- co-sse/ru 10/- J’ u -

- 11 (- ( 1<9 (11 -‘‘/1 o/t -a mueaera O;¿ ee-s-’í”-aras- 0 6 3 dh’1/t-’--/ ¡ 1/190’
c II fci~ t -/- /¿ c - 5 ¡arce-ecli <0 ] -‘12- 90 “ ‘‘ re/O /e.’

-5 (P/siuícJí( -— l/c- post/e -v e-e;r- sc/es.] ca/ ea iu ~I¡ cf

Ph-cuí - í-víelí--íclí-- 1 cui-lspeo- cliii’ csut eccie-Fia u>icc’ otscící-— rl Iris-tic: e-su

U cíe nc ce nec estea cloe peen r¿ ríe leí ci iua e rse necíree por- vr~lníneterí y beniefie-icí dci

te ri¿lp e ei¿ cíc 5 e, :a. 1 nc rersínie! e- sí¿c e- c¿:csncí¿c ro-l¿iaeíe ¿c~¿> n- 1 -a’a ci itreni cl arleis- -- 1—lev: ic 159 Ci

cine var--a- de a lpníar;il. ele’ leí case y corto va lic rníat re> nc ii. dcec:celos - pico;

rseurli--s ci ve e-se ¿rice e-cniecíi¿aclras- ce.pcicní las ccenidíei..eenies ele la venitat-~ Les’

Cro rtece eni Mecí c id e; nc 1/-1 ¡ , cnil-re las r¿— iiíd¿ncí cínico- cii ci rc ríe t. cc-e-rení y ¿ma;

a.c¿eyc Lar el. sc ro-le: i ce ele nc it 1 oní es - rsi xpccra erar—cari si; u ~si-eeec;ier¿lae¿reíel rsrír lees

ci! le ve-idos rl-ti-a; -Lees; p nícu e níteeiniicu nc los; rio nl- ¿ a ir-it e al queír:i. le-a:; ele -ecírte; y le

1 ncpeuslbi. 1 irlanl riel. inc//Le e srs nírimec ea> • ponc~r;e vui niel ía ni y -sun erí nicletea nc s;n;s

cufi.r:s. ce--- lii nirl u:- u.:e’íwe- lisisnc e-a len ni nc ny rse; ni rcd ~. (si ial. yíae-ala. a or¿ i. cuel ci rl

ncc-caí r¿r ir’ nc-í po reírle. C3cíic riera las edníní ir-le ni p rrevre¿:atea u

ii/ce /1-9’- c-ec<:eís - 59rr¿’~SL’e~a Cí(/ si-ra - o~--s-ac ¿crocíss’ e- ii/elsa tasas e-ocaS e-irlas
ru/u’ - / x-- mes e--sr- o- si-ii a; e-s:v-- e-cc_va-~ 90// le e/aa fi/cje/esa

8720 - 8 - N < t vi’-5 ¡os’ - leo - 4-1. - 3 64——6 - Fra niel s’c:c ríe flc ecl ni—e- , aleeliare. 1 dc-; le

e-esa y o-cíe-lo te cinc rin cel 5 te e:reíe ci cae nibenio ele cánca e riel ( -u; -e j -i u— e-ene- ‘- ce
Ma nl mcc’ pi ic- ííc-níc ulla - -— e m -rl re s- ce e- u-a nscoe- 6 - PUILi nlrlc edro- rulen ini liii e en o-

trate e’ ele’ 1 e’ li~e e i a nc >;nle c --ce de leí u.¿c¿imie .it>ni ele lee- cén’ ni. —‘-a dc- la F~r-’te <-cci
cirí’s-e- e e’no- íes cli ir -ir ir> dr se lí rece ¿ s;e. nc e niLie noei - el ci lqns ar í 1 ni- ‘ leí ir u-cura u - Fi-’
se-ile reci ‘--‘ci rice c1 ir’ Ii’ crí-e’- que se di ¿re cl 1 merecer> - Vr’,c’-,” aíer’nid ser- cc’7 ‘ III
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“ol loitan para sus Apir>veohacientciu y esto hacen sas
particuia,rnts’ ic» cvmr las t ¡ram arrendadas po,zvr pare
p-eqera kw pfl?Oietarzr~ cuche cantidadde sanive~dis¿3~*’
lix c’en y sustsntarse por no tener cuchce de )rx* pus
j¿~ r¡rfl(j»fl las dirlns bares con mr prrfer lo heocr e-; no Jo
s.¿renc%’l exercucao¿*4les en tuerca lo pnrurr-’n por rafas
vi;ritcr y no oAevirA~s y coco le Corte a; patria <‘amin y
ft’Mi# r; ella tanta ornte tienen cas rae-ion de hacwr
yn¡astiklee- y lo c¡sao oucroh’ en la’ lup.ra’ de las cinco
lec’ua4 de la cort.c ofendovnnucerab¡es las extorslonas QLDi~
rec:¡ben las v’rinos delIos y coehcw lcr e-alarías y cre-tas
que les llevan de ow ~‘e siquen a¿¿e/us ofenw y
pec.fu¡cio#”.

Como vemos, la opinion que loo procuradons manife?z1.aban de los

alquacilp.> no era mucho mejor que la qutt la literatura nos presenta.

eunq¡r ofrecida desde un punto de vista bien distinto: desde quienes

los representantes en Ce» tes—les pagaban -de un modo u otro-’ y desde

los que sufrían t’us excesos -la faceta mostrada pc» la comedia—. la

cita, si bien extensa. recoge a la perfección los males que de rna

prActica se dei ivaban~ inconvenientes para la economia dv” La Corona

.0 no poder ¡-‘educirse el número de varas, para el ejercicio de la

justicia —por las negliqeneuas y falta de interna de quienes no r’sLahan

capacitado’, para etercer esos carqos-, para Ja sociadad do la capital -

que tania qur~. soportar un incremento de la corrupción por la espiral

que el propio sistema de arrendamiento qeneraba: el pago de la renta de

Lis vares debía ser satisfecho con un alimento de los cobros abusivos.

por cisc/fas yiipitos. para sacar al oficio el rendimiento esperado- y

p.sra Jo Jugares del rastro de la Corte que, casi siempre. man los mas

perjudicados cuando se decidía aumentar la presión •judicUtl

s inqu La rmente en forma de estas vnnuae rabí es ¿‘floro brrs-. El rcy

admttio la condicion y ordeno que las varas fuesen consumiéndose seciuru

~73A.H.N.. tcnwkw. libre’ 1206. f. 154, 1617, junio. IR, Belen cl”
pnrtuqal. Fulipe III.
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vacaren, que no se proveyesen, ni él las concedería en merced hasta

reducirlas de nuevo a sesenta, sin que sus dueños pudieran

perpetuarías o arrendarías • y que cesasen las que estuviesen

arrendadas, sirviendo desde entonces sus plazas los propietarios.

Sin embarqo. el Consejo tuvo que volver a insistir —en 1626- en

que sólo podían llevar varas de alguaciles de corte sus propietarios,

dado que contra lo dispuesto i prohibido vor las dichas leyes hal en

esta Corte cuchas oficios arrendate, no lo pudiendo. ni devienc*~

estar, mandando que quienes tuviesen en renta dicho oficio no lo

sirvieran, ni ninguno que no tuviera titulo de éí, i en particular los

diez ¡ nueve que hacen oficio de Alguaziles de Corte ‘-que debieron ser

registrados en una visita-’, obligando a todos lo que tuvieran varas de

justicia a que mostrasen sus títulos a un visitador designado para

ello. usándolae>, por tanto, sólo los que las tuvieran en propiedacP’4..

Nos hemos extendido más en los alguaciles por ser. junto con los

escribanos, los oficiales más representativos, mostrando en ellos

problemas que se repetirán de modo similar adaptados a las

circunstancias de cada puesto.

6.3. Escribanos.

En ida Partidas se recogen las obligaciones de los depositarios

legales de papeles de interés público. así como de escrituras o

~~
443, IV, 234 2, 1626, junio, 16, Madrid. Auto del Consejo.. No

obstante, en 1650. aún no se habla resuelto el problema y ¡Ce passas de las
Varas de ¡st Ákuací les de esta Corte. ¿ prorroqacion de vidas seguían

concediéndose con que nunca lleqan a ccy’suc ¡me, ni a necinirse al nucero de
sesenta como se dispuso. 4.4., IV. 23, 3. 1650. enero. 8..
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ilrI>u~ ci iiiuu ni tras; pese; r:onisu sp riesen ni Iris cecnte-e Leus íe rl yedras; 6 lFscsc rIn> Pu Brsys;

pi cesatía ncn;y Feicní les; clisíecisie ieocícs ele 1 te’xto legal ele: ÁlUoueraeí 1<: leucrato

corso la r-’’-~c: e iLícee cuí--a lic circe e:c’rise n-veílee la mnínnuonia ele leis Fícetires les

usi5ce-iteriníres o rincones estuviera n enree-parlies de daece- y r:onraeever 1-tse:

es;c;no trinas nle-uUcl-anc ‘a-en- ticrin-ados , initelioontecs Fieles y cl i¿enoetos ¿ si

cumplian esos -equisitos - naturalmente, orizanían de le estima y

c:curíUS.cnze necpiera reo e-es se. ce-crí incílicínios ele la ecs;peenie~dsi Fi rIad ouí’- r-;e

tenia en e Fine - ¿lite; e-enrio la integridad dcl depitraitre pu - se lee

c:renrF ialeím - 1 cíe: 1 enrie.> ele e ee:icenm de- >s rlríercnccní-Les; e rl itncnirli.encrlua

i nelele 1 dcc mor; te su ee’ntcuido. aac-ca-í sica ‘(u 1 ¡(u-a 55Y¿csetíe cts t 17910101/, ¡ar¿’( 1—a

t705 ¡fis ,‘-eesislu ves -e/e’/ - -s o 01>517)0 y 5í15 La e¡íes~’~’ -

Peusde; ncc ~y preinto sir es;íeeeiali. ¿uit el can—po de- cec~i—iLccnire, s-;í Luierí

tocAres lec ce< ni c:ren 1 ír¿cnce:ia y titulo real 4: ras sen cxem ini- Ocas pece el

(tenis ;5 ce - Sc nlis;I¿iniejniríni c-~e: niUse ríos de e 1 níes reí pus: cloierlienc cli re-esitancente

1-a elcmrsiunienitcc:irl’n e-cal - y ese e-ib ncc e lerílel ir-res cíne ejeer¿ian eísu la-as

e: i idedes; - villeis y Frs acm 1—cus ele lresu ecuincís - Fa Crín-cíne racel- encudirí rlril.

Cransci eu - ratee-octe el r¿cenrrispondient -— titulo. c:uen el piso se e:oríeerlúa

tcmUciéuni efl s;ipnic> rsec eee>nel pnie’ emplea cia ení s;ní oFicie> e-l nílse-vía

escribano. pue necesitaba también >1 ríremíeramiento pue ieu ce-tonaba ir;

plaza en la ciue; dceem~eeíie e-la ra-rse fnínr:¿Lrenic.~oi’e’ - e:eumro res-e riUcansees de er m:s e-a

eun leí-a; c:cníse:í ‘es - dc 1-as; e:Ucenceeii le nl —se y ececíl euler: las - de’ -l o ni mr’ri - ríe 1

nimio ncc ——píes. rendían ele e-e:e e-crí una pedí aeiitn—— des e-vuntancc iriute’ — servir rs

u; - i5~ etc>. 2 (1
liii 80Y (i 1 9-¡s; tcíve de-.] tlí:;sc:-rei/ee ¡1ea;] ¡—¡~ -‘itt Mcccl riel

1 ncpe-enita dc 1 Ma Pe; ex - 1872, ríeig. 286. Cita FLícl Irle’-— VI 1 C

cci e): ‘cc/u ‘-‘—i ‘ rí757/Wl -í&’i /021 ci ‘sutten i-2rcs’ (ucccs-;uc- cco5-cc ce> e-cíe) o ‘ -lí rp; c—-w’iu:-’

qc-¡r- tc’c’ -‘ ~- -‘ ut/- y ni -e-,c tu 0v -i -/->- ‘-‘ccx 4/itt í.:c it’-’ <otto» ~íev ci’ - ¿vi/it ix
cirV7u19:- - r - /ir- ‘í u ‘jity»i/isiís: U xíutu t cii ¡-oc i’75/t4 su’ lru /¿‘i-uc’sc’ ci —o-- >1>1--ru-sc-’ o e ¡ uO-us’uv
4=’Ces ¿ - /- 1 - /e’-~rc”’ -ere -es-sic .í¿ Cc:- ci> e//e. q11’ itxrre u5¿/ i 57

e/epe (OS FIFPÑt ¿1 i , Ile -le/o tarsi.íe e/sae] ea )-í U ‘o--as e/e- Lime- ¡a.] le.

peo - 17(3 -
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‘el e.:raísucc3 ci cuam¿s icestitnsciitn-~ eLe¿ -

‘le Luí—ecl uiieuísute , oía n:nía lpu ie e- y; eceececí es ccc cecí i«~cieiieaFeleu cl ess;e: e-iberio

príeste nne ante rílemesní eec lib’ ncc tonmian; pise reasee- teclee los dloc:uníc.nítos

pese yc eeusu.enitabemui la-as ge e-Les; , y ecli nl riel p roe:isecbcs 1’ ncksiuhni ele 1-tse

leteore: ecl en-cre ihsenící dcl tribunal. Su íerade.i— en esos e:asos en-a

ccxix e ecírel 1 nc-suri ci. rsrseurat.re pnmeu I¿erci cíe la Feíc:níltad cíe e:cíncvee-ti. r la pal-ate ea

osc:e-ita en vedad -‘ en la. e-sedee! israel al me;nor¿ , elcade> su ea rector dic

tenía La ricura yiisdí i cnis-”1 - MerLns nelmesnite , osee -—-y la ns’lecti e-a auteinicamí a de

c~cer~ di eFrístaleaíe-— mu ltirel icaba sus posiFsi1ictelee ele cometer esru—r-~o-;

tente> ~sece nien~is emeríd: ic. río n:nínip l ienidci rIele It meníl¿e- c:cín críe reVi ir cci reiee-s

ce rs c~ -F rs-ce 751. eec ele’ 1 usa rínír: íc nireuí tras ecemo - eral inc tíaníccí yuca e- tense-te dcc trenes

l~ i~yco. LI. cuse: í—i leccnce~ cC ncc nr ce ríe; Icís reo nencría jes; mies-a; ¿enírseepís l> e-es ele’ la

cmelminí jet recibís, rice e/ele pon le reecs;stíie 1, ecss;e:ciedeueeia dc ceras esecesees -

se irles lecircmrír’ -- pee-a leí ni— yree-l e ríe tsr; sueciedad cs.;c¿emsa cenit ó. Ph b2L 1 zeorla

o re el iuiLe emerlia ni re Imp esseinídi ble pan-a e:ní l.cmuí -— e- a -I¿ol círídiec.c de ecu

vide - ‘¡ rs<~ ces tedies> el yu rimen e:onctae: ce ~ríncles bisreíe:rae íes yue rs e:ííemFn;c cisc-

i¿eein;c ite ci pl ¿ itee cinc emíseenelice- u ——y i¿aiiibién ci pr im¿ír eles nucLcelseu—- -

la Lite- e-ti tu ea , yiein— siepníeratre - os fiel n’tlo.i ci cli’- cs’-se cia la im-apccnc

ecípisia r Cíe- ea crucyí lee - cní e 1 Ñú’nuea 1 ‘enioc reome> de un reireiLO voluncínioso

crería ruare tít/e- lee ruscú~-a ¡ríe/se .i.Zse-ec’-ir’ e scc leí serles, r~r¿’cwr:c Iísitie ríe ¡í-ír,íe e

-te? 5sCrH-atcÁii(ire ¿catos cYeí--s-’;hrra- tec’uuleieiea: eralucioneaclo el 1 ucino dice

Cieziiiúrc - se].! ele le rsietcs~? - 4iU5?de(uÚel el ssr-1--alael/c> e? ee’íree 1at¡-er/e-e-’~

Cía-e r—er¿e ni 1 re-cexíso. rete-mrunmtc-c n:cinie:ntes e-e i¿cs e níc:cíeecs¿u cirio 1 ccc mues-L reuní reoníes la

pecar eersec:ie ide; 1- e pie. pecUcleste- ni despc;u;dexa y triterínidlis e - si eisu cFI

mc? Vitae-e ¡7. ¡it IV. tiLule-ra 25 y 26 y it. 4.. , IV, til-ul ci 25. pru u sc recispaní -

sobre todo ele les deeceleca pue deben llevar -

COÁL EM ON Mal_ir-re, cI.;urua~///e(/ de’ cd] terseo’us, 1 ib res iii , cap - III , vol~~ 11 . rság

277.
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BU5c.Osi¿’a: /y0 (el t—. sí Ssót’e- e lees evcpe-ccs (/1 e lora cace urara ni aun a los

escribanos. <-y //e/tse? dc fel Lee- e /ras Le-es-pa ííeoos:tis - (ircevedo les -ccc cee

de aborrecen la verdad ——rau principal reraporísabil ideO ere

sal vepnía. reía nla~~a0rí cari -- F 1 s;nscíieí riel Juirirí PS ríe 1 1 roe taeCia O -‘

tael ereries 1 er:ceeli n u 1 elSa riel jis 1 íe - 4~ncto 1 t ribncní» 1 - sonta ceincie

11/5/ grO-/fi rl/íjs iSiS cts ssce-ctcesacss enchutes 111.e-te’(/ce’ke ile set; rece- /8 ir cccii:, sari //i

les 1 ls;ce e ¡ee-- are ece e-- ¡re rete’ ssi-aíeseví¡eaa — ¡u/es -; cele:ess -¡¿e-es ue $ í(/ t’-~ /‘ e--

r7cL/t’ Cr5Ii ííC-5 ¡ieiíc./ys(/ pur¿’peñcfe í)ci( iRtíl e>(/5<: ¡>¡ic-’ ¡crup cate-e eudu í u u u9í- - ru¡/

te#-esft’
t e: sandía los lier ‘¿u ccl -L u ¡—cecí encte- e- 1 t rihínc ríes 1, lees; ele nícoce Sos lees

rse íes;¿í ¡—en r:eece iras cii isc- nios yc erice-sos e~cec el les Fm-de la ni leer: Uce- cíe se es ylela

el seco nicAre lee re rimen-es: e.’:; iris - &sñeíe - le ¡u/eyre¡ - reí/Vn 5195-9 reS ‘<5¡

I’’;r-p;’/l ¡(b e- c-i-—cLcas -L e-rita eren de ele- tcnidci rse’ cori ciccníti ras- , y reríriside ralees

ci íír 3 ci ncc ir - s;cu c¿endícmniC; .e a teíelr¿css pnec dr-a venr-al va es-rs ;e. u rs cele Lee

e ce ha;;-> -lis> líe M- lereine y U st: n~’ e- __y se et e-rs e’ie íeaíe a e-elSí:! ter i¿ra uscbe~ci nc

- -- cisc- u o<’~< t ni -‘ E í ciar’ Pire riel leí i e-no - Onscv sicí e- x l¿ í—a ¿edre ele’ ni-a ves r

ení 1 nip¿: u ‘ni etc icc~5 aelec tic ere rsl.Fos e le’— cris: ritsncces p n—egií ¡st-a pie e pnie elia

leer e- i sto ccli 5 nc 5. rice es ere ci ci rs se le r es-peínidr-c : st are ¡/e/e5r ssreeeute-s’are-¿: ¡¿cree-

e.? crea/a ace rice .Ini (>5(-di OC. cOri (/0 ¿9 -nr>! 77/JA la/tiria ti-ea¡uuora e~ti5 .s:c>(;u í’k9 ¡05! tíO

e-a srueeu ¿ucr,-c ¡Cree ¡-¿7 - y-: í(/úe ¡lreeYY/95 ‘rs; leales le ¡erice co¿ea ¡erce’ e- r>fluOt;u., e/e/e.-

r-c:’l-a e- y ¿lsete¡- e- s(/¡eee ss> ley/ce ¡¡(ir c te .íss es/urdes :~ íle-ae-a ¿-1 ¿xci; - y

Cutí
1 lr:V E 0Cm - En aíeu::Secdí ele /es ve?des de..? /aíssr:ria .7 íeíuie¡ace e/ecli t

1aLílc¿ee, III -

erixíle - 11 -- isa 1 26
enes -

- /e5 1/15 ¡reezera e-? ¡u/cinc/ce. eterieexer$s(u suíuieruue-au¿e’ Lees cxione<o5
rísezsaíe.s: )~ --a huaca. loe ¡uu.eeíier¿es; le ¡ces, lees sre-híecírara - le e-e-e-e/sr/ eílríueurrís
srarrrxiit-tsares; e- ¡c/ ‘-&ctos. OFJEVVFiL5, Franíei,se:o ele;, ¿Cee-as leus; 1 alces- - taxi re dcc Vacíes
las crí-a-a-a; e- cii nc - mnsele ; ni-ns - r:rcce le couja des leever en e:celteíe ycap - 11 5 -

001 C3FltL 9EDO Fn eime:is;c:o ele’ .S’¿-csñ=as mc c/lsr:c’esicres. Fil eniec crí ele 1 jis ie sea

tinal pt- j3
ana ~~~~ tt - FBI— 82 -
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as; no se ven en el cacxncP3. Teniendo este aut.or esa consiclerición de

tales oficiales no .‘s de extrañar que su 10n el ‘>orprenderlcz’~ tornase

su pluma en remo. condenando a ~aluras a los escribanos.

Pero. ¡que había rin rwaiidad c~n esa crit¡c~t? I’¡ws. ]n cit’i’to t’Ú

que tovt Pbcr¡balios alen bastante mal raar’ad<n también del estudio <le Ja

documc’nt<u’Loru~ sus abusos ~on frncurntes y variados, y p.q~ att rn~, en

~eneraJ • no eran mortelicos en su comportamiento pues es uno de los

oficios que más frecuentemente aparuce citado en Las cain~as en’ia2na]es

de la Sala. Paro aparte do los papeles de los alcnidt’t de casa y corte.

el meje»’ modo de conocer bus lnfrac%iones y sus cJ.sbiiklsdos

profestonialeo son lat~ visitas a las que como cualquier otro cervidor cl”

¡si admin15tración pndLan verse sometldo4’. como tina interesantísiad

sobre los .*cribanos del. crimen, puesto que aunque en .1., epocn lv’c.ho’~

ciertamente qrevos no fuHsen considerados delacti~too ni. se bie.luierin

siquiera de una inhabititacion. sus ropu~mcusione» tanto nt’ prople>

hs”nef ido como en d¿ñe~ de r’tr os- er rin mu’~ho mnyoren que Jas a:cions~> de

¿elc,u,ur¡c. mrd hechores castiqados severamente, ademas de descubrir tiria

evidente volunt.,ad de lnfr’inqir la Jey sirviandose de su cargo —de una

actittid ciar amerite delirucunríte. por tanto-. Iaton escribanos del crimen

<luis s~ít¿han al servicio cte l.a Sala de alcaldes de casa y corte. no eran

muy distintos nl resto, pndi.an cometer noglíqencias como la ya cítacL~

de juiqar vn loo ec
1critorios: o procurar esas productivas S5OeLlCfl.onSS

‘~~Zbidea. paq 139..

~QtJEVEDO.Francisco de. La hora de txbs y la Fortun~ con ¿n’o, paq.

-73.

W&Vq. A.H.N.. Consefos. leq. 41d434 y 41.622: visita a los Pscr’ilianus
de 1. ciudad dv Sevilla y us distritos, de 1630: y, uctre todo. ¡bidee. leq.
4J.379: visita ¿a los er>cribanos del crimen de Ja Corte. LAQA. de la qu’e más
<¿delante ner~ <ru;jarweuw» de”tenid<¿mente.
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con loo alquaciles que significaban importantes beneficios ilícitos

que, con frecuencia. quedarían impunes: una de las infracciones más

graves era la que cometían cuando tenían que hacer de receptores de

penas o de fianzas y. por supuesto, la más habitual el cobro de

derechos indebidos y excesivos.

Al servicio de la Sala encontramos también todo el personal

propio de estos organismos: oficiales del crimen, que ayudan a los

escribanos de los que dependen, receptores, relatores, fiscal y todo el

que estaba asignado a la cárcel de corte: alcaide, porteros, mayordomo

de pobres, procurador de pobres, abogado de pobres, solicitador de

pobres, médico de la cárcel, cirujano, barbero y sangrador1 boticario,

capeJlán, verdílqo. despensero, etc.

7. ELTRA3I.APQ DE JA COI~TE.&!*UADQLID Y. LA 3USTICIA.—

Mucho se ha escrito sobre las razones del traslado, hasta

consegul r desarraigar los tradicionales argumentos de la historiografía

antilermista. que consideraba tal mudanza innecesaria y perjudicial no

sólo para Madrid sino incluso para la propia Valladolid. producto sólo

de los beneficios que esperaba loqrar Lerma y que le IJevaron a

alcanrar de Felipe 111 la ak escandalosa y prcductiva concesión.

encubierta de sil aats. considerada una decisión innecesaria y
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pap. 75.

nc-as fuSca nt/u, pag. 2-1 -
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siguió siendo cortesana, no madrileña, al menos hasta que la misma

Corte no lo fue sin lugar a dudas —esto es, desde 1606—.

Si se han estudiado los problemas demográficos y políticos y los

efectos económicos y sociales del traslado, no se ha hecho lo mismo con

los aspectos judiciales y jurisdiccionales. ¿Pudieron los alcaldes de

cas.i y corte -que tanto hablan afianzado y enraizado su poder con Ja

seden:arizaci6i~- adaptarse y mantener su prestigio?. Pues • desde luego,

no tardaron en desarrollar la actividad oue habla caracterizado su

existencia en Madrid; de inmediato pusieron en vigor exactamente las

mismas clisposictones que en la villa; en gran medida pudieron hacerlo

gracias a que Valladolid no sólo tenía una larga tradición como sede de

la Monarquía -lo que no basta ría porque, como explicamos la Sala

consolidó su carácter y autoridad en sus primeras décadas madrileñas—

sino que estaba acostumbrada a albergar un tribunal superiort la

Chancillería -la cual tuvo que marchar a Medina primero y a Burgos en

16(3ro. dejando sitio a la Corte y a la Sala— q~¡e tenía sobre la ciudad

y sise cinco leguas atribuciones similares a las de los alcaldes de casa

y corta: lo que sin duda habla suavizadoa la población y a lar> otras

instituciones. Que un tribunal de rango superior como era la Sala

sLIstituyese a la Chancillería garantizaba que no hubiera problemas en

la sustitución, manteniendo aquella el respeto y la jerarquía que

merecia. Ahora bien, ¿qué ocurrió con su actividad diaria, con la

organización desplegado en la anterior capital?.

Como señalábamos, enseguida, en abril, la Sala dió todos los

pregones que se estimaron necesarios, comenzando por el preg*v general

WOKAGAN,(ti., Pleitos y pleiteantes en Castilla, pág. 203.
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,Cfrmflf la ¡a>verasoSun ¿*,sta cor¡d”’. que rru¡mia todos los aiJtcn y

dfbpcxnnxnnc’s para el bu”ru orden dv, la caLidad que a LLierqaba la ealseza

di> la Mor¡arquit y quia se dio

a caí/sr» ow’ <iver aisladosu asqestadsu corte c*’ Ja villa it
a’edr;ds c’su dicha ¿¡udad de vsiJ.¿dol¡d ~“ no ~¡everse’ en
e~Z).~ lo ¿nr cern tone e) pnwn it buen gfl.iiepno qír eleven
can,tflr y Jo que cc>nfopwe a —1 ~‘ea it /wze: an esta
corta..

Fn junio —quira la flUí esprro un tiempo cautehir para comprobar

la provis tonalidad o no del traslado- se ordenó a los escribanos que

~n¡el pian dt~ un mes Jlevssen todos los’ artluvnt> con Jos~ prur.rscs ¿nr

ante ellos en pasado 6’ seis años’ e esta pa¡ie’ en que ¿*4mw

conde ne-riones de penas corporals y &et iern9’<~, cori el. fi rí de

normal trar ~ actuaciones y e) control sobre Ice inqresos y corudhsnnt.

derivadu.> de los pteitc’s.

Desde. luego, la actitud de la Sala en la confr’neiI.ac¡on y polAumie:a

que sLIscitA~ un cambio tan sus<>tanc¿nl p<tra la in:;titueion efrbLn sur mas

madrileñista, por pura inercia y por recc’l’, a i,inovdC.tón tan dt>ciasva

como e] traslado —con sus q<jstcn t~ incoacididadea,- psi o L.imbi~n por los

lazos, cl.’ tc-de cipo que dejaban estabIwctdew~ con Madrid

Fn esa fh~taeh¿chd recuperada £451 de inmediato, volvieron n sus

qLIehd<x!rr¶’ liabitusles tratando de que nscJin c.ambinsr’. 4c4 , por ejemple>

voLvieri~n a envi4rbP 145 cadenas> de qaleotet, a bledo ¿lela Di’Ed torDa

WIA.Il,N. . ¿rtvar>rsrm. libro 1199. tI’. 1—8. 1603. abrfl . ?, VaL)acboutd.

Xu¡b&p,. f• fi

e.’cvzs—icn. Libre> ¡199. 7. 22.
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deciaru- ow se /~~fr» quuw*’ loe ¡¿evaben de la bh ¡Ja cF’ aJdricP’M: sí n

Qmbarqo. pronto se claran cuenta de que era imcecwib It’ mantener ‘esa

misma forma” de Ja que hablaban, puesto que JA mayor dxc>toncta

alarqaba cd viajc y la ausencia del alquacil y del e<nrihormo qu’ 1oc~

.:onmducion y encarecía el traslado; de modo 1», su mando que fuesen

1 levados ‘~n c:ar ros a’r escusar la d> Pirulte¿1 y qrandesco’4es y QdstCW

qur~ ~.e/wr;r»n U >4~ llevas-ene oiP’. u,to es sólo una muestra de la

multitud de pequeñcr~ i nconve.nientes que supon~ a la adaptación a las

nutevat~ condi clones: inconvenientes que inc rnmenta ron conside rabí ement~

u] trabajo y las pr eeacupaciunes de la Sala que tonia que atíender desde

Ja petición de un ti> Juan Gil. nevero-.w~to es., proveedor dt la niv’ve

que »e cor u4um ti en Art Corte par a en¡f rial- las bebidas • c.on tumb re muy de

moda por tantonmces-. para aumentar ci precio de la nieve. a cello

maravvxIi:s ln libra, Pu,*hto que La llevaba de las siorras de Peñaiara

y Val ladolid estaba mas Lejos’97, hasta los mucho mas serios quebrade’rnc’

de cabeza aue producían a la Sala los estudiantear si en M<sddd los que

astst¿an a La universidad complutense escariaban a Jas preocupaciori.>s de

los alcaldes de casa y corte, no ocurría así con los que acudían a las

aulas val ¡Uoietanas. causantes -como era inevitable. especialmente con

ocasion d’~ las opos iciones a las cátedras— de. numerosos alborotos a los

• c.~mnr;oo. libro 1299. 1. 24. 3601.. luflio. ‘a. VaLladolid

~A.H.N.. Útmeefos¿. libro 1399. f 2?. 1601. julio, 19. Vaituleíttd.

<‘Vóane CARDCKKJ. f ¿It uljdjdcs >hJ agua y c~’ ¡a nieve. ¿keJ ln’hcr (río
y calwntsttadrid. po’ Ja viuda de Alonso MartIn. 1637: PaRRES. M. Sr’cve’
ad ver tenenan para beber(río con nieve, Lima. por Geróniumo cte ‘ontr~u ~it.. 1621:
1 ANDA <joAl, jauirita. FI aqus en tu hiráenedel Madriddc len Á¿ntrLn4. fladrid,
CanaL de i~ab.~l TI—Comunidad do’ Madrid, 1986. pacrL. 1 16 4/8: HL ftRE.PC> nARCIA.
M.. Le vnk’ aw,,’k4~ en el cf «U’ AVII, 1, La” bebidas, Madrid. 1933.

501



cl iCO isre e’s<Le.ctecs ce ee:oet rs site rcidros y rees ccs Iris- ci nec rice, di ‘--pi -ci fi -cíe dic

frs c-1e[e e-i,edcric: ia ¡e ruarcia - racor le) pi~ils tíev 5u’ iraní c~rse cIar nícícva<u e< s spcísle: c renirse

al e eeprsr:Lcs eel íes pese re i—eutiiiLc ira ce eles- estudies ce i;e-s ci riel-a i í’ ci cg ruprus ele-

dic cee -Jít ruar- tío -— ea íe-’a/es iii. ea cee//ea case/a-e—— i e- di.st u -sí- - lía - lleva

es ercías- it e isa Fpcí le-e- tl.rera e- en 7/aceree-/ar/-e etecacte; e- eaLeraí—ec/ree aa e/cace/ru

1? - - - u- ‘Ct/ ca’sleísí cJe re/Cc/rs e-e / sa’eca< cxl) -

1 s ¡ - ce, Inc-co cíe rices leses — ccl ceníte ir:> ele eeoniteíiclonteu do IFes Oren te ecercecere

ce ni-e ur:rencre 1. I nec ilíní rice’ les cíost cren ee:uaieesni ica cAe Fa --xi í -a - ni cee’ tic are Curar-

rsert e—ru cíccí e r-ce p e e-u verse onies ¡cíes e-es Ucese ce e 1’ re u tccu al o ncc’- e-u”rece- nc Seo eles eríe peess trs -

Free- ecnía ¡ante IFa imp e-c-’5ions ele cíniFe lía la c:cuncc- e c’íír e c cío i celesa. ceo rina

nírse-vec eLeepa 1 .t ccsvo es lress ccnc¡cul. caelcís:- y co-ti re le le-e cíe leí Se les a Ucesce.’

lea Faicceo de sus so e’¡crreíuae leas-te eeec cíienicictua y. cíe ueuanlereeresciec: eec, rs

e tic:] nc-cc e- feo r~iee’ ecu lee eíesUi ie -—-ele edas c3eíe cii ce -cesen -se- e-e nenccencteLieii e-u

va ni ces ansías-- - ¡ere ruco te míe ciece e i xc pi e- ejice sc les :5; esce tese It za can sesee

enceldes - rice e-cuece nul.ác, e-cdc> Líes ves que ni rietícís 1 leveUcecní e.usrLanic:eclees mIce ti rucícrace

ele 1 cletc inca ce 1. lre Filie i.c roes - ¡ece 1 wiws leo - cl ccc. cccj ecco eral í,ec.tcío pece e-sc

10 ls c.pe<ucs lee cíes-e cx--’ 1~ cele-nielale- y sote e esnicenctase cx u cxe-ale nrt” - tesiLsilení

leo lii ccc el mdci icre --- tOe ns en ríe’ líe re-e ca~»ese , rs 1 mayee edcecííre de prits ces’105 -e u 1 F

Fíe e Fíe no escs le ccl c-e:o
1’c/OL - Fe e-ro rice> unIr’ sc -L res leda-e cus i Ip Lc inri e Iris- u e’ - iii

rIles ces ~sore/cacles e~ rae cicateaba - el ncc> cjecís lees r[ee tras (u-el 1. nas inrI- o ~ 1.

naec Pi — FI - Ls — — Cec-ase’y ren lila c—ueu i 5 9’) 1’ — 61 e — y a . 1602 nlecenru - 5.
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~~trnrdlda-& minios prr>vicnonal’ de loe neqcr.íos y crí ipacioríes que.

aparte dcc <~u pu”sto, muchov> tenían en Medí Id supubiProut prchsbl’memmt”

Ulki cierta unqust¿a en ~us bols.ts y un apremio para reclamar ¿Li ¿sos de

le» que hasta entonces no se’ habian preocupado dema<~ Lado. Sin emba rijo,

el efecto de sn¿r’ solicitudes fue mucho mayor al combine rse •~ori la

petición masiva de ayuda% de costa cxtraordinari,~s par¿~ finsínráir les

cux,tec del vía jo, eIe.I traslado ch-e cnseres y famillis y d’fl asentamiento

en ValiadoLid.

Lc* •i Lca] den de cas.’ y corte. sicumpre a t.entoc~ al <tasto que

administraban. debieron :bentirse desbordados por Untas reclamaciones.

víbndot,e impelidos a extremar mas su control. procedj.e.ndo ¿ auditorias

sobre la% cuenit¿~ de ¿lgiinos ds su-’, oficiales. así, por sijempin, su

comu>tió al a]caJde don Dinqo cJe Alder~te para que las tomase de las

conden¡aciorr quia al mayordomo do pobre* api icaba a los mtsmos9rn.

Aparte cJn esvw comp] icavior*s que c~upuso e’! cabio dv pnbLacícwu.

3d Sala dusemp’ÁIo su>.> labores h¿bitualeo: tuperviso ¡ibanto, y prrrios

dc’ al¡mr’n,to., y todo tipo <le maturiaJe’ y, pcr ‘supue’.>to, asdimio t~u%

funciones <fu viqilancia y policía, traslad¿nd, el sis~eína qur> aplicaron

en Madrid: s~ divvlio le nueva Corte crí cuarteLes y en ial Lo’ tui

ruepartieron alcalde~ y alquaciles par.i controlar las u«rcdclurlais. velar

por el urden bncla.l, cuidar d.— los aposentcr> Ii rsrqani!ar la» rondas

ValladolLd fuv dividida en pi incipio también crí ‘cis cuarteles:

~ ibidea, r 81.
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1-bc l 1 e cdual 1 eA ca re nc

-— sea/-e clesr-:e - sea ase/co a le t//ece/-s/Sae
íuvuer~e:.~-u. -sea toe-a//cc y ber-r-zcuí/satoec

-— cí55t/~9 tI/rl rIetI/Ore y Sdl/ líceceur//cu

5551/ Sriíti5511Y01\ sea se t-’-e’t,eti Y fi¡jeptc/ e»” -sr-sca í/seíPue~ -

Nro rotastei it-e- , uní ac:íení toe: r nuerrsnrtrs e-irle raree—cia ciar—leo li lO C rae” e Lrc e-Lean rico

es-releo el cli tíc:i 1 roe-cAen ele la Ceoe-Le. sincie tenctes=nesas el cxsíeeos eciesicce; ye

aus rIcas ver-ras; acendí le acíess - LI níese: a cncs,uarito —-e-l Vice-nirse Sanites eler 16>05—— y

e-ncc - II Ls - ¿‘e.cancxe-jíee, 11 Li nra 11 90, - 272. F 604, d ex: ienitc re - íD. V-c 1 ladríl leí -

(lutuo cío 1-e Oes Frs -

eons~

socir- Cc - H - Ls - (ltcíecue’¡ec-; 1 sSs e-e 1199 - -f - 279> FOCO -- ce-cío ero. Fi Vcc 1 1 celeol ccl -

(iriSo do le Sala.
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bautismo del irincape Felipe y ]as celebraciones y ttestas que con ese

mnt~vo se. orqanL~aron prftoitLlparon sobrcamariera a los alc.¡ld.s de nasa y

corte que reunieron a todos sus alguacfle.s orden&ndoles que extremasen

su cuidado en las rondas nocturnas para que no se produjtdsen umicidentes

y que a loe torastercv¡ qin un venido rpc> se lei agar, agrwviw. use

estado de. aher ta les ahí iqaré a incrementar su viqilancia rn las

3 uqares públicos donde normnlmente se reunía le gente y ntturalmente en

¿a cassa pub/ic’a y calle <it’ las ¿taus, tratando esps’ei.aJmu’ntt’ .,.*

insiste en ello- de evitar que a los dichos forasUnce les digan

p~»La/~res okscoqna~etas ni ne rksc.vacdanccvv clic’,’ ni 1’» den .rasz.rn ~e

rruvcAsw ni pendencUn. E~is especinles prt’cai¡ciones regia rie~ron que.

todo,. Los alqLLlci 1c’~ viqi tasen Lae cr’lJet. y que de nuevo tuvieu~n que

rondar seis de r]Jns en lugar de cuatrd<fl mientras siquiera ‘irí la Corte.

la muc:hedumbrn di. extranjeros que acudió. Otra de las medidas que se

Lomo por .‘t,¿ £autn fue -oeqCiri Pinhiairo-dar preqorí

que nmn~ww¿ a¿<jer srflien. ¿ti ncvlw ~i¡; llevar a su ea,ido
del hra.’o, conirnes qrwvasleas. por evitar la codeunicaci¿Ñ7
& lc~ herrfeitU

Precisamente. lomé Pinheiro da Veiqa hizo una maqnitica y vivit~ima

doscribpciori de la vida cotidiana de esa Valladolid cortesano; entre

otros mLIchlfli tos datos y observaciones, recoge los séquitos y comitivas

que llegaron para asistir.i las festividades por el bautizo del 1 uturo

Felipe IV, el cardenal arzobispo Bernardo de Sandoval. poro sobre todo

‘07A.H.M.. ccw4wfos, libro 1199. fI’. 325—326; ItOS. mayo. 27. Val ladoljd.
Sala de Alcaldes. Vease apéndice nQ XV.

~~l’TNHE1RODA VElGA. Tomé. Fastiqin:a. Vida cotidiana en la CorI.,- 6’
Yallaot’lid. traducción y notas de Narciso Alonso Cortés (1913): edicion
facsímil de una de 1913: Va] ladolid. Ambito—Avuntamiento. 191W, paq. 18.
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el embajador de Iriglaterra~9. así como las tí’t>tas de toror y cañas ciuc’

ftP celebraron. Por cierto que las diligencias de la Sala cori rospcacto

a loe extranjm~’ro& no pudieron evitar. ~eqún Piuíhvatc,. qn.’ a un iriql.st

de Jcn que acompañaba a mí embajador le robasen una joya, así lo

eu.qit,a:

¿El aartc’s s¿nedici¿el ads rnienfr hurto. qu’ e) Cwco
6’ Virg ¿¡¿e> y Urun”Uo <ti Ar(tnto. <‘e) ‘fnz¿flr*,r ck lo”
at’díaL’¿i” <br ¿‘»‘ ¡it, 2’>flO ch’ <“/.) Vr> • nunca ccweler>,n /Izra/>e,y
“cts 0 ; ¿‘fe <nqUsrs en un cochedel r~’y i~xv uno ‘vi r ¡
e~tí .‘/x’ vw’i¿o par’~ cA”ntro. y 1¡even’¿ en cl ‘:—v~ré’rc~ ¿¡r&i
Doct,! La ti” diaa~ánts~~ .:rw~ Za ~>i&a <bo le.> S~tpo: vi:’i itt’ 1’
,rJucir un a.inc¿*c, que p4114/>J por Medio dc ~a vii pn%lic.
y ca’ pleno rita y “nttr Id QwiU’. r le )P’vc dc
ct0~:.Fn9>0

En favor dr’ la jLr’Licitl hay que decir que <‘1 Jaclron, acorrailado ti’» un

cihal’Lero. fue prro por Jas alquacijes y condenado ‘~íimarismente ~

11CWCri ¡¡u’iqu” r¿~.j de 2nmtflhinto la »<~na le fuw’ cunmtitacLi fol “1 rey

ii petición dei. timirinte de Inqiaterra- por la de galeras. la lleqackt

cl’t tanta qente de calidad -la corisiquinnt.e de individut~. de baja o

dudosa x>ndtrióri preocupaba de modo bien d¿sttnto’. moño a la sala a

dir ‘%rdm,ies nspen¡alei~ ~. mesoneros y por.adercrn para nue ínc-Lala~’n .1

las person&~ y ~~abalqadurasque acudian nabí e todo cn wervi’nc’ <1<4

entado al mii yinte <le muí a terra~’.

Lo cp’rlo i>s que entre loc~ preparativos paris la lluqada y nartida

de la Corte. las fiestas por el nacim lento del príncipe y le» esfus rice

su béqLIfto -dice Pinheircr llevaba <‘1 almirante y “mb¡ujaclor de
Inqíaterra unos d’xwientor.> hombres de su servicio y otros ciento cincLíenta de
man ranqo,. con dotn í.’¡ít¿w <tinucuenta acémila’ rl,> carqa de las qut~ :srNsnt.1 eran
suyas, ¡hidra, ¡,,iat. 79 -80.

Q1<>zharka, paq. L49.

9’A.H N-. C’rn4ejo, libro 1199. f. 330.
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pnr.¡ acomodar t La qran cantidad de ilustres asistentes que c¡cudwroii

a elias, loo consstantes~ viajes del monarca y la unorme movilidad

cle’moqrafíca que experimenLó la Corte Sil esos añoe’ con liii conitariL.. tr

y vena r de todo tipo de asiduou a la vida corL.’sana —ejrqríde-’i y nnb1er~

paLaeieqcr,. burocrat4ts de Le ,tdmj.nu,tra<lun o pian tA’tntt’s. .solclarkr d’

Las qun dieta y pret~ar1d¡entes. fam Lilas de, los desplazada; qííta no nibian

si qiiedarsc o esper.n, y,. antes o deopuét. pobres, vaqabuncl’xs. »ic¡rx.

ateros • 1 adronec.’ y Lodo Ja v,~ riedad dr~ hampones.. . -, deeúamcví ‘lije <:on

todo rus ¿tjrt.rno 1<> quu se preterídia teñir de nor mnlida’1 t” c:onv ir tic’

~n iirbt bunV3sion de Gituce Lones extreordinur Las qu’v la &&la habla de

rv’fo¡vsr di’ inmediato. ~mnatsrídt’r t Liria piani~f¡cncn6n a mas t.’rqo

pJ’lZu.

Ct>vi~ima’nLt’, lA 3¿tI•t ~-e t’riceintre> re-si que c*’bia íuua&’finuí
1exc~

ti>rasner
0 de tu iurb-di< <non. Si en Mtdr íd a pn;.ir c

1o La esLibíl ¡<ltd y

exantimíumdacl de tsíi dominio. cambiaban de v’n en cuuridc’ la~ ~‘¡ ¡ ldr~ Y

luqatvo iníclijidart crí rl rastri c.1•e le Corte.. que rio oeurrirí¿ ~n

Val ¡nao].¡rl di¡r.níts er..” br>’vc’ per ¡oek’ dc .actuac:ioní de lcr ci inalsbn. nr

r~t.¡e.ie$n u Lan poblacionra’ en las que~ hacían valer sus competencias

•jijrlin,aius o a la~ qí*’ se,nmet.man e <ti íqacior¡¿’s cn:onnminas: por ejemplo.

en el mismo 1601 su excluyo ya a Med¿IM de Riosece> de 1*’ ocho Lnguas

<le la Cortr~t y por tanto de ¿iqunas de las servldumbre~ oc~nc~jua~’ r4ile

La ,ijpedittbsn a la nueva eapj tal, o los aicaids» de Caba y corte

tuviuron que registrar it protesta de $imancat por su tníwrvv’nciori en

~ cÚa’ejcw. libro 2199,. 1. lUD.

‘>01



su término913.

Todos estos inconvenientes, no impidieron que la Sala intentase,

y en parte consiguiese, desarrollar una actividad más conforme a lo que

venia siendo cu práctica habitual, integrandose poco a poco en la vida

vallisoletana, tanto en los aspectos formales -ocupando el puesto que

protocolariamente les correspondía en pi oceslones. ceremonias, etc ,9í4~

como en la preeminencia en los asuntos que eran de smi competencia

frente a otras justicias: Pinheiro cuenta un caso de discordia entre

los alcaldes de Corte y el corregidor de Valladolid —que era, además.

don Diego Gómez de Sandoval, hijo de Lerma- en que el propio presidente

del Consejo encomendó a la Sala que entendiese en el negoc~.o por el que

se disputaba y en la apelación —y ritéle r>ecrsario para quedar’ libre

hacerpezición a los alen alcaldes,a quien e) Consejo lo encotendaba

para hacerJos respetar’5-. A raíz de ese episodio comenta el autor

portugués sobre la consideración en que eran tenidos por la ciudadanta:

Y asl. en acteria de justicia ejecutiva, es no
solaaenterwspetads. aas aabnwdw ella y sus ainistrns en
Castilla: y en sateria de qarantias, que tienen ejecución
lenta, s’ en los crísenes, nohay dilaciones, con abs leyes
que guardan inviolableaentrP”.

Juicio éste sobre la rapidez de la justica que no era compartido, desde

luego, por los escritores ni por la voz popular que se hacia lenguas de

913A.H.N., Consejos, libro 1199, ff. 282—283. Hay que tnner en cuenta la
mayor tradición en defensa de sus libertades de las vilma y lugares de
Castilla La vieja.

9t4Por ejemplo, en las procesiones de Semana Santa: A .H.N.. Consejos,

libro 1199, 1k 196..

915PINHEIRO DA VEIGA. Tomé. Pastigínia. pag. 222.

916 Idea.

508



1 ci e ncce:elsalele’ ele le-e reí ci tris - Leas cías leyere- cuco ejisa e elatsa F -a A i íeS ce o a

y do las r~í ce- —e-erce can i Pi ríhes xi --- ceo caenialsa IcarIa :-~li Lis-ncc1--ecl u-
0 c a nc e¡ u ce- lea— -

al qixie-ri J as; llevaLcaní -- ecainía a xi cícos-- le u~<ece;u qce e/ra ¡r4eu Arr ryrv leerres

syéríeeeer cote, lía que 1 es~ ursa a—e a Liar :e- e ñccccí~cl 1 u u iccd—rlJ -a l-aciierrt-o 1 es

di 1 e go re-- ice Faena-os y recaí cele i lceeluecnes inij sí ce-e Las — cccii. aso ni <e- lo ir’ ca crIc— río Ice-eco-

euue’ <cío e-’t ic vi5¿ - ile-aun y-a t-i’ ¿Orcilcitra rcás ¿1 CO ¡0-oS y íes ---use]ccccciec - 1 -c \-‘ co-a

e~cíe 1 ece rrr cc-ce’ i cc e-e:—; ¡ccci -ac i -cl -se e a c cee’ 1 <ocx Fu Sil-CuS ¡ u a:. saLían: ce c <crí

-ciíFr-c— i ¿ccl cl—-- ccc’ oíl it ji eec ¡sct’cceu- , lcarr’c c ie
1uo -—r— n:cerccj—i w—r~-ccc eh— dice-— elide-u -

e’ 1 re - uí-~ ecl-u ncc- c -a qí ci - u-core ‘e-e tres- u-etee-- 1//eV u -a~ -e-y’ ?ee—ee’ tse eits u’ t s’q7u5 7e’~et- ¡9

¡e- - y he se - u?’ r;~-ce ‘ r -¡ - tít-leo--’ -e /-e ¡a/teO/e ¡//cÑ//rat-/--3 r< / $e-~/ 1’ /i/te’ t~a cose 7/,-! e-~

r-as utre~ —taei~eecxe-r o-u /eeu¡/r;erauíe e- ~ !a cas te <o se -- Fc— 1 í(ee-c FI

nsrl-eir~e cíe-cc ¡cc--
3 ~ 2as1rscci u- uríe-rccira, e—-- mil- -sl-re coecanidía ecli n cia <lu- Ir-o-

¡ate ¡e/nr cus -1/otO A e—e-e/e/alreí/ t/r-’ a-? 1-a -;eca ¿rase rse asar/sse y i crí -U-sc itia cc-cia; e cae lees ta

rcíanicaeu c e- econceorer-- cAlle- crí es--e cíe tice i ec rice 1 e Ceoe le- r~ece- e-e e’ ]ceec c Fecha c raní

ni cran y sari re al rc e le-ni ¡ariel sri ex istee n r:ec n e-ecprr eran - reescro creer-San e-e—calcen nícas

ao~i erecta ceronceo e-e-A Li cori o ¡ c>c-e-t iníuei ¡ecrae- ¡ccc cia e- roe-cía e e-rení FI e’ac e- c¡nie el

1 eclnt/rl cric 1 a F le era , era le relevase la cc-cisco críe-e ¡e tv-scae r/so ste:-S es c1

¡eaffiee- 1 . — ca <te/ti rtes-aeoasaeieoec ce—alee--’; e / ei—xuec e ./ - teca’ ts sí ele í’~C 10///

¿racOer SuC /5 ele/e i~e’ i~ tít/tete tos -tt//r7uut et-dll/cei 1/O vi teeeosr91e’ -- Unce vez lilas -

ve cee-e- ci eec- e u-- r oc ci 1 ríe el Ci raecie a i eec- 1 raes e~ rae aea¡a-’s í -el ca rs 1 a mal ci i íícecee¡csnc ile- 1 --e

Se Les - ccc lenit e --re rocíe- a leer- e le:-sFeiee ree>r cosreroncel le cl nesecaesteo y ¡es e-e-e tea u

1-a letía ycic- u--- 1 ciii e mc> U intso i reo Fi crí-e rí ec fi r ma e cínico

<0/ 1-’V/ ¡lee/ru/ad reí 7/ev ¡ereut--r:ece¿/os - cee ve el Za acocees O eroe~’ cene- -

¡el use-es triaste- - oc reos¡eert-cre/c e/asee- - 1/e crakí~reass - tea ro-¡cccíeuee-ere-’ts’; - ‘iC

va ¿st:cc?c-et/a-es- - as arar- tttíaeree - aa ce-~-;r-recare¡ír/res;. a/ ¡recteteca
¡-¿tese — eco ni e Creee: ¿e ti --5e~ ecos- lee-nt-caeí c 05h5~ 1

9’l/a¡net¡cc. peri. 223.

-aire-- 1ra/rice-

cAlle>



y todo gracias a que cada uno trata ¿4 vivir para si y no Estar a los

otros, porque de lo contrario

los pone un tUcaldo de Corte scóre un borrico y danles
quinientos azotes;y, si huyen, ctSrtanlesla asnoyacabdee
el Fontes y el Sutaranha en Portugal. Guirdanlos para una
¿x,asi&i e,> que aco.spafien la nao San Valent.f#’9.

Si este curioso visitante que nos dejó su crónica pensaba que o]

buen gobierno cte la cárcel era una de las claves cte la reecta

administración de la justicia, los alcaldes pensaban lo mismo y nada

más llegar a Valladolid piensan en la necesidad de acomodar una cárcel

de Corte para la que era necesario iniciar las correspondienten obras:

en junio de 1601 ya se hablan aprobado las condiciones y el presupuesto

de algunas de ellas con un tal Francisco Salvador que seria el

encargado de realizarlaslZ, un año después ya se han hecho obras por

las que el alarife pide a la Sala 400 ducados~1. Además fue

precisamente en Valladolid donde se coivíetó el aíslo de 1595 -al que ya

hicimos referencia anteriormente— sobre la gestión económica de la

cá roe 1922.

Si con el traslado se pensaba que se consequiráel fin que se’ ha

9191b1dea. pág. 307.

‘~A.H.N.,. C’onsejcs. libro 1199, fI’. 153—154. 1601. junio, .19,
Valladolid.

9211bidea,. 1. 155 r. y y.., 1602. julio, 15, Valladolid. Se establece, por
cierto, un pleito entre la Sala y Francisco Salvador por el precio y por unas
obras que hilo en demasia, que dura dos años y se resuelvo pagando los
alcaldes algo menos de lo acordado.

‘22A.H.N., Consejos, libro 1199, 1’. 205 r. y y.. 1604, julio, 8,

Valladolid. Sala de Alcaldes. Véase apéndice nQ XII.
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prntendirfo. en abs Wrrar a frs varnbwrIo~ y ocAnna, ab Je Corte y que

estabAn en sun sin ,rr¿auñUo9~. ti ¿tandease adem4s de uvitar aue

.ntraM’ii un Valtadojid, lo cierto es que taJ medida no libró a niniquna

¿frs las <10k ciudades’ de tuse lastre’. Desde un principio, Ja Sala dio los

Ikibitilalfl> preqone~ nunt.rd estoi, pero en 1605 t.uvierc~i que ¿Lii,...’

dísprrdriones esp~e.taJus contra bu taloex, pobrek y nenidiqos~4. Lo qir

Indica que ya p~ara eantoricrMí se habian s>uperadc’ ¿<it bsrn’v’r.¡s y esa e’tru

e:orte hab Id conbolidado t.amb len su traslado.

rínaim.nte J*st’ ¿jesliories y pre<’3Jonleb <1’, todo tipo do Ln vjlla d’,

Mnclr íd. cori ~l apoyo de’ 1n!t ciudades de]. sur. con’dquieron que ii ‘, de

febrero de l6O~ F’lLpe Hl tirmara la cedula do aposento0~ y entra’~e

ení la ya ‘.dpJ tal definitiva ci nnmienlre>~ d.~ m.’rro de os” mlurni Mo.

siquienrieple, ur.adualmMnte loe Ccrro.’.joo. Natiirtlemenitui el reacomcwic> f’muu

miie;he> •¿¡F rapitk> (JLlv Pi •entsr mr , punt.to quo :g’ trc,taha de ¡ trc’tflpOiiOr

urn¡t bU Lunc:iean pal a que la que va .e coniocian lcr. P2e~III ben y iii 1 iqnnc ma’

y para la tii¡c ya cx Lr~tia lUIR mnitranstruictiji.i no ‘sole ¿‘eNlOhíIe:4, c~crn.,1

o i¡rbnna sino TAIIhLe’n ínstitLicional El 24 dc’ abril. la Sala ciu

alca fUer, de enrnu y con Lo’ en r,~fi~j de st> recupervida pex>irdr4l madri lrñi.i

nn l~u tilia. ~.in du¡1,y c>e sentían m4E; ¿ gusto hizo que ~n p’ublie~arn ¿le

nu”vo ‘si preunrí del buen qobiernorn.

<4CAIIRERA D~ CORIX)ftA, ¡ uit.. ‘>n’wi’t <be la~ cosas suxct&*ss en la
Corte 4a Pspcvftu etstaIrn ¿599 hinte 16)4. Madrid, 1851, paq. 99, oit. pon ALVAR.
It, rí nac,ai.nt.~ a’•’ ¡‘ni cap.> tal cun~n’a. .. pan. 277.

924fl 11.11.. crvn”vc~.. libro 1199 f. £87. L60%. vptwmbro. 3. V¡íLL:tclol íd.

“5~A.V.M. . &~crrtarrn. 2-1V’- It. cnt por (lINAR,. A.. ev. oit , póq. 29C~

“‘>stIi.M.,.Gcv,scn’. libre> 1200. f. 11v.
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-- RECAPITULACIONES SOBRE LA JUSTICIAc-
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es ni eLece rse:aea -v ecicsi-Áe;tar:eos-- u¡ lee Liii ¿ore e--it-as tui crí reden: i coníedroce- y r:eoíc

mito nrescs qeírs U:as cíe-ceCí cicte-re sic raer cacee-ra, 5-. parc dcrt icníde ~s1 tcs rin í rico

raree cante tres] zacee;- trate t nenilee ~1 ele e-e¡rcxce-5-t55u-ereLe -
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ni t, cF ecne crece se-eec ci ie-« y ruron- Inc rlcío reíaeleo ::—ragae rece IIee- re e icelse eles 1 t e--asL-e—elro es

cc/al ladeo lid y -~ ci sic ríe-cc 1 mí leí seole e-e le y idec lorca1 ~eernuma e-al man e-re Feria esrí
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151113-- c 7(iFl 1 e’ci (‘te eret’ícre’s r/so /tevs--a /a c ihi - c~e hes te5tcee:e. cid 2 (19711) - herí riel -
¡cee-cc— 29 1-tIc ¡u~9ui sí¿s -
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c;ftt«xi uiit~ e’l Coni*’jcM’. Jc’ que fomtento ALd c:enl.rnh,7,Ic.iñn d— la que

h.~blab.amoN. Pero ei.>ea traa6v,,se beneef tojo tamitien « Ja SctL¿’j dv, A1’aaldc’s

que oorlbriijeIcL ent~xícei. s’LI ¿nape..lahfJ tdacf, de mudo que, antes cita 1MW.

uiori muy pocas Iat> c¡3iisas ení Las que nnl.end lo.

la tijarnón en Macir id d’~ La Cori>.’ tuvo import.dntIbLm¡IP.

cexl’,pcíJpncvss ení Las ínwtttiíciones de justicia en qen.’r¿al • no soio par’¡

e’] floríf-nje> y la Sala que “c’ apre~vecharon ¿leí pe.vlear exrepcionai. cjíse

.uJqísiroeroni e;unndu 1db e trcurísttwíci.s de la Corte 5 tiner.snte Lo

r~qiwr ¡<irí y dc ¡<as vt’iil.a:i<’>~ auat lcrs c.upuse SAlí apI icncion ‘il :uu’nLar~ua

rin mato e;ns i por manvmnte’ en un mismo luqar com> ya hemos ~.“h¿lado

rut tt’r/lrkllDenlte. r~fríc, tan¡b ten para le¡~’ Ctianeullnríari y audis’nc:nar. qn~’

vienon 1 ijadn:~ su’3 competenicias y J>is cJe ~us oldorvo e incluso para la

juríselic:cion iniquiráLornal que acabará rrennde’ uní lribi’nal dc ro, te

para Madr ,&~

Sin cmborgo,. Lo quia man ¿Jes’tnca de todo lo dicho ha~t.i ahora ~on

lev- ~nconvr,n3enta~tío ya de la .juc,tícía sino del propio i52-&telDCt penal

y no sólo dcsd’. nue’~tra muntalidad necesarwmeriLc~ distinta y a l¿¡ rauva

rr’puLtiuí muctM$ d’e esas prfte3tIflAL por arbitrarias ninno también pan;i J e

épcw:a ‘“rí la que le í minqPrl que dv: itt iu.iticta nic~ c>fre<’e lc~ 1 1 ten ut¡irn

y Loa.. refranr~% y cuchar. pupular’s n~’ en sjnmpre ni. mucho meIrl~>3

eneom ¿st. ms.

El prine ipal de CCU*i perjuicios —ya n~ dije, Sra Ja irisv’q¡¡n idad

9~KflGAM, 11.1.: Piritcc.t J• pleitrantr en Casi>lid,. paq. 118.

‘~E L “mbrtón ¿Ir rte tribunal se originaria ya en loo añcx~ 80. l>tiro
citando la CorLe marehó a ValLadolid no sc trasladó a .1k,. aunque sí el
Trilií.ííínl del Sinto Oficio de bledo revitalizo su actuac:ion sobre Madrid,
vAase BLA?QU~T MIGUEL. Juan. ¡~ddd: ~ntins. /rnr los y trolas. Ci Tribunal U”
rorts (¿6501820>. Toledo. 1990, paqo. 14—1%.
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ciesa írnuccc o le n:rcnceccc- cacean: ie dcc era e:cocíb 1. isceicace retan Fas; riel eee xi escice: xias cinc Les

crí S--cdee : ccl 1 receesee eli~ cine iarníesnczeeeeelxi níeotatulomcrítc este cce:tcí carla ~ ceeunc

ciii i círí r rse 1 eonc~crí Fcc eraracoetoene tesen ir:o -

Sres Lie’ncís Fnieíceecelt dice

¿<e ¡er:-ae] ¡Jet - -a-cae sattaanec -ce; ¿tu/ce /e/eetesrcs ~it- etbee:t ¿cite ¿ retr ¡cscx
ha-es-a 7 aVe-acrece - res-’ t í>ses-ec ¿a/e/att- e- cíe a fl/-leaue</tí. t

1tr retIr c es/-tea
C- /403ra tucO ¿ ¿cOscClecí —5 <5 ¡receaceece y ¡cecÍ í [i res acare e;c:tr~ cut /YW
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pnrec” lnVIlPb tionable-’. tambu’n una d’~m±naciori c* clase »e

rí’tnluebro.tarld por Lota intereses & qr¿pc o rc’t reinales qu’> lct’

e>t iota Le~ y maqístrados con ruptcw harlnn provnir’cv’r en hc’n.’tiri.~ prc~ie>

y v.¶lióndo¶Je d~ tinas rti¿<:j.r>ne: nn siempre c’arrospondent.e’s ~ Lic “píe

su staturi e’ la jenanqula profesional doblan imponrle’,.

En cuanto o la ¡elación entre I.i .)iJGticia y la tran,..qreníoní,

¿partea cíe qnírt U ley c~¿e’ c*’stnnoW e abtñv(r ¡nfraccio¡rs. enn rl

4~1b2¿O pCfl9) frnqu 00W> rutwndn narLc(rlas y qut. las penas ~een rl

fngCn¡gentoae r.qta fl~V~flqj~yW, debemoe~ prequntarnot cómo sirven lo-,

daLce’ .~udíriales para el estudio de los delitos; pv-ro también obre

cu<¡J ¡‘a el en iqen ds La violencia, sin olvid¿r~ tnmpeacu ut.a paradoja ‘iirn

r.cxívLerte al aioalde ni círlor corrupto e’n dv,ljncí&tnte’ y jis..’; %PqLlri las

niorm.sa de una misma moral a Leidnt ]uce~ con <Jable’ fe.>nvlo

Por 1e que hO r~fiert’ a la prtstl,i] idud dc emplear ljixlcx-. l.’e.~i Ial-

o d¿tcw.> judicia les n.¡ra tun e:’tudio de .ssp~ctos sccaa1e~~ como rs el caso

de ¡.¡ de’ Linícuenci<s, e’I pralnor Hespanha ¡lizo un buen., .“xpooícic>nu sobre

las relacionies -de todo tipo, no flmltadces sólo .i sss aspecto concreto’-

qt¡t’ .e puuden astablucer a partir de escs textor,Y’t Las fuentes

jí¡dicinlet por las qí¡c’ podemos lleqar a conocer datos sobna Lot. delí.tce

y r>íus auteíre.% deben ser estud&adas con la cautemía que nos infundení lott

faul.urtas que ronclicinnan síu contenido, bien resum,dns por PÁre’y t4erc¶a:

~ laba.

‘~‘4HESPANHA. A.M.. “tina hir~te>rie de textos, crí Sexo barrcn~ y e>tra¿~
t,unson’sñn.’e¡‘rearkrnas, ptlqo. 187-196. Vean.’ también CASTIE CUENCA. Jesús
y ARANDA r’rftr’, Ercmnicícico .Tnst’, “Fi guja] ¡pj~ dvl discurso. Una metcdo]oqia
para el .astudio dra Li I1ir,tora ‘JocíAl ‘~n la tdnd tiodrarnía”. en lA Historia
Srm 1 syy tspvA¡. Snnit,iqo Castillo cao-rU. Y, Actas <.1*1 1 Conc,r”to de Li
fls~:iactón de’ historia Se>ñal. M.vlrid. Siglo XXI. 1991 . paqa. 6%-86.
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•n primer luqar. lo que encontramos tnchaclo como cielito lo e~ en virtud

d’~ una leciista’ñón histórica que le da o-sa con~-id’tnación non objeto dv>

persequirlo y castiqarlo: pero ese delito lo es t.tmbión par4 ne»otroo

come’ coniseeur’ncía de una accion determinada que además tuvo qu” lleqar

a conocimiento de’ los tribunales -por denuncia, delación o por el

procedimiemntc’ inquisitivo que expí icímos-- ~ ad¿’mác~. e~. muy

rmclrnt*tElenlte. ¡amuIteab ab 1,. actuacie5oab inel ¡turiones pci ¡cales

y juriscl&.zicw,ales aunic¡relas, territoriales o ¡-“a frs. a~s o geno’:

rt~xt (VdS. CUYA ¿40<C’r¿’%i4 0 fl?COfVXi& rJtY:i4l. pol;tícza y

iur.>dicaarnIr la c.t ¡ ji Mación de iac~ tram’qre’r.innc’st cMpender.i do]

¡>rcxv~~ puenal. cualquiera que &ea la forma en que ~n r.>al toe-. de Urs

acLuaciones de letrecleo. procuradores. 1 incalrn> o nboqadcn. ¿4~ U?I

pr uehnr> quv> 7*3 aporten, etc. la naturalez¿ es4~eo¶ficn de] crimen 5<!

v>xpnrsa <‘ni la sentencid oenial. con lo nuv> queda expunsta a la

arbitn-arjedad de’] ma~~istrv1o: y. por Ultimo, el ¡-antm c*xváment.¡J qin

1w ¿*laoh n¡r¿’tn’ orfaen, su nn’el jnforaet¡vo. cL~’wnc*’. en Nwn.v

ser«di. ab pri?ct ica~ ¡¿¿lictales hetenwnees. cM un procediMiento

edamnistrativo pev’¿diar o ab Ja propia stw’ihhl Edad okl escribano

encoava*,eh’ l’i crx,feccfde; del pnooesrfS.

Sobre la ~:ausade J í vioiencia se prequntaba ya Tomar> y Val innott’.

dónde t;o e>r¡eiin.iba. quién Ja alentaba. que parte dr’ c.uJpa tania la

sociedad o la leqjsj~e;inn. nué ef,actoo desvncade’n<uba la ren,reinon”’.

~PERE/ GARCíA. Pabio. La cwparaa ch~ itaca aalhecho¿’tq. Va)encnt i479-
ISIS. Valencia, 1990. paci 267.

~‘~T<mAsY VALIrNTF. E., E) Intreho A’n’zl e*’ .2-y non;rauxa o/acar’IuL;
4”.qlcE XVI .YVII-KVIJZ). páq. 409.
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ces-cacean le iras-tacares y lace ¿-releía sc rae nc hecrecele celeceele lesee — v-e caco roe-clic ser
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